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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LX|V.
NÚME

DEPENDENCIA-

Comisión
Hacienda y PresuPuestos

Dictamen
Decreto

Asunto
Ley de lngresos del municiPio

de Puerto Vallarta, Jalisco,
para el ejercicìo fiscal 2026.

CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

y los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda Y Presupuestos de la LXIV

islatura del Congreso del Estado' con fundamento en los artículos 71, 75,89,101,

104, 138, 145 y 147 de la LeY Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco

a la elevada consideración de esta H. Soberanía, e I siguiente Dictamen

Decreto que exPide la Ley de lngresos del municiPio de Puerto Vallarta,

Jalisco, para el Eiercicio Fiscal 2026, lnfolej I408/LXIV con base en la siguiente

F 3121
PARTE EXPOSITIVA:

l. En uso de las facultades que le confiere el artículo 28 fracción lV de la constitución

política del Estado Oe Jal¡scä, el día 30 de agosto del año 2O25 el H. Ayuntamiento de

Puerto Vallarta, Jaliscã, entrãgó al Congreão del Estado de Jalisco la lniciativa de

Decreto que contiene Ët proyãcto de Lãy de lngresos de dicho municipio' para el

ejercicio fiscal 2026.
FODi[ì I.EGiSLÁ.-ii\ /O DEL ESTADO
c0iiì

til\
IU;l-iIi!Itli
! ll t
t_tii

iir i:Rii::¡5 i-ÈClil Àîl'
i l; ll. En Sesión Ordinaria del día 11 de sePtiembre de 2025,la Asamblea Legislativa

aprobó que la mencionada lniciativa de Decreto fuera turnada para su estudio, análisis

v dictamen a la Comisión de Hacienda y Presupuestos , de acuerdo a la competencia

prevista en el artículo 89 fracción lll , de la LeY Orgán ica del Poder Legislativo del

j^r

2 6 l:iri/ j
tl Estado de Jalisco.

lll. con fundamento en el artícu lo '102, numeral 1 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, esta comisión de Hacienda y Presupuestos asignó

ãiörgã;" rècnico de Hacienda y Presupuestos la iniciativa en comento para apoyar y

u."rõt"t en su estudio, análisis y aprobación'

lv. El objeto formal y material de la lniciativa es someter para su aprobación laos

conceptos, cuotas, tjrit* V tultas que intugt"n l-a- Ley de lngresos del municipio de

Puertó Vaúarta, Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2026'
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r
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El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Hpresentedocumentotienecomofinatidadexponerlosmotivoslegales,financierosyadministrativosquesusfenfan
la elaboración y presentación del Anteproyecto de Ley de lngresos det Municipio de Puerto vallarta' Jalìsco'

conespondiente at eiercicio fiscal 2026'

Esta inìciatìva encuentra susfenfo en tos siguientes ordenamientos /egales:

Attículo 115, fraccíón tl de ta constitución Política de /os Esfados unidos Mexicanos: Establece que los

municipios t¡enen autonom¡ipliu ãà^lrl"trur libremente su hacienda, incluyendo la facultad de aprobar su

Ley de lngresos.

Añículo 77 de ta constitucion Polítíca del Estado de Jalisco: Faculta a los Ayuntamientos a formular sus leyes

de lngresos en los términos de IeY.

a

a

A¡tícutos 37, 38, 40, 41, 42, 44 y 79 de la Ley del Gobierno y la Administra1ien e!!tc-a Munícipal del Estado

de Jalisco: Regulan et proceiiÁiento, requiéitos y atribuciohes para formular, proponer y aprobar la Ley de

/ngresos municiPal.

Ar-tículos 15 y 20 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco: Determinan el marco normativo que

;g; t;;;";th;r"iones, ierechos, productos y'aprovechamientos municipales'

Atifcutos 39, 40, 83 y 84 del Reglamento orgánico de.l Gobiemo y.la Admìnistración P(tblica del MunicipÌo de

pueño valtarta: Estabtecen'lã"" rrÁi"ior"t" y racuttades àtimínistrativas ¡ntemas que interuienen en la

formulación de esta iniciativa-

. A¡tículo 49 de Ia Ley de Disciplina Financiera de tas Entidades Federativas y |os M.u.nicipios:.oltioa 1 
i2gtuir

proyeccîones nruií¡ioi, rieigos relevant"" V -,i","f""' con los cr¡terios-de potít¡ca económica nacional'

Bajo este marco normativo, el Municipio presenta su anteproyecto en congruencia con los prìncipios de legalídad'

sostenibitidad, equìdad, transparencia y responsabilidad nacendar¡a, aunado a Io ya mencionado se enlisfan las

funciones pincipales de esta Hacienda slendo /as sigurenfes;

Recaudar v administrar eficientemente los recursos públicos;

Financiar íos servic¡os municipales esencta/es''

Promover e! desanollo economico local;

Cumplir con las obligaciones fsca/es,-

Renàir cuentas a ta ciudadanía: Y

Garantizar la sostenibilidad financiera del muntctpto'

La presentacion del Proyecto de Ley de lngresos permite que el Ayuntamiento' a tmvés del presidente Municipal'

someta a consideración del H. Cabildo y posteriormente at cångreso del Estado' una estimación realista' equilibrada y

jurídicamentesusfenfada a" øt øgr""á" municipales q," 
"" "íp"'" 

recaudar en el siguiente eiercicio fiscal'
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ya que permite:

La Ley de/ngresos, una vez aprobada, se convieñe en el instrumento normativo que regula y autoriza Ia recaudacion

de los recursos públicos det municipio durante el ejercicio fiscal correspondiente. Su utitidad es múltiple y estratégica'

Establecer con certeza iurídica las fuenÚes de ingreso municipales, como impuestos' derechos'

productos, aprovechamienlos, pañicipaciones y transferenc¡as'

Dar viabilidad fînanciera a |os programas, obras y servicios ptiblicos 
.q.ue 

el m.unicipio debe garantizar

a ta población: seguidad, atunËradå, recolección dê residuos, àgua potable, mantenimìento urbano' entre

ofros.

3. Susfenfar el Presupuesto de Egresog que debe equilibrarse. con los ingresos esf¡'l'¡rados y que permite

ejercer et gasto con responsabilidad, conformei Iàs principios de eficiencia' eficacia y rendicion de cuentas'

4. Fortalecer Ia planeación y disciplina financiera, ya. que la Ley de lngresos es el punto le parlida para

cumpt¡r con t"" 
^ïtu"'J"ltÞtai 

uinicipat au óà"ã'ríotto-y con Ioé criteriõs de sostenibitidad exigidos por Ia

LeY de DisciPlina F¡nanc¡era'

s. Demostrar transparencia y responsabilidad institucional, ya que el documento es revÌsado por el cabìldo

y el congreso ¿a e"làio, í ,oníftuye un acto de rendición de cuentas hacia Ia ciudadanía.

En cumplimiento de to d,ispuesfo por el artículo 79 de ta Ley det Gobìemo Municipal del Estado de Jalisco' el

anteproyectodeLeydetngresos2026seelabora"n"ong*rn,i"conloscriteriosgeneratesdepolíticaeconomica'así
como con ¡as proyecciones de participaciones y transfeiencias federales. se susfenfa también en el cumplimiento de

/os reqursrïos estabtecidos en et aiícuto 4g de ta Ley de Disciplina Financiera, que exige la incorporación de

proyecciones de frnanzas públicag nesgos re ievantes, resu/fados financieros y sostenibilidad presupuestaria'

La inflación representa un indicador macroeconômico fundamental que inÍluye de manera directa en la determinación

deloslngresospúbi¡cosest¡mados.SuanáIisisyproyeeciónconstituyenunelementoprimordialen!aelaboracionde
ta Ley de/ngresos, ya que impacta en ta capacidad adquisitiva de los contribuyentes' en Ia actualizacìón de cuotas'

tarifas, derecho" y 
"prove"ham¡entos, 

así como en Ia estimación realista de los recursos gue se p revé recaudar durante

el ejercicio frscal correspondie nte.

En este sentido, Ia Ley derngresos debe alinearse con el comportamiento inflacionario proyectado a nivel nacional y

local, pam asegurar un 
^urio 

p*"rpuestal responsab.le, equiibrado y sostenible' que permita al gobierno municipal

"u^piir 
ro, sui obtigaciones sin comprometer Ia estabilidad económica'

En relación con lo anterior, se considera Ia cifra más reciente del Indice Nacional de Precios a! consumidor (INPC)' el

cuat registró una varìacion anual del 4.32% al ciene Ae iunio ae 2025, refleiando así ta inftacion deneral obseNada en

e! país dunnte dicho Periodo.

htt ps :/iwiilw' ¡ negi arg ntx/te mas| ì ttpc/

2.
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ìnf¡c¡ó¡ m¡dsùldt
à, si¡c!üi0þ â9tÚ.
1d &ùtuthsd

; i'1,,,^,i¡

\ ¿.rl:\r-:r'r(; :**1

¡ l¡ ]j11J;'!'!z ì:ì.,.] 4

lliri:ì1t:

Ante la neces¡dad economica marcada por la persistencia de presiones inflacionarias, resulta ìndispensable actualizar

las contribuciones municipales para el-ejercicio 2026, considerando al menos un incremento del 5%' Este aiuste no

representa Ia creación de nue,vas cargas fiscales, sino una medida de actualización necesaria para preservar el

equilibrio presupuestario y garantizar licontinuidad en Ia prestaciôn de los seruicios públicos municípales'

Dentro de ta iustificación se consideran fundamentos clave:

r l. Inflación superíor at obietivo det Banco de México

LainflacióngeneratenMéx¡co,a!mesdejunìode.2.0.25,seubicaen4.32'%,mientrasquela
;;;;;;;rt:" åt""nÀ et ¿.2¿yl,-clìas qi" 

"w"r", 
er objetivo det Banco de México (3% ! 1 punto

porcentual).
Esta tendencia inflacionaria indica que no se prevé una reducción significativg en el corto plazo' lo

iia i^p""ta directamente en e! poãer adquisitivo de! gasto pitblico municipal'

2. Brechas presupuestales negativas generalizadas

ïodos /os mun¡c¡pios enfrentan brechas crecientes entre el ingreso estimado y el g.asto operativo

real, especialmente en ruOros-sLnsøles como recolecció¡l de residuos, alumbrado público'

seguridàd, mantenimiento urbano y gasto s9cÌal'. .... ..

No ajustar las contriøucioneJimlpí"åãiándtr a déficit estructural, comprometiendo la capacidad

del municipio para operar con eficÌencìa'

3. No se trata de Una medida recaudatoria agresiva, sino de sosfe¡ibilidad

EI 5%o propuesto se alinea con los criterios de actualización basada en inflación real acumulada'

sin exceder ¿os márgenes ååriøÈ"i 
^irleniéndose 

dentro de un marco de proporcionalidad y

\q:;l:¡Í'a 
^rlrni"¡pio 

mantener e! valor real de los ingresos, evitando un rezago fiscal que se vuelva

mâs difícil de corregir en eiercicios futuros'

4. Fundamento legal Y normativo

LaLeydeDisciplinaFinanciera(art.49)exigeQuela's,iniciativasdeLeydelngresosyPresupuesto
de Egresos incluyan estimaciones realtsfas y sosren'D'es'
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c El artículo 79 de ta Ley del Gobiemo y ta Adm¡n¡stración .Pública 
Municipal del Estado de Jalisco

señala la-reipánsabilidad de mantener el equilibrio entre ingresos y egresos munrbþales'

En e! contexto actuat del Munícipio de Puefto valtarta, que presenta un crecimiento sostenido con amplias expectativas

de desarrollo urbano, económico y pobtaciona!, el aiuste inftacionario propuesto para el eiercicio f¡scal 2026 se iustifica

no solo como una medida técniia' de actualización conforme al comportamìento económico nacional' sino también

comolJnaestrateg¡aorientadaafoñalecerlacapacidadopentivadelgobiernomunicipal.

Et objetivode esfe a./usfe es garantizar que /os recursos recaudados mantengan su poder adquisitivo real' de manera

que puedanser desfrnados Jon oportunid"a y eftciencia al meioramiento de la infraestructura púbtica' la ampliación de

sefvr'cios bás¡co s y et fortalecimietnto de ¿as condic¡ones urbaias necesarias para sostener e/ crec imiento ordenado del

municipio. Esto inctuye inversiones en alumbrado, seguridad pitblica, recotección de residuos, mantenimiento vial y

atención a zonas de desanollo emergente.

En esfe sentido, el enfoque no es meramente recaudatorio, sino de sosfenib itidad fiscal con orientación al bienestar

social y la calidad de vida de los habitantes, permitiendo al municipio cumplir con sus obligaciones constitucionales y

responder de manera opoftuna al dinamismo que caracteriza actualmente a Puerto vallarta'

... En términos del Artículo 20 det Código Fiscat de la Federación' que a la letra dice:

"Para determìnar tas contribuciones se consldera rán, inclusive, Ias fracciones del peso.

No obsfanfe, Io anterior, para efectuar su pago, el monto se aiustará para que (as que.

contengan cantidades que ¡ncluyan de t hasta 50 centavos se aiusten a la unidad

¡nmed¡ata anterior y las qu" 
"ori"ng"' 

cantidades de 51 a 99 centavos' se aiusten a

Ia unidad inmediata suPerior."

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio cle Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscai

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚME

DEPENDENCIA-

Además de Io ya mencionado se adiuntan iustificaciones a las modifrcaciones particulares;

NIJMERO O

Dice:

Articulo 1; de! eiercicio fiscat 2025, presupuesto por la cantidad de $2'658'121 '667'00

Debe decir;

Atliculol;deleierciciofiscal2026,presupuestoporlacantidadde$3'101'869'049'00

Justificación:
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¡i?*STf* PiJËüiÇ1

i;;. i;lí; $åWWjþWffi ncnrsos pnrsupursTloot vs lxcnËsos Rtc¡UDADos

! ,'j,.... ..:r,.1

a'J.,: ,:;ia1:.f, al)

5;.lrar1:, iùr ,Ï'

i: {1.']:::'i..::æ,li

ii l'l ìi,ì .'J) ï

\:!:.:'.a:':.;-Cî

! .3 :ì, i: i.ì : Jl f,)

3 .rìr.aal:1ì iË

:'.r'i.,:il iiì.)1

:.-:li.,i-4.f,

#i :l¡:çj ji*,1.,;; 'i.t,':
*.. 

Y 
; tt-i' !':r'.,'. ;:!;i

fì:, ì.:. ! ;\ I ..r ¿.1:: :4i1: :lri: a::;:

t::i .4 ¡ rraarl \,ir::; 11-aí1.:1. S fj:.:)â¿. ¡rÉ',â{.ra1 1 !' :r: ti:2 i!
ìtÅt,..¡'¿. i a::7't i ¿i",:rq tt".'t:'::,': ¡ t 14¡î. :ì:3ì ':i Sâ i rli j:i:'i':"t'

:;iri:,r: ti,.i r: !: ; ::'.
i: ::": :l

¿Por qué ajustar e! presupuesto de ingresos a la recaudación real?

1. Ev¡ta desequilibrios presupuestales

un presupuesto Ìnftado o con cifras alejadas de la reatidad genera un desfase entre lo que se espera gastar y lo que

efect¡vamente se t¡ene para ejercer. Ésto puede traducirse en subeiercicio, cancelación de programas o falta de

recursos para serulcrbs esencia/es.

2. Refleia responsabilidad y planeación técnica

presupuestar conforme a to realmente recaudado en años anteriores demuestra una gestión priblica responsable,

basada en evidencia y no en proyecciones opfimisfas que podrían no cumplirse'

3. Fortalece la confianza ciudadanay del Congreso

EI Cabildo y el congreso del Estado observan con atención Ia coherencia entre lo presupuestado y Io recaudado' un

pr""upr""ío realistã es sinónimo de transparencia, disciptina financiera y madurez administrativa'

4. Mejora Ia eficiencia en ta asignación del gasto

Ajustar los rngresos esflmados a los niveles reales permite que los recursos se asignen de forma más eficiente y

istratégica, piorizando verdaderas necesidades y proyectos viables'

N(IMERO 1

Dice;

CAPITULO SEGUNDO
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DE tAS CONTRIBIJCIONES ESPEC/AIES POR INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE IJTILIZACION DEL

suELo (tcus)

Artículo 50 bis- El Municipio percibirá, tas contrìbuciones espectales p or incremento en el coeficiente de utilizacion de

suelo (ICUS)

son objeto de contribuciones Especrales /os predrbs suscepfó/es al incremento del coeficiente de lJtilización del

Sueto (ICUS) s¡empre y cuandoi, se encuentren señaladols en los Instrumentos de Desanollo lJrbano y Medio

Ambientes vigentes, así lo determinen ias Normas de Contro! de ta tJrbanizacion y la Edificacioìn, y sean solicitados a

la autoridad competente por el propietario o poseedor del predio, los cuales serán los suietos de contribución:

l. Para el caso del lncremento en el coeficiente de tJtitizacion del suelo (lcus), ta un¡dad para el cálculo de Ia

contribución, será la de metros cuadrados (m2), y se cobrar¿t de acuerdo con los metros cuadr"dos que resulte de la

diferencia entre el coeficiente de Lltitización de! sueto (cus) señalado en e! Plan Parcial vigente conespondiente,

expresado en metros cuadrados, y los metros cuadrados soiicitados, no pudiendo rebasar el coeficiente máximo de

tcl)s indicado en el mismo Instrumento, Ia tarifa será de $810.00 por cada metro cuadrado que se autorice de

incremento en el polígono de PPD-ZU(Zona lJrbana) y $2,080.00 por cada metro cuadrado que se autor¡ce de

incremento en el potígono de PPD-ZT(Zona Turística)'

Attícuto 50 bis- El Municipio percibirá, Ias contribuciones especiales por incremento en el coeficiente de utilización de

suelo (ICUS).

son objeto de contribuciones Especra/es los predios suscepltb/es al incremento del coeficiente de lJtilizacion del

Suelo (lCuS) siempre y cuando,, se encuen¡ren señalados en los lnstrumentos de Direccion de Ordenamiento

Territor¡at y Desaüolrc LJrbano vigentes, así lo determinen las Normas de control de Ia lJrbanización y la Edificación'

y sean soticitados a la autoridadãmpetente por el propietario o poseedor del predio, tos cuales serán /os sujefos de

contribución:

Para el caso del lncremento en el coeficiente de lJtilización del suelo (cus)' ta unidad para e! cálculo de la

contríbución, será Ia de metros cuadrados (m2), y se cobrará de acuerdo con los metros cuadrados que resulte de la

diferencia entre el coeficiente de lJtilización del suelo (clJS) señatado en el Plan Parcial vigente conespondiente'

expresado en metros cuadrados, y los metros cuadrados 
"oii"itudot, 

no pudiendo rebasar el coeficiente máximo de

tCl)S indÌcado en el mismo tnsirumento, Ia tarifa será de $2,184 por cada metro cuadrado que se autorice de

Debe decir;

CAPITULO SEGUNDO

DE LAS CONTRIBIJCIONES ESPEC/ALES POR INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE UTILIZACION DEL

sugLo (tcus)

incremento en el Polígono.

Justificación;

para el caso del Incremento en el coefîciente de lJtilización det suelo (cus), la unidad de medida para el cálculo de

esta contribución será el metro cuadrado (m2). El cobro se na¡r"rà ürio^e'a Ia diferencia entre los metros cuadrados

derivados de! coeficiente a"ÚílBi"¡Oi à"1 sueto (cus) ult"wà"i¡¿o en el Plan Parcíat de Desanollo urbano v¡gente y

/os mefros cuadrados adicionalesso/icjfados para su uitoÃiu"ior, sin que en ningitn caso se excecia el coeficiente

máximo permitido por dicho instrumento de planeación'

En vi¡tud del análisis técnico y urbanístico realizado, .y considerando que este tipo de autorizaciones generalmente

conesponde a desarrollos ¿í, g,on uutu, cuya" t¡piøsi"i construct¡vas (tones vert¡cales' compleios mixtos o

edificaciones de alta densidad) generan un impacto t",,¡äí¡a 
"oi"¡a"rable 

-in términos de movilidad' presiôn sobre

la infraestructura urbana, uï^ãÃio- 
"n 

el consumo ¿" i"i¡"¡o" púbtico2, y.modificación del entomo urbano-' se

'"riìøt""1 ir" tarifa unificadà pà,ra ios polígonos identifìcados en e! Plan Parcial.
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por tanto, la tarifa por cada metro cuadrado adicionat autorizado por incremento de ICIJS, tanto en el PPD-ZU (Zona

urbana) como en et ppo-zi'äiiTr;ì"ñ;1, i;era de $2,1s4.00 ioos mil ciento ochenta v cuatro pesos 00/100 M'N'),

con el objetivo de intemat¡arLj cipsto del imiacto urbano generado y garant¡zar que el desanollo ínmobiliario contribuya

proporciónatmente al sostenimiento y meiora de la ciudad'

Esta medida además etimina cualquier posíble percepción de inequidad, ya que, baio la tarifa diferenciada anterior' los

desarrollos con s¡m¡lares caracteristicas constructivats y efectos urbanos estaban suietos a tarifas distintas únÌcamente

por ubicación geográfica, ø 
"l-ã 

io ,"fp¡"ba el princiþio de equidad fiscal ni u.rbanís.tica. Con Ia presente unificación'

se ganntiza que todo desarrollo que impl¡que un aprovechamiento intensivo del suelo contribuya en igual proporción'

acorde con su magnitud e impacto urbano.

Asimismo, se prec¡sa que el destino indirecto de /os ingresos recaudados por este concepto estará orien.tado.a Ia

inversión en infraestructura y seruicios ptibticos, tanto enia zona donde se auiorice el incremento, como en otras áreas

det municipio, conforme a to estableòido en ios Planes Parciales de Desanolto lJrbano. Esto incluye acciones de

rehabilitación, construcción, modemización y mantenimiento de obras e infnestructura urbana, asegurando que la

captacÌón de recursos g"r"i" un retomo en beneficio colect¡vo, baio principios de equidad tenitorial y planeación

sustentable.

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal
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NÚME

DEPENDENCIA-

N(IMERO 2

de ¡ncremento en el Poligono.

Justificación:
Êjoñplq gtåti(o d. Ct 5' ¡CUS Y EPF

Dice: Actualmente no existe.

Debe decír:

CAPITULO TERCERO
DE tAS CONTRIBLIIr:INES ESPECTAIEs PoR Et USO DE LA ACCIÓN URBANISTTCA EgPACIO PÚBLICO

PROGRAMADO (EPP)

Artícuto 50 ter. - EI Municipio percibirá tas contríbuciones especiales por Ia utlli<c¡o! de la Acción lJrbanística Espacio

público programado Epp) píei¡itos en ¡os planes Parciates de ordènamiento Tenitoriaty Desanollo urbano vigentes'

son su/þfos de esta contr¡bucion tos prediossuscepfr'b/es a Ia Accion Urbanística Espacio Públ¡co Programado (EPP)

siempre y cuando, s" er"uàitren 
"äñ"rudo" 

en ios Instrumentos de Ordenamiento Tenitoriat y Desarrollo Urbano

vigentes, así lo determine, ø! Ñi^à" ¿, Control de ø iøan¡zac¡on y la Edificación' y sean so/icifados a Ia autoidad

iã^i"lárt" po, et propietaio o p-oii"Aàr aet predio, los cuales serán /os su.¡'efos de contribuciôn:

Pam la Acción lJrbaníst¡ca Espacio Publico Programado (EPP), ta unidad.para el cátculo de Ia contribución' será la de

metros cuadrados (m'), y se cobrará de acuerdo con'los metros cuadrados que resulte de la dilerencia entre el

coeficiente de utitización ¿"islélå]õusl iiiata¿o en eì Ptan parcial de ordenamiento Tenitoria! y Desanollo .urbano

vigente correspondiente, expiesaAà en metros cuadrados, y tos metros c9ldlados soticitados' no pudiendo rebasar el

métximo de Epp ¡n¿¡ca¿o en-el-nismo lnsrru^"nto, ta ta¡iåí"rà J" $2,184-00 por cada metro cuadndo que se autorice

# iìus lítrtft,liaa r+ ilii,ir(rt}.!r irèl!'
g lals lfi ¡e1Fr'þ&rCll5ì
Àx €tâ il!â¡.a, tútiitÙ ¡rtrlrx.l¿)

f
!
Ì

ë
!

É

a CUS(2.40):LabaseconstruibleautorizadadeacuerdoconelPlanParcialvigente'
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instalaciones especìales, entre otros.

Aplicación

. ,cus (1,0): tncremento en e! coeficiente de utilización del suelo, autorizado baio condiciones espectales'

o Epp (1.0): Espacio público programado, que representa Ia supefücie adiciona! destinada a áreas de

recreación, depo¡te o zonas verdes.

Objetivo

/. Gesfro nar la intervención para la renovación o meiora de Ia imagen, el funcionamiento y los

componentes del espacio público existente'

il. En caso d" ,;-;;q;;;^å b inte¡vencioi del espacio púbtico existente en e! contexto inmediato, el

mecanismo ¿ãøerà apt¡carse para Ia creaciôn dà equipaniento de.dicado para la recreació.n, 
-deporte'

¡nrraestructuil, iåri{ïár¿á"ï a" esp"rcimlento de'aåuerdo con el banco de proyectos cie la Dirección

de Cooperación y Proyectos Estratégicos'
ttt. Garant¡zar una dotacìon suficiente de espacio priblico de acuerdo^co.n |os lineamienfos esfab/ecidos en

e! artículo li ii ta Ley General ¿e niãÃtam¡ento Humanos, ordenamiento Tenitorial y Desarrollo

. tJrbano y 
"r'riÃpii¡"Áto-ioi 

to,s requerimientos de los ¡nstrumentos de planeación vigentes

Nota: En el caso de la fracción ll no se contemplarân como Espacio Priblico l!25.?t?do (EPP) las aporta.cio.nes a las

que estétn obligados los urbinizadores de confòrmidad con el ànículo 214 del Cóãigo urbano para el Estado de Jalisco'

Definición

Espacio Público Programado (EPP): Acción urbanístic.a para la interuencion, meioramiento' renovación o creación del

espacio pitblico dentro ¿e ¿ràls urbanizadas y urbanizailes suieto a tas dispoiiciones de /os planes y programas de

desanollo urbano con 
"t 

,u"ilã[À* accedeí a! incremento de derechos de desarrollo' H monto de apoñación de la

intervención ," ,ut"røra 
^üt¡iüur¿ilãlùp",r¡"¡" 

del EPe por et costo de contribucion especial establecido en la Lev
'Jà-iigr";|" 

d"t Municipio de þuefto Valla¡1a, Jalisco para el eiercicio fiscal vigente'

Áreas de intervención

se considerarán los proyectos técnicos establecídos por Ia Dirección de cooperación y Proyectos Estratégicos tales

como: vialidades, crblovías, banquetas, infraestructura vial, arbolado, vegetación, señatética' mobiliario urbano'

t. Aptica en ¿as zonas establecidas por /os Planes Parciales de Desanoilo lJrbano, sin periuicio de las

demás contribuciones relativas a Ia edificación'

¡. Et predio podrét alcanzar un incremento Ãeino en e! coeficiente de utilización de 1'0 o un índice de

habitabilidad'i" ä¡-i¡u*ii" v cuando la alurà max¡ma no exceda to establecido en e! añículo 115 del

Presente Reglamento

El total de viviendas se determinará de acuerdo con el proyectoyeyfad3,-apegándose a Io expuesto en esfe

mecanismo y/o a! índice d" r¡r¡ïÅ'iu ftvl elia,blecido en loi P:anes Parciales de Desanollo Urbano vigentes'

Et resultado de la formula anterior deberá multiplicarse por el monto por contribución especial establecido en la Ley de

trgr""ol d"t Mrnicipio de Puerto Vatlarta, Jalisco para el eiercicio fiscal vigente'

NOTA: A) es una constante definida por la organización de ¡as Naciones lJnidas' B) es una constante definida por el

lnst¡tuto Nacionat de Estadística y Geografía'

Ejecución:

t. Et particular interesado deberá solicitar por escrito a la autoridad competente el derecho de acceder al

mecan¡smo de gestión del suelo'

It. La Dirección ¿" or¿áÅi^¡ãiø ienitoriat y De,sanollo lJrbano determinará en base a! banco de proyectos de

ras direcciones d"þ";;;;;í;;L;lr"tegiioí i oø^s Púbticas Ia acción urbanística a eiecutar'

Itl. La solicitud se formalizará medíante ,, 
""u",aå-i" 

f"ttes donde se.ratifica la.petición de.l interesado-y se

establecen ¿os acuerdos a los qu" 
"" 

,orpror.t"n /os suscnros p ara la apticación y eiecucón del mecanßmo

A. 
orZ"!í!i!ri,* 

por parte det urbanizado.r del monto de Ia ganntía que .deberá 
otorgar para responder del

conecto desempèño de ias obras 
"n 

ett¡"rpo irìJ¡"iã.iuË-sàra-¿ei or¿en del veintè por ciento del valor de

Ia obra, mediante una fíanza expedida por un9 compañ¡a autonzaoa; 
- -

B. La aceptac¡ón por parte del urbanizador det pta)J, {iirtlã" t" recepcian de las obras, durante el cual estará

obtigado u ,""ponl¿"r'iãiii" vicios ocultos, mêJ¡"Ãi i"n'" 
"xp.,diag 

por una compañía autorizada por un

plazo no menor a'¿á""uno,i, tu cual sólo ,"ra 
"ïni"iiAu-cin 

aproøacióà de.la autoridad conespondiente;

c. La aceptación por pañe de! urbanizador de h"r;;;;iä;l"rlaitàt municipio de las obras en Espacio PrJblico

Programado; 
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D. Calendario de Obra
E. PresuPuesto de las Obras

tv. Los cosfos y ta 
"¡ecüni 

que impliquen Ia intewencÌón para Ia creación, meioramiento o renovación del

espacio público, correrán a cargo del patticular interesado'

v. La recepcion ¿e øs á,irai ¿ei6lerâ exþresarse de forma escrita por parte de la dirección de obras Publicas

una vez concluidos /os lrabafos

NI'MERO 3

XIII.

Dice:

Artícuto 65. Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar et régimen de propiedad mediante una urbanizaciôn

deberán obtenelr ta autorización conespondiente y pagar los derechos'

Las tarifas para el otorgamiento de ta soticitud det proyecto definitivo de urbanizacion, supev¡sion, autoizac¡ón para

urbanización y lot¡ficac¡ón, se especificarán por metro cuadndo, monto autoizado' uso de suelo y lot¡f¡cación' Para la

determinación de su tarifa, se tomarán en cuenta la importancia e influencia de los sigu¡entes elementos: ¡nfraestructura

existente, vías de comunieaciôn, vecindad con zonas comerciales y de seruicios, e/ uso desfin o y resevas determinadas

para el suelo conforme a su zonificación, establecidos en |os P|anes Parciales de Desanollo tJrbano y el Plan de

Desanoilo lJrbano del centro de población det Municipio de Puerto vallarta, Jalisco, vigentes, de acuerdo con lo

s¡guiente:

Debe decír:

Artículo 65. Las personas físicas oiurídicas que pretendan cambiar el régimen de propiedad mediante una urbanizacìón

deberán obtenelr Ia autorización correspondiente y pagar los derechos'

Las tarifas para e! otorgam¡ento de la solicitud del proyecto definitivo de urbanización, supelisión, autorización para

urbanización y lotificación, se especificarán por metro cuadrado, monto autorizado, uso de suelo y lotificación' Para la

determinación de su tar¡fa, se tomarán en cuenta la impo¡tancia e influencia de los siguientes elementos: ¡nfraestructura

ex¡stente, vías de comunicación, vecindad con zonas comerciiales y de selic¡bs, e/ uso desfin o y reseruas determinadas

para el suelo conforme a su zonificación, estabtecidos en los Planes Parciales de Desanollo lJrbano y el Plan dè

Desanollo lJrbano de! centro de población de! Municipio de Pue¡lo valla¡'ta, Jalisco, vigentes, de acuerdo con Io

siguiente:

Xltl.DeacuerdocontaLeyParalaRegularizaciónyTitutacióndePredios|JrbanosenelEstadodeJalisco,los
asentamientos humanos gue /es sea impoSibte reluperar Ia superficie de |as áreas de cesion' de acuerdo con los

porcentajes establec¡dos en la legislación apt¡cable v¡gente, se acordará la sustitución de la obligación de aportar las

áreas de cesión paradesfinos, con base en e! dictamen de valor catastral que emita la dependencia conespondiente y

esfe se consfftuirá como crédito fiscal'

Justificación

La incorporación de! presente artícuto a Ia Ley de lngresos det Municipio de Puerto vallarta para et eiercicio fiscal 2026

t¡ene como objetivo establecer una alternativa regulada y legalmente vát¡da para el cumplimiento de la obligacion de

entregar áreas de cesión por parte de ios asentamientos-humanos en proceso de regularización' conforme a lo

dispuesto por la Ley para ø ne:gularizaciOn y Titulación de Predios lJrbanos en el Estado de Jalisco'
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superticie.

Entre las ventaias de esta medida se encuentran:

Exlsten casos en los que, por las caracterisÛcas físicas, iurídicas o dimensionales de /os asentamientos' resulta

materialmente ¡mpos¡ble cumplir con tos porcentajes establecidos para la entrega de áreas de cesión, ya sea por

limitación de superficie, configuraciôn inegular dei predio o condiciones ya consolidadas. No obsfanfe, esto no debe

implicar una exenc¡ón o vai¡amíento de dicha obligación, ya que ta entrega de áreas de cesión es una medida

cimpensatoria que permite garantizar la funcíonalidad urbana a través de espacios p(tblicos como vìalidades' parques'

equÌpamientos o áreas verdes.

En tal sentido, se propone que, en estos casos excepcionales y como tittima medida, se autorice la sustit.ución de Ia

obligación de aportar áreas de ceslon por un créd¡to fiscal, cuyo monto se determinará con base en el dictamen de

valor catastral que em¡ta Ia dependencia competente. Este crédito se constituìrá como una obtigación fiscal exigible'

que podrá ser cobrada por la Hacienda Municipal en términos de tey, representando una forma de compensación

financiera por el impacto urbano que el asentamiento genera'

Esta disposición no sustituye ni exime la entrega de áreas de cesión como medída primaria, sino que únicamente será

procedente cuando la Dirección de Desarrollo tJrbano y demás instancias competentes dictaminen que, por causas

justificadas y técnicas, no es posible cumplir con dìcha obtigacion en especie. H crédito fsca/ se aplícará de forma

proporcional, razonada y ¡ustÌficada, permitiendo a! município recuperar parÍe det vator urbano que no se materializó en

Destrabarprocesos de regularización urbana que han estado detenidos durante años, afectando tanto a

particulares como a Ia administraciôn p(tblica.

Otorgar ceñeza jurídica y urbanisflca a /os desa nollos existentes que no han podido cumplir con las cesiones

por condiciones estructurales o históricas.

captar recursos pÚbl¡cos compensatorios, que podrán ser orientados a la generacìón de infraestructura

urbana, servicios ptiblicos o nr"*, tenìioriat, en beneficio del entorno inmediato y del municipic en su

conjunto.

Establecer un precedente tegal y operat¡vo para ta atención de casos futuros con condiciones similares'

ãàäo ¿e u, ,"r"o institucional,'ftscat y urbanístico debidamente normado'

por lo anterior, se considera viable, necesario y tegalmente fundamentado incorporar esta disposición en la Ley de

Ingresos 2026 como una heframienta de regutaciÓn y compensac¡ón urbana, baio superuisión técnica y suieta a criterios

de proporcionatidad, equidad y sustentabilidad'

a

a

a

N(IMERO 4

Dice:

SECC/ÓN TERCERA

PRODUCTOS D/YERSOS

és¡aq a las que acuerde el Ayuntamiento'

Artícuto88.- ¿os productos por concepto de cursos de capacîtaciôn, formas impresas' calcomanías' credenciales y 
,

otros medios de identificaciÓn, se causarán y pagarán 
"onfo-" 

a las tarifas señaladas a contínuación y' a falta de

TARIFA
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Artículo 88.- Los productos por concepto de cursos de capacitación, formas impresas' calcomanías' credenciales y

otros medios de identificaci'n, se caisarán y pagarán conforme a las tarifas señaladas a contìnuación y, a falta de

m) Para control y eiecución de obn civit (bitácora), cada forma: $97

Debe decir:

SECC/ÓN TERCERA

PRODIJCTOS D/YERSOS

ésfas, a las que acuerde el Ayuntamiento.

TARIFA

m) Pan el Contro! y eiecución de obra civil (bÌtácora), cada forma: $1'000

La emisión de este documento implica:

Justificación:

El cobro propuesto por concepto de "Controt y eiecución de obra civit (bitácora), por cada formato"' por un monto de

$1,ooo.oo (Mil pesos oon¡ó M.N.), tiene iomo fundamento la necesidad de recuperar los cosfos operativos y

administrativos asociados a la elaboracìón, validac¡ón y emisiôn de este documento técnico-administrativo'

indispensableen /os procesos de supervisión, contro! y seguimiento de obras en el municipio'

Este formato forma parte de la documentacion obligatoria en el marco de la normatividad en materia de construcciôn y

desanollo urbano, y tiene implicaciones tanto técnicas como legales, ya que es el medio mediante el cual se registra el

avance físico, incidencias, observaciones y cumplimiento normativo de las obras autorizadas' fungiendo como

herramienta esencial para Ia fiscalización y verificación del conecto desanollo de esfas'

. Rev¡s¡ón y vatidaclón técn¡ca por pañe del personat especializado del área de obras Publicas y/o Desarrollo

Urbano.

.Asignac¡óndefolios,codificaciónycontroldocumentalìnstituc¡onal.
o Settado oficial y respaldo adminístrativo'

.Rev¡s¡óndecumplimientonormativoycondìcionesdelpermisodeconstrucción.

Aunado a Io anterior, el proceso requiere t¡empo, recursos humanos capacitados y materiales institucionales' cuya

gestión genera una carga administraiiva significativa. El monto propuesto no busca tener un carácter recaudatorio' sino

representar una cuota técnica proporc'tonal al costo reat dei se¡vicio prestado, baio principios de eficiencia'

transparencia Y sostenibilidad.

Esta tarifa busca refleiar et vator del trabaio institucional inve¡tido en la emisión de documentos oficiales' garant¡zando

la calidad det sev¡c¡o y ta formatidad det proceso constructivo en el munìc¡pio'
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En consecuencia, el cobro por cada formato de bitácora se iustifica plenamente como una medida necesaria para

asegurar la funcionatÌdad operativa del área responsable, evitando que el costo de esfos se¡vicrbs recaiga iniustamente

sobre el presupuesto municipal, y contribuyendo a un eiercicio más equitativo y ordenado de /os recursos públicos'
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acuerdo con la sigu¡ente clasificación:

Justificación

1. Fundamento legal
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Dice

Artículo 67. Las personas físlcas o iurídicas que pretendan llevar a cabo Ia construcción' remodelación' repanción'

regularización, ampliación y demotìción de obras, deberán obtener previamente, Ia autorización correspondiente y

pagarán los derechos conforme a la sìguiente:

t. Las tarifas para el otorgamiento de permisos de construccÌôn, remodelación reparación, regularización, ampliaciôn y

demoticion de obras, se especificará por metro cuadrado- Para la determinación de su tarifa' se tomarán en cuenta la

impoñancia e influencia de los siguientes elementos: infraestructura existente' vías de comunicación' vecindad con

zonas comerciales y dese¡yicios, el destino, reservas, su modalidad de edificación y uso de suelo determinadas en su

zonificación, establec¡dos en los Planes Parciales de Desarrollo lJrbano, el Ptan de Desarrollo lJrbano del centro de

pobtaciôn y el Programa Municipal de Desanollo lJrbano del Municìpio de Pueño vatta¡ta, Jalisco, vigentes' de acuerdo

a la siguiente clasificación:

Debe decir:

Artículo 61. Las personas físlcas o iurídicas que pretendan llevar a cabo la construcc¡ón' remodelación' reparación'

regularización, amplìación y demolición de obras, deberán obtener previamente, la autorizacìón conespond¡ente y

pagarârn los derechos conforme a la siguiente:

l. Las tarifas para e! otorgam¡ento de permisos de construcción, remodelación reparación, regulaizac¡ón' ampliaÇión y

demolicìón de obras, se especificará por metro cuadndo' Para Ia determinación de su tarifa' se tomarán en cuenta la

importancia e influencia de tos sigu¡entes elementos: infraestructura ex¡stente, vías de comunicación' vecindad con

zonas comerciales y deseryicios, el destino,reservas, su modalidad de edificación y uso de suelo determinadas en su

zonificaciôn, establecidos en los Planes Parciales de Desarrollo lJrbano, el Ptan de Desarrollo lJrbano del Centro de

Población y el Programa Municipa! de Desanollo tJrbano det Municipio de Pue¡to vallarfa' Jalisco' vigentes'

cuando el uso det proyecto, aun siendo compatible con la zonificación, no corresponda al uso predominante de Ia zona'

seaplicaráunatarifadiferenciadaconsiderandocriterioscomolaintensidaddeluso,elimpactourbanoyla
compatibilidaddeUsos,conformeatReglamentodeGestiónTerritoriatylosinstrumentosdeptaneaciónvigentes,de

Et principio de equidad y proporcionalídad previsto en.el a¡tículo 31, fracciôn lv' de la constitución Política de los

EsfadostJnidosMexìcanoses¿ab/ecequelascontribucíonesdebenfijarsedemaneraproporcionalyequ¡tat¡va,
considerando la capacidad contributiva de cada suieto obligado'

Asimismo,IategislaciónhacendariamunicipatyestatatfacultaalosAyuntamientosparaestabtecertarifasdiferenciadas
en función de vaiables objetivas como et tipo de construcción, superficie, uso y valor del inmueble'

2, Razonamiento de la diferencíación
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No es jurídicamente equ¡tat¡vo aplicar el mismo monto de derechos a:

o lJna vivienda de interés social o modesta, con materiales y acabados básjcos.

. lJna residencia ae u¡o, con atta plusvalía, materiales premium y mayor impacto en la infraestructura urbana'

Esto se debe a que:

. La capacidad económica del propietario y la inversión realizada son mayores en e! caso de la vivienda de

lujo.
El impacto urbano y el consumo de seruicios públicos (agua, energía, vialidades, recolección de residuos)

sue/e ser más aftoên inmuebles de gran superficie y acabados de alto costo.

La iicencia de construcción es un ãclrc admin¡strativo cuya tar¡fa puede.correlacionarse con el valor de la

obra, reflejando de manera ¡üslr"lii" p.por"ión entre elcosto de! se¡vicio municipaly et beneficio obtenido

por el contibuYente.
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3. Criterios obietivos para la tarifa diferenciada

Para cumplir con la tegalidad y evitar arbitrariedades, Ia diferenciación debe basarse en elementos medibles como:

. valor de ta obra (dictaminado por perito o calculado según et catátogo municipal de costos por m").

. Superficieconstruida.

. Uso de! inmuebte (habitacional, comercial, mixto)'

. Ubicación y valor catastral del predÌo'

4. Ejemplo comParatívo

o Vivienda modesta:70 m", valor de obra $500,000, con tarifa calculada para no afectar su asequibilidad'

o vivienda de lujo: g00 m", valor de obra $15,000,000, con tar¡fa proporcional que refleie mayor capacidad

contibutiva y âemanda sobre Ia infraestructura urbana'

Este esquema asegura que quien tiene mayor capacidaã económica aporle mâs al financiamiento de los seruicios

municipales,mantenìendolajusticiatrÌbutariayfoñaleciendolarecaudación.

NI'MERO 6

Dice

A¡lículo 65. Las personas fisicas o iurídicas que pretendan cambiar el régimen de propiedad mediante una

urbanización deberán obtener Ia autorizacion correspond¡ente y pagar los derechos'

X.- El término de la vigencia de Ia ticencia de urbanización, será de acuerdo con el plazo establecido en el programa

de obra autorizado, sin que dicha licencia no exceda ios 12 meses'

A) Refrendo o prórroga de licencia de urbanización:

Porcadabimestreofracciónsolicitada,sepagaráe|20%30%detimportealcostoactual'

c Proyecto definitivo de urbanización'
. Autorización Para urbanizar'
. pronoga ¿" Supe*¡s¡Oi Municipal para.la urbanización el 5%o det presupuesto de las obras faltantes de

urbanízaciôn por eiecutar mediante una inspección técnica'

B)Sielparticularcontint)alaurbanizaciónsinhaberrealizadotaprórrogadelalicencia,y/orealizasolicitaprorrogas'
de urbanízación le serán cobradas a partir de Ia conclusion de si vigeicia con un incremento det 40% del impofte al

costo actual.
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Debe decir:

X.- El término de la vigencia de la licencia de urbanizacìôn, serët de acuerdo con e! plazo establecido en el programa

de obra autorizado, sin que dicha licencia no exceda los 24 meses'

A) Refrendo o prórroga de licencia de urbanización:

Se pagará et 20% det ¡mporte at costo actual por las obras faltantes de urbanización por eiecutar mediante una

inspección técnica por metro cuadrado de los siguientes concepfos'

c Proyecto definitivo de urbanización-
. Autorización Para urbanizar.
. prónoga de Superuisioi Municipal pam la urbanización e! 5/o del presupuesto de 1as obras faltantes de

urbanízación por eiecutar mediante una inspección técnica'

En el caso de refrendo de la licencia de urbanización, el pago se efectuará considenndo la superficie pendiente por

urban¡zar, calculada por cada metro cuadrado, conforme àt resuttado de la diligencia de ìnspección técnica que

practique Ia dependencia municipal competente'

El monto para pagar se determÌnará aptícando /os facfores establecidos para una licencia de urbanización nueva'

adicionando Io que conesponda por Ia ampliación de vigencia'

Entodocaso,seestaráa/odþuesfoen/osincisoslalXdelpresenteartículo.

Justifícación

La inclusiónde esfa dlsposrbió n en la Ley de /ngresos det Municipio de Pue¡\o vallarfa se fundamenta en la necesidad

de armonizar la norma¿va municipa! con ta Ley de Desarrollo l)rbano det Estado de Jatisco (arIículo 330)' garantÞando

que ias licencias de urbanizaciôn se desanollen dentro de plazos razonables y con una superuisión técnica efectiva' en

beneficio del ordenamiento tenitoríal y Ia seguridad urbaná b¡ndando certeza iurídica a desanolladores y autoridades'

1. Alineación con la legislación estatal

LaLeydeDesarrollolJrbanodelEstadodeJatiscoestablecequelaslicenciasdeurbanizacióndebenexpedÌrsecon'
una vigencia determinada y suietarse a las condiciones del programa de obra autorizado' Esta medida asegura que ios

desarrollos urbanos se e¡ecuíen conforme a la planeación establecida, evitando refrasos prolongados que generen

afectacionesalentomourbano,alainfraestructurayalaprestacióndeseruicìosptiblicos.

2. Proporcionalidad en e! cobro por refrendo o prórroga

El cobro del 20% det impofte anual porlas obras de urbanización pendientes y et 5% por prcnoga de supe|isión

municipal, determinado medìante inspección técnica y catculado por metro cuadrado, responde al principio de equidad

tributaria, Ya que:
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secobraúnicamenteporlasuperficiependientedeejecutar,noporeltotaldelaobra.
El monto se vincula directamente al estado físico y avance real del proyecto'

Se eyifa que contribuyentes con menor volumen de obra paguen io mismo que aquellos con grandes

superfciessln urbanizar.

3. Incentivo para et cumplimiento en tiempo

La timitacion de Ia vigencia a un máximo de 24 meses y Ia ex¡genc¡a de refrendo o prórroga eon costo proporcional'

incentiva a los desanolladores a cumplir con ios plazos establec¡dos en e! programa de obra. Esto prevíene:

o Obras inconclusas que deteioren Ia imagen urbana'

. Problemas de infnestructura y seguridad por urbanizaciones parciales'

. Desgasfe administrativo por la atención de expedientes prolongados'

4. Recuperación de cosfos de supervisión

EI cobro por prórroga de supervisión (5% det presupuesto de las obras fattantes) permite al munícipio recuperar los

cosfos asoclados a:

. Vislfas de insPección técnìca.

o Seguimiento administrativo de licencias pronogadas'

. Ve"rificación de cumplimiento de normas y especificaciones técnicas'

5. lmpacto Positivo

La implementación de esta medìda traerá los siguientes benefcrbs:

NUMERO 7

Dice

Artículo 47 bis: Actualmente no existe'

Debe decir:

. Planeación urbana más eficiente, ev¡tando que se efüendan indefrnidamente los proyectos'

. Miyor cerieza para inversionistas y ciudadanía' a.l contar con plazos claros'

. Mejor controt en ta e¡ecuäoi dà oóras y cumptimignto de |as normas de desanollo urbano'

. Recaudacion propor"iJiã que 
"ontriøuy" 

a! fortalecimiento fÌnanciero municipal sin generar cargas

desmedidas.

Artículo 41 bis. En tos actos de sucesión testamentarìa, ¡ntestamentaría' cláusula de beneficiario y clâusula

testamentaria de prediosÚsf¡cos o urbanos, en donde adq'ie'"n famitiares en línea recta ascendente o descendente
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hasta el segundo grado o entre cónyuges, se harán /as sþurenfes consideraciones tomando como base el valor del

acevo hered¡tar¡o:GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

t'Seaplicaráunatarifaconfactorcero(0)sobreelimpuestocorrespondiente,únicamenterespectodelapañedelvalor
gravable que no exceda de $1 ,5o0,ooò.ó0 @n millón quinientos mil pesos 00/100 M'N'); el monto que exceda de dicha

cantidad se calcularét y pagará aplicando la tasa establecida en Ia presente Ley para el caso correspondiente")' por

cada uno de los adquirentes referidos en el pánafo anterior, sin Ìmp;rtar el número de inmuebles, siempre y cuando la

masa heredítaria de inmuebles dentro de un municipio no s;ea supLrior a $4,500,000.00 (cuatro millones quinientos mil

pesos 00/100 M.N.)

,. cuando se trate de dos o méts inmuebles se deberán presentar ios respectivos avisos de transmisión patrimonial en

forma coniunta.

lll. En loscasos de sucesión testamentar¡a o intesta mentaría, se tomará en cuenta para su aplicación la fecha que

corresponda a la de escr¡tura pública en donde se hayan protocolizado las constancias de juicio respectivo o se haya

hecho constar la adiudicación delos bienes,'en ,o" crso" d" cláusula de beneficiario y/o cláusuta testamentaria' será

Ia de la fecha de defunción de! propietario del ínmueble conespond¡ente'

!v.Encasosexcepcionalesyprevioestudiosocioeconómicodelodelosadquirientes'eltesorerodelmunicipÌopodrá
otorgar pago a plazos del impuesto causado'

En fodos /os cas os para aplicar esfos benefrbiog se deberá presentar copia cettificada de la escritura donde conste

drchos acfos.

Benefícios

Justificación

La ìncorporación det Artícuto 41 bis en ta Ley de lngresos det Municìpio de Puerto valtarta responde a una necesìdad

de armonizar ta función recaudaioria del minicipio¿o, p;;;;p;;;; àeZqu¡¿a¿' iusticia,social y proteccion al patrimonio

famitiar.su propósifo 
", 

,"riiør"iun-régimen'fiscat "ipå'iãl-¡i[" "' "'"oi 
de transmision de bienes por herenc¡a

entre familiares d¡rectos, reconociendo que dichos u"to" Ãá 
'"pí"tentan 

una transacción mercanfil o lucrativa' sino un

'iir""io 
"rc"torio 

derivado del fallecimiento de un ser querido'

Estebeneficionoeximetotalmentede!cumplimientofiscal,sinoqueestablecelímitesclarosyrazonables,alfijaruna
tarifa cero (0) sobre "t ¡mpuà"lo'ã" transmis¡ón pat'¡non'¡"i'i;"iiiãi fl'soo'000'0.0 por adquirente' siempre que el

vator totar de la masa nur"-dîu¡å-rio-à*i"¿" ¿i, s¿,soiti,iöi¡.õïí"rtio'Jàt ürricip-to- Lo anterior garantiza que et

beneficio se aptique u qu¡JÅìJå'-r"ã^"ite lo necesìta;,-;-;;; gr;;des sucesiones de carácter especulativo o

empresarial.

conforme Io indÌca Ia Ley de Hacienda Municipat del Estado de Jatisco, lo que respalda ta validez legal y procedimental

ãá i, ,"¿¡ãi, nrticuto tiI øis - Beneficios Ísca/es en actos de sucesión'

1

2.

Proteccióndetpatrimoniofamiliar:Etartículobuscaevitarcargasfsca/eselceslvlssobrelosherederos
en tînea recta (ascen¿entes oäåï:;;;d*i;;ti;'t'" "¿nviïuiâÍt'"tuÃi'.¿",*'?"'!?^transmisión 

patrimoniat

que no imptican un" g"r"r",,lå'råioüià-ã'átp""ut""¡ó-n,Zirá'et eiercicio de un.derecho sucesorio legítimo'

Tarifa o hasta cierto umbral: La aplicación-de una ta¡fa ¿ä iãcloi'o nasta po, $1,5.00,000'00 por adquirente'

v hasta un tímite máximo de $4,5òo,O00.oO por.^a."a.nJráãàiuã"it'o del munic.ipio' permite atender los

,casos 
de herenciasmodesral 

'ïã"'riri"n¿å pincipat, ";;-r";";;;, 
à principio de proporcionalidad' Este

Iímite mantiene el equitibrio áÃi"áí ø"i"f¡"¡o sociai y ta responsabitidad fiscal'
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3. Fomento a la regularización patrimonia!: La disposición exig-e que, incluso en el caso de múltiples

inmuebles, se presente-ãl-ivsó ¿e tansmisión pi[rnon¡at en-forma coniunta' lo cual incentiva que los

herederos regulaicen rrr ¡¡"Ã. a" ,un"ru ordànuda, integrándotos fôrmalmente al padrón catastral

municipa!.
4. Claridad en la fecha de aplicacîón fisca!: Estab.lece reglas claras respecto a qué fecha debe considerarse

para Ia causació, d"t i;;t;,;;i;ii;;nààe-proøcoliai¡¿l'o-recna de deiuncion' ses(tn ettipo de sucesión)' Io

que brinda seguriaao ¡uiií;lá- y'èlll 9"rnyto.s administrativos con los contribuyentes v notarios'

S. Apoyo a contribuyenies' iuínerables: Se incluye ta posìbitidad de que,.en casos excepcionales y previo

estudio socioeconor¡"J,-"il"iárero uun¡c¡pat tutoicä et pago a plazos del impuesto. Esto abre la puerta a

so/uciones flexibles "n''r"riii¡n-"t 
cobro, io cuat es-fun¿àméntai en conþrtos de herencìas compartidas o

con personas de la tercera edad'
6. Reducción del rezago catastral y fiscal: At facilitar ta transmisión format de los inmuebles por sucesión'

este attícuto reduce er ,;;;g;-;;|a ictualización iet paaron fiscal y catastrat, to que en el mediano plazo

fortalece la base recaudatoria del municipio'

7. contro! y ve¡ncac¡a;íisilu"ionir La exigencia de presentar.copia cettificada de la escritura pública que

respalde el acto de ,riå-"îàr-g"^ntiÀ quã solo 
"" 

ãplør"i los beneficios cuando exista sustento legal

fáiuiønt", evìtando Ia simulación de actos pan evadir el impuesto.

NÚMERO 8

Artícuto 88.- Los productos por concepto de cursos de capacitación, formas impresas' calcomanías' credenciales

y otros medios de ìdentificación, se causarán y pagarán conforme a las tarifas señaladas a continuación y' a falta

Dice

de ésfas, a las que acuerde el Ayuntamiento'

TARIFA

L Formas tmPresas

c) solicitud de ce¡tificados de no adeudo, no propiedad, revisión de avalúo, manifestación de construcción: $63

TARIFA

debe decir

Artículo 88.- Los productos por conceptode cursos de capac¡tac¡ón, formas impresa,s' calcomanías' credenciales

y otros medios de identificación, se causarán y pagarán conforme a las tarifas señaladas a continuacion y' a falta

de ésfas, a las que acuerde el Ayuntamìento'

I. Formas imPresas

c) soticitud de ce¡Iificados de no adeudo, no propiedad, revisión de avaltio' manifestación de construcciôn: $63

(tratándosederegímenesdecondominioe/costodelaformaimpresaseráporunidadprivativa)

Justificación

La inclusión del inciso c) en et Articulo 88 de ta Ley de lngresos det Municipio le Pyeno valtarta tiene como finalidad

establecer de manera clara, específica y proporcionat 
"t'Ãl'ã 

io""spondiente a las formas impresas utilizadas en

trámites técnicos y fiscales mun'icipales, tates como solicfttliãsãeiert¡ica¿os de no adeudo, no propiedad' revisíón de

ï:l::i,::å::äf:':å:"",::i::'i::ä;enbs rormates naisoeny!,f1,ygi !::,::::,r':"::#i?:':""i#',iff[:::*
ante la D¡recc¡ón de Catastro, Planeación lJrbana.y r"iå'J'øà n"ciànda Municipal' at permit¡r el cumplìmiento de

requlsrïos legales en tr"n",i¡"ioi"l, de propiedad, reg,í"'ili"ió', licencias de construccion' validacion de valores

' 
i.:tâ"tiàt"", I certìficaciones para escrìturcción o registro priblico'

Beneficios
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Recuperación de costos operativos y admin¡strat¡vos: La expedición -de e-sÚas formas implica

;;.-;;;;;; .i"øon""¡oni-¡^p;;;¡ó;, vatida.ción técnica, fotio, seilado oficiat, firma v carsa

adm¡nistrativa para el personal municipa!. El monto eshiblecido de $63'00 por solícitud permite

;;;;;;-; p";"îatmente' et co,sto operaiivo de dichos senticios, sin representar una carga onerosa

para el ciudadano.

Formatidad y control documental: La utilización de formas oficiales impresas con fines cataslrales'

registrales o de cert¡frcaciài gü1i11r11.. trazabilidad y tegalidad de.los actos que derivan de ellas'

Esto contribuye at or¿ei'al¿mlniilrat¡vo y ta traníparéncia en la expedición de resoluciones

municipales.

Proporcionalidadenregímenesdecondominio:A!establecerque,en.e.lcasoderegímenesde
condominio, el cobro se apticará por unidad privativa, se ieconoce'la indíviduatidadiurídica y regístral

de cada vivienda o to"¿ cäÃá-rií"| ¿tü" däl coniunto' Esta medida evita e! uso colectivo de un solo

documento para múttiptes-iÃi¿"Ju, asegurando que cada propiedad cuente con su propio soporte

documental para frnes fiscales y legales'

Equidad tributaria: E! cobro por unidad.privali.ya en condominios garantiza que cada propietario

asurna su responsabitidaa'¡ní¡ri¿i¿ .n la gestión de trámites, sin gõnerar ventaias indebidas frente

a propietarios ¿" ¡n^u"tiär'irãli¡¿r"t"tl así se respefa et principio de igualdad ante Ia ley y

proporcionalídad en el pago de derechos y productos'

Faci!íta la fiscalización y actualización catastra!: La emisión individualizada de estos formatos permite

at municipio m"¡or", t" pr""l"iAl¿i 
"u 

åase de datos càiastrat y fiscal, promoviendo una gestión más

äni¡;i'i"'Jãt i"kmon¡ó ¡iir"linirl" i i"¿rciendo riesgos de omisión o dupticidad.

NÚMERO 9

Arlículo3g.-,4 tos contr¡buyentes de este impuesto, que efectÚen et pago correspondiente a /os seis bimestres del

presente año en una sola exhibición, se aplicará las siguientes tarifas:

I.Siefectúanetpagodurantelosmesesdeenero,selesaplicaránunatarifadefactor2.Sssobreelmontodelímpuesto'
0.90 en el mes de febrero y 0.95 en el mes de marzo'

l!. Los contribuyenfes de esfe impuesto tendrán derecho a la no causación de recargos cuando paguen el impuesto

predialcorrespondienteatpresenteañoenunasolaexhibición,antesdellodemayodetpresenteejerciciofiscal,
respecto del Primer bìmestre.

Debe decir:

Articulo 39.- A tos contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago correspondiente a /os seis bimestres del

presente año en una sola exhibición, se aplicará las siguientes tarifas:

l.Siefectúanetpagodurantelosmesesdeenero,selesaplicaránunatarifadefactor2.Sssobreelmontodelimpuesto,
0.g0enetmesdetebrero,o.gSenelmesdemarzoy0.gSenelmesdeabril.

!1. Los contribuyentes de esfe impuesto tendrân derecho a Ia no causación de recargos cuando paguen el impuesto

predial conespondiente at prese,nte año en una sola exhib¡ción, antes del 1o de iunio de! presente eiercicio fiscal'
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EI artículo establece descuenfos por pronto pago del impuesto predial para quienes cubran Ia totalìdad de /os se¡''s

bimesfres en una sola exhibición. Esta medida tiene como finalidad:

Estimutar la recaudación anticipada, meiorando et ftujo de efectívo del municipio.

Reducir costos administrativos de seguimiento y cobranza'

Fomentarlaculturadecumptim¡entovoluntarioentreloscontribuyentes,

2. lncorporación del factor 0'95 en abril

Anfes, /os desc uentos por pronto pago finalizaban en marzo' Sin embargo:

situación detectada: IJn ntimero signiftcativo de contribuyentes que no podían realizar el pago en el primer

trimestre solicitaban prónogu" 
"irtZi 

p". acceder a beneficios,'pero quedaban fuera de los incentivos'

solucion aplicada: Extender un benehcio moderado (factor 0.95) para abri! permite captar a contribuyentes

rezagados que aún a"t""rf,LJi'-uärcipì"aa^.nt") evitando qúe posterguen su pago hasta el segundo

seméstre y disminuyendo ræsgos de morosidad'

lmpacto esperado: Aumentaìía recaudacion en el segundo trimestre y ev¡tar la acumulacion de adeudos que

podrían requerir gestión de cobranza.

3. Cambio de la fecha límite de no causación de recargos de mayo a iunio

Anteriormente, el beneficio de no causar recargos para el pago en una sola exhibicion aplicaba solo hasta mayo'

o Razón del aiuste: Dar un margen adicional de un mes para atender a contribuyentes con dificultades de

Iìquidez en et pri."rl"me"trè,,îin sacrifícar ae mànen impoftante la programación de rngresos municipales'

. Reduce el número de contibuyentes que entnn en cañera vencida'

. Mantìene un ¡ncent¡vo realista'para cumplir antes de ta mitad del eiercicio fiscal'

. ruùor" Ia percepción de nexibilidad y apoyo por pañe de la autoridad municipal.

7. lmpacto financiero y adm¡n¡strativo

Para el municiPio:

. Mayor captación de recursos en el primer semestre'

. Minor necesidad de procedimientos de cobranza coactiva'

. Ftuio de efectivo mái estabte para financiar seruicios y proyectos priorìtarios'

Beneftcio:

Para el contribuYente:

. Oportunidad ampliada para aprovechar descuentos'

. Disminucíón de cargas por recargos'

. Mayor facilidad pala planificar sus pagos dentro del primer semesfre'

NÚMERO 10

Dice
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Artícuto 79 bis' .Los derechos por la autorización de directores responsab/es de obra, proveedores, contrat¡stas'

y compra de iicitaciones previa solicítud del interesado, se determinarán y pagarán conforme lo siguiente:

U,M.A.
(Unidad de
Medida Y
Actualización)

57

28

12

12

6

28

14

79

40

12

6

19

Concepto

- directores
de obra de Díreccion de Ordenamiento

Tenitorial Desanollo

- d i re cto re s res Ponsab/es
obra de Ia DÌrecciôn de Ordenamiento Tenitorial

Urbano.
2.1 de o

2.2. - contratistas obra

1 no previsfos en

numenles 1 2

4.1 lnscriPción - contratistas obra

relacionados de ta Dìrección de lnfraestructura y
Obra Pública.
4.2. - contratistas obra Pública/
relacìonados de la Dirección de lnfraestructura y
Obra
5.1. - proveedores al
respectivo de la Subdirecciôn de Adquisiciones y

5.2. Refrendo - proveedores al padrón

respectìvo de la Subdireccion de Adquisiciones y

6. por Ia compra de bases para

Iicîtaciones públicas en el H.
Valla¡ta

Ayuntamiento del

de

Justificación

La inctusión det Artículo 79 Bis tiene como obietivo regular y formalizar Ia relación administrativa entre el município y

/os acfores involucrados en ta eiecución de obra púbtica, píestación de servrcios y sumlnisfros' mediante el cobro de

derechos por concepto de inscipcìón, refrendo y autorización ante los padrones conespondientes'

Esta medìda responde a var¡as necesidades operativas y de control:

. Orden y legalidad en el padrón de patticipantes municipales

Establecerun sisferna de inscripción y refrendo permite al municipio contar con un registro actualizado, confiable y

controlado de quienes estanluioi)a¿o" para 
"¡eiut", 

oø*", *iJärservrbr'os o parlicipar en procesos de contrataciôn

priblica.

. Recuperación de costos adm¡nistrativos

Página 2l de249



Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco' para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
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DEPENDENCIA-

Los ¡nonfos establecidos en IJMA reflejan et costo operat¡vo del persona!, val¡dación de documentacion, control de

antecedentes, emisión de resoluciones, seguimiento de proyectos, entre otros'

No son cargas exceslyas, sino contribuciones proporcionales a /os proces os administratÌvos requeridos'

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

. Fortalece la transparencia y la competencia

Este artículo permite idenilfròar a proveedores formales y comprometidos' Io 1ue fomenta la competencia iusta en las,

licitaciones, espec¡almente iinál 
"oøro 

por adguisicìôn de bases (numera! 6), asegurando que solo pañicipen actores

con interés real y capacidad técnica.

. Clasificación clara portiqo de actor

La tabla distingue entre:

Directores resPonsab/es de obra

Proveedores generales

Contrafisfas de obra Pública

Proveedores del SEAPAL Valla¡ta

Estasegmentaciónpermiteaplicarcuotasdiferenciadassegúnettipodetrámiteysuimpactoadministrativo,respetando
el principio de proporcionalidad.

. Alineación con principios de legalidad y eficÍencia recaudatoria

La medidase sus¿enrá u, "j'^îi* i" taiey de h*øÅJà-äri¡i¡par y es coherente con los criterios de Ia Ley de

Disciplina Financiera, ut g"r"iü ingr""o" propio, destinaÀos a frnanciar se¡vicios administrativos sin desbalancear el

gasto.

. Aplicación responsahle en procesos d.e obra pública .. ' I

Especiat atención merece "i;-;;;;;;i;;ei 
ie t¡citac¡oi ílwiiã, q'" p"rmite controtar ta participación técnica en los

procesos y generarrecursos para el seguimiento y supelisión de concursos' en cumplimiento de la normativa de

adquisiciones.

Beneficios

o Orden administratívo y control institucional

Permite at Municipio contar con un padrôn confiabte, actualizado y regulado de directores responsab/es de obra'

co ntrati sta s Y Prove e dore s.

Brinda ceñeza iurídica a tas dependencias municipales que contratan servicios u obras' asegurando que los

participantes 
""ién 

d"bid 
"^"nte 

inscritos y autorizados'

. Fomenta ta lormatidad y profesionalización

obtiga a/os acfores ¿ut ,""iåiioníí,t"ción y seruicios a mantenerse actualizados y regularizados'

lncentivalapariic¡pac¡óndeprcveedoressenos,concapacidadtécn¡cayadm¡nistrativa'foñaleciendoelmercadolocal'

Recuperación de costos admi nistrativos
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Los derechos recaudados por inscripcion y refrendo cubren gastos operativos asociados: rev¡sion de documentos'

validacióntêcnica,emisióndeconstancias,seguimientoaexpedientes,entreotros.

Esto reduce Ia presión sobre el presupuesto operativo municipal'

.Transparenciaenlosprocedimienfosdecontrataciónptiblica
La venta de bases de ticitación garantiza que los procesos competìtivos sean accesibles de forma equitativa y

controlada, promoviendo la igualdad de oportunidades entre parlicipantes'

Filtra a los participantes reales y reduce riesgos de impugnaciones o procesos viciados'

. Fortalece la planeación y gestión de obra priblica

E/ reglsfro srsfe matizado de actores'inlolucrados en proyeactos facitita la planeación, seguimiento y evaluación de esfos'

Mejora Ia coordÌnación interinstitucional entre áreas como Desarrollo lJrbano, obras Publicas' SEAPAL y Tesoreria o

la Hacienda MunìciPal-

. Aumenta los tngresos prop¡os del municipio

Genera recaudacion sin imponer nuevos impuestos, srno mediante cobros .rusfos por seruicìos adminÌstrativos

concretos.

contribuye a fortalecer la autonomía ftnanciera municipal, clave en un entorno de disciplina fiscal'

Dictamen de Decreto que

2026, lnfolej 1408/LX|V.
aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco' para el Ejercicio Fiscal

NÚ

DEPENDENC t^

NIJMERO 11

Dice:

Atlículo59.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán previamente, conforme a Ia siguiente:

Xl. Constancia de Persona Física: de Residencia; Domicilio, o de propiedad identificación, por cada una:

a) Ordinaria: $86'00 Pesos; Y

b) lJrgente: $248.00 Pesos'

Debe decir:

Artículosg.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán previamente, conforme a la siguiente:

XI. Constancias emitidas por la secretaria general por cada una:

a) De residencia, domicilio e ídentificación de persona físlca; $95 pesos

b) De dependencia económica íSSSIE); $95 pesos

c) De sociedades ctviles.' $230 pesos
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2026, lnfolej 1408/LXIV
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DEPENDENC

d) Cartas de origen: $230 Pesos

e) Fe de vida: $230 Pesos

f) Carta de residencia a ertranjeros.' $230 pesos

g) Constancia de Municipio (Puerto Vatlarta, Jalisco): $95 pesos

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Las constancias relacionadas con becas serân expedidas por la Secretaría General de forma gratu¡ta únicamente

paraefectosdecumplim¡entodelosrequisitosesfab/eclUosporlasinstitucioneseducativasuorganísmos
correspondientes, sin que ello genere una carga económica pan el solic'ttante' Esfas consfancias se expedirán

con un carácter estr¡ctamente sácial y no lucrativo, sin periuicìo de que el interesado' en su caso' deba cubrir otros

costos administrativos que conespondan conforme a Ia normatividad aplicable'

La actuatización de ios precios sugeridos para los trámites gesfrbnados por la secretaría General del Municipio de

pue¡fo Vatla¡ta responde a una neòesidad técnica, operativa y administrativa, derivada de los siguientes factores:

Justificación;

1. Rezago tarifario acumulado

2.

o Los preciosactuales no han sido actualizados durantevarios eierciciosfigc/ga lo que hagenerado

unrezagosign¡f¡cativorespectoalos"osto","a/"s""ociadosalaprestaciondedichosse¡yicios.
oMientrasotrosconceptoshansidoajustadospeiodicamenteconbaseeninflación,esfosfrámffes

mantuvieron "r" 
¡rr'å" Ûa*, quedando por dèbaio de su valor real'

Costos operativos direcfos del seruicio

cada uno de los trámites ìnvolucra procesos que demandan tiempo, persona! y recursos administntivos

e spe cíficos, e ntre el los :

o Elaboración y llenado de formatos personalizados'

o Revision, validaciin y búsqueda de datos en archivos municipales hisfónbos.

o Elaboración y firma por parte de! secretario general'

o Uso de papélería oiciai, equipos, sr'slemas y espacios administrativos'

Asignación de recursos humanos calificados

oElpersonalqueatiendeesfosserwbiosrequierecapacitación,controldocumentalytiempode
dedicación individual por trátmite'

o Este tipo de seruicio io se realiza de manem automatizada ni masiva, sino de forma personalizada'

lo cuai,l encarece naturalmente su atención'

Equilibrio entre costo-beneficio y sostenibilidad
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

o La nueva tarifa propuesta busca refleiar un cosfo más cercano a Ia realidad operat¡va, sin exceder
- 

iãiarutros de þroporciona!ìdad o accesibitidad para la ciudadanía'

o s" garantiza que'los ingresos percibidos por esfos trám'ttes permitan recuperar parcialmente los
- 

"o"ío" 
reates del serviclo, baio el principio de equilibriofiscal'

Ã Diferenciación frente al aiuste inflacionario general

o Mientns el resto de los conceptos sufre un aiuste estándar del 5 %, en es¿e caso se requiere una

actualización extraordinaria, i;1;; ;" se trata solo de inÍtacìón, sino de actualizar tarìfas

congeladas durante varios años.

Dice:

A¡tículo 72.- Laspersonas físicas o iurídicas que pretendan hacer uso de! espacio público para el seruicio de

estacionamiento baio mecanismo de'tiempo medido, además de contar con el dictamen de factibilidad favorable

de Ia Direcciôn de Desanollo lJrbano y Medio Amb¡ente, pagarán los derechos conforme a la s¡gu¡ente:

N(tMERo 12

TARIFA

V. EstacionamÌento medido:

Lugares cubietlos con estacionómetros, de las 8:30 a tas 20:30 horas, diaiamente' excepto domingos y días

fesfivos oficiales, por cada 10 mÌnutos: $3

TARIFA

V. Estacionamiento medido:

Lugares cubietlos con estac¡onometros, de ¡as 8:go a tas 20:30 hons, diariamente, excepto domingos y días

fesflvos oficiales, por cada 10 minutos: $2

Justifrcación:

Debe decír:

Artículo 72.- Laspersonas físicas o jurídicas que pretendan hacer uso del espacio pûblico para el seruicio de

estacionamiento baio mecanismo de'tiempo medido, ademâs de contar con el dictamen de factibilidad favorable

de la Dirección de ordenamiento Territorial y Desanollo lJrbano, pagarán /os derechos conforme a Ia síguiente:

LaimplementacióndelsisfemadeestacionómetrosenPuertoVallartaconstituyeunamedidainéditaorientadaa
ordenar las vialidades, ,"gr;r'åtùro-au/os espacrbs de e'staàina,miento y meionr la movilidad urbana' En esta etapa

inicial, resulta fundamentar öàiål*-", t" ciudädania ,rá irn.ìi ¡rpresíón positiva que permita su aceptación y uso

conecto.

Para ello, se propone establecer un costo inicial reducido por el uso de esta.cion.ómetros' a fin de incentivar el registro

de usuarios, fomentar el conecto empadronamienø v "{"giui 
que Ia adopción det sistema se realice de manera

gradual y ordenada-
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Esta potítica no pers¡gue un fin meramente recaudator¡o, sino que busca demostrar que el obietivo princípal del

Municipio es garant¡zar un ur; 
"t¡ri"nl" 

v 
"quitativo 

det espacio piølico, evitar Ia ocupación prolongada de cajones de

èiä"ii|rur¡írø y prop¡c¡ar uÁã ,ot"ioí r"|,¡"utur que din'amice la actividad comercial v turistica'

La reducción iniciat de tarifas funcionará como una medida de sensibilización y educación vial, permitiendo que los

automovilistas se famìliaricen con el sistema, generando confìanza y respatão ciudadano' A mediano plazo, esta

estrateg¡a contribuìrá a la co,rre,cta funcionatidact del serviio y al cumþtimieìnb de los fines de movilidad establecidos

en la normativa municiPal.

NÚMERO 13

Dice

sEccrói, ocrAvA

POR LA EXPEDICION DE CERNHCACIONES

Artículo59.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán previamente' conforme a la siguiente:

til. Ertracto de actas local y foránea para cada uno: $70

Debe decir

såcctóN ocrAvA

POR LA EXPEDICION DE CERNHCACIONES

Artícu!os9,- Los derechos por este concepto se causarétn y pagarán previamente' conforme a Ia siguiente:

tll. Extracto de actas local yforánea para cada uno: $95

Justificación

EI seruicio de expedición de actas certificadas de nac¡m¡ento, matrimonio, defunción y otros acfos regisfrales constituye

unafunciónesencialde/asofcinasdelRegistroCivil,atgiarantizarelaccesodelaciudadaníaadocumentosoficiales
indispensables para su vida iurídica y administrativa. ncíuattmente, dicho servicio en Puerto vallaña tiene un costo de

$70,00, monto que resulta infe¡or át establecido por el Estado de Jalisco y por otras demarcaciones municipales'

generandoundesfaseoperativoyfinancieroqueponeenriesgolasostenibilidaddelseruicio.

1. Comparativa de costos a nive! estatat y municipal

.EtGobiernodelEstadodeJaliscoestableceuncostooficiatde$gS.00poractacertificadaensuportalen

. ',!Í1; ,,ro"d de Guadaraiara, Ia tarifa vigente para esfe servicio también asciende a $95.00.

. En contraste, Puerlo Vaila¡fa mantiene un cotlo de $70.00, lo que representa una diferencia de $25'00 por

trámite, generando un rezago en Ia recaudaciói iíiãL""ári¡ti¡" frente a las obligaciones operativas'

2. tncrèmento en los cosfos de operación
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Los gasfos de operación incluyen también persona!, infra.estructura tecnológica y |ogística de distribución' AI

no homologar el costo con el-rL"ø'ãài ett"ã", h operación se reatiza práctiõamente con un margen reducido'

to que c-ompromete Ia eficiencia administrativa'

3. Ampliación de cobeftura y beneficios a la cíudadanía

En los tiltimos años, el Municipio de Puerto vatlaña ha foñatecido la cobe¡7ura del Registro cÌvil' pasando a contar con

g oficinas distribuidas en diferentes zonas, con et obietivo de acercar los servic¡os a mâs ciudadanos y reducirtiempos

de traslado Y esPera.

. Esfe esfuezo de descentralización ha requerido mayores recursos e.n personal administrativo, renta de

espactbs, .qr¡po tJiiotàgi"il:"lr)!: técnico' Io cu"i 
'o "" 

ve refleiado en la tarifa actual'

. Mantenerel cosfo vigente de $70.00 comproÅét"ia ø iàpu"idad'det Municipio de sosfener esta red de

oficinas y la calidad del servicio bindado'

4. Consideración inflacionaria y viabilidad fínanciera

si bien e! incremento propuesto excede el aiuste ordinario por inttación, se encuentra plenamente iustificado en atención

a:

. La homologación tarifaria con e! Estado de Jalisco y con otros municipios'

. Là r""rp"iación de cosfos reales de operacion v de rnsumos'

. La necesidad de evitar rezagos financieros íråi¡rlZi t" .peratividad del servicio y Ia atención a los

ciudadanos.

NUMERO 14

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta' Jalisco' para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej'1408/LXIV
NÚME

DEPENDENCIA-

Dice

ARTI CU LO S ÍRANS'TOR'OS

SEGUNDO. - se exime a los contibuyentes la obtigación de anexar a /os av':sos traslativos de dominio de

regularizaciones det Institrto Naciona! del sueto sustentable íNsus) y del PR))EDE y/o Fondo de Apoyo para

Núc/eos Agrarios sin Regutarizar (FANAR), Programa i" n"àrø¡^"íon y Registros de Actos Jurídicos Agnrios

(RRAJA), comisión uur¡"¡p"t J" ngularizición þouun, e't åvatto a que-se e: d artículo 119' fracción l' de Ia

Ley de Hacienda Municipat y e! aûíJub 81, fraccÌón t, de ia Ley de Catastro Municipat de! Estado de Jalisco'

sEPTtMo.Aloscontribuyentesqueefectúenelpagototalocelebrenconvenioformaldepagoenparcialidades,
respecto de los adeudos provenientesde impuesfos, contribuciones especia/es de meioras' derechos' productos y

aprovechamienfos; fales como licencias de giros y anuncios, licencias o permisos de construccÌón' derechos de

espacios públicos por estacionamientos,espaclos abiertos, mercados, panteones' predial' tmnsmisiones patrímonìales

entre otros, se les podrá apticar hasta un setenta y cinco por ciento de descuenl(11 quita, recargos y multas generados

hasta el año 2025 por falta de pago opoftuno "n 
to" 

"o'["p'to' 
anteriormente .señ-a.lados' 

Dicho descuento deberét ser

autorizado por et c. presiaenie u"unicipal o el encargado de la Hacienda Pública Municipal'

ocTAvo. Lo establecido en eI TtT|JLo c|JARTo, >APITIJL, PRIMER1, sEcc,ÓN QUINTA, DEL AGIJA PjTABLE'

DRENAJE,AL}ANTAR|LLAD},TRATAM|ENToyDlsPos/cloNFINALDEAGUA'RES,DUALESdelapresente
LEy DE NGREsos oet uuÑictpto DE PUERT} ¿ALLARTA' serán en base a Io establecido en la publícación del

periódico oficial det Êstado d; Jat'ßco, de las Cuotas ylanïas de /os s ervicios de Agua Potabte' Drenaie' Alcantarillado'

Tratamiento y Disposición irát i"Ái*rResrduales det iunicipio de Pue¡lo vallaft3, Jalisco, para el eiercicio fiscal

v¡gente, publicados por et o'1"''¡"^" iiøtico Municipat Descentralizado encargado de ello'
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2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚM

DEPENDENCIA-

A falta de lo no previsto se aplicará de manera supletorÌa la presente Ley, ta Ley det Agua para el Estado de Jalisco

sus Mun¡cip¡os y su Reglamento, y las demás disposicíones /egales aplicables'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

NOyENo. En la obtención o refrendo de ¡icencias de giros blancos, para el caso de mujeres de escasos recursos' se

les otorgará hasta el S0o/o de descuento siempre y cuando pr""r,i,t" un documento expedido por el DIF en donde

acredite su condición social, misma que deberá ser presentado cada vez que necesite un refrendo anual o permiso

provisional, tratándose de la obtención o refrendo de licencias de giros blancos' para e! caso de personas con

discapacidad se le otorgara hasta el 80% de descuento siempre y cuando presente un documento expedido por

7IMUDIS donde acredite dicha condición mismo que deberá ser presentado cada vez que necesite un refrendo anual

DECIMO. Los incentivoslÏsca/es a los que hace alusión et )APITULO SEGUNDO DE LOS 
',NCEN7.yOS 

F/SCAIES

A LA ACTI4IDAD PRODUCTT¿A mencionado los attículos 35, 36 y 37 así como los porcentaies de reducción ahí

descrifos se suspenderán por lo que respecta al eiercicìo fiscal 2025'

DECtMo PRIMERO. Se autoriza que todos aqueltos locatarÌos del Mercado Rio cuate de Pueño vallarfa que hayan

cubierto sus derechos conespondientes a los conceptos de licencia de func¡onam¡ento' pago de recolección y

dþosicrón de basura y aenino de piso, del eiercicio fiscal 2025 les será contemplado el monto neto como saldo a

favor para et pago de sus contribuciones en el eiercìcio fiscal 2025'

DÊ.CIMO SEGUNDO. Se autoriza al municipio de Puerto Valla¡fa, Jalisco, por conducto del ciudadano presidente

Municipa!, a realizar descuentos de hasta el 60g6 en et pago de derechos por concepto de! seruicio de agua potable de

uso doméstico, a ciudadanos insolyenfes económicaríente que habiten en colonias con mayores índices de

marginación, previo estudio socioeconómico que así lo acredite, realizado por elsisfema DIF Municipal'

o permiso provìsional.

Debe decír

A RT íC U LO S TRA'I'S'TOR'OS

SEGUNDO. - Se exime a .os contribuyentes la obligación del pago de derechos por /os avlsos traslativos de dominio

de regulaizaciones del Instituto Nac'nnal del suelo susfenfab/e (NSUS) y del PROCEDE y/o Fondo de Apoyo para

Núcteos Agrarios sin Regularizar (FANAR), Programa de A"gita'it""íón y Reg-rsfros de Actos Jurídicos Agrarios

(RRAJA), comisión uun¡c¡pàt Ji ràgubrizáciôn (coMUR), el ãvalúo a que se refiere el añícuto 119, fracción l' de Ia

Ley de Hacienda Municipat y el artíiulo 81, fraccion t, de ia Ley de Catastro Municipat del Estado de Jalisco'

SEPTIM\.Aloscontribuyentesquerealicenelpagototalocelebrenconvenioformaldepagoenparcialidadesrespecto
de adeudos genendos por impuestos, conf,buc ¡on", ,rp'"liáiJi i" Ãi¡oo", derechos, productos y aprovechamientos

_inctuyendo, de manera "îii"øt¡iu 
más no t¡m¡tatuilt¡cã;i";.';:9,r?"^_\^?::rórs, ticencias o permisos de

construcc¡on, derechos por'uj,o-i" espacros públicos, estacionamientos' espacios abiertos' mercados' panteones'

impuesto predial, transm¡r¡üJ"ïut¡ÃoÃ¡ules, entre "i;;-;; 
bs podrán otorg.ar los sigurenfes descuentos en

recargos y multa" 
""r""ao" 

foi rãtla ae pago opoftuno y generados hasta el eiercicio fiscal 2026:

¡Sesenfaporciento(60/")dedescuento,sielpagoseefectúaen/osmesesdeeneroyfebrero.
o cuarenta porci"nø ¡loí¿ de d""crento, si el pago se efectúa en /os meses de marzo y abil'
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¡ veinte por c¡ento (20 %) de descuento, si el pago se efectúa en /os meses de mayo y iunio'

La aplicaciónde esfos descuenfos esfa rá sujeta a la au.torización expresa del presidente Municipa! o del Encargado de

b Häcienda púbtica Municipal, conforme a las facultades que les otorga la Ley.

OCTAVO. Lo d¡spuesfo en el TÍT:LO C;ARTO, CAP|TULO PRIMERO, SECC/ÓN QIJINTA, relativo a /os se¡vblos

de Agua Potable, Drenaie, Alcantarillado, Tntamiento y Drsposrbón Final de Aguas ResrUua/es de la presente Ley de

/ngresos det Municipio de pue¡fo Valla¡ta, Jalisco, se suietará a las cuotas y tarifas publicadas en el Periódíco oficial

del Estado de Jalisco, emitidas por el organismo Públ¡co Mun¡c¡pal Descentralizado competente, conespondientes al

ej e rci cio fi sc a I v ig e nte.

En /os casos no previstos expresamente, se aplicará de forma supletoria Io establecido en la presente Ley de lngresos,

así como en Ia Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, su Reglamento, y demás disposrciones /egales

aplicables en la materia.

NOyENO. En Ia obtención o refrendo de !ícencias de giros blancos, se aplicarán los beneficios slguienles:

I. Muieres de escasosrecursos.'

a) se otorgará hasta un 50% de descuento en el pago de derechos, siempre que la interesada presente

documento v¡gente'exwd¡io por el siste . i"í"-ú o."arrollo lnteg.ral.de Ia Famitia (DIF) que acredite

su condición socioeconómica. Este documenø'¿eøera presentarse cada vez que se solicite un refrendo

anual o Permiso Provisional.
b) Tratándose a" * äÃprin}i-iento íniciat (primer año de expedicion de .la licencia de giro blanco), se podrá

conceder hasta un 100% de descuento aprobado por el tnsiituto Municipat de la Muier relatìvo al programa

de "Muier emPrende" o su similar'

ll. Personas con discaPacidad:

a)Seotorgaráhastaun100%dedescuentoenelpagodederechos.por.obtenciónorefrendo,siemprequese
presente ao"r^"lo ,¡g"rt" 

"ii"d¡dt 
por a åõirecaón de Inciusion a Personas con Discapacidad que

acred¡te dicha condìcion. Et documento deberá plesentatrse cada vez que se solicr'fe un refrendo anual o

permiso Provisional.

La apticacionde esfos beneficios estará suieta a ta veificacion documental correspondiente por parte de la autoridad

fiscal municipal competente, y se otorgará tni""^.rt" pãi.-iittn"i"t de gíros blancos en los términos de Ia

reglamentación municipal aplicable.

DECtMo.Duranteelejerciciofiscal2026,losrefrendosoprórrogas.delicencias'deurbanizaciónpendientes,emìtidas
antes de este año, poara, ,", iriã"riados aplicando 

"t "{qr"^á 
vigente a pañir 

,1e .zoza. 
Dicho esquema consisfe en

el oaoo del veinte por ciento (20 þ del importe .t ,o"to-åltiuit-pàí ta" oøiu" faltantes de urbanización' determinacio

mà¿'ãnte inspección técnica por metro cuadrado'

Et cátcuto se aplicará sobre el saldo originalmente determ¡nado en el eiercicio fiscal en que se generó' sin gue ello

implique condonación totat ae aãii|os, íìno una readecuación del monto a pagar' con el fin de facilitar su cumplimiento

y reduc¡r el rezago recaudatorio.

Para acceder a este benefício, el contrihuyente deberá:

l. presentar solicitud formal de regularización ante la autoridad municipa! competente dentro del

eiercÌcio fiscal 2026'

il. A""p;;;;";;^;;zlconv"nio de pago correspond¡e.nte' .en 
el que se establezcan plazos y

"oÃãìiioi","pu,"cubrirelmonto,reãatculado,cuandoasís'edetermine.,t. cumptir con/os requrìs,ïos fé rr¡;;;;-;;;;,-"rlã1"," qr" 
""t"blezca 

la Dirección de Desarrollo

Urbano Y Ordenamiento Tenitoial'

Estebeneficionoseráacumulableconotrasreducciones,subsidiosocondonaciones,ysuapticaciônestarásujetaa
la autorización de Ia Hacienda Pública Municipal'
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conforme a Io dispuesto en el proceso de formutación y actualización de ta Ley de lngresos del Municipio de Pu.efto

vaila¡la, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, se propone ta modificación de los artículos transitorios SEPTIMO'

OCTAVO, NOVENO, DÊC\MO, por las siguientes razones:

¡ A¡tículo segundo - pago de derechos por /os awlsos traslativos de dominio de regularizaciones'

La exención det pago de derechos por avisos traslativos de dominio y avalitos vinculados a programas de

regularizacióncomo /NSUS, PROCEDE, FANAR, RRAJA y COMUR busca eliminar barreras económicas para los

beneficiarios, quienes en su mayoría perlenecen asecfores vulnerables' Con esta medida' el municipio facilita Ia

formalizacion de ta propiedad, fotlalece Ia seguridad iuridica y agitiza la integración de predios al padron catastral'

contribuyendo al ordenam¡ento tenitorial sin afectar de manera significativa Ia recaudación'

. Attículo Séptimo - Descuentos en recargos y multas (enero a iunio 2026)

La inclusión de este transitorio busca incentivar ta regularización fiscal de contribuyentes con adeudos en impuestos'

contribucionesespecia/es, derechos, productos y aprovechamientos, apticando descuenfos escalonados en recargos

y multas.

Esto fomenta el pago voluntaio, meiora la recaudación .sin necesidad de procesos coercitivos y reduce el rezago en

ãrànt"" municipàtã* þdo con autoizacion y control de ta autor¡dad hacendaria.

. Articulo Qctavo - Se¡vlcios de Agua Potable y conexos

Este transítorio asegura que ias tarifas de agua, drenaie y saneamiento aplicadas por el organismo descentralizado

se mantengan actuataaas yzliie-ud"iion ìá" irøt¡catias'onliameite en ei Periódica oficìal del Estado' garantizando

uniformidád normativa y cerleza iurídica para los usuarios'

La aplicación suptetor¡a de ta Leyde lngresos y de. la Ley de! Agua estatal asegura que' en ausencia de disposición

irpi"tu, se tengan bases /egales claras para el cobro'

o A¡ticulo Noveno - Beneficios en licencias de gíros blancos

Este arlÎculo incorpora medidas de apoyo a secfores vulnerables, como muieres.de escasos recursos y personas

con discapacidad, medianteã"""rárti" pàriales o tofales-en ia obtención o refrendo de licencias de giros blancos'

sufinatidadespromoverelemprendimiento,tainclusiónsocialylaformalidad'reduciendobaneraseconomicas
y fomentando la actividad productiva regulada'

. Attículo Décimo - Descuento en servicio de agua potable de uso doméstico

La incorporación de este añículo tmnsitorÌo tiene como fÌnalidad ofrecer una attemativa viable para la regularizacion de

refrendos o pronogas de licencias de urbanización p"naii'n't"', emitidas antes de 2026' cuya metodología de cobro

vigente en ejercicios anterioies ha demostrado ser de difícil recuperación. At permitir que dichos adeudos se recalculen

conforme al esquema actual -más 
accesible y proporcional at costo anuat de las obras falfanfes- se bus ca incentivar
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Beneficios específicos de mantenerlos para 2026

e! cumplimiento votuntar'¡o, reducir el rezago recaudatorio y generar ingresos efectiws sin recurrìr a condonaciones

fofales. Esfa medida promueve la recuperación de cartera ieic¡aa, fomenta Ia formalidad en los desanollos urbanos y

foñalecelasfinanzasmunicipalesbajocriteriosdeequidadyefrcienciaadministrativa.

5. Recaudación efectiva y ordenada

o Et Attícuto sípi¡no iac¡t¡ta la recuperación de carlera vencida mediante ¡ncentivos claros y plazos

definidos.
6. Seguridad iurídica en tarifas

o Et A¡tículo octavo asegura la coherencia entre la normatìvidad local y estatal en materia de

servlcios de agla.
7. tmpulso a la inclusió.n socíal y económica 

e! autoempleo en seclores
o Et A¡tículo Noveno fomenta ta formalización de pequeños negocios y

vulnerables.
4.Incrementorealen!arecaudaciónefectivayreduccióndelrezago

o Et A¡tícuto oZã^o-li ,"udecuacíón ¿el-càtcuto hará posibte.que muchos desarrollos que

actualmente mantienen adeudos incobraitei puedan ponerse.al cofriente, generando rngresos

inmed¡atos para el municipio. Estos n"üio{àd¡"ønäbs podrían destinarse a financiar obras

púbticas pr¡åtá¡âi, *é¡"|rar ta infraestìuitura urbana y ioñalecer servicios esenciales como
'alumbrado, 

segurídad y mantenimiento de vialidades'

5. Cumplimiinto con pr¡;cipios de tega!îdad y equidad

o cada anículo es;tablece cr-¡ter¡os objetivos, procedimìentos claros y reguisifos documentales para

Ia aplicación de beneficios, evitando discrecionalidad'

DictamendeDecretoqueapruebalaLeydelngresosdelmunicipiodePuertoVallarta,Jalisco,paraelEjercicioFiscal
2026, lnfolej 1408/LXIV

NÚME

DEPENDENCIA-

N(tMERo 15

Dice:

Artículo 80 ter: Actualmente no existe'

Debe decir:

Artículog, fer. Los derechos que estableceesfa seccrón se causarán por la eiecución de saneamiento ambiental
'qu" 

"" 
,utX" en el Municipio, ctebido al servicio de hospedaie que se lleve a cabo en:

En casas, departamentos enteros o por hab¡taciones privadas o compatTidas, casas rodanfes, y campamentos,

independientemente de la forma en Ia que se contrate u obttenga, incluye:ndo el seruícÌo de hospedaie que se contrate

a través de ta plataforma tecnológica o digitat, aplicación infãrmática o similar' como AIRBNB' VRBO' BOOKING y

otras correspondientes a un esquema de hospedaie 
'"'iu"'üu'¡o,,ul 

o cualquier turístico de coña o larga distancia

mediante el cual casas habitación o depañamento" qr.;u destinan para recibir visitantes y turistas quedando

expresamente excluidos los hoteles'

FracciónL Los recursos p ublicos que se generen por concepto del Derecho de 
.saneamiento 

Ambiental del Municipio

de puerto Vattarta, ,lut¡rro, ,i àarinistrJnn de conformidad con sus Reglas de operación y det Comité Técnico de

Administración y eago aet oerecho de Saneamientt A^;'o;;u¡, su aplicición se dirigirá en los proyectos aprobados

por este mismo Comité.
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SecontaráconuncomitéTécnicoqueestaráconformadoporsrepresentantesciudadanos,deloscuales4deellos
serán propuestos por Asociaciones o Cámaras que tengan iomo actividad economica preponderante Ia de hospedaie'

quienes deberân cumplir con fodos /os permisos y requisitos legales para dicha actividad' obligados a recaudar y

enterar dicho Derecho, más un Representante propuesto por unã Asocìación o Cámara con mayor representatividad

enetMunicipiodePue¡lovatlarta,JaliscoySintegrantesdetAyuntamientodelPue¡Iovalla¡ta':Jalisco'dentro'delos
cualesdeberáestarelPresidenteMunicipal,quiencontarâconvotodecalìdad.

Fracción tl. Están obtigados a pagar tos derechos de saneamiento ambiental él o los usuaios' en razon del seruicio

de hospedaje a que hace reierercia el artículo 80 ter de esta Ley' Este derecho deberá ser retenido por los

Laspersonasfísicasomoralestitularesdelosderechosdelaplataformatecno!ógicaodigitat,aplicacióninformática
y simitar que intervengan eriu p,rest ciorde esfos seruicios, ya sea que se realice.n a través de internet' plataformas

viñuales o de cualquier otro mea¡o etectran¡co, respecto de pé¡sonas físicas' morales o las unidades econômicas que

proporcionenesfos serv¡cr'os dentro del territoio del municipio de Puerto valla¡-ta, serán responsabtes solidarios del

prestadores de seruicios del ramo.

incumplimiento de esta obligación'

ocupación Y/o evento.

EI pago de este derecho se causarâ debido al 50% de Ia IJMA por e! servicio de hospedaie al momento en el que se

,uit¡J" ,t pugo det hospedaie por noche de ocupación y/o evento'

Fracción tll. Et pago de este derecho se causará en razôn det 50% de Ia IJMA por el seruicio de hospedaie a que

hacereferenciaelañícutos0terdeestaley,almomentoenelqueserealiceeIpagodethospedajepornochede

Fracciónlv.LosretenedoresdeberándeproporcionarmensualmenteenlasventanillasdelaHaciendaMunicipal'
mediante formas aprobadas por esfa misma, Ia información que se refiere a las habitaciones ocupadas por Ia

prestación de ese seruicio, ¿Jøs operacønes practicadas 
"o' 

p"oo.,,u' físicas' morales' o un¡dades económicas' a

más tardar el día diecisiete ¿el meJinnediato p,osterior al que cårresponda dicha ìnformación, acompañado del entero

del derecho corresPondíente.

¿Quiénes pagan el Derecho de Saneam¡ento Ambiental?

Êl o los usuarios que obtengan /os siguænfes servicios:

Encasas,departamentosenterosoporhabitacionesprivadasocompartidas,casasrodanfes,ycampamentos,
independientemente de la forma en la que se contrate, 

"ø''"'su, 
incluyendo e! servicio de hospedaie que se contrate

a través de la plataforma tecnotogica o digitat' apticacion informática y similar'

¿Cuá! es la tarifa de pago de! Derecho de Saneamíento Ambiental?
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¿Quién retiene este cobro de! Derecho de Saneamiento Ambiental?

Los presfadores de seruicios del ramo'

¿CuáIeslaobligacióndelosretenedoresdelDerechodeSaneamientoAmbiental?

:

Los retenedores deberán de proporcionar mensualmente, mediante formas aprobadas por la Tesorería Municipal a

través delos medios dispuesfos por é sta, la información iue se refîere a ¡as habitacio.nes ocupadas por la preslación

de ese seruicio, de las operaciones practicadas ,on p"oånu" físicas, morales, o unidades económicas' a máts tardar

eldíadiecisíetedelmesinmedÌatoposterioralquecorrespondadichainformación,acompañadodelenterodel
d e rech o cone sP ond Ìe nte

Justîficación para la incorpoÍación det Derecho de Saneamiento Ambiental

La inclusion del Derecho de saneamiento Ambiental en Ia Ley de lngresos det Municipio de Puerto vallarta para el

ejercicio fiscat 2026 se fundamenta en la necesidad urgeníe de implementar- instrumentos fiscales que perm¡tan

preservar el entomo natural y garantizar condiciones idecuad"s de sostenibilidad urbana, frente al crecimiento

acelerado y la atta presiÓn turistica que experimenta nuestro destino'

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚME

DEPENDENCIA-

Beneficiosesperados de Ia implementación de! Derecho de Saneamiento Ambíental

PuerfoVatlalta,comounodelosprincipate.sdesfinosfurísficosdeMéxìcoydetPacífico,recibeunaafluenciacontinua
y creciente de vis¡tantes nac¡onàles e internacionates, Io cual genera un ¡mpacto significativo en la infraestructura

urbana, losseryicios púbticos, la recolección de residuos, Lt "oi"'^o 
energético' la seguridad sanitaria y la calidad

amþiental de zonas costeras y urbanas. Este fenómeno, si'bien representa una opoftunidad..e.conôm'?::!,1^!'::^:!!,"""

â/fos cosfos operativos y imøientates para el municipio, los cuales deben ser atendidos mediante mecanßmos

tinancieros justos, proporcionales y destinados exclusivamente a ta mitigación del impacto turístico y urbano sobre el

medio ambiente.

Este derecho tiene como finalidad gnvar el uso intensivo del espacio urbano y ambiental por parte de quienes acceden

a seruicios de hospedaie, ya sea a-través de esqr"r"" t*|di"iona6s (hoteles'hosfa/es' moteles) o plataformas digitales

(Airbnb, entre otras), baio ei principio de que quien gr;o "lirpà¿' 
debe contribuir a su mitigación' H cobro del

derecho no recae en los presîadorés, srno 
'en 

ei usuario final, y se aplica de manera proporcional (50% de la UMA por

noche), garantizando su razonabilidad'

Fînanciamientoparaproyectosambientalesprioritarios:Permitiráobtenerreculsosetíquetados
específicamente p"r" progrJåZîã";àitã,7t-¡"rto, íi^pø)Zi, ior""rvación de ptayas, tratamiento de aguas'

reforestacÌon urbana, manelä'iJre"¡¿io" sat¡¿o", 
"¿rê"JÃirárø¡entàt, 

y rena'øitiiacion de espacios publicos

verdes.
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2.

J.

4.

Compensaciónporelusointensivodelentomourbano:Generaunmecanismodecompensación
ambiental a cargo aet usua¡à'¿éi-iiø"lo ¿" hospedaie, quien contr¡buye indirectamente al desgaste de

infraestructura, aumento en ei vo'lumen de residuos y uso de servlcios municipales'

sostenibitidad turística y meiora del destino: A! contar con meiores condiciones ambientales' Puefto

Vallarta refuerza su imagen ciåo dest¡no turístico ,""pon"àbÞ y 
"omprometido 

con e! desarrollo sustentable'

io ä"t "t ""¿u 
vez mái valorado por el turismo internacional'

Reducción de la carga fisca! municipal genera!: Perm¡te liberar recursos del gasto ordinario para ser

aplicados en otros rubros soilàtei, 
""nàt¡^ã¿o 

esta recaudación directamente a fìnes ambientales'

creación cle un comité Técnico ciudadano'gubernamental: Asegura la transparencia y destino de los

recursos a través de reglas de operaciôn y un com¡t¿'iài represánbción ciudadana y de sectores del
';;;;;;t4;, 

àon i¡t"¡o"í¿cr¡iisí aa¡os pira ta aprobac¡on v eiecucion de provectos'

cumplimiento de principios constitucionales y legales: se alinea con to establecido en el artículo 115 de

Ia Constitución, que racutta-a-üi-;;;¡"lpi"t "îreãr 
dàrecnos y aprovechamientos por /os serutbios gue

prcstan o por las 
"urg"" 

q,Å iãøji ilp",t"r y con tai-recomêndac¡ones internacionales en materia de

gestión ambiental urbana.

5.

6.

NÚMERO 16

DEPENDENCIA A PARTIR
DE LA ENTRADA EN VIGOR

DEL REGLAMENTO

Presidencia MuniciPal

Sindicatura MuníciPal

Dirección Jurídica

Subdirección de Gestión Legal

Secretaría General

Dirección de Dictaminación

Coordinación General de

Agencias Y Delegaciones

Hacienda MuniciPal

DEPENDENCIAAA'TES DE
LA ENTRADA EN VIGOR

DEL REGLAMENTO

Presidencia MuniciPal

Sindicatura MuniciPal

Dirccc¡on Juridica

Subdirección Jurídica

Secretaría General

D i reccÌó n d e Dicta mi n ació n

Coordinación de Agentes Y
Delegados

Tesorería
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Di re cció n d e Admi ni stra ci ón
y Finanzas

Subdirección de AdquisÌciones
y Proveeduría

D¡rcccþn de Catastro

örgano Intemo de Control

Subdirección de Auditoría del
Buen Gobiemo

J efatu ra de I nvesti g aci o ne s

Coordinación General de
Derechos Humanos

Procuraduría Social

Jefatura de Gabinete

Coordinación General de
Asesores

Dirección de Cooqeración Y
P royecto s Estraté g i co s

Dirección de
Comunicaciones

Gerencia de la Ciudad Y
Centro Histórico

Coordínación General de
Despacho de Ia Alcaldía

secretaría Parücular

Jefatura de Relaciones
P ú bticas Y Re P re s e ntación

Subtesorería

Jefatura de P roveedurÎ a

S u bd i re cci ón d e Catastro

Contraloría MuniciPal

Subcontraloría

Sin correlativo

Sin conelativo

Procuraduría Social

Coordin ació n d e G a bin ete

Coo rd i n ación de Asesores

Direccion de ProYectos
Estratégícos

Dirección de Comunicación
Socra/

Sin conelativo

Sin conelativo

Secretaría Pañicular

Jefatura de Relaciones
Públicas
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DictamendeDecretoqueapruebalaLeydelngresosdelmunicipiodePuertoVallarta,Jalisco'paraelEjercicioFiscal
2026, lnfolej 1408/LXIV

NÚ

DEPENDENC t^

Jefatura de Giras Y Eventos
Oficiales

Gerencia de Gobierno
lnteligente

Oficialía MaYor
Administrativa Y de Gestión
Humana

Gestoría lntegral del Talento

Humano

Subdirección de Patrimonio
Municipal

Dirección de lnsPección'
Vigilancia Y
Responsabilidad Civil

Gestoría lntegral de
Inspección Y Reglamentos

Dirección de Innovación Y
Desa rro I Io I n stitu ci o n al

Subdirección de Gobiemo
Abierfo, Electrónico Y Digital

Jefatura de Control'
Evaluación Y Seguimiento

Jefatun de TransParencia

Jefatura de Archivo MuniciPal

Coordinación de Melon
Regulatoria

Dirección de lntendencia,
Suministros Y
Mantenimiento

Gestoría Integral de
t ntende nc¡a Y M a ntenimie nto

Coordinación General de

Giras y Eventos

Sin conelativo

Oficìalí a M aYor Admi nistrativa

Sub Ofrcial MaYor

Jefatun de Patrimonio

Direccion de lnsPección Y
Reglamentos

Subdirector de lnsPeccion Y
Reglamentos

Dirección de Desanollo
Instituc¡onal

Subdireccion de Gobiemo
EIectrónico

Jefatura de Control Y
Seguim¡ento.

Jefatura de TransParencia

Jefatura de Archivo MuniciPal

Sin conelativo

Dirección de Mantenimìento'
tnmuebles e lntendencia.

Subdireccion de
Mantenimiento de lnmuebles e

Intendencià
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta' Jalisco' para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚM

DEPENDEN

Gerencia de Construcción
de Comunidad

Direccîón de Calidad de
Vida y Desarrollo Social

SubdireccÌon de Programas
Socia/es

Jefatura de Diversidad Sexual

Jefatura de Vinculación con
Asociaciones Civiles Y
Re/lgiosas

unidad de Vinculación
Ptu ricultural Y M ultiétnica

Dirección de ParticiPación
Social

Dirección de Educación
Ptiblica

Jefatura de Educación lnicial Y

Aprendizaje TemPrano

Jefatura de Educación
Municipal

Dirección de Bíenestar
Animal

Jefatura de Centro de Control,

Salud Y AdoPción Animal

Gerencia de Cíudad
Susúenfable

Dirección de Servicios
Eficientes

Subdirección de Pueño LimPio

Sin correlativo

Dirección de Desarrollo Social

Subdirección de Programas
Soc¡a/es

Sin conelativo

Sin conelativo

Sin conelativo

S u bdi rección d e P añici P ació n

Ciudadana

Subdirección de Educación
Pública

Sin conelativo

Jefatura de Educación

Subdirección de Bienestar
Animal

Jefatura de Centro de Control
y Salud Animal

Sin conelat¡vo

Dirección de Se¡vrbios
Públicos MuniciPales

Sin conelativo
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S ubd ire cció n de EsPacios
Verdes e lluminados

Subdirección de
Equ¡pam¡entos Y SerYicios
Básrcos

D i recci ó n de I nfraestru ctu ra
y Obra Ptiblica

Gestoría lntegral de la Obra

Pública

Di rección de Ordenamiento
Territori al Y D es a rro I lo
Urbano

Subdirección de Planeación Y
Desanollo Urbano

Dirección de Sostenibilidad
Ambiental

Dirección de Zona Federal
Marítimo Terrestre

Jefatura de Delimitación'
Padron e Instrumentos
Fiscales

Jefatura de Maneio lntegral de
Entomos Cosferos

Dirección de Promoción
Económîca Y Turismo

Subdirector de Turismo

Subdirección de
Emprendimiento Y
Competitividad

Subdirección de Mercados de

la Ciudad

Sin conelativo

Sin conelativo

Direccion de Obras P(tblicas

Subdirección de Obras
Públicas

Dirección de Desanollo
Urbano Y Medio Ambiente.

Subdirección de Desanollo
Urbano

Subdireccion de Medio
Ambiente

S¡n conelativo

Sin conelativo

Sin correlativo

Direccion de Turismo Y
Desarrollo Económico

Subdirector de Turismo

Subdirección de Desanollo
Empresarial

Jefatura de Mercados
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Dirección de Fomento
Ag ropecu a rio, Rescate a I
Campo, Actividad Forestal Y
Pesca

Oficialía MaYor de Padrón Y
Licencias

Subdirección de
Empadronamiento Y Gestión
Integral de Procesos

Subdirección de Vinculación
con Comercios Y SerYicios

Dirección de Inclusión a

Personas con DiscaPacidad

Dirección de Promoción de
la Salud

Subdirección de Prevención
de Adicciones

Dírección de Juventudes

Comisaría de Seguridad
Pública

Dirección de Protección
Civi! y Bomberos o Titular
de ta lJnidad de Proteccion
Civil y Bomberos

Direccion de Fomento
Agropecuario

Dirección de Padrón Y
Licencias

Subdirección de Padrón Y
Licencias

Sin conelativo

Inst¡tuto MuniciPal Para la

Discapacídad (IMDS)

Sin conelativo

Sin conelativo

Instituto MuniciPal de Atención
a ta Juventud (IMAJ)

Dirección de Seguridad
Ciudadana

Dirección de Protección Civil Y
Bomberos

Justilicación de Ia modificación

En seguìmiento a las reformas aprobadas al Reglamento det Gobiemo Municipal de Pue¡to vallarta' Jalisco' mediante

/as cuales se IIevó a cabo una reestructuración administntiva que implico cambios en la denominación' organización y

adscripción de diversas Direcciones, coordinaciones- y låt"tuns, se. c.onsidera necesario realizar los aiustes

"oreip,on¿¡"nt"s 
a la Ley de /ngresos del Municipio para el eiercicio fiscal vigente'
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Esfe proceso de armonización normativa responde a ta necesidad de garantizar que la Ley de lngresos mantenga

congruenc¡a con la estructura adm¡nistrativa v¡gente, permitiendo que las dispos¡ciones fiscales que en ella se contienen

sean aplicadas de manera conecta, opoftuna y transparente'

La actuatizacìón propuesta no implica la creación de nuevas contribuciones ni la eliminación de las ex¡stentes' sino que

se limita a sustitu¡r y actuatizàr bs referencias institucionales, a fin de que los cobros' derechos' productos'

aprovechamientos y contr¡buc¡ones especta/es se encuentren vínculados a las áreas mUniiipales que actualmente

cuentan con las atibuciones correspondientes'

Con esfa modificación se persiguen los sþuienfes obietivos:

o Seguridad iurídíca
Garantizarque tas disposic ønes de la Ley de /ngresos hagan referencia a las dependencias competentes balo su

denomÌnacion actual, evitando interpretaciones enóneas o vácíos legales que pudieran diftcultar su aplicación'

o Efíciencia administrativa - L-.^t^l^^ ^^+i^;-õA.J^,^ ¡nnr¡tìnat "
Facititar eltrabajo de las áreas operativas y recaudadoras al eliminar referencias obsoletas' optimizando Ia coordinacion

ínterdepañamenta! y reduciendo trámítes innecesarios para el contribuyente'

o Transparencia y claridad para la ciudadanía
permitir que las p"oon"" ¡A"Ål¡iii"n'càn precisión ta autoridad municipal ante !a cual deben acudir pan realizar pagos'

trámiteså so/icrïudes, forlaleciendo así la confianza ciudadana en la gestión frscal.

o CumPlimientonormativo
Alinear el contenido de ta Ley de lngresos con la estructura adm¡n¡strativa estabtecida en el Reglamento del Gobiemo

Municipa!, asegurando t" 
"oi"ren"la 

det marco iurídico municipal y su debida obseruancia.

En srnfesrs, la modif¡cac¡on propuesta 
"" 

,ru ,"iidu técnica y de orden normatìvo que asegura que Ia Ley de lngresos

contÌnúe sÌendo un ¡nstrumento vigente, claro y operativo, át¡neado con la organización actual del Ayuntamiento de

Pueño vallarta, y que perm¡ta e! ejercicio efic¡ente de las facultades de recaudación y administración de los lngresos

municipales.

De acuerdo con elanálisis de la lniciativa de Decreto descrita anter¡ormente' se hacen

las siguientes

CONSIDERACIONES:

l. eue es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto de

conformidad con el ãrtículo ág,fraccion lV'de la constitución Política del Estado de

Jalisco.

ll. En cuanto a la forma se denota que es procedente entrar al conocimiento de la

lniciativa de Decreto que nos ocupa, por Ser materia respecto de las que el Congreso

del Estado de JaliscJ está faculiado paia conocer y legislar, de conformidad a los

artícutos 35 fracción ll¡ô ¡" la Constiiución Política del Estado de Jalisco'

lll. En cuanto a las atribuciones de la comisión, prevista en el artículo 71 de la Ley

Orgánica del poder l"gi.fãtiuo ¿el fstàJo-de'Jälisco, refiere en lo substancial lo

siguiente:

Artículo 71.

Página 4O de249



Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco' para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚME

DEPENDEN

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

1. Las cornislones tegislativas son organos ,nfernos del Congreso del. Estado'.que'

conformadas por dip"utardos y diputadâs, tienen por obieto el conocimiento, estudio'

anátisis y dictamen de las iniciativas y comun¡caciones presentadas a la Asamblea'

ienl,tro íet procedimiento tegislativo que establece esta ley y el reglamento'

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que, en efecto, esta

comisión de Hacienda y Presupuestos es competente para dictarninar sobre este

asunto, respectivo a-tã äprooacìón oe la Ley de lngresos del municipio de Puerto

Vallarta, Jalisco, p"r"'ãtËiåicicio fiscal 2023, de confãrmidad con lo dispuesto por el

artículo 89 de la Ley Orgáñica del Poder Legislativo de Jalisco.

lV.Delanálisisdelainiciativadedecretoseobservalosiguiente

aì El Avuntamiento de puerto Vallarta proyecta un ingreso para el ejercicio fiscal

äózo o"'éiìôìläoé,0¿s.oo ltres mil ciento un millones ochocientos sesenta y

nueve mil cuarenta Y nueve Pesos)'

Para esto propone un incremento en sus cuotas y tarifas correspondientes a Derechos

y productos del 5Y", pãit i" determinación óe este incremento se consideró el

contenido de los pre-ôi¡ter¡os Generales de Política Económica aplicables a.l ejercicio

2026, este porcentaje de incremento corresponde 
-a-la 

actualización de cuotas con la

inflación estimada paia et cierre del ejercicio fis cal2025 contenido en los Pre-Criterios

Generales de Política Económica (PCGPE) 2026'

La Secretaría de Hacienda y crédito Público del Gobierno de México' en sus Pre-

criterios Generales ãál colít¡"" Económica para el eþrcicio fiscal 2026, estima

conclu¡r el año 
"on 

,r* inflación anual de 3.5% y que durante el2026 se conserve

en 3%.

Dicha estimación constituye un parámetro macroeconómico orientador y no un límite

normativo, por lo qu" f"å autoridades municipales, en ejercicio de su autonomía

hacendaria prevista en eLarticulo 1 15 de la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos, pueden ;i;;ã;iui ptoy".ciones conforme a las condiciones económicas

reales que enfrentan'

Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflacionarias adicionales en

rubros que inciden Jirectamente en la preståción de servicios públicos municipales'

como combustibles, energía eléctrica, materiales e insumos, cuyos incrementos han

iiOo superiores al índice inflacionario general'

A nivel internacional, organismos financieros como el Fondo Monetario lnternacional y

el Banco Mundial han advertido que purrLt"n factores de presión sobre los precios

debido a la volatiliOãO ãn los mercados energéticos, el .encarecimiento 
de insumos

importados y las O¡siupãion"" en las cadenaJglobales de suministro' lo que genera

impactos diferenciaáJãÀ r"t economías-lóããrãt y eleva los costos de operación de

los gobiernos municiPales.
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Dictamen de Decreto que

2026, lnfolej 1408/LX|V.

El Órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, con base en información oficial

del lnstituto NacionaiOãÈstadística y Geografía, realizó un anális¡s detallado de la

inflación anual y mensual correspondiente al-periodo de en-ero a julio del presente año'

encontrando que la inflación fluctuó entre i.51% y 4.42%. como se muestra en la

siguiente tabla.

apruebalaLeydelngresosdelmunicipiodePuertoVallarta,Jalisco,paraelEjercicioFiscal

NÚME

DEPENDENCIA-

Anual

3.59%

3.77%

3.67%
3.93%

4.42%
432%
3.51%

Mensual

0.29%
0.28%
0.14%

0.33%

O.28o/o

0.8%

0.27%

Enero

Febrero

Marzo
Abril

Mayo

Junio

Julio

Tabla realizada por el .. ! ,,r,r^,,ô^ôE\ Órgano Técnico de la

cãrisi¿n oà Hacienda y presupuestos con base en información del INEGI (2025).

Dichos resultados evidencian presiones inflacionarias por encima de la referencia del

3.5% estimada por läèécretaiia de Hacienda y crédito Público en los pre cr¡ter¡os de

política económica para el ejercicio 2026'

En atención a estos resultados, se APRUEBA el aumento propuesto por el Municipio

de puerto Vallarta ¡atLco, que ãstablece un incremento generalizado en sus cuotas y

tarifas de So/o, atenOi"nãã å las condiciones económical reales observadas' a fin de

gaiantizar la suficiencläinun"i"ru y la adecuada planeación presupuestaria'

b)Ahorabien,elayuntamientoproponeadecuacionesycambiosderedacciónen
distintos artículos que resultan pertinentes para generar y.reforzar la cerleza jurídica

de los contribuyentes, con la intención ¿e Oar-mayor ólaridad a las disposiciones

reglamentar¡as, formã'oã"ooro, aplicación de sanciones, claridad en los requisitos'

para con esto dar uui¡o"i v l"g¡iit¡åud a lã actuación municipal en el cumplimiento de

sus ordenamientos ñ;i.h"Ë;, ãtto 
"n 

los artículos 1, l6 fracción lX' XLV' 36' 38

fracción lt inciso o),iracc¡¿n v inciso ¿), ¿o p^"nu-l!¡-g párrafo de la fracción l,

fracción lll, lV y V, 4l bis, 65 fracción X yilll, äg, tZO primer párrafo, en razón a lo

anterior toda vez que fueron verificadas es que se aprueban'

c)Respectoalosincentivosfiscalespropuestos.parael.lmpuestoPredial,estoen
el artículo 39, se p'"ntu" ampliar al mes de abril el beneficio de pronto pago y no se

generaran recargos;õ.ì;äip"q,qt bimestre cuando se pague antes del 1 de junio

et impuesto 
"orr"rpoiãi"-n-t" "i"Èrti"¡o 

uig""i" en una sola eihib¡ción' De la revisión

se modifica la redacción para una mejor-comprensión, por lo que se aprueba con

Modificaciónde lngresos 2026Propuesta LeY

modificaciones
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lncorpora un beneficio fiscal en el artículo séptimo transitorio, esto con la finalidad de

otorgar descuentos en recargos y multas causados por falta de pago, situación que se

cons¡dera benéfica y obedeðe a una potestad del Ayuntamiento, sin embargo dentro

del articulado contempla los recargos y multas geñerado-s hasta el eiercicio 2026'

situación que no ," .àñr¡o"ra adecùada ya que Paîa cua.ntificar el créd¡to fiscal resulta

necesar¡o culmine 
"rðj"i"i"io 

liscal2126ipoi lo qre resulta conveniente acotarlo hasta

äiuiur"ir¡o fiscal 2025. Por lo que se aprueba con modificaciones'

impuesto, que efectúen el Pago

correspondiente a los seis bimestres del

presente año en una sola exhibición, se

aplicará las siguientes tarifas:

l. Si efectúan el pago durante los meses de

enero, se tes aplicarán una tarifa de factor 0'85

sobre el monto del impuesto, 0.90 en el mes de

febrero y 0.95 en los meses de marzo y abril'

ll. Los contribuyentes de este impuesto tendrán

derecho a la nó causación de recargos cuando

paguen et impuesto predial correspondiente al

bråente año en una sola exhibición, antes del

ì" de.¡unio del presente ejercicio fiscal, respecto

del primer bimestre.

contribuyentes de esteArtículo 39.- A los

impuesto, que efectúen el Pago

correspondiente a los seis bimestres del

presente año en una sola exhibición, se

aplicará las siguientes tarifas:

l. Si efectúan el pago durante los meses de

enero, se les aplicarán una tarifa de factor 0'85

sobre el monto del impuesto, 0.90 en el mes de

febrero, 0.95 en el mes de marzo y 0'95 en el

mes de abril.

ll. Los contribuyentes de este impuesto tendrán

derecho a h nó causación de recargos cuando

paguen el impuesto predial correspondiente.al

þrelente año en una sola exhibición, antes del

ì o de .¡unio del presente ejercicio fiscal, respecto

del primer bimestre.

contribuyentes de esteArtículo 39.- A

Sesenta Por ciento (60 %) de

ãescuento,'si el pago se efectúa en los

meses de enero Y febrero.

Cuarenta Por ciento (40 %) .de
descuento, si el pago se efectúa en los

MO. A los

a

2025

abrilmalzo

elque realicen

v

en

de

les

pago

ones

giros

fiscal

pago

SE

eudos

predial,

manera
de

de

abiertos,

de
ad

espaclos

productos
de

de

otros-

falta
ejercicio

de
contribuci

permlsos

descuentos

formal

el

licencias

uso

por

espaclos
mpuesto
entre

o
por

derechos,

hasta

AS

sados

ncluyendo,

convenio

niales,

respecto

siguientes

limitativa-l

impuestos,

cau

ejoras,

no
licenci

los

m

derechos

patrimo
panteones,

por

celebren

generados

mas

multas

de

o

v

estacionamientos'

v
otorgar

no

tota
parcialidades

anunclos,

erados

úblicos,
mercados,

podrán
recargos
oportu

gen
especiales
aprovechamientos
enunciativa

v
construcción
p

transmisiones

pago
en

MESES

Modificación2026Propuesta LeY de lngresos

pago total o celebren convenio formal de pago

Ln parcialidades respecto de adeudos

g"n"ådo" por impuestos, contribuciones

ãspeciales de mejoras, derechos, productos y

aorovechamientos -incluyendo, 
de manera

enunciativa más no limitativa: licencias de giros

u anuncios. licencias o permisos de

áonstrucción. derechos por uso de espacios

públicos, estacionamientos, espacios abiertos'

mercados, panteones, impuesto predial'

transmisiones patrimoniales, entre otros- se les

podrán otorgar los siguientes descuentos en

,"""tgot y multas causados por falta 9u P"S9
opottüno y generados hasta el ejercicio fiscal

2026:

¡ Sesenta Por ciento (60 o/o) de

descuento, si el pago se efectúa en los

meses de enero Y febrero'
o Cuarenta Por ciento (40 %) de

descuento, si el pago se efectúa en los

marzomeses d

realicen elA los contribuyentes queSEPTI
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2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚME

DEPENDEN

d) se generan adiciones de conceptos con tarifas e incrementos superiores al 5%

general, en los siguientes artículos

Artículo 50 bis, se propone establecer una tarifa única por concepto de la autorización

del incremento de la utilización del suelo (lcus), en la ley de ingresos vigente se

establecen dos cobros uno para polígonos de zona urbana y otro para polígonos de

zona turística, de reunión sostenida con personal de la tesorería del ayuntamiento se

expresó que dicho lcus solo se aplicaba en el corredor turístico, es decir en poligonos

de zona turística motivo por el cual no resulta necesario mantener la redacción vigente'

ahora bien respecto a la tarifa, se incrementa un 5% tomando como base la tarifa

vigente para la zona turística, motivo por el cual, se aprueba, es de señalar que por

encontrase el incremento dentro del general aprobado y por ser el ICUS un concepto

aprobado de forma previa durante el proceso de análisis de pasados proyecto de leyes

de ingresos no se entra al estudio de la pertinencia o no de dicho incremento o de

forma particular el concepto del incremento de utilización del suelo'

Artículo 50 ter, elAyuntamiento propone una nueva contribución para la utilización del

suelo denominada Espacio Público Programado'

Artícuto 50 ter. - Et Municipio percibirá las contribuciones especiales por la utitización de la Acción

IJrbanística Espacio Público Piogramado ffppl lrei¡s'tos en'los Planes Parciales de Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano vigentes'

son sufefos de esfa contibución /os predios suscepfrb/es a. ta Ac.ción lJrbanística Espacio Público

programado (Epp) siempre y cuando, ", "r"rritrár'i"nàtuao" 
en los lnstrumentos de ordenamiento

Territoriaty Desanollo Uiøà,í"i1g"rt"r, u"i ø.a"i"'i"i¡i"n ø" lvott"" de Controtde la tJrbanización y la

Edificación, y sean 
"ot¡"¡t"Jo" 

J ø auioridad "oriài"Áø 
por el propietario o poseedor del predio' los

cuales serán /os su.¡etos de contribuciÓn:

para la Acción lJrbanística Espacio púbtico programado (EPP), ta.unidad para el cëtlculo de la

contibución, será la a"üáîrol-{,u-dr"¿o" ¡^'¡, y 
"ít "ài.rá 

de aóuerdo con /os metros cuadrados que

resutte de ta diferencia ;;l¿ã cà"n"¡"nt" a" ui¡t¡u"lii l"l sueto (CIJS) señalado en el Plan Parciat de

ordenamiento Territoial y Desanollo urbano vigeÁie correspondiente, expresado en metros cuadrados'

y tos metros cuadrados'sát¡i¡t"Aor, no puA¡eñAä'í"ø""ái' "t 
máximo de EPP indicado en el mismo

lnstrumento, la tarifa será de $2,154'OO por cada metro cuadrado gue se autorice de incremento en el

polígono.

Veinte por ciento (20 %) de descuento'
si el pago se efectúa en los meses de

mayo y junio.

La aplicación de estos descuentos estará sujeta

a la autorización expresa del presidente

Municipal o del Encargado de la Hacienda

Pública Municipal, conforme a las facultades que

les otorga la LeY.

aVeinte por ciento (20 %) de descuento,

si el pago se efectÚa en los meses de

mayo y junio.

La aplicación de estos descuentos estará sujeta

a la autorización expresa del presidente

Municipal o del Encargado de la Hacienda

Pública Municipal, conforme a las facultades que

les otorga la LeY.

a
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2026, lnfolej 1408/LXIV

NÚME

DEPENDENCIA-

Esto conforme a la facultad que le confiere la constitución Política de los Estados

unidos Mexicanos en su artículo 115 fracción V, mediante el que faculta al

Ayuntamiento a formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo

urbano, autorizar, controlai y vigilar el uso del suelo así como otorgar licencia y

permisos de construcción. Del análisis de la propuesta se detecta guarda similitud con

el incremento de la utilización del suelo (lcus), e incluso la tarifa aplicable es idéntica

tanto para el ICUS como el EPP. De reunión de trabajo sostenida por parte del Organo

Técnico de esta comisión con personal de Tesorería del Ayuntamiento de Puerto

Vallarta, se pudo establecer, el EPP tiene especificaciones idénticas al lcus esto

debido a que dentro de los planes parciales de desarrollo este ultimo solo se contempla

para el polígono conocido como franja turística, mientras que el EPP resulta aplicable

para el resto de los polígonos contemplados en los planes parciales de desarrollo'

recibe este nombr" porquã el recurso obtenido por esta autorización para el incremento

de potenciales en los desarrollos urbanos se destinara paralaimplementación de obra

pública previamente establecida en un catálogo municipal, destino similar al que son

aplicados los recursos obtenidos mediante la aprobación del lcus' mismo que son

aplicados en obras de amortiguamiento urbano, se clarifico además, no podrá aplicarse

un EPP donde se autorice un lcus, es decir no se trata de un incremento sobre un

incremento esto debido a que los planes parciales vigentes no admiten esa posib¡lidad'

en razón a lo anterior es que se aprueba'

Artículo 61 fracción l, se adiciona un pánafo segundo, esto con la finalidad de

establecer un cobro diferenciado, apl ble a las licencias de construcción,tca

remodelación, reparación, regularizacion, ampliación y demolición de obras, del

análisis se detecta la propuesta no respeta el principios de equidad tributaria, esto

debido a que Pretende generar un cobro diferenciado al particular cuando el uso del

proyecto, la esta no corresPonda al uso

predominante de Ia zona. situación que genera discrecionalidad y subjetividad al

momento de determinar la tarifa aplicable a dicha autorizacion, generando un trato

desigual a Particulares que se encu entran en el mismo supuesto ante la norma

municipal, esto bajo un criterio de suntuosidad de una edificación en comparación con

otra de la misma zona. Por lo anterior

quedar como a continuación se señala:

es que se rechaza la adición propuesta' para

Modificación

anrpliación Y demolición de

obtener Previamente, la

correspondiente Y Pagarán

rídicasu
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o
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ampliación

pata

SE

tarifas
construcción

Last.

de
regularización

conforme a la siguiente:

resos 2026delP

conespondiente Y Pagaran
conforme a la siguiente:

berán

cclon,

ed

derechos

o

utorizacióna

constru

los

regularización
la

obras,
la

de

cabo
personas

reparación,
levar

demolición

Las

v
previamente,

n

6
pretendan

remodelación,
ampliació
obtener

que

o.
derclon

permisos

cuadrad

reparación
de

demol
metro
vraclon

otorgamiento

pl
remodelación

el

am

para

se

tarifas
construcción,

ularización,

Las

reg
de

Página 45 de249



Dictamen de Decreto que aBrueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco' para el Eiercicio Fiscal
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NÚME

DEPENDENCIA-

Para la determin ación de su ,se

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

en cuenta la importancia e influencia de los

siguientes elementos: infraestructura

existente, vías de comunicación, vecindad

con zonas comerciales y de servicios, el

destino, reservas, su modalidad de edificación

v uso de suelo determinadas en su

áonificación, establec¡dos en los Planes

Parciales de Desanollo Urbano, el Plan de

Desarrollo Urbano del Centro de Población y

el Programa Municipal de Desarrollo Urbano

del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco,

vigentes, de acuerdo con la siguiente

clasificación:

TARIFA
a

o

a

a

a

o

a

a

o

a

o

a

o

a

o

a

a

a

o

a

o

a

Agropecuario $12
Turístico sostenible $1 82

Turístico alternativo $1 82

Habitacional básico $1 02

Habitacional bajo $28
Habitacional medio $45
Habitacional alto $62
Comercial y de servicios básico $125

Comercial y servicios bajo $125

Comercial y de servicios medio $307

Comercial Y de servicios alto $307

lndustria baja $182
lndustria alta $'182

Equipamiento urbano básico $45

Equipamiento urbano central $45

Equipamiento urbano regional $45

Espacios verdes Y abierto $23

Espacios verdes $23
Restricción por infraestructura de

instalaciones esPeciales $45

Restricción por infraestructura de

servicios Públicos $45

Restricción por infraestructura de

transporte $45
Patrimonio histórico, cultural o

artístico $45

Parala determinación de su

en cuenta la importancia e influencia de los

siguientes elementos: infraestructura

exlstente, vías de comunicación, vecindad

con zonas comerciales y de servicios, el

destino, reservas, su modalidad de edifcación
v uso de suelo determinadas en su

zonifìcación, establecidos en los Planes

Parciales de Desarrollo Urbano, el Plan de

Desarrollo Urbano del Centro de Población y

el Programa Municipal de Desarrollo Urbano

del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco'

vigentes, vigentes.

Cuando el uso del proyecto, aun siendo

compatible con la zonificación, no

conesponda al uso predominante de lazona,
se aplicará una tarifa diferenciada

considérando criterios como la intensidad del

uso, el impacto urbano y la compatibilidad de

usos, conforme al Reglamento de Gestión

Territorial y los instrumentos de planeación

vigentes, de acuerdo con la siguiente

clasificación:

. Agropecuario $12

. Turístico sostenible $182

. Turístico alternativo $182

. Habitacional básico $102

. Habitacional bajo $28

. Habitacional medio $45
r Habitacional alto $62
. Comercial y de servicios básico $125
. Comercial y servicios bajo $125
. Comercial y de servicios medio $307
. Comercial y de servicios alto $307
. lndustria baja $'182
. lndustria alta $182
. Equipamiento urbano básico $45
. Equipamiento urbano central $45
. Equipamiento urbano regional $45
o Espac¡os verdes Y abierto $23
. Espacios verdes $23
. Restricción por infraestructura de

instalaciones esPeciales $45
. Restricción por infraestructura de

servicios Públicos $45
. Restricción por infraestructura de

transPorte $45
. Patrimonio histórico, cultural o

artístico $45

tarifa, se tomarán

TARIFA

Artículo 88 fracción t inciso m), se incrementa el costo por la emisión de la bitácora

para el procesos d"i ;;i;;iyejãcución de obra civil, pasando de 97 pesos a 1000
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pesos, esto segÚn lo expresado por el Ayuntamiento debido a que la emisión de dicho

documento imptica, ¡jä;ùiü y iatidación técnica de personal especializado del área

de obras públicas y desarrolló urbano, asignación de folios, codificación y control

documental, entre ottot, iã0" vez que el Ay:untamiento manifiesta el valor actual es

inferior al costo que le óonlleva la elaboración de este instrumento técnico, es que a

juicio de esta Comisión se aprueba'

Artículo 7g bis, se adiciona el cobro de derechos por la autorización de directores

i"rpoÀr"ole de obra, proveedores,..-contratistas y la compra de las formas para

licitaciones, estableciändo cobros diferenciados y el valor en U.M.A' de alcance

enviado por elAyuntamiento de Puerto Vallarta' estimaron la conveniencia de modificar

la referencia en U.M.A y establecer en pesos el costo del registro ' relorzando además

iã just¡ticación sobre eiþarticutar, oficio que se transcribe a continuación:

DictamendeDecretoqueapruebalaLeydelngresosdelmunicipiodePuertoVallarta,Jalisco,paraelEjercicioFiscal
2026, lnfolej 1408/LXIV

NÚME

DEPENDENCIA-

OFICTO: PM PVN2756/2025
ASUNTO; El que se lndica

H. CONGRESO DEt ESTADO DE JALISCO

PALACIO LEG'SLATIVO
PRESENTE.

por mediode esfe conducto reciba un cordiat saludo, a! mismo tiempo v e1.1lc1n2e del oficio

pMpVN24s1/202s de fecha 29 de agosto ã"t ãno 202á, en el cual se remitió el Proyecto de

Iniciativa a Ley de lngresos 2026, prõsenb ã usrcd por medio.de Ia presente.pTra rea,firmar y

esclarecer la exposicion de motivos en cuanto ãt nrticutä 79 bis det Anteproyecto le !9v le /ngresos

det Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, 
"oie"fonaiente 

al..eie.rcicio fiscal 2026' la siguiente

corrección porfe de erratas, ya que co, ante¡àì¡Aä¿-fueron realizádas pero no se vieron plasmadas

en el mismo.

En virtud de lo anterior presentamos en forma impresa /os punfos con la información correcta'

para así con esto ¿u, pìà, iã-inada ta tey Ae lngresoi 9*'.u"qitndiente 
at Eiercicio Fiscal 2026'

A! mismo tiempo se anexa copia certiicäia ¿et acta de Sesión Ordinaria de fecha 29 de

Agosto del 2025, Acùerdo de Cabitdo N"0297/2025 de misma fecha'

Dice:

Artícuto 7g bis. -Los derechos por la autorización de directores responsables de obra'

oroveedores, contratistas, y compra ae t¡c¡tacioiJi-p'rev¡i iot¡cnud det interesado' se determinarán

'y pagarán conforme lo siguiente:
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derechos por la autorización de directores responsab'es

compra de licitaciones previa solicitud del interesado' se

Dehe decir:

Artículo 79 bis.'Los
de obra, proveedores, contratistas, y

determinarán y pagarán conforme lo

siguiente:

6

o1

79

40

12

6

28

14

12

12

57

28

de
v

U.M.A.
(Unidad
Medida

6. Derechos Por la comPra

para ticitaciones públicas en el H'
'Ayuntamiento 

det Municipio de Puerto

Vallarta

de bases

obracontratistasRefrendo -
Direcciónla

Pública.
de

Obra
relacionados

lnfraestructurade
pública/
4.2.

alveedores
SubdirecciÓn

pro

veeduría
lade

Pro

lnscripción
respectivo

15.

de
padrón

5.2. Refrendo - proveedores al
Subdirecciónlade

Proveeduría
respectivo

A
padrón
de

previstos en3.3. lnscriPción - no
2numerales 1

yisfos en3.4. Refrendo - no Pre
2numerales 1

obracontratistasInscripción -
Direcciónla

P(tblica
de

Obra
relacionados

de
pública/
4.1

de
(SEAPAL

contratistas
respecto

lnscripción
pública

5.2.

obra
VALLA

respecto

SEAPAL

2.6.

responsables de obra de la Dirección

de Ordenamiento Territorial Y

Refrendo1.4. directores

Desarrollo Urbano.
proveedores de

bienes o seruiclos respecto (SEAPAL
lnscripción -

VA

2.4.

Concepto

responsables de obra de Ia Dirección

de Ordenamiento Territorial Y

directores

Desarrollo Urbano.

1.3. lnscriPción
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Dictamen de Decreto que

2t)26, lnf olq 1 408/LXIV.
apruebalaLeydelngresosdelmunicipiodePuertoVallarta,Jalisco,paraelEjercicioFiscal

NÚME

DEPENDENCIA-

Justificación

como finalidad dotar al MuniciPio de Puerto Vatlarta de un mecanismo

La

incorporación del

Artículo 79 Bis tiene

claro, Pro7orcional Y

la ejecución de obra
transparente Para regular la relación con los actores que ParticiPan en

pública, Prestación de seruicios Y suministro de bienes. Dicho cobro no representa un impuesto

nuevo, sino un derecho ad ministrativo, vi nculado al uso de infraestructura institucional, revisión

de documentos, registro en padrones oficiates y seguimiento de trámites'

Esfoesdeunenfoquemástécnico,financieroydepolíticapÚbtica,resaltandoqueel
cobro no es un fin recaudatorio, sino una herramienta de control, profesionalizacion y eficiencia

administrativa

Fundamentación Y obietivos

$2,149.66

$1,357.68

$678.84

$4,525.60

.84

167.92

$1,583.96

$8,938.06

$3,167.92

,357.68

$1,357.68

Cuota

$6,448.98

respectivo de
y Proveeduría

padrónal
dquisicionesAde

proveedores
Sub,Jirecciónla

Refrendo2.5.

licitaciones Públicas en el H-

Municipio de Puerto Vallarta

del
parabasesde

yuntamientoA
compralaporDerechos6

relacionados de ta Dirección de lnfraestructura y
Obra Pública.

obra pública/Refrendo - contratistas4.2.

respectivo de
y Proveeduría

padrónal
Adquisicionesde

proveedores
Subdirecciónla

Inscripción15.

lnscripción - no prevlsfos en numerales

2
3.5.
1

Refrendo - no Previstos en3.6.
2

numerales 1

relacionados
Obra Pública

v
ptiblica/obra

Infraestructurade
contratistas

Direcciónlade
lnscripción14.

directore s resPonsables

obra de la DirecciÓn de Ordenamiento Territorial
deRefrendo -1.6.

Desarrollo Urbano.
obienesdeproveedoreslnscripción

L
2.7
servrcros

lnscripción - contratistas de obra p(tblica2.8
VALLA

2.9. Refrendo
VALLAR

Concepto

de
Territorial

responsab/es
Ordenamiento

directores
deDirecciónla

lnscripcion
de

5.1

obra
Desarrollo

1) Fortalecimiento det orden institucional y Ia ceñeza iurídica
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.Lainscripcionyrefrendoenpadronesoficialespermitealmunicipiocontarconreg,sfros
actualizados de directores responsabtes de obra, contratistas y proveedores'

. Este mecar¡"^ã brinda seguridad tanto at gob¡erno como a los particulares'

garantizando que qu¡en;s farticipan Jn contrataciones riunicipales cumplen con los requisitos

legates, técnicos y admin¡strat¡vos'

2) Recuperación de cosfos administrativos

t Los monto.s flados son proporcionales al costo operativo.de las áreas responsables

(validación de documentoi,á^'¡é¡on' de constaicias, seguimiento de proyecfos' superursión de

obra).
.De esta forma, se asegura que los gasfos que genera e.!,s.eruicio no recaigan en el

presupuesto general, "øãq* 
ð" cubran de'manera à¡reõta y equitativa por los rnferesados'

3) Impulso a la transparencia y a Ia competencia leal

. EI cobro por inscripción y refrendo permite depurar padrones' garantizando que los

participantes en ticitacioieii y coitratacior"" 
""un 

formäles, senbs y con capacidad técnica'

. El cobro por adquisicion de bases de ¡icitación filtra a tos participanfes reales'

reduciendo e! riesgo d; i,;;;g;;",iones y fomentandoprocesos competitivos y transparentes'

4) Segmentación iusta y proporcionat de cobros

. La tabla de cuotas dtstingue entre distinto.s acfores (directores responsables de.obra'

proveedores, contratistas, etc.),-!o qr" 
"t"güru 

que e! co'bro se adecue a Ia naturaleza e

'impacto 
administrativo de cada trámite'

. Esta diferer"i""io, ,"rpeta los principios de equidad y proporcionalidad estabtecidos

en ta Ley de Hacienda MuniciPal'

5)Concordanciaconladisciplinaftnancieraylaautonomíamunicipal

. EI esquema genera lngresos propios sin imponer nuevos impuestos' fortaleciendo la

autonomía financiera del municipio
. Esfos ,""rr"o, p"rrit", financiar serubios administrativos y de superyts.ton" en

congruencia con ¡os p,in[¡pioìt ã" h Ley ae oiiciptina Financiera de tas Entidades Federativas

y los MuniciPios'

Beneficios esPerados

. Mayor orcien y control institucional: registros confiables y actualizados que meioran la

planeaciÓn y ejecución de obra pública'
. Profesionalización del sectar: /os acfores deben mantenerse en regla' fomentando Ia

formatidad y elevando los estándares de calidad' ')nal,
c Eficiencia administr¿itiva; /os cosfos operativos son cubiertos de forma proporcrc

evitandopresiones a! gasto corriente municipal'

. Transparenciã y competitividad: procesos de contratacion más claros' con meltar nesgo

de controversias. ,. -^-^-^^'A. Fortalecimiento de la hacienda municipat: generación de ingresos prop'os que

refuerzan la autonomía financiera y la sostenibilidad presupuestat'

Por [tttimo, es importante hablar a! respecto desde un punto de vista muy importante que

viene siendo desde unÇe desde et principio de equidad tributaria'
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La implementación det Artículo 7g Bis también se encuentra alineada con el principio de

equidad tributaria, en virtud de que:

No discrimina entre coniribuyentes en condiclones equivalentes: todos ¡os directores

responsables de obra, òåÃt*i"iuiii provee.dores que deseen in.scribirse o refrendar su registro

esfán su/'efos a las m¡smii cuotas, determinadas en llMA y apt¡cadas de manera un¡forme'

Respefa la proporcionatidad: /as cuofas varían segtin el tipo de actor y el trétmite

solicitado, guardando lorrespondencia co.n la carga aãryinis.trgtiva que ¡mplica para el

mnnicipio. Así, quien gui¿r,. mayor demanda de seryicios administrativos contribuye en mayor

medida.
Evita cargas iniustificadas.' no se establecen montos excesivos ni desproporcionados'

sino derechos aiusfados al costo real de /os servlcios que presta e! municipio' tomando como

iàrerenc¡a la conurbación con algunos Municipios vecinos'

Contribuye a þ áqi¡iad äntre participantes: al exigir inscripgión y refrendo'. se asegura

que todos/os acfores "J^pli, 
øi¡"las miémas reglas, sin privitegio.s niventaias indebidas'

En este sentido, los derechosprevisfos en eiartícuto propuesto cumplen con el mandato

constitucionat de que tii iintr¡øuciónes deben ser equitativas y proporcionales, .garantlz.7ndo

un trato iguatitario y iusto entre quiene.s "" "rcr"rtran 
en la misma situación iurídica y

administrativa.

srn más por el momento, quedo de :Jsted para cualquier duda o aclaración al respecto'

Atentamente:
Puerto Vallarta, Jalisco a 26 de septiembre de 2025

u2025, año de u el¡m¡nac¡ón de ta Transmisión Materno tnfantil de Enfermedades

Infecciosas"

Arq. Luis Ernesto Munguía Gonzál,ez

Presidente Municipal del Municipio de Puerto Vallarta

Ësta comisión considera adecuada la justificación dada por el Ayuntamiento y del

análisis de lo propuesto se considera factible manejar el costo por el trámite de

inscripción en pesos ya que al generar la.conversión lasiarifas aprobadas por elcabildo

mun¡cipal no sufren ¡i.t"*"ntät es decir no se alejan de la propuesta inicial' Al.estar

representad". 
"n 

p"ròt p"itnit" aprec¡ar al particuiar con mayor claridad el costo por

el servicio, Por lo que se aPrueba'

Artículo 80 ter, Se adiciona el cobro de un nuevo derecho, denominado de

saneamiento Ambiental, esto con motivo de la ejecución.de saneamiento ambiental

que se reatice 
"n 

ul ul,ìi"iiio, o"nioo at iervicio d'e hospedaje, dicho cobro va dirigido

a los usuarios que poi fà oOt"nción de los servicios de casas, departame.ntos enteros

o por habitaciones û;ã; o compartidas, casas rodantes, y campamentos así como

el servicio Oe nospeJa¡ãqù" r" cóntrateã través de plataforma tecnológica o digital'

aplicación informát¡cã=å riìnit"r"r. La tarifa propuesta por este serv¡cio es err razón del

50%delaUMAporelserviciodehospedaj.e,almomentoenelqueserealiceelpago
ãel hospedaje por noche de ocupación y/o evento'

ElAyuntamientodePuertoVallarta,medianteoficio:PMPVR/2g0612025'dirigidoa
este congreso del Estado de Jalisco "ì-àt""n"" 

a su ley de ingresos realizo las

siguientes Precisiones:
OFICTO: PM PVN2906/2025

ASIINTO: El que se lndica
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H. CONGRESO DEI ESTADO DE JALISCO

PALACIO LEGISLATIVO
PRESENTE.

por ntedio de este conducto reciba un cordiat saludo, al mismo tiempo v *.?yull? !:!^*^
pMpVN24s1/202s d" r""iu ig ie agosto ¿"llio 1025, u' el cual se remitió et Proyecto de

tniciativa a Ley de/ngresos 2026, prãsento a ui¡ed por medio de Ia,presente para reafirmar y

esclarecer Ia exposiciii ae mot¡vós ", "uunø-àl 
Àh¡"uto 80 ter del Anteproyecto de Ley de

/ngresos de! Municipio d"-p;i"io Valtarta, ;6,l""oi, correspondiente al eiercicio fiscal 2026' la

siguiente coneccion por fe de erratas, ya que con anterioridad fueron realizadas pero no se

viercn plasmadas en el mismo'

En virtud de lo anterior presentamos en forma impresa los puntos..con la información correcta'

para así con esto aar pdr tZrr¡rudu la Ley de ngiãsos Cooéspondiente at Eiercicio Fiscal 2026'

AI mismo tiempo se anexa copia certificada-del actade sesón ordinaria de fecha 29 de Agosto

i"i zozi:5, Acu'erdo de Cabildo N"0297/2025 de misma fecha'

DERECHA fr E SANEAMIËAiTO Afi/IBIENTA'L

Dice:

Artículo 80 ter. Los derechos que establece esfa secciôn se causarán por la eiecución de

saneamiento 
"møi"ntåí'{iu "" 

ü"i¡"" en et Municipio, debido al servicio de hospedaie gue se

Ileve a cabo en:

En casas, departamento.s enferos o por habitaciones privadas o compartidas' casas rodantes'

y campamentos, ¡rd"iãÃi¡"ni"^"ri" de ø foiÃa ár'tu qu" se con-trate u obtenga, incluyendo

el seruicio.de hospedaie que se contrate-äï.iit Aé b plataforma tecnotógica o digital'

apticación informáticaii¡Å¡tàr,:ron,o A¡RBÑ1, inao, BooKlNG y otras correspondientes a

un esqueina de no"páü¡" ;¿;li ;;r?"ion,at-å Lrìãõúø, turí{ic9 de corta o tarsa distancia

mediante et cuat 
""r""-iäønución 

o departaÃrnü" que se destinan para recibir visitantes y

iri¡"tu" quedando expresamente excluidos /os hofeles'

Fracciónl.Losrecursospúb/icosg¿/esegenerenporconce.pto.de!.DerechodeSaneamiento
Ambientat aet Municifli iã puerto'Vattartá, i;il";;, se administrarán de conformidad con sus

Restas de operacio;-;7;t ;;rryg recl¡iå-ã"' Áa^¡n¡ttr"ción v Pago det Derecho. de

saneamiento amø¡enial, Jr''upliuä1, se dirigirét en los proyectos aprobados por esfe mßmo

Comité.

SecontaráconunComitéTécnicoqueestaráconformadoporSrepresent.antesciudadanos,
de /os cuales ¿ de eiio,i- 

"erátn 
proþuesfos por Asociaciones o Cámaras que tengan como

actividad económica preponderante ta d9 h;;;"';;1"' ql'.?*: deberán cumplir con fodos /os

permisos y requisitos tegates para dicha áãuldá|, oøtigados a..recaudar y enterar dicho

'Derecho, 
más un Representante propueüo por 

'una. 
Ásociación o Cámara con mayor

representatividu¿ "n'àfUinicipio 
ddPue'to i"t'øiu'7itit"o y 5 integrantes del Ayuntamiento

del puerto Vallarta, Jalisco, dentro, a" ø" 
"uii"" 

iáøere esiar el Presidente Municipal' quien

contará con voto de calidad'

Fracción tt. Están obligados a pagar los derechos de saneamiento ambiental él o los usuarios'

en razón del servicio ãe hospedaie " 
quu náIå i"r"*'iø e! artículo 80 ter de esta Ley' Este

derecho deberá uruJt"niáá-pi'íos prestadores de servicios del ramo'
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Las personas físicas o morales titulares de los derechos de la plataforma tecnologica o digital'

Zpl¡[ir¡on informática y sim¡lar que intervengan en Ia prestación de esfos seruicios' ya sea que

se realicen a través de internet, pt1taformas virÍuatàs o de cualquier otro medio electrónico'

respecto de personas ii"iijt, i"ior"/es o /as unidades economicas que proporcionen esfos

serulcios dentro detteiriorlo det municipio de Puerto vallarta, serán responsables solidarios

det incumplimiento de esta obligaciÓn'

Fracción ltl. El pagode esfe derecho se ca.usará en razón det 50% de ta IJMA por el seruicio

de hospedaje a que nàc-e- referencia e! artículo 80 ter de esta ley, al momento en el que se

,à",t¡õ"'"t págo det hospedaie por noche de ocupación y/o evento'

Fracción,V. Los retenedores deberán de proporcionar mensualmente en tas ventanillas de Ia

Hacienda Municipal, *áãlunt" formas aprobadas por esta mi9m1, la información que se refiere

a tas habitacion." o"upãl"s por ta prestación de ese servicio' de las operacio-nes practicadas

con personas físicas, morarcï, o un¡dades económicas, a más tardar el día diecisiete del mes

inmediato posterior at qie iori""ion¿" dicha información, acompañado del entero del derecho

correspondiente.

Debe decir:

Artícuto 80 ter. Los derechos que establece esta sección se causarán por ta eiecución de

saneamiento amøientai q'iei" ü"i¡"" en elMunicipio, debido al seruicio de hospedaie que se

Ileve a cabo en:

!. Hoteles,posadas o casas de huéspedes, hosfa/es' moteles' y

!1. En casas, depattamentas enteros o por habitaciones privadas o compartidas' casas

rodantes, y campamentos, independientemente de la forma en la que se contrate u obtenga'

incluyendo el seruicio ae nospeaa¡e que. se contrate a través de la ptataforma tecnológica o

digitat, aplicación ¡niormffiLa o 
"¡*¡t"', 

como ATRBNB' VRBO' BOOKING y otras

correspondier?fes a ,n-éiqiu^u de hospeãaie renta vacacional o cualquier turístico de corta

o larga distancia ,"¿¡iii"- 
"t 

iuat casa,s habitación o departamentos que se destinan para

reiliø"¡r v¡s¡tanfes y fun'sfas quedando expresamente excluidos /os hofeles'

Fracción l. Los recursos púbticosgue se generen por conce.pto.det.Derecho de saneamiento

Ambientat det Municipli íã pr",to'Vattartá, Jalisco, se administrarán de conformidad con sus

Regtas de Operacio;-; d"lc;^¡te T¿cn¡lo-ãá'ed*¡n¡"t'ución y Pago det Derecho de

saneamiento Ambiental, Ji upt¡ràòion se dirigira en los proyectos aprobados por este mismo

Comité.

se contará con t)n comité Técnico que estará conformado por 5 representantes ciudadanos'

de tos cuales 4 de etlos serán propuesfos por Asociaciones o cámaras que tengan como

actividad económica ;;;p;;;;;r;rtä ø ¿e nosle¿à¡e, quienes deberán cumptir con todos los

permtsos y requisitoi l[grt"i þara dicha u,i¡i¡dái, äøtigaAos a..recaudar y enterar dicho

Derecho, más un nuirzr"Ãtánt" propues.to por una.. Asociación o cámara con mayor

representatividad en ;"ir;;;;;i; de'pierto iatiarta, Jalisco y 5 integrantes del Ayuntamiento

det puefto Vattarta, Jalisco, dentro, ¿e tos cuiiei ãéøera esiar e! Presidente Municipal' quien

"áirituø 
con voto dte calidad.

Fracción II. Están obligados a pagar los derechos de saneamiento ambientat él o los usuarios'

en razón de! seruicio de hospedaie " qu" na,-ie-i"lãrenc¡a el artículo 80 ter de esta Ley' Este

derecho deberët ""r 
rit"n¡do' po'ios piestadores de servicios del ramo'
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Las personas físicas o morales titulares de los derechos de la plataforma tecnológica o digital'

Zpl¡[i"¡on informática y s¡mitar que interuengan en ta prestac¡ón de esfos serurbios, ya sea que

se realicen a través de internet, plataformas virtuales o de cuatquier otro medio electrónico'

respecto de personas fi"*", morates o ¡as unidades económicas que proporcionen estos

serylcios dentro aet teiiioilo'det municipio de Puerto vatlarta, serán responsab/es sol¡darios

det incumplimiento de esta obligación'

Fracción ltt. Et pagode esfe derecho se causará en razÓn det 50% de la IJMA por el servicio

de hospedaje " qre nãie- ráferenc¡a et artícuto 80 ter de esta ley, al momento en el que se

,ã"it¡õ"'"t págo aã hospedaie por noche de ocupación y/o evento'

Fracción tv. Los retenedores deberán de proporcionar mensualmente en las ventanillas de Ia

Hacientla Municipal, máã¡ante formas aprobadas por esta mi9m1, ta informacion que se refiere

a las habitac¡on", o"riåiuili, ø p,r"itación àe'ese servicio, de las operaciones practic.adas

con personas físicas, mo,rales, o unidade" económicas, a más tardar el día diecisiete del mes

inmediato posterior at qie òáii"tpor¿u dicha información, acompañado de! entero del derecho

correspondiente.

¿Quiénes pagan el Derecho de Saneamiento Ambiental?

Los su.¡'efos obtigados at pago det Derecho de saneamiento Ambiental son los usuarios o

fruéspedes que reciban et {erv¡c¡o ae nospeia¡e, ya se? en establecimientos tradicionales

como hoteles, posadas, casas de nuéspeies,' hosfales y moteles, o en aloiamientos

parlicutares y digitalel óomo casas, depariamentos, habitaôiones privadas o compartidas'

casas rodant"s y c"*þ;;,;;;t";: íncúvenao aquellos 
"-o!y?îq2t 

mediante ptataformas

tecnotógicas o ¿¡g¡tarc{ þ"i "li^øg, 
ÁtrreÑa, vneo, BooKtN.G v simitares); slendo /os

prestadores ¿et serv¡cø äe noípe¿aie o tas ptaíaformas digitales /os responsab/es solidarios
'de 

recaudar, retener y enterar dicho derecho al Municipio

¿Cuál es la tarifa de pago del Derecho de Saneamiento Ambiental?

F.IpagodeesfederechosecausarádebidoatS0%dela\JMAporelseruiciodehospedajeal
momentoenelqueserealiceetpagodethospedajepornochedeocupacióny/oevento.

¿Quién retiene este cobro del Derecho de Saneamiento Ambiental?

Los prestadores de serulbios del ramo'

¿CuáIeslaobligacióndelosretenedoresdelDerechodeSaneamientoAmbiental?

Los retenedores deberán de proporcionar mensualmente, mediante fonnas aprobadas por Ia

Tesorería Municipat a liav¿s'de'los medios ai"p,ã"ro" por ésta' ta información que se refiere

a tas habitacion"" o",$åd;; p;;i; pr""tación-ããáse sårvicio' de las operaciones practicadas

con personas físicas, 
-înirat"", 

o un¡d"de"."iinor¡""", a más tardar el día diecisiete del mes

inmediato posterior alque corresponda d¡"na ¡Åiáìmá,iân, u"o^puñado del entero del derecho

corresPondiente.

JustificaciónparalaincorporacióndelDerecllodeSaneamientoAmbiental

La inclusión det Derecho de saneamiento Ambiental en Ia Ley de /ngresos det Municipio de

puerto Vallarta para el eiercicio fiscal 20à6 se fundamenta en ti necesidad urgente de

implementar instrumentos fisca/es qu" p"i^itu, pr"""*"r. el entorno natural y garantizar

condiciones udu"r"iì,i-ãe sosten¡ø,¡t¡da¿ i'ËìÅu,'ri"nt' al crecimiento acelerado y la alta

p*i¡On turística que experimenta nuestro destino'
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Puerto Vallarta, como uno de tos principales desfinos furisficos de México y del Pacífico' recibe

una afluencia cont¡nua y ,i""irni" de iisitantes nacionales e internacionales' lo cual genera un

impacto significativo e'n la infraestructura urbana, /os servicios ptiblicos' la recolección de

residuos, elconsumo 
"r"rgetiii,1à 

segu¿dad sanitaria y ta catidad ambientalde zonas costeras

y urbanas. Este fenomenoi si bien replesenta una oportunidad econ.ómica' también implica altos

cosfos operativos y ambientale" páru el municipio, /os cuales d.e$n ser atendidos mediante

mecanismos f¡nanc¡erosiirioi, propor"ionales y destinados exclusivamente a la mitigaciôn dei

impacto turístico y urbano sobre el medio ambiente'

Este derecho tiene como finafidad gravar e! uso intensivo del espacio urbano y ambien.tal por

parte de quienes accedin a serviciõs de hospedaie, ya se.a a t?vé: de esquemas tradicionales

(hotetes,hosta/es, ,oi"t"") o ptaiaformls digitates (Airbnb, entre otrys)' baio el principío de que

quien genera el impacto debe contriøuir a su mitigàción' E! cobro del derecho no recae en los

prestadores, sino en "l ̂ ùiu¡o 
final, y se aplica ãe manera proporcional (50% de la UMA por

' 

noche), garantizando su razonabilidad'

Beneficiosesperados de ta implementación del Derecho de saneamiento Ambiental

1. Financiamiento para proyectos ambientales prioritarios: Permitirá obtener recursos

etiquetados específicamente para p,og,u,"'.de sa,neamiento, limpieza, conseruaciôn

de ptayas, traifam¡e,nto de aguas,-refårestación urbana, maneio de residuos só/ldos,

educación u-iøÀta, y rehaúititación de espacios ptiblicos verdes.

2.Compensaciónporelusointensivodelentornourbano:Generaunmecanismode
compensacion ámbientat a cargo del usuario del se¡vicio de hospedaie' quien

contribuye ¡ndiréctamenfe a/ desgaste r¡e infraestructura, aumento en el volumen de

residuoé y uso de seruicios m-unicipales'

3. sostenibilidad turística y meiora det destino: AI contar con meiores condiciones

ambientales, Puerto Vatlarta refuerzi íu imagen como destino turístico res¡tonsable y

comprometido con el desarrollo 
"u"t"rluiy",\o 

cual es cada vez más valorado por el

turismo internacional.

4. Reducción de la carga fiscat municipal generat: .Permite 
tiberar recursos del gasto

ordinario para ser aplicados en otros'rubíos socia/es, canalizando esta recaudación

directamente a fines ambientales'

s. creación de un comité Técnico ciudadano-gubernamental: Asegura la

transparencia y destino de los recursoià tr"r¿s de regtãs de operación y un comité con

representació'n i¡riu¿uru y de sectoiei aet nospeaã¡e, con criterios fécnicos y claros

pàra ta aprobación y eiecucion de proyectos'

6.Cumplimientodeprincìpioscons.titucionalesylegales:Sealineaconloestablecido
en et arïículo 115 de ta constituciói,-õu" faculta a los municipios a c.rear derechos y

aprovecham¡"rto" poløs seruicios quä prestan o p9r I1s cargas que deben sopoñar' y

con /a.ç recomendaciones interna"¡oiate" en materia de gestión ambiental urbana'

DËRECHO OE $.LNp-AMIENTO AMS,|ENTAL {TRANSlrcRtÖ)

Deber decir;
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Artícuto transitorio décimo primero: Et derecho de Saneamiento Ambiental previsto en el

ariículo 81 ter ¿e ta pitieiie tey de /ngresos, no entrara en vigor hasta en tanto.no se

encuentren aprobadas y pubticadas en la-gaceta municipat lo tineamientos y modificaciones a

los ordenam¡"rto" *rí¡[¡pãi"i qr" u"p"õ¡nquen las Reg/as de operacion, la integracion del

Comité Técnico, u"¡ 
"oÃi 

t"i-diïposiciones'legales apliõabtes que regulen su administración'

operacion Y destino.

Durante e! ejercicio fiscal 2026, quedarán exenfos det pago del Derecho de saneamiento

Ambiental, previsto en el at7ículo g'1 ter de la presente Ley, aiiquetlos contribuyentes que hayan

realizado et pago de derechos por los 
"orc"pto" 

p¡svisfoé en el Artículo 55 de esfa misma Ley'

e! cual establece lo siguiente:

l. por recoleccion y transporte de residuos só/rdos de maneio especial y/o de grandes

generadores, efectuadoi en vehículos det municipio y/o contrataãos, derivados de actividades

disf¡nfas a las domésticas;

It. por disposición final de resiuuos só/ldos, provenientes.de las empresas generadoras de

dichosreslduos y no de aquellas que presten el seruicio de recolección' transporte o traslado

de residuossó/rdos "ráa¡äi"¿"" 
¿lst t 

" 
a las domésticas, en /os sitios autorizados para ello;

v

ttt. Por disposición finat de.reslduos sóÍuos generados e-n. actividades diferentes a las

domésticas,un lo" 
",'toJ " 

ul"äiidò" p"ra ello, la"s personas ríslcls o iurídicas con actividades

comerciales, ¡naustr¡aËsï ie priituition de.servicios, que contraten Ia recolección' transporte

o traslado de /os residuos que generan, srcmpre que' la empresa contratada cuente con la

áitãi¡ru"¡On vigente aà ta O"p"nâ"ncia de Seruicios Públicos Municipales'

La presente exencion Únicamente será .aplicabte 
a |os contribuyentes que' durante el ejercicio

fÌscal inmediato anterior, hayan refrendado su licencia de funcionamiento' cumpliendo con el

pago de los derecho'i' ""Åii"!"g 
e1t ¡al fracciones anteriores, así como con todas las

'"á"ntr¡øu"iores derivadas det trátmite de refrendo y empadronamiento'

Justificación

PuntolJno,emisiónpreviadereglamentosmunicipalesdetDerechode
Saneamiento Ambiental'

La Constitución Política de /os Esfados lJnidos Mexicanos, en su artículo 31' fracción lV'

establece que toda contribución debe enconlrarse debidamente fundada y motivada' Io que

imptica que et 
"oøro 

¿á"àiutiilü duiuno debe esfarsusfenfa do no solo en Ia Ley de lngresos'

sino también en ordenamientos reglamentariis que especifiquen su apticación, administración

y destino.

Asimismo, et artículo 11|'constitucional, fracciôn IV, reconoce la autonomía hacendaria de los

municipios, pero conaicøii iu e¡ercicio a que las contribuciones se cobren conforme a las leyes

y reglamentos debidamente aprobados'
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En ese sentido, Ia emisión previa de los reglamentos municipales, /as Reg/as de 
-operación 

y

la integración det Com¡te'Técnico garaniiza que et cobro d.el .Derecho 
de Saneamiento

Ambiental se real¡ce ¿iriro det marõo de legatidad y certeza iurídica, evitando la aplicación

discrecional o sin soporte normativo'

A diferencia de otras contribuciones, el Derecho de Saneamiento Ambientat tiene un destino

final especíilco, orientado a financiar acciones de protección ambiental' maneio de residuos y

mejora del entorno urbano.

Para asegurar que /os recursos se apliquen estrictamente en esos fines, es necesario

establecer Reglas de Oþeración claras, 
^"ru.ni"^o" 

de fiscalización y ta integración del Comité

f¿ä,r¡"o, queíunia como órgano de superuisión y control'

sln esfos instrumenfos, e! cobro podría considerarse carente de mecanismos de rendición de

cuentas, afectando t" i^tpur"niia, trazabitidad y legitimidad det ingreso ptiblico'

La ausencia de reglamentos o lineamientos administrativos podría generar inceftidumbre

jurídica tanto en ø" 
"orlriøii"it"" "o^o 

en. la autoridad recaudadora' dando lugar a recursos

de inconformidad o i;;;;; 
- 

dà u^puro øaio et argum-ento de falta de fundamentación

,ãgli^áirtui,¡u o de violación at principio de seguridad iurídica' .

Emitir previanente los reglame'ntos asegura iue et cobro sea legal, proporcional y equitativo' y

gue no se interprete "à^üi 
¡jgr"ro rõn fines recaudatorios sin regutación sustantiva'

Et cobro del Derecho de saneamiento Ambientat imptica ta participacion d9 diversas

clependencias municipãrc"1fãlo*riu,Serviclãs Públicos, Ècotogía y Medio Ambiente' Jurídico'

entre otros).

Por tanto, Ios reglamentos y lineamientos de operaciól? son el instrumento que define

responsabi!¡dadeg "tÃpàl"ní¡ui 
y procedimtientos,'garantizando una implementación eficiente

y coordinada.

Esto permite que el cobro, la administración y e! destino de los recursos sean consistentes con

ta no'rmatividad ambiental y fiscal aplicable'

PuntoDos,exencióndecobrodeDerechodeSaneamientoAmhiental.

Esta medida tiene como finalidad evitar una doble carga económica y tributaria a los

contribuyentes que ya aporlanrecursos ¿""iniao" a! saneãmiento' maneio y disposición final

de residuos, al encontrarse previamente oøtig,i|oi arl pago de los derechos establecidos en el

artículo 55 de Ia Presente LeY'

De esta forma, se garantiza ta apticación de los principios de equidad, proporcionalidad y iusticia

tnbutaria contenidos e,n øs urticrlos 31, rr"ii¡ãn ti,' ¿e ta constitución Política de /os Esfados

Unidos Mexicanos y 77, fracciótt !1, de t"- con"i¡t'"ión Potítica det Estado de Jalisco' al

reconocer que dichos contribuyentes ya contrÃ,iã' 
"tfinanciamiento 

de seruicios ambientales

municipales.

Asimismo,sebuscaincentivarelcumplimientooporTunodgllsobligacionesfiscalesy
administrativas, atv¡ncuiør la exención "i 

,"iiàiAo dä h Ïcencia de funcionamiento y al pago

completode /os d"r",inis correspondiertu" JuráÁtá-et eiercicio fiscat inmediato anterior' con

ello, se fomenta un"-iitt 
^- 

¿à regularización y cumptim.iento, a.segurando que los beneficios

se otorguen ttn¡cameÃleá qu¡"r"í rant¡enJn íná reiación fiscat ordenada con el municipio'
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En consecuencia, Ia exención ptanteada no representa una pérdida de ingresos, sino una

medida de justicia administrativa que promueve ia transparencia y equidad en la aplicación del

Derecho de saneamiento Ambientat, fortateciendo la confianza entre los contribuyentes y Ia

administración mu nici Pal.

Atentamente:
Puefto Vatlarta, Jatisco a 14 de octubre de 2025

"2025, año de ta eliminación de ta Transmisión
Mateino I nfantit de Enfermedades Infecciosas"

Arq. Luis Ernesto Munguía González
Presidente Municipat de! Municipio de Puerto Vallarta

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalìsco' para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV

NÚM

DEPENDEN

Aunado a lo anterior, el Ayuntam¡ento de Puerto Vallarta, remit¡ó en alcance' al

particular PMPVR/2g0612025,un ofic¡o número PMPVR/3232I2O25 en el cual rcaliza

una fe de erratas, documento que se inserta a cont¡nuación:
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto vallarta, Jaliscc' para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚ

DEPENDENC

ôt t t;t{r t lttx a i }7x I' r$xt
ÀJu{lâ glqv.rtJ^drå

n, cot{ðRtso DrI rsrAoo DÍ JÀUSCO
PÀtåcro ttctt¡.Alrc
P¡€STNIf,

J)a ciilslìorld;jld li,rÉrôrì r€üii¿od05 Ê4rtc qo s* vÉron þloimùtot Lln r:'lrl,iirrio.

ljr' vili Jd .1€ lí] Õnlerrol prescnlomes en tornìo in]presc to' piJÓros cÖn |C] úlc'l|îíj¡({ÓÍ¡ co,lÊç|fl' gf,lrr ¿:li c{'c 'j slu iJ¿| p.y |?|mf,a!j:;

,t iey de trigresor coÍes¡rundlcn!o ûlÊiercì{$ t,rcol 202ó,

i.;.r lì :it iia) ;ri :á :r[ ¡ia:1ì: :i I i]:,i¡l : ì,i ì ì.i. ;

0ice:

Arfículo 80 tsr, LÕ5 df:rechot qee e5lcftece eSlO seccon 5e CUUSCIón pr:r io eie':v;uSrt dË süilg')Ír¡eâreJ $rrbi*rllJ;

que 5è rëo¡he eó ctt*unicipio, oen¡cJo ql sefvaio de hosrJedo¡e que ¡e lleve o cobÕ en'

lÌ$ i::a]st¡s, <JepoltûrììertÔs efilerus o por hõbiloclones pnvoajos o corÔpÕrlidûs' cÕsÌtJ rÒ'jcñr¿]t t c'1r!ÖQmeliÔs

;^c,¿Êìen(,6niênìe^le d;-¡jì;;; 
"n 

n qu" se conrroie u ohlengo. Inclúyerìdo Q.l ;sr"isrc (jP hÒíoetJi:lè Que lc

corìtr,:rtr a ircvéJ cie ¡ç¡ plÕtolonno tecnotogico o c¡g'tci;p¡¿oõ¡àn ¡ntoim¡¡iko Õ llmìitr 
cÕni¿ Ålft¿Nô' viì8Ö'

8OL)r.¡NÇ y otrol cûrîê'pôrìci¡ente5 o un eiquenìo ue noipe¿oie tenlo voçociÓr'Ûi û r'iu$kluil?r rrlr5llcc 'Je ccfto Ù

lofg.J c,ßtcncic meoonre ercucrcàios irobiiac¡ón o tJ"poíior,ji to, q!,e se dûJlinon pi:|'o reçrbrr t;sil')fl'es y lu'slc5

quedorldô €xpletomcnlù exciuidos ¡o5 hÓlele''

ffocclón.1, Lof recufsorpÚi)ticos crue te çeneleñ porconcepio deloef{,chc ce 5q¡eom eñi() À 
'rìb'en:ci '9¡Mrfìio;Ê:'}

cle P¡,¡erro voítortâ, ro,iJco, se odminíslrÕrÓt d* 
"onto*¡oåJc*' 

ius Reçrc1oe of.--c]icrcin / ciel cÔmilé lecnicü 
'l{i

^<irrJiniJkoción 
y Poso dJ'dãti;;;<¡e ioneo*¡ento ¿rnoienlol' lu opi'reäciÓn se di'giro eñ iÛ5 Úroytctes crircoo{:Õt

Þol esie ntilrno Cc'rnité'

Se CbnlOró COn çn COm¡lë le¿r'ico que e5lorÓ COnfOlrYìOdC por 5 reptelenlc.'¡1e5 C:uciodi:nll ':e 'r:; C!(j:r:t i (te ei'Çi

r€ró'ì propuêiro! pø ¡äåäiiãei; änr;* ;;" r"n!ã^ 
''oáo 

ut¡ivi<i111 ¡J*L1lr]icû 
Çreuoncieronte iÕ di'

rrclsrf,ëdc¡le . qrt"ner.ret,e-rÀ,i*ru.,pr¡, .,¿n tocios tos ptrrriisåi v rq'quirilor lûgol{,ì qI¿:;:ir'r c'ilrvico{l Õorì¿Jo''ot c

fecoudcl y efilerot d¡ctìo Þefëcho. mós un l{ef¡resenlcnle pro¡r're$o Llc}: u3û AtÕciclcì't1 ^ {àtf'Õtt} i'oiì ttiltcr

leprç'.ontc?iv;cclci ,rn 
"' 

itini'óio ;e itjetlÛ va[Õnó'. Joiisc'o v 5 inlegronler dt:l Âyurrr(IÙl'r-j.:r) cd^ luef tî voricí'ì

ja¡;sco. oerìiro, o* ,or.,,å*, iãù-"rîe¡rcr er pres¡ce,.¡B ¡4s¡;¿ipoi. alv;n cún;(tró con vcrLl iJe {.â¡\jo'1

f¡ocqlón ll, frhln obiigodoJ ö pogÕr lÕ5 derer'hÔr dê-joneonl;ånlt oñì5íênlcrlói c¡ ics usu<¡rics' èri rc:ó'r dtli ierYic,c)

de hÕspÉdûje o quu nåIu-,jt;ä"ü *io,r¿uro gt rer-le *rlo r*v. lslú drlfûcho de$ê{Û te'elt!ìi"Jo pôr iot

pre5iodcret dn terv;ciÕs del torno'

|c,r)r,|s.jÌì()5i;si.o'0tl'ûr0leslilU¡dfe,q9:ol{l:1?1i10-l-1lei.)Í)iÚ'ofûrnìo!ûclìoló{¡.c{J.aiu;i'Jl'1)Þì1coiÌ1c]'lr1i.lcló!;c+
y ,!tþt:r'.:i a¿t;e;rle,ra¡g{rn. in ic., ¡iresior:ióo oe esios serurcìos, yo sec¡ c¡ué 5e.,oc¡l¡cdrì c. ir)ves ilc :ntf'ìrf1i}l' pi(}lci':llYi'J5

v|i,:ot+t ()de cuorq{,er ij"ìi*¡|Ô eleclrónice. re"spe:]û <¡e p+¡iorrr¡s fisìc$J. :norcfet o i(.¡l'"rtio¡:deg 
"i'onotììi(:fll

clei,,,,,,,rt,if:,i;t,t;et,iO de elh) ¡:lbL$Ô(:iÓn'

føcciísn¡ll' fil [){tgÛ rJe et!(Ì üiereciìÕ tt'} (:(¡vs4rt úr¡ t':¡{ír¡ rjei 5Û% ci: l(l tJô'!¡1 l'>Ôr rj)l 
"¿lr¡"r!ì 

(i{r' iì\)ir}i)(:'1j' ü .'ì-o

ii..\<..:e (etet.iô.i,)r,ori,rrio'ä,iãi o-u c¡i<l ¡e../, ¿¡¡ mcxn*lrlo crr t"lr¡ue.se rec::l:e' cl ¡:':<io ¡.iÚihÙr.dii:ll(1 p/-lr rlc'cill ir'

<t\;.1.ít:r'- tãt 1 f l{l i l'CtìlO

rracción tv.,()'rcie,,ide,:i.::::'::"1;,lJ#'i,'iii;:ililrìïi'iî:Ïiï: H;:',î]Jî|;llìÍ,î,,[,;T:ÏÏ;,.Ï;';ål':,
l,!-!r'r:,,lÉ !{¡ rnr) (r¡)ronõdct 

,ïru3i]Ï,.Ï',1;i;r;;.;.1*r;.r,;;,;cìx,,ici !¡:,¿.s. ,ri.ii\:¡,e.. \\ .)¡ì:.r, ¡;ld; "'i r!ia!:Ê.i:irr r
!rrrstijr.,{.in ii(t *5r s{4ìr. io qB IU1 ''v'::'j:_ì:::ì:;.1',,.;.,.!;;r .rt orjË i^.i}¡*irrr:rr;!J(ì i';i.tÌ(, i,rrÇí

,,r.,r.u, ,i*, 
'1',''ttt'l)i;' 

L ffl t)lpori{tigrì !Ó'
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DcbÊ d?c¡r:

5¡" r¿'r:li(e ei-: êl L{uÒ,{ipi{,, {el¡lJo al¡*rvicx: ckr hl:rërlflje q:,l) te li+v* 4 a/:}i.x) t1''

ifr,lìi¡y¡¡i;¡¡' el servCiO de liÖf$edeie (¡u{,'",rj i(rì!t lri o freve', d(: l.l l)t:;l.ltÜrqi¿i

!1i,3\rü:iôi Õ cu{ti.ì¡l!¿¡r liJfisiìCn (tü Carlü O lürg(r rl¡}loqc'ì) n,€i l{:ìn!e a', <.rj(11 il'1)tlj! hijlrrtû¿ ¡;l

1ê .reirinfjr: t>c¡lo reflt)ù yi5;f(rntêt v Àt,:,!os

,ir;j,r1ir1iglrs¡¡4\¡1 y f:ogo ciåi Þefå\:hû cjg Scñeür¡ieü|() ¡lr:bililnl;t. su ópi,cc¡cìcn s* çtrtro er' kts í¡çyii(lí:s )QtçbJCtt'5

nít{ esl0 nl¡sr¡ó cornilé.

It' lìântorü cûn iJn Comilé lècnicô qle e$l,?rÓ contfir¡oCs í3Öt 5 'tifx*renlor¡l+9 
ciudtoc:1ot 

"e 
\')3 \:'()*'! 6 tJíl, t:: t/:'\

sg{on øOpUettôS pÕr Â5OCbCiOieS C CótnO¡Cls qra ter,go,t cO-jiç gCt;vktCr: €Cçr¡çnìl¡;,¡ çXeç'Qlrt#lt\þ tti 48

'icoudol 
y €ñteror dichü Cerecno. môe un Reprûsenltñle LYopuoslo flor uno Àtocrcci):,1-ïT::::;::':,::j.i:t

1*¡>rt5('nrotiv;clod en el Muni{ipìo de Puedo vollôr',o, Johtco Y 5 inlegrônle: dei Ayuntern*r:ù ce' Y}tt!-t '"r'^¡t't'
iûlilcÕ dr'nfîo üe ros cvolel r¡Ëgä,ã erroi eiptet¡¿enle Muñ¡cipÕl' quien conioró c+t; vÕrs dÉ c¿-riiicd'

I istCr oblrsûdôl o pogôr iðr dêfechor de vJneûrrienlo dÛbrenrÛlélÕ lo5 ulgtJrbs {}n r{'r¿ol! ûÚì re:";t:t l'":".']::lìÎ,1:
u que ¡oceie1erenCiOãlorl'Cu¡o 80 ter de €'O !ey. tste derecho ieberó Sereclerodö P'Jr lúr ¡,ålic#ryg-( çe lettl-::*t

d*l fÕnio prÕ¡)¡e!ûriÖ5 de bs beneS ¡nmuebþl o efi tu cçtsâ p0{ loJ fep{eterìlÛntet Êç'Jiet odilif:$:râfjorf,''

enco'godos. po5êridc¡es, opcrodÕrer ô cúolq!,'er p"u,rno á"iignodû ÍJoÌ! .*jene' ic 
'¡ciívr'ü'J 

*r''r*nócr"dtj

,"io"¡ãno.:u c;r¡ !r plettfrci¿n fJetserricio de hclpedoie conde se ¡.inde e¡ ser{icic oñles ::te¡trûrÊ/jri

ì.(jt r¡err()r,Og fûiCos O rrOrOle¡ propìelêfb9 fie toi Þþnes'inm,¡eOlel O eñ tt ì'AtC :Ot rì3pfù'$gr'tc:"'tâf iegû:€i{

i:íÍn;r;51radîxe3. encofgodot, Fo:eedcrer. operôdofeJ Õ cuoi(luef petsono <le;lgccu(, û('¡fü ejercer :i ocl'v;ct('c

6arr,Ó,li!do reyJc¡Õnodû i6n k ÊËslocón cÌeiSefvic'o de Þolpecioie, '/('¡ tÔc¡ que e'io.sÚ rtsJ ice de 
':'"r"çttJ 

ç{eti1 Õ

o-r,ona, o* p¡oiolornìot lÊcnórog;ccrs, cpticociones inlotnìóriçâr o med¡crr elâclfónçor, ierún re5Þans{:il'rê: c{':i

i 
"nfr|ir,ento 

cl.i icr Cbligcrc't9n"iO*¡"odot dei psgo de¡ Derechq de SÔ¡¡eornrf'r:rlo Afibìúr:t{ti' fesil}ÇlÕ Ö+ it;

,nrt,¡ão¡cs un¡co¿5x aentl oeì iøiiloríÔ deì M!ìn'cipìo de Peerlo vclicrlo' ''ôlisCo'

lir ûi tJog$ de €r,te rJerecho s€ c.J{.[cró en ro¡óÍ ciel 50g de l.: t]MÀ por cl sewrckl eie ht-'sf:)ed,:tiì] il¡ '1rr* ¡rc''{) relerer:c:'Ô

e: criicuio 80 tet de elro rey, oi mcrnenlÕ *n el <¡ue re reclice ei pogo cjeí hospedöþ pcr ¡ìÕ(:11¿ dt] ùÕi'Ðcr)Ór' llu
grer'lç.

!v. Llx rel€Õ€dûret deberÓn de propÔrcionul nlensuchrlehle en k)s veñtoü¡''oj cle ;L: ;'lüi'€tìiic ¡¡Ùr'''-;oci' Ûædio*i*

lorÀrri oproboclcl por esio nrisnrb, tå ¡nlormqció* quË rc teliere ,J lõ5 tubifocone, c{i,iÊ(¡dce por ii, prerlcc;ôrì ,l€ câc

-rervk:lÕ. de lçr! Õfrercrcicri¿5 procl,codos Corì f)èf*oflo¡ liSiC(:S. motÕles, O unídc¡<ler Ôçc¡nomlcils. il ñìÕs h:fdiy gl fiô
i;¡..iriute Cel fift irìnìedi'tlÖ púrletia¡r ûl quc cÛÛelpÔndü dicho inf()rñ'rc{lÓn, c}clÖrnpcñãtlo i:ei átïiero acì C'€rëCltô

{ ôlr8itûføierlle

Ju,lillcoción pofo lo modl0<ocién dcl Dclçcfio de sônâomlgnlo Àmbi6.ìlol

ir: rriâ¿jilì(oaón ,€c¡ìrodo ô þ Ílsccón tt del (]rlíc.rlû 80 ler de þ i.ey íle lrigisrês dr¡': MlndJipl] ."le Írf.'riö '/Ç'jiñrla:.

;ol,rro. Iro* *f ejcrc¡ciù lìt:cl 2C2d", !ï*,Jir¡nle iu (.3rrl se etiaþl('cên ror:ìû rs!þoñ!ilt',k?l iiel ärrìi{}^ô :;iril l)?trh.*tìQ dle

i*,re,ii"¡e,¡i¡ ,f n eierìlûf û loJ p¡opþtrl,iar oe br þ¡enês ¡nrnuebtet dond€ :;t] Prû1iç el icrvi(".rQ dt) hl:tiþ(ì(:'iìiè tc'*¡)rìce

c ,û fit (.,:9idod de Õlorgcrr r,ì,tyor i:ertero ¡urr<iicr: ðli{-{:nc:ã ûånìin¡slrr:livc y çi¡riCü,J ¡i\doi errlJ rllttÒlliòâ';i4 sì(:ì:i'

(lgle(::lìe.

{),:!,.,c¡rn*rir..¡t:"¡ifronior:rrilauü*enterc¡relpuËórci.üro*nlo!pre(.!ûd(ìr*5ii!.i1({v;çi+os¡ro-¿frctj:je Jí'eYrìlr)rirr:
j;i,o-S*r,u,4 (,01.t¡¡{jêrc irrdicÕmer,le;,ld*tiìfrin{di¡ y o(It!1i,-1iïlt(rtivili?rü:',i* rnrllltbie. yc ali* rJusüs Ìlcìu} a}

n,a,fr,r,¡niu Cdìfcri iron.o Aih¡lf, vR&O 8{,ctKrrìü y sil}iiiorer}. l()í p{*!lod:xr;r rriri}íie¡l iJr.:ùli?i.¡rte fraiiâ*ðir!'çilicisi') ::

,..r.,:"rrr,rlíç,rriloí*,Jí, i.?qç$cjiíi¡:u¡t<)¡l ,tt(:üid{:ri;¡ûny{Joñeliìct¡!¡i1,:r¡$1r.1{).it.rlv(llt$n

,'; 1 ¡ 11. ;l'T J.i

r¡ ;ì. i,1'..¡¡ !r9^¡ 7:¡ :,**#ijdg{,,,' , , ,249
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'.1\l)i,l:û t\)'.tr\10a1..'llU1"rni:{..:l ^,'1lrr(,t)itl'¡ll(:,)f }ll{:\,:i}.rtttÐt r4)'irr\

lerli(ìti{¡jlclû(i tri$i,lÕríc¡ v pr<.)pt}rc;(}nÕfidi)li lis(üi. pll}v$lcs Ùn þt <.r:l'¡i'tr t l'' ;t''i i "\tt t 'r

trsr:i)r¡ cr i¿f 'rar r ecötJclÛciá!'ì e-(1(tþlg

l:| Crrfìse('Ueìlc.jô, :û r¡Od;fi(Ociór'r Cl rC irlccìÓn ll dail al.li(:VlÛ 80 iel 5rt íllJlt)!'llö Sn Cl:i¡vii-i ¡J{ !"ç!t;);\\:')fi( ii

lúr¿::ôqcrrierìtc(::ei t)ere:hCdeSl¡naìoûlient0A¡¡L:ÌenlOl vri¡C;rreÇiCÔUrrì:rìí1?r<:üior'Fir:liicr!'l;l("1 
¡¡ur';i í'ì:'

Ate¡ldmente:
Puorlo Volíor1o, .iclisco o ?ì cìe n<rvienrile

'2025. cñû dè ls ellmlnoclôn de lo
Moterno lnlonl¡l dr cnlernedodes

Arq.
Pueflc¡ vollollcPîeJicier'le

2r2.1

Del proceso de análisis se advierte que municipios con vocación turística similar a la

de Puerto Vallarta, tales como Los Ca-bos, en Baja California Sur, así como Solidaridad'

iulur V Benito iuâ,rez, en el Estado de Quintana Roo, han incorporado en sus

respectivos ordenamienios hacendarios el Derecho de Saneamiento Ambiental' cuyo

objeto consiste en geÃãrãr recursos destinados a la preservación del entorno natural'

la gestión integral de residuos sólidos, el tratamiento de aguas residuales y la

mitfiacion de loi ¡mpactos ambientales derivados de la actividad turística'

Con el propósito de verificar la consistencia normativa de la propuesta formulada por

el Ayuntamiento de Puerto Vallarta, esta com¡sión realizó un ejerc¡cio de derecho

ão*óåráão con tor' piin"iput"s destinos turísticos del país que cuentan con

instrumentos similaresf ¡à"Åt¡ri""ndo las disposiciones e.specíficas que regulan el

cobro, la tarifa apticaïte, los sujetos obligaäos, .el destino. de los recursos y los

mecanismos oe transpaiån"¡ã y ádministr"ä¡on. ô¡"no análisis se detalla en la tabla

comparativa que se iÅserta a c'ontinuación, la cual perm¡te advertir que Ia estructura

propuesta por el run¡"¡óio oà Þuerto Vallarta guard'a coherencia técnica y normativa

con los modelos implementados en otros muniõipios del interior del país:
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NÚME

DEPENDENCIA-

BENITO JUAREZ
rctPto

EN MATERIA DE

SANEAMIENTO
AMBIENTAL

Artículo 147. Los

derechos que

establece esta

sección se causarán

por la ejecución de

saneamiento
ambiental que se

realice en el

Municipio, en razón

del serytcio de

hospedaje

que se lleve a cabo

en:

l. Hoteles, Posadas o

casas de huésPedes,

hostales, moteles, Y

ll. En casas,

departamentos
enteros o por

habitaciones Privadas
o compartidas, casas

rodantes, Y

campamentos,
independientemente
de la forma en la que

se contrate u obtenga'
incluyendo el servicio

de hospedaje que se

contrate a través de la

plataforma

tecnológica o digital'

aplicación informática

y similar.

TULUM
UN

DE LOS DERECHOS

DE SANEAMIENTO
AMBIENTAL QUE

REALICE EL
MUNICIPIO

Artículo 139. Los

derechos que

establece este

capítulo se causarán
por la ejecución de

saneamiento
ambiental que se

realice en el

Municipio, con el fin

de propiciar el

desarrollo
sustentable, la

preservación Y

restauración del

equilibrio ecológico Y

la Protección
ambiental en razón de

los visitantes que

arriben o

permanezcan

temporalmente en el

Municipio.

Artículo 140. Están

obligados a Pagar los

derechos de

saneamiento
ambiental el o los

usuarios de cuartos

y/o habitaciones de

Hoteles, Posadas o
Casas de HuésPedes'

Hostales Y Moteles,

mismo derecho que

será retenido Por los

prêstadores de

servicios del ramo.

SOLIDARIDAD
MU

DE LOS DERECHOS DE

SANEAMIENTO
AMBIENTAL QUE

REALICE EL MUN¡CIPIO

ARTíCULO I32 BIS. LOS

derechoS que establece

este capítulo se causarán

por la ejecución de

saneamiento ambiental que

se realice en e[ municiPio,

en razón de la ocuPación de

hoteles, posadas o casas

de huéspedes, hostales Y

moteles.

ARTíCULO 132 TER. ESIáN

obligados a Pagar los

derechos de saneamiento

ambiental el o los usuarios

de cuartos Y/o habitaciones

de hoteles, Posadas o

casas de huésPedes,

hostales Y moteles, mismo

derecho que será retenido

por los Prestadores de

servicios del ramo.

ART|CULO 132 QUÁTER.

El pago del derecho de

saneamiento ambiental se

causará en razón de los

montos que se esPecifican

a continuación:

Por noche de ocuPación Por
persona, al momento en el

que el pago de la ocuPación

de la habitación se efectúe

por adelantado; al momento

LO

LOS

CABOS
MUN

SANEAMIENTO
AMBIENTAL.

ART|CULO 137" B¡S.

Los derechos. que

establece este

capítulo se causarán
por la ejecución de

saneamiento
ambiental que se

realice en el

Municipio, en razón
de la ocuPación de

cuartos Ylo
habitaciones de

hoteles, posadas o

casas de huésPedes,

hostales, moteles,

plataformas digitales

de hospedaje Y

similares.

ART¡CULO I37O BIS

'l. Con la recaudación

del derecho de

saneamiento
ambiental se cubrirán

los costos del

cumplimiento de las

funciones que se

realizan Y la

prestación de los

servicios de que

disfruta toda Persona
en el MuniciPio, a fin
de que el

Ayuntamiento
establezca Políticas
públicasylleveacabo
acciones Paþ el

desarrollo
sustentable, la

preservación Y

MO

NOVENO
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recursos públicos que

se generen por

conceplo del Derecho

de Saneamiento

Ambiental del

Municipio de Benito

Jiárez, Quintana

Roo, se administrarán

de conformidad con

sus Reglas de

Operación Y del

Contrato del

Fideicomiso, su

aplicación se dirigirá

en los ProYectos
aprobados Por su

Comité Técnico, con

excepción de Pago de

nómina Y deuda

pública, salvo que se

trate del Pago de

nómina del Personal
de la Secretaria

Municipal de

Seguridad Ciudadana
y Tránsito Y de la

Dirección del

Honorable CuerPo de

Bomberos.

El Fideicomiso

contará con un

Comité Técnico que

estará conformado
por 5 rePresentantes

ciucladanos, de los

cuales 4 de ellos

serán proPuestos Por

Asociaciones o

Cámaras que tengan

como actividad

económica
preponderante la de

hospedaje, quienes

deberán cumPlir con

todos los Permisos Y

requisitos legales

para dicha actividad,

obligados a recaudar

y enterar dicho

Bts.

De igual forma, las

personas físicas o

morales que en su

carácter de

anfitriones,
intermediarios o

promotores, o'frezcan

el serv¡c¡o de

hospedaje a través de

plataformas digitales,

están ' obligados a

retener el Presente
derecho a los sujetos

obligados al Pago del

mismo.

Artículo 141 . El Pago
del derecho de

saneamiento
ambiental se causará

en razón de los

montos que se

especifican a

continuación:

Por noche de

ocupación Por
persona, al momento

en el que el Pago de la

ocupación de la

habitación se efectúe

por adelantado; al

momento del registro

(check in); o, al

momento de la salida

(Check Out), si el

pago es desPués de

prestado el servicio,

de acuerdo con los

siguientes montos:

Por las habitaciones
ocupadas Por una

persona, la tarifa será

por el imPorte

lente al 30%equlva

de la salida (Check Out), si

el pago es desPués de

prestado el servicio, de

acuerdo con los siguientes

montos:

Por las habitaciones

ocupadas Por una Persona,
la tariÍa será Por el imPorte

equivalente al 30% (treinta

por ciento). El cobro del

derecho que se aPlique a

aquellos huésPedes

adicionales que se alojan

en los sitios Ya

mencionados se hará en

razón del 20% (veinte Por
ciento) de la UMA, Para un

segundo huésPed Por
noche; y el 15% (quince Por

ciento) para el tercero; Y el

1Q% (diez Por ciento) a

partir del cuarto huésPed.

Para los efectos del

presente artículo, no se

considerarán huésPedes

Porcentaje
aplicable
(u.M.A.)

30%

20%

15%

1Oo/"

Número de

Huéspedes
por

Habitación

Una
persona

Dos
personas

Tres
personas

Cuatro
personas o

más

in); o, aldel registro
momentoequilibrio ecológico Y

la Protección
ambiental, a través de

la ejecución de obras

relacionadas a la

mejora del esPacio

púb'lico, la

conservación Y

mantenimiento de

playas; el tratamiento
integral de residuos

sólidos urbanos,

obras relativas al

alumbrado Público
que garanticen la

mitigación de

emisiones de Gases

de Efecto lnvernadero
y la eficiencia

energética; el

tratamiento de aguas

residuales Y la

potabilización de

agua para consumo

humano; así como la
mejora de la movilidad

en el traslado de las

personas Y la

disminución de las

emisiones
contaminantes que se

encuentran en el

entorno del territorio
municipal.

ARTíCULO 137"

TER. Están obligados

a pagar los derechos

de saneamiento

ambiental él o los

usuarios de cuartos

y/o habitaciones de

hoteles, Posadas o

casas de huésPedes,

hostales Y moteles,

plataformas digitales

de hosPedaje Y

similares; este

derecho deberá ser

retenido Por los

restauración
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Derecho, más un

Representante
propuesto Por una

Asociación o Cámara

con mayor
representatividad en

el Municipio de Benito

Juârez, Quintana Roo

y 5 integrantes del

Ayuntamiento del

Municipio de Benito

Juárez, Quintana Roo

dentro, de los cuales

deberá estar el

Presidente MuniciPal,
quien contará con

voto de calidad.

Artículo 148. Están

obligados a Pagar los

derechos de

saneamiento
ambiental él o los

usuarios, en razón del

servicio de hosPedaje

a que hace referencia

el artículo 147 de esta

Ley. Este derecho

deberá ser retenirio

por los prestadores de

servicios del ramo'

Las personas fÍsicas o

morales titulares de

los derechos de la

plataforma

tecnológica o digital,

aplicación informática

y similar que

intervengan en la

prestación de estos

servicios, Ya sea que

se realicen a través de

internet, Plataformas
virtuales o de

cualquier otro medio

eleitrónico, resPecto

de personas físicas'
morales o las

cobro del derecho que

se aplique a aquellos

huéspedes
adicionales que se

alojan en los sitios Ya

mencionados se hará

en razón del 2O%o

(veinte por ciento) de

la UMA, Para un

segundo huésPed Por

noche; y el 15Yo

(quince por ciento)

para el tercero; Y el

1O% (diez Por ciento)

a partir del cuarto

huésped.

Para los efectos del

presente artículo, no

se considerarán

huéspedes
adicionales, â los

menores de 12 años

que se alojen en la
misma habitación'

Artículo 142. Los

retenedores deberán

de proPorcionar

mensualmente,
mediante formas

aprobadas Por la

Tesorería MuniciPal a

través de los medios

electrónicos
dispuestos Por esta, la

.información que se

refiere a las

habitaciones
ocupadas Por la

prestación del servicio

de hospedaje, de las

operaciones
practicadas con

personas físicas'

morales o unidades

económicas, a más

tardar el día diecisiete

por ciento, a los menores

de 12 años que se alojen en

la misma habitación.

ARTICULO 132

QUINQUIES. Los

retenedores deberán de

proporcionar
mensualmente, mediante

formas aprobadas Por la
Tesorería MuniciPal a

través de los medios

electrónicos disPuestos Por
ésta, la información que se

refiere a las habitaciones

ocupadas Por la Prestación
de ese servicio, de las

operaciones Practicadas
con personas físicas Y

morales, a más tardar el día

diecisiete del mes

inmediato Posterior al que

corresponda dicha

información, acomPañado

del entero del derecho

correspondiente.

prestadores de

servicios del ramo, o
en su cá'5o, Por
quienes determine el

convenio de

coordinación que al

efecto se suscriba.

ARTíCULO 137'TER
L De igual manera

están obligados a

pagar el derecho de

saneamiento
ambiental:

l, Las Personas
clientes de cantinas,

ceryecerías,
discotecas, cabarets,

centro noctumos,

centros botaneros,

bares, anexo de bar,

micro-cervecerías,
Pub de ceryeza
artesanal,
restaurantes, cafés,

salones de billar o

boliche, coctelerias,

fondas, loncherÍas o

cenadurías a que se

refieren las fracciones
I y ll del artículo 11 de

la Ley que Regula el

Almacenaje,
Distribución, Venta Y

Consumo de Bebidas

Alcohólicas en el

Estado de Baja

California Sur, Y que

se encuentren

establecidos en este

Municipio;

ll. Las Personas
clientes que celebren

contratos de

arrendamiento de
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unidades economlcas
que proporcionen

estos servicios dentro

del territorio del

municipio de Benito

Juárez, serán

responsables
solidarios del

incumplimiento de

esta obligación.

Artículo 149. El Pago
de este derecho se

causará en razón del

70% de la UMA Por el

servicio de hosPedaje

a que hace referencia

el artículo 147 de esta

ley, al momento en el

que se realice el Pago

del hosPedaje Por

noche y/o evento de

ocupación.

El pago mensual

determinado en la

Declaración
lnformativa del

Derecho, será la

cantidad que resulte

de aPlicar las

habitaciones
ocupadas durante el

periodo por el valor

del70% de la UMA

vigente de los

servicios a que se

refieren el artículo 147

de esta LeY

Artículo 150. Los

retenedores deberán

de ProPorciclnar
mensualmente, a

través del medio

electrónico oficial

dispuesto Por el

posterior al que

corresponda dicha

información,
acompañado del

entero del derecho

conespondiente'

Artículo 143. El

Municipio constituirá

un Fideicomiso de

lnversión Y

Administración, Para

la vigilancia Y la

aplicación de los

recursos públicos que

se generen Por el

concepto del derecho

de saneamiento
ambiental, mismo que

deberá contar con un

Comité Técnico

integrado Por

ciudadanos
representantes de los

principales sectores

sociales y productivos

establecidos en el

Municipio.

del mes

automotores dentro

de la demarcación

municipal, Y

lll. Las Personas
clientes que celebren

contratos de

arrendamiento de

embarcaciones
marítimas recreativas

y/c deportivas dentro

de la demarcación

municipal.

ARTíCULO 137O

OUÁTER. El pago del

derecho de

saneamiento
ambiental por

personas usuarias de

cuartos Ylo
habitaciones de

hoteles, posadas o

casas de huésPedes'

hostales Y moteles, se

causará en razón del

70% dei¡ valor diario

de la Unidad de

Medida Y

Actualización Por

cuarto Y/o habitación

ocupada.

Los proPietarios o

poseedores de los

inmuebles en los

cuales se realiza el

hospedaje deberán

retener el imPorte del

derecho causado Por

cuarto y/o habitación

ocupada al momento

que se realice el Pago

de dicha ocuPación Y

deberán de

vehículostodo tipo

Página 65de249



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictameir de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta. Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚ

DEPENDENC

Munici en la

Declaración

lnformativa del

Derecho, la

información que se

refiere a las

habitaciones
ocupadas
prestación

servicio,
operaciones
practicadas con

personas físicas,

morales, o unidades

económicas, a más

tardar el día diecisiete

del mes inmediato

oosterior al que

corresponda dicha

información,
acompañado del

entero del derecho

correspondiente.

La obligación de

presentar las

declaraciones
informativas
mensuales subsistirá

aun cuando no

hubiese cantidad a

enterar, debiendo

acreditarse mediante

comprobación fiscal

este supuesto.

por la
de ese

de las

mensualmente,

mediante las formas
aprobadas Por la

Tesorería MuniciPal a

través de los medios

electrónicos
dispuestos por ésta, la

información relativa a

la recaudación que

llevenacaboamás
tardar el día diecisiete

del mes inmediato
posterior al que

corresponda dicha

información,
acompañado del

entero del derecho

correspondiente.

ARTíCULO 137O

QUATER 1.

Asimismo, el Pago del

derecho de

saneamiento
ambiental que se

cause para los

servicios de

hospedaje a través de

plataformas digitales

y similares será de 2
veces el valor diario

de la Unidad de

Medida y

Actualización Por
cuarto, casa o

departamento
ocupado.

ART|CULO 137"

OUINQUIES. Los

retenedores de este

derecho deberán de

proporcionar
mensualmente,
mediante las formas
aprobadas Por la

Tesorería MuniciPal a

través de los medios

onar,
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dispuestos por ésta, la

información que se

refiere a los cuartos
ylo habitaciones

ocupados por la

prestación de esq

servicio, a más tardar
el día diecisiete del

mes inmediato
posterior al que

corresponda dicha

información,
acompañado del

entero del derecho

correspondiente.

ARTíCULO 137"

SEXIES. Están

obligados a Pagar el

derecho de

saneamiento
ambiental todas las

personas clientes de

los establecimientos Y
locales a que se

refiere la fracción I del

artículo 137o TER I
del Presente
ordenamiento, con un

monto de 10% del

valor diario de la

Unidad de Medida Y

Actualización Por

consumos que en la
factura simplificada o

ticket de compra sean

superiores al

equivalente de 4

Unidades de Medida Y

Actualización.

El importe de este

derecho deberá ser

retenido Por los

propietarios o

poseedores de

restaurantes Y bares

en los cuales se
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alimentos Y bebidas

alcohólicas, mismo

que deberá

desglosarse en el

comprobante de

compra, desglosado

después del imPorte

por el consumo y su

respectivo lmpuesto

al Valor Agregado Y

quienes deberán de

proporcionar
mensualmente,
mediante las formas
aprobadas Por la

Tesorería MuniciPal a

través de los medios

electrónicos
dispuestos por ésta, la

información relativa a

la recaudación que

llevenacaboamás
tardar el día diecisiete

del mes inmediato
posterior al que

conesponda dicha

información,
acompañado del

entero del derecho

corespondiente.

ARTíCULO 137"

SEPTIES. Están

obligados a Pagar el

derecho de

saneamiento
ambiental todas las

personas que, en

carácter de

arrendatarios,

suscriban contratos

de prestación de

servicios Para la renta

de todo tiPo de

vehículos
automotores dentro

de la demarcación del

Municipio.
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El pago por derecho

de saneamiento
ambiental bajo ésta

modalidad se causará

en razón del 50% del

valor diario de la

Unidad de Medida Y

Actualización Por día

de renta.

El importe de este

derecho deberá ser

retenido por los

arrendadores,
quienes deberán
proporcionar,

mensualmente,
mediante las formas

aprobadas Por Ia

Tesorería MuniciPal a

través de los medios

electrónicos
dispuestos por ésta, la

información relativa a

la recaudación que

llevenacaboamás
tardar el día diecisiete

del mes inmediato
posterior al que

conesponda dicha

información,
acompañado del

entero del derecho

conespondiente'

ARTíCULO 137O

OCTIES. Están

obligados a Pagar el

derecho de

saneamiento
ambiental todas las

personas que, en

carácter de

arrendatarios,
contraten la

prestación de

servicios para la renta
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todo tipo de

embarcaciones
marítimas recreativas
y/o deportivas dentro

de la demarcación del

Municipio.

El pago por derecho

de saneamiento
ambiental bajo ésta

modalidad se causará

en razóh del 50% del

valor diario de la

Unidad de Medida Y

Actualización Por
evento de renta

dentro de un día de

calendario.

El importe de este

derecho deberá ser

retenido por los

arrendadores,
quienes deberán
proporcionar
mensualmente,
mediante las formas
aprobadas Por la

Tesorería MuniciPal a

través de los medios

electrónicos
dispuestos Por ésta, la

información relativa a

la recaudación que

llevenacaboamás
tardar el día diecisiete

del mes inmediato

posterior al que

corresponda dicha

información,
acompañado del

entero del derecho

correspotrdiente.

Del análisis comparativo anterior, se desprende que..el Derecho de saneamiento

Ambiental de Puerto Vallarta mant¡ene una bstructura alineada a las mejores prácticas
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nacionales, ya que, define con precisión los sujetos obligados, incluyendo tanto a.los

establecimientos de ÀàipeOajä tradicionales como a las plataformas digitales;

determina una cuota ¡."ronäblu,'"quivalente al50% de la UMA por noche de ocupación'

inferior a la de ottos tuni"¡piosi estanlece la creación de un Comité Técnico de

Administración con putt¡óipu"iOn ciudadana y del sector turístico, lo que fortalece la

tãnsparencia y el O"tüÀo ãtiquetado de los rêcursos y supedita su entrada en vigor a

la emisión de reglas ãã operåciOn y lineamientos regÍamentarios, garantizando así el

principio de legalidad y certezajurídica.

Ahora bien, al ser un concepto que se encuentra vigente en otros municipios, esta

comisión se dio a la tarea de investigar si dicho derecho fue controvertido respecto a

su constitucionalidad, y i"uitut los äriterios jurisdiccionales aplicables' .Del análisis

efectuado no se ideniiftó controversia constitucional o acción de inconstitucionalidad

que lo invalide; por el contrario, existen criterios orientadores que respaldan su validez

y delimitan su alcance. Como los siguientes:

Regrsfro digitat: 2019145, lnstancia: Tibunales Colegiados le Ckcuilo, Décima Época' Materia(s):

Constitucionat, Administrativa, Tesis: XWlti.So.Al ei1Oa¡, Fye!119: Gaceta del Semanarío Judicial

de ta Federaciór, riøro ai, Enero de 2019, Tomo lV, página 2640, Tipo: Tesis Aislada

'ANEAMIENTO 
AMBTENTAL. Stl CONCEPTO (LEGTSLACION APLTCABLE AL MUNICIP|O DE

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, ialisco, para el Ejercicio Fiscal
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NÚME
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cuerpos de agua, van a dar al mar

lo que el fin social del

TERCER TRIBIJNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO'

Esfa fesis se pubticó ut ,ør*t'iiA" 
"nuro 

de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de

la Federación

Registro digitat: 2017300, lnstancia: Tribunales Colegiados de 
-Circu.ito,,|é3ima 

Epoca, Materia(s):

común, Administrativa, råäi, xxitt.io.ia n fi0a.),-Fuente: G.aceta dels.emanaio Judicialde la

Éîåîiå'"íàîi, iø* ss, irnlã ã" i018, roro tv, pásina 3042, ripo: resis Ar's/ada

DEREcHosDE'ANEAMIENT}AMBIENTAL.so^,|N}PERANTESLoscoNCEPTosDE
VIOLACIONEIV LOS OiËEt NETEUEOON CUCdTIOUA LA CONSTITUCIONALIDAD DE SU

;;;Gó (LEGßteiñu oru EsrADo DE QUINTANA Roo}
Los ar?ículos 132 Bis a 132 Quinquies de /a Lgl d; uac¡pnaa del Municipio de solidaridad' del

Estado de euintana Aoo 
""tuøià"ån 

h obtigació-n dá: fl bs usuaios de cuartos y/o habitaciones

en hoteles, posadas o 
"u"ã" 

ã" huéspe-des, lg;i"Á y moteles, de pagar los derechos de

saneamiento ambientat;î,"i¡¡i iri'ii"ü"aorrí d¡recios del seruicio de hospedaie de retenerlo'

proporciona*ersuaheÄià'áa¡os'e informes relaiionados con dicho tributo y enterarlo' En ese
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r"rrlÃo 
"" 

p iøti"o utr¡niàtiõ ¿Zj^io de 2018 a tas 10:35 horas en el semanario Judicial de

Ia Federación.

De lo anterior se desprende que el derecho de saneamiento ambiental se considera

vinculado con el dere'cho humano al saneamiento por lo que su apl¡cación.no es una

carga contributiva dirigida al prestador del servicio' si no al usuario que es quien genera

l" 
"""rg" 

extraordinarä en lå prestación de servicios públicos, considerando que los

habitantes del municipio contiibuyen de forma permanente al saneamiento mediante

diversas contribucionå, 
"oro 

els-ervicio del agua al cual le es inherente eltratamiento

ã" lur aguas residuales asícomo por la recolección y disposición final de los residuos

sólidos. Resulta entendible que qúienes gocen de los espacios municipales de forma

temporal contr¡buyan al sanéamiento de las áreas naturales mediante el pago de un

deråcho, es decii, por el servicio que deberá prestar el Ayuntamiento de manera

extraordinaria para el tratamiento de las aguas residuales, el manejo de los residuos

sólidos así como la seguridad sanita¡a y lã calidad ambiental en las zonas costeras y

uinãnã"torando en considerac¡ón que según estimac_iones del propio Ayuntamiento

de Puerto Vallarta tan solo durante el ejeróicio fiscal2024, arribaron por avión a su

municipio 6.7 millones de turistas y de ehero a octubre de este ejercicio fiscal se han

registraoo el arribo de aproximadamente 5.52 millones de turistas.

Ahora bien, esta medida no genera una carga contributiva adicional para los

prestaclores de servicios turísticós, ni pretende iegular o intervenir en su actividad

comercial por lo que no es contraria la coordinación fiscal, como se menciona en la

t".i" jrrirptudencial citada líneas arriba, va dirigida a los usuarios del servicio' esto

como una contrapresiu"iãn por la intensidad de ðervicios públicos que el municipio les

ó;;rt" ¿ forma directa mebiante la prestación del servicio de tratamiento de aguas

residuales, ,""o1"""iãn y disposición final de aguas res¡duales y la protección de las

áreas naturales.

Por lo que respecta a los oficios, PM PVN2^O6/2025 y PMPVR/323U2025 mediante

los cuales el Ayuntamiento precisó el alcance de la propuesta original, es]a. c¡misión

considera adecuadas las modificaciones, toda vez qu9 ?l incluir la totalidad de

prestadores Oel serv¡cioãã nospeOaje -formales 
y a través de plataformas digitales-

, se garan tiza el prin.ù¡o ã" 
"qú¡¿rd 

tributariá; y al incorporar una.. disposición

transitoria que supeditá lå entrada en vigor del derechô a la emisión de los lineamientos

reglamentarios, ru"- *glul J" opeãcìón y la integración del Comité Técnico

correspondiente, se satväguarOa el principio de legalidad y certezajurídica'
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De igual forma, se cons¡dera jurídicamente procedgnie y fiscalmente razonable la

ã*"nî¡On temporal prevista en él artículo transitorio décimo primero, que exceptúa del

p"go ¿"1 Deråcho åe Saneamiento Ambiental aquellos contribuyentes que durante el

ãþîó¡"io fiscal 2026 r,"v"n efectuado el pago dè derechos conforme al artículo 55'

fäcciones l, ll y lll oe este proyecto de Ley de lngresos.para el ejercicio fiscal ?926'
¡.àlutiuo, a ios'servicios de re'colección, transporte y disposición final de residuos

.ãl¡¿or de manejo especial o generados por actividades no doméstioas'

No obstante, esta Comisión advierte una disintonía legal en el texto del artículo

transitorio décimo primero remitido por el Municipio, toda vez que el sujeto previsto

como beneficiario de la exención, no coincide con el sujeto obligado al pago. del

Derecho de Saneamiento Ambiental, que son los usuarios del-servicio de,hospedaje'

por lo que se ajusta de talforma que se establezca que quedarán exentos del pago del

Derecho de saneamiento Am'biental aquellos usuarios que se hospeden en

establecimientos que, conforme a los regisiros municipales, hayan efectuad.o el pago

de derechos previsto; en el artículo 55, fracciones l, tl y tll de la presente Ley de

lngresos, relativos a los servicios de recolecc¡ón, transporte y disposición final de

residuos sólidos de manejo especial o generados por actividades no domésticas' y que

además hayan dado cumplimiento a las obligaciones fiscales previas

correspondientes.

Con esta adecuación, se corrige la incongruencia entre el sujeto exgnto y el.sujeto

obligado, garantizando la obiervancia dã los principios de legalidad, equidad y

ói"Ë"r.ió"ãlidad tributaria, así como la coherencia interna de la Ley de lngresos del

Municipio de Puerto Vallarta.

Dicha disposición reconoce que el cobro a los usuarios del servicio de hospedaje que

se hospedan en establecimientos que ya öubren pagos de derechos por recolección'

iãnrpottu y disposición final de residttos sólidos de manejo especial o generados por

actividades no domésticas supondría una doble tributación contraria a los principios de

equidad y proporcionalidad fiscal.

En este sentido, la medida no implica una merma recaudatoria significativa'. sino una

acción de justicia 
"ãtiniittut¡va 

y tributaria, que refuerza la legitimidad del nuevo

derecho al evitar cargas duplicadai sobre los mismos hechos generadores'

En consecuencia, y tomando en cuenta los criterios antes señalados' se aprueba con

modificaciones el Derecho de Saneamiento Ambiental del Municipio de Puerto

Vallarta, quedando como se expresa a continuación:

Artículo g0 ter. Los derechos que establece esfa seccron se causa rán por la

ejecución de ianeamiento ambiental que se realice en el Municipio' debido al

ieruicio de,hospedaie gue se lleve a cabo en:

Hoteles,posadasocasasdehuéspedes,hosfales,moteles,yencasas,
depariamento" "rtáro" 

o por habitàciones privadas.o compaÉidag casas

rodantet, V *rii^ántot,' independientemente de la forma 'en la que se

contrate u oøt"n{a, ¡ritiy"rao el'seruicio de hospedaie que se contrate através

de ta ptataroi^ä7uiÃiíogica o digital, apticación informática o similar' como

AIRBNB, VRBO, BOOKTNG V ítrué correspondienfes a un esquema de

hospedaie renta' vacacional o- cuàtquier turíåtico de corta o larga distancia
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med¡ante el cualcasas habitacion o departamentos que se destinan para rec¡b¡r

visitantes Y tur¡stas.

l.LosrecursospúbticosguesegenerenporconÌep.to.detDerechode
Saneamiento Ambientat dät Munic¡p¡o de Puerto Vallarta, Jalisco, se

administrarán de conformidad con sus Reg/as de operación y del comité

Técnico de Administracion y Pago det Dere]ho de Saneamiento Ambiental, su

aþii"acio, se dirigirét en tos'proyêctos aprobados por este mismo Comité'

Se contará con un Comité Técnico que estará conformado por 5 representantes

iiràud"no", de /os cuales 4 de ettos serán propuesfos por Asociaciones o

Cámaras que tengai como actividad económica prepoldergnte ,la le
hospedaje,'quienes deberán cumplir con todos /os permisos y requisitos legales

páiä i;ín,á ädividad, obtigados ä recaudar y enterar dicho Derecho, más un
'Representante propuesto por un? Asociacion o Cámara con mayor

representatividaa 
"n 

ãt- ¡ørnicipio ae Puerto Vallarta, Jalisco y 5 integrantes del.

Ãyuntamiento det Puerto Vailàrta, Jalisco, dentro, de los cuales deberá estar el

Presidente Municipal, quien contará con voto de calidad'

tt. Están obtigados a pagar los derechos de sanea miento ambiental él o los

,r*-", en-razón dei sérvicio de hospedaie a que hace referencia el artículo

A0 iài¿¿, esta Ley. Este derecho deberá ier enterado por los prestadares de

serur'cios del ramo propietarios de /os bienes inmuebles o en su caso por /os

;;p-;;"¿;turttes øgàtes, administradores, encargados, poseedores, operadores

o cualquier persona dàsignada para eierce¡ ta actiyidad ec.onomica relacionada

ion ta'presiación det se-ruicio de hoipedaie donde se brinde el seruicio anfes

mencionado.

Las personas físicas o morales propietarias de /os bienes inmuebles o en s¿/

"uro 
lo" representanres legalei, administradores, encargados, poseedores,

áiáruAorejo cuatquiàr per{ona designld,a para eierce.r la actividad eeonómica

rähcionada con la prestación det seruicio de hospedaie, ya sea que esfa se

realice de ntanera directa o a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones

informáticas o medøs electronicos, serán responsables detcumplimiel2le t91

otbiigaciotnes ¿er¡vaaai det pago' del Derecho de Saneamiento Ambiental'

,"iö"ctode /os inmuebles ub'icidos dentro detterritorio del Municipio de Puerto

Vallarta, Jalisco.

ilt. Et pago de esfe derecho se causará en razón del 50% de la UMA por el

servicio de hospeaaþ i qu" hace referencia el aftículo B0 ter de esta ley' al

momento en el que'i"-rä¡"u et pago del hospedaie por noche de ocupacion

y/o evento.

IV. Los retenedores deberán de proporcionar mensualmente en las ventanillas

de la Hacien¿a urÁlãpal, ,"a¡uit" formas aprobadas por esta misma, la

informacion qae se reflere ä hs habitaciones ocupadas por la.prestación de ese

seruicio, de las opá'rã"loi"i practicadas con personas físicas, morales' o

unidades econom¡cis,-ã ,a"tardar et día diecisietg d9t 
ry9.s 

inmediato posterior

;;i'q;;-;;;;;p"r,au àhiu informacion, acompañado det entero det derecho

conesPondiente.
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ARTíCULOS TRANSITORIOS

Décimo primero: Et derecho de Saneamiento Ambiental previsto en, el .artículo
80 ter de la presente Ley de lngresos, no entrara en vigor hasta en tanto no se

encuentren aproøaaas y pubfiõadas en la gaceta municipal lo lineamientos y

modificaçiones a /os ordenamientos municipáles que espec¡fiquen las Reglas de

operacion, ta i,ttegiaciotn delComité Técnico, así como /as disposrbiones /egales

aþficabtes que reõuten su administracion, operacion y desfino'

Toda vez que haya dado cumplimiento a lo referido en el párrafo anterior 7 
ini9ig

ta vigenciá det óerecho de Saneamiento Ambiental, es que durànte el eiercicio

fiscat 2026, quedarán exentos det pago de dicho derecho los usuarios que se

hospeden en establecimientos cuyoé serviclos se encuentren vinculados al

cumplimìento de-iai obligaciones flsca/es relativas at pago de derechos prevrsfos

en el artícuto ss,liaccio"nes l, tly llt, de la presente Ley, relativos a /os servicios

de recoleccion,'tratnsporte y díspotsición'finat de residuos só/rdos de maneio

especial o g"r"iu]oi pon 
"rtirid"des 

no domésticas y cuenten con licencia de

giro vigente.

En razón a Io anterior, los prestadores de seruicios del ramo que acredite.n haber

realizado et cumptimiento de /os pagos y obtigacio.nes referidos en e/ párrafo

anterior drr"ri"'"t 
"i",riitio 

fitr"t ¡ñme¿¡ato ànterior, no estarán obligados a

reteneryenterarelderechodeSaneamientoAmbiental.

e) Respecto al apartado correspondiente a Los Servicios Públicos de Agua

potable, Drenaje, ru""åt"rirlãoo, Tratamiento y Disposición Final de Aguas Residuales'

el día 28 de agosto de2025, el organismo operador del sistema de Agua Potable

Drenaje y Alcantarillado de Puerto Ùallarta, Jaiisco, SEAPAL, aprobó la modificación

de sué cúotas y tarifas para el ejercicio fiscal2026'

El día 2g cleagosto de 2025, bajo acuerd o 029712025 el cabildo municipal aprobó por

"1"V*f" 
ansol"uta de votos las cuotas y tarifas aprobadas por el organismo operador

del sistema de Agua Potable Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta' Jalisco'

SEAPAL, en razon a lo anterior es que fueron incorporadas a la iniciativa de ley de

ingresos para el ejercicio fiscal 206, misma que fue presentada el día 30 de agosto de

2025, anle este Congreso del Estado de Jalisco'

Es de resaltar de la exposición de motivos presentada por el organismo operador lo

siguiente:
De conformidad â lÕ d¡sÞuesto por et Artíôu¡ô l01"Bis de lâ Lev delAgoa parã el Ëstado de Jal¡sco y

Jrirî,j^'¡iiii"!-Ë, 
"uofu. 

y tai¡iås ¿eoer¿n ser su{¡cientes pãra que los Organrsmos Operadores

puedan hacer tfente a tos costos ãJ,ãïp-"ä"iãn, 
"1"'antenrrnien:o 

v edrnrnistfacrÖn: la fehaÞilìtacrón

y mejorernÊnto de !a rntraestrucì;,ãã'*,.f"nr";'1, amorlizâor4n c,ó las ,nvers¡ones réalizadas; los

gaslos financiercs de los paJuot' V làs invergiones necesaflas pârâ lâ expansiÓn de la

infraestructura.

DlchoArtlculodotermlnaparel¿actuelizac¡óndalatä'ifeunaformuladondôsêcÔnsidsrãn
lôs tasloË que ¡ncidsn *n l" Jtä"t"Ji" Js los servicios de ågu.â potable' alcantarillado'

ä;aîädñi"Jà"i"i¿" n""ü;ì;:îäd'";;;ons¡Jeranoo et volumen de asua producidc'

:ilä'ö;i;r¡I"io-t" r¿"*'råîlLü"ì" canudao.¿e.32¡'08 peso¡ por m€tro cubico do

"giîil;;.r¿.. 
conforme ss aprocia en lá gråfica tigui€nte:

ART. 101 _ ÊIS OE LA LEY DEL ÂGUA PARA ËL ESTADO DE J ISCO Y SUS II'TUNICIPIOS

Para la actualizac¡én de las cuotas y tarlfas.so atenderå a los indicadores econômicos;

salarios, enorgíe olöctrica, "otï""iiir*, 
iulii"antes; elemonior quimicoe y matorieloa ên

gsnèrâ|, ðn la prèpÕrc¡ôn 
"n 

qu" t*-"n'parte dêl pregupuêsto del orgao¡sno otlerádor de
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Los artículos 115 de nuestra Constitución Política general y 79 de la Constitución

Política delEstado, señalan que corresponde al munióipio la prestación del servicio de

agu? potable, drenaje, alcäntarillado, tratamiento y disposición de sus aguas

residuales.

La Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, menciona en su artículo

4S'. "el seruicio ¿" sâiea^iento será inheiente a la prestacion del seruicio de agua

potable, lo mismo que el pago de derechos y sancio.nes po.rvertido a cauces nacionales

o de jurisdiccion 
- 

"riutár; 
en razón a io anterior y al ser esta una obligación del

Ayuntamiento el usuaiió-ã" "ti" 
servicio público debe colaborar en su mantenimiento

y desarrollo, esto mediante una contrapreåtación que se refleja en las tarifas integradas

a los organismos oPeradores i

una vez analizados los conceptos propuestos por la comisión tarifaria y aprobados por

el cabildo municipal, es que estos se cons¡åeran adecuados y corresponden .a la

prestación Oet servicio åe agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y

disposición final de aguas residuales, 
"n"oÁ1¡ándose 

plenamente justificados' Por lo

que se aprueban

continúa señalando la Ley del Agua del Estado en sus artículos 51 y 63 fracciones I
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/. Los munic¡pios podrán proponer obseruando et artícuto 101 Bis de Ia presente ley,

/as cuofas y iarifas pur" qr"'a propuesta det pleno del ayuntamiento, sean aprobadas

/õr e't congr""o det gsiado, en.el capítulo correspondiente de la L.ey de lngresos

Municipal.

ll. para el caso de /os munic¡pios convenidos con una OPD estatal para Ia presta.ción

del seruicio de agua potabte, los municipios podrán proponer en la contribución Ia

aplicación de ta fõrmu'la establecida en el artícuto 101 Bis, para que sea apro-bada por

"l 
Congr"to del Estado, y ta Comisión Tarifaria determinará las cuotas y tarifas.

ttt. Para el casode /os municipios que cuenten con organismos operadores municipales

para la prestacion det servicio de agua potable, los municipios podrán proponer en la
'contribución 

la aplicación de ta formuta establecida en el artículo 101 Bis, para que sea

aprobada por el'Congreso del Estado, y ta Comisión Tarifaria determinará las cuotas y

tarifas.

Artículo 63. Los enfes esfab tecidos en el artícuto 51 de este cuerpo normativo en Ia

formulacion de estudios, de las propuestas de cuotas y tarifas de los sisfemas de

seryicios públicos de agua potabte,'drenaje, atcantarilla.do, .tratamiento 
y disposición

finat de sus aguas ,"síduai"" y en su caso, su actualización, tendrá /as sþuienfes

facultades:

l. Diseñar o actualizar las cuotas y tarifas, observando en todo momento el impacto en

la economía de /os usuarios así como en el aumento de los precios de los 9i9!9t V

seruicios, de conformidad con /as bases generales que establece el artículo 101 Bis de

la presente Ley;

Con relación a esto el artículo 98 de la ley en cita dispone:

Artícuto 98. Et procedimiento para la determinación o actualizacion de (as cuotas y

tarifas se integrará con:

t. La etaboracion det proyecto de cuotas o tarifas corresponderá a los organismos

operadores esfafa/es, 
'municipales, 

o a los ayuntamientos, según sea e/ caso'

ll. La autorizacion de las cuotas y tarifas de /os seruicios será por las instancias

establecidas en el artículo 51 de la presente Ley'

IJna vez aprobadas las cuotas y tarifas deberán ser publicadas en el Periodico Oficial

det Estado y en las Gacetas Municipales conespondientes.

En razón a lo anterior, es facultad los Municipios o de los Organismos Operado.res

Estales o Municipales'según sea el caso particular determinar las cuotas y tarifas

correspondientes a los seÁricios de agua potable, alcantarillado, tratamiento y aguas
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res¡duales, tal es el caso del Municipio de Puerto Vallarta, qu¡en aprobó un incremento

del 8% para sus cuotas Y tarifas.

El Ayuntamiento de Puerto Vallarta refiere el costo para 2026 con el incremento

propúesto por el servicio por m3 o por 20 m3 se encuentra por debajo de lo aprobado

þarä el ejércicio 2025 en los municipios del área metropolitana. {e-Cua.d1t3lara 
e

incluso el municipio de Mazatlán cuyo vocacionamiento es similar al de Puerto Vallarta'

El incremento propuesto le permitirá alAyuntamiento considerar una contraprestación

adecuada que permita la sostenibilidad- del servicio municipal en ese sentido los

municipios i¡"n"n derecho a recibir los ingresos.derivados de la prestación de los

serviciäs públicos a su cargo, dicha contraprestación por prestación de servicio debe

iespetar [rincipios tributariòs como son, proporcionalidad y equidad, esto significa que

la determinación de latarifa refleje el valor porel uso y aprovechamiento o el costo

que para el municipio representa prestar el servicio y que sea fija e.igual para todos los

qrã i""¡U"n servicios unálogot. Por lo que a juicio de esta Comisión se aprueban'

fl Atendiendo a la revisión general de la ley de ingresos, esta comisión detectó

"'lguno, 
àrticulos que contienen óonceptos que han sido.observados por la Suprema

Corte de Justicia de la Nación con motivo de ia acción de lnconstitucionalidad 1812023

y su acumulada25t2O23, por lo que en aras de buscar la Ley de lngresos se apegue

ål principio de legalidad, sä procede a suprimir o modificar los siguientes artículos:

o Respecto al cobro de derechos por servicios no especificados en función de las

horas hábiles o inhábiles, identificados en esta iniciativa en el artículo 79,

fracciones I Y V:

Artículo 79.- Aquellos otros derechos que provenQan de cualquier. servicio de la autoridad

municipal y que no 
"onir"u"ng"n 

las dísposicionei del convenio de'coordinación fiscal en

materia de derechos fqr" "o 
ãstén previitos en este título, se cobrara según la importancia'

äJ."rv¡ðlo que se pre"ie y causarán los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA
l.Serviciosqueseprestenenhorashábiles,porcadauno'de:$267

ll. a lV [...]

La corte ha señalado que el cobro de derechos por servicios no especificados'

invade la facultad ó"Ãi,gur"i¡"a del Poder Legislativo, -9st9 
al ser ellos quienes

determinan que serv¡óiàs"quedan grabados y lJtarifa aplicable a estos, vulnerando

ããemes et piincipio oã rãgålio"¿ tiibutaria, yä que el objeto. de la contribución es un

elemento que invariableménte debe estar regutáOo por una ley, en razôn a lo anterior

está comisión SUPRIME las porciones nor-mativas en mención con la finalidad de

acatar lo señalado.
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Dictamen de Decreto que

2026, lnfolej 1408/LXlV.
aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

NÚM

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a En cuanto al cobro de derechos por búsquedas de documentos oficiales, la

Corte señala que no deben existir cobros por este concepto en razón de que

vulnera los principios de gratuidad en materia de acceso a la información y

pioporcionai¡OaO iriOutaria] representando un elemento discriminatorio para el

ã¡"i"i.io del derecho de acceso al negar la búsqueda de información a quien

no cuenta con recursos para cubrir las tarifas establecidas por la simple

localización de la información.

En razón de lo anterior, esta comisión se percata de que el municipio envía en

su proyecto de tey de ingresos para el ejercicio 2026, el cobro antes

mencioiado, en los s"Ñicios prestados por el catastro municipal,

específ¡camente en su artículo 60 fracción I inciso f) y fracción ll incisos j) V t)'

Al analizar elfondo de los servicios que presta elAyuntamiento bajo la palabra

búsqueda, se detectó estos conllevan la expedición de una constancia,

áocumento y/o informe técnico así como la verificación de estos por personal

técnico pueito que por su naturaleza servirán parala gestión de otro tipo de

trámite de naturaleza litigiosa o administrativa. Por lo que con objeto de-3-qt3r

lo señalado por la Suprðma Corte de Justicia de la Nación, SE MODIFIGA la

redacción de estos buscando corresponda al objeto del servicio real que se

presta, con excepción del servicio referido en la fracción I inciso f) ya que esa

iarifa obedece de forma exclusiva al servicio de búsqueda, por lo que se

supr¡me dicha disPosición'

Modificación

jurídicas que requieran servicios de la
-Dependencia 

de Catastro Municipal que

en esta sección se enumeran, pagarán

los derechos correspondientes conforme

a la siguiente:

TARIFA
l. Copias e lmPresiones:

g) Por la expedición de copias simples de

los expedientes y documentos que se

"ncu"åtr"n 
en el àrchivo de Catastro: $7

por cada coPia.

h) a n) [...]

personas físicas oArtículo 60.-

a) a e)[...]

f) Se suprime

2026Proyecto Ley de lngresos

Artículo 60.- Las Personas
jurídicas que requieran servicios de la'Dependencia 

de Catastro Municipal que

en esta sección se enumeran, pagarán

los derechos corespondientes conforme
a la siguiente:

TARIFA
L Copias e lmpresiones:

a) a e) [. ..]

f) Por la búsqueda de exPedientes Y

documentos que se encuentren en el

archivo de Catastro: $283

g) Por la expedición de copias simples de

los expedientes y documentos que se

encuentren en el archivo de Catastro: $7
por cada copia.

h) a n) [...]

físicas o

catâqtrâles:ll. Certifcaciones
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D¡ctamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV

NÚ

DEPENDENC

s) Atendiendo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de lina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, elmunic¡Pio de erto

Vallarta, acompaña a la iniciativa de Ley de lngresos la información rel a

las proyecciones de ing resos con base en los formatos y las disPosiciones que

emite el Consejo Nacional de Armonización Contable

En virtud del análisis y particularidades fundamentadas anteriorme

procede a la siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

SE

Por ello es que una vez Pond eradas las partes expositiva y consi

este dictamen, de conformidad con lo establecido por los artículos 145 y 1

Legislativo del Estado de Jalisco,er

de
de

a
el

la Ley Orgánica del Pod
consideración de la Asa
siguiente dictamen de:

mblea de este Congreso del Estado de Jal

DECRETO

QUE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PUE

VALLARTA,JALISCo,PARAELEJERcIcIoFISGAL2026.

Artículo único. Se expide la Ley de lngresos del municipio de Puerto

Vallarta, Jalisco, pur" 
"l 

ejercició fiscal 2026, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA' JALISCO

PARA EL EJERCICIO FISCAL2026

Página 80

tTo

d) a i) [...]

j) Por antecedentes catastrales de
Ìnmuebles yto localización de

contribuyentes: $170 más $62 por cada
movimiento adicional.

k) Por datos del Registro Público de

Propiedad y el Comercio: $182

t) t...I

a)ac)[.

d) a ¡) [...]

j) Por la búsqueda de inmuebles,
contribuyentes Y/o antecedentes
catastrales: $170 más $62 Por cada
movimiento adicional.

k) Por búsqueda de datos del Registro
Público de la Propiedad y el Comercio:

$1 82

a) a c) [...]

t) t.. ,1
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

Dictamen de Dêcreto que aprueba la Ley de lngresos del rnunicioio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚ

DEPENDENC

TíTULO PRIMERO
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Durante el ejercicio fiscal comprend¡do del '!" de enero al 31 de

diciembre del año 2026, ía Hacienda Pública del Municipio de Puerto Vallarta,

Jalisco, percibirá los ingresos por concepto de impuestos, actualización de

contribuciones, contribuj'rones especiales y de mejoras, derechos, productos'

aprovechamientos, participaciones y aportaciones federales y estatales conforme

a las bases, tasas, cuotas y tarifas, que en esta Ley Se establecen' AdemáS de los

señalados en los convén¡ós respeciivos y en la legislación Fiscal del Estado de

Jalisco y de la Federación.

Los lngresos de esta Ley se integran en las clasificaciones siguientes:

-------------t

l.l.l IMPUESTOS SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS

CONCIERTOS, PRESENTACIONES DE ARTISTAS
$Ll.l.2

AUDICIONES ÑlUSICALES Y SIMILARES

1.r.9 OTROS ESPECTACULOS PUBLICOS

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

1.2.1 IMPUESTO PREDIAL

PREDIOS RUSTICOS

1.2.1.2 PREDIOS URBANOS

1.2.1.3 EJERCICIOS ANTERIORES PREDIAL RUSTICO

1.2.1.4

IMPUESTOS SOBRE TRANSMISIONES

PATRIMONIALES

EJERCICIO tlscAt 2026

s 700,'109,088.00

95,550.00

1,271.00$

$

$

385,567,732.00

$ ó83,826,686.40

ó,545,993.00

$ 333,20ó,835.00

$ 246,830.020.00

96,821.00$

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 96,821.00$

DESCRIPCIONCI.AVE

IMPUESIOSI

l.l

43,672,812.40$

2,142,092.00$

EJERCICIOS ANTERIORES PREDIAL URBANOS

1.2.1 .1

1.2.2

Página 8tde249



D¡ctamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, .lalisco, para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚME

DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

1.2.2.1
ADQUISICION DE DEPARTAMENTOS, VIVIENDAS Y

CASAS PARA HABITACION
$ 246,830,020.00

1.2.3 IMPUESTOS SOBRE NEGOCIOS JURIDICOS

1.7

t .7.1 .1

1.7.2.1 INFRACCIONES DE LOS IMPUESTOS

1.7.4

3.1

3.1 .l.l

3.1.1.2

DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR

INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN

51,428,934.00$

$ 51,428,934.O0

$

$

12,200,956.00

3,443,385.00

s 66,255,347.O0

$ óó,2s5,347.00

$ 66,255,347.00

$ 33,097,584.00

7,442,755.00

26,343.O0

5

3 CONTRIBUC¡óH O¡ MEJORAS

DEL SUELO (ICUS)

INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN

DEL SUELO (DISTRITOS)

4

$

GASTOS DE NOTIFICACION DE LOS IMPUESÏOS 541,240.00$

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAT

CONSTRUCCION DE INMUEBLESL2.3.1

ACCESORIOS DE IMPUESTOS ró,r85,581 .00$

3,443,385.00

12,200,9s6.00$

$

RECARGOS DE LOS IMPUESTOS1.7.1

MULTAS DE LOS IMPUESTOS1.7.2

FALTA DE PAGO DE LOS IMPUESTOS

GASTOS DE EJECUCION Y DE EMBARGO DE LOS

IMPUESTOS
541,240.A0$

2

1.7.4.1

EJERCICIo tlscAt 2026

ESPACIOS PUBLICOS

INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN

DEL SUELO (MUNICIPIO)
33, r 57,7ó3.00$

s 430,138,s72.0O

DERECHOS POR EL USO, GOCE,
APROVECHAMIENTO O EXPLOTACION DE BIENES

DE DOMINIO PUBLICO

CTAVE

DERECHOS

DESCRIPCIóN

4.1.1

4.1

INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE UTILIZAC

DEL SUELO
3.1.1

róN

$
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta. Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej'1408/LXIV
NÚME

DEPENDENCIA-

4.1.1.2 PUESTOS PERMANENTES Y EVENTUALES 26,343.00

2,505,492.00

4.1.3.1 LOTES USO PERPETUIDAD Y TEMPORAL r39,551 .00

4.1.3.9

USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O

4.1.4 EXPLOTACION DE OTROS BIENES DE USO DE $ 2,345,371.00

DOMINIO PUBLICO

$
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

$

$

ARRENDAMIENTO O CONCESION DE LOCALES EN

MERCADOS

LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACION Dh

GIROS CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS

LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACION Dt
GIROS CON SERVICIOS DE BEBIDAS

ALCOHOLICAS

GIROS CON BEBIDAS ALCOHOLICAS

LICENC]AS Y PERMISOS DE ANUNCIOS

LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACION DE

OTROS CONCEPTOS DISTINTOS A LOS ANTERIORES

$ 2,345,371.00
4.1.4.1

4.3

4.3.1

4.3.t.1

4.3.1.2

4.3.1.3

$ 49,237,612.00

$ 2t,515.00

$ 18,þ62,904.O0

12,965.00$

67,523.00$

29,522.00$

2,255,931.00$

OTROS

PANTEONES DE DOMINIO PUBLICO

4,1.2.1

4.1.3

CONCESION DE ESTACIONAMIENTOS

$

$

2,565,549.00

2,565,549.O0

ESTACIONAMIENTOS

4.r.3.5

PERMISO DE CONSTRUCCION DE CAPILLAS4.r .3.10

4.1.2

4.1.3.2 ENÏOtMtNMANTE

ELBORACION DE TAPAS

i 8,ór8,1ó3.00$

18,666,234.0O$

DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS $ 375,087,881-00

LICENCIAS Y PERMISOS DE GIROS 67,925,s61.00$

4.3.2

4.3.2.1 LICENCIAS Y PERMISOS DE ANUNCIOS
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Dicfamen cle Decreto que

2026, lnfolej 1408/LXIV.

4.3.2.2

aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

NÚ

DEPENDENC

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

LICENCIAS Y PERMISOS DE ANUNCIOS

EVENTUALES

LICENCIAS Y PERMISOS DE ANUNCIO DISTINTOS A

LOS ANTERIORES

$

$

28,298.00

| 6,443.00
4.3.2,9

4.3.3.4

LICENCIAS DE CONSTRUCCION,
4.3.3 RECONSTRUCCION. REPARACION O

DEMOLICION DE OBRAS

4.3.3.1 LICENCIAS DE CONSTRUCCION

4.3.3.2 Llc ENCIAS PARA DEMOLICIÓN

4.3.3.3 LICENCIAS PARA REMODELACION

LICENCIAS PARA RECONSTRUCCION,

REESTRUCTURACION O ADAPTACION

LICENCIAS SIMILARES NO PREVISTAS EN LAS

ANTERIORES

ALINEAMIENTO, DESIGNACION DE NUMERO

OFICIAL E INSPECCION

ALINEAMIENTO

DESCRIPCIóN

PERITAJE, DICTAMEN E INSPECCION DE

CARACTER EXTRAO RDINARIO

REGULARIZACIONES DE LOS REGISTRO DE OBRA $

$

$

$

4.3.8.1

$

$ I 61,637,48s.00

1.22,499,237.00$

$

$ 27 ,807,549.00

3,822,897.O0

7,260,146.00

$ 5,752,453.00

$ 28,601,462.00

30,ó50.00

1,288,475.00

5,009,426.00

304,ó89.00

262,500.00

42,189.00

4.3.3.9

4.3.4

4.3.5.1

4.3.5.3

$

$

247,656.O0$

34,353,915.00$

5,009,426.00$

EJERCICIo tlscAl 2026

EXHUMACIONES

4.3.7

DICTÁMENES DE USO Y DESTINO

SERVICIOS DE SANIDAD

4.3.7 .11

4.3.8

LICENCIAS DE CAMBIO DE REGIMEN DE

PROPIEDAD Y URBANIZACION

LICENCIA DE CAMBIO DE REGIMEN DE

PROPIEDAD

I ,319,125.00
4.3.5 $

4.3.4.1

CTAVE

DESIGNAC]ÓN DE NÚMERO OFICIAL4.3.4.2

4.3.8.2

INHUMACIONES Y REINHUMACIONES
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚME

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

4.3.9

4.3.9.1

SERVICIO DE

LI M PI EZA,RECOLECCIÓN,TRASLADO,TRATAMIENT
O Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS

RECOLECCIÓN Y TNRSIADO DE BASURA,

DESECHOS O DESPERDICIOS NO PELIGROSOS

POR UTILIZAR TIRADEROS Y RELLENOS SANITARIOS

DEL MUNICIPIO

$ 52,795,622.00

$

$

$

22,614,035.00

3,954.055.C0

129,817.00

1,99

2,326,133.A0

1,493,968.00

7r.5ó8.00

141,278.00

$ 22,13.4,12230

$ 20,432,534.00

r,70r,588.00

6,282,757.O0

124,125.00

$ 4,473,835.40

EJERCICIo FlscAt 2026

4.3.9.5

4.3.1 1.5

4.3.1l.l AUTORIZACION MATANZA DE GANADO
0

4.3.12.2

CERTIFICACIONES

EXPEDICIÓN DE CERiIFICADOS,

4.3.13.1 CERTIFICACIONES,CONSTANCIAS O COPIAS

CERTIFICADAS

4.3.r3.3 DICTAMENES DE TRAZO USO Y DESTINO

SERVICIOS DE CATASTRO

4.3.\4.1 COPIAS DE PLANOS

$

$

$

$

$

$

$

$
r-----

4.3.14.2 CERTIFICACION ES CATASTRALES

INFORMES CATASTRALES

4.3.14.6 REVISIÓN Y AUTORIZACIÓF] DE AVALUOS

DESCRIPCIóN

30,r8ì,587.00$

ACARREO DE CARNES EN CAMIONES DEL

MUNICIPIO
2,142.00$

RASTROS4.3.r I

LAVADO DE MENUDO4.3.1 t.8

OTROS SËRVICIOS PRESTADOS POR EL RASTRO
4.3.11.9 MUNICIPAL

158,272.00$

32,256.AO

r ,149,953.00$

$

$

$

708,420.00

20,423.00

AUT.lv1AT. DE POLLOS Y GALLINAS {AVES

ANOTACIONES MARGINALES4.3.12.7

)
4.3.1 l.l

I

REGISTRO CIVIL4.3.12

SERVICIOS EN OFICINA4.3.12.1

SERVICIOS A DOMICILIO 475,151 .00$

ACTAS POR MEXICANOS EN EL EXTRANJERO4.3.12.8

4.3.14.7

4.3.14

4.3.14.3

4.3.13

CTAVE

RECTI FICACION ES CATASTRALES
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Pueno Vallarta' Jalisco' pala el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚ

DEPENDEN

4.3.14.1
INSCRIPCION CATASTRAL 3 r 3,8óó.00

0

4.3.14.1
I

ASIGNACION DE VALORES REFERIDOS 30,4s0.00

OTROS DERECHOS POR LA PRESTACION DE
$

$

43,671,944.00
SERVICIOS

43,671,944.00

PODA O TALA DE ARBOLËS 709,7t6.00

4.4.1.9 OTROS SERVICIOS NO ESPECIFICADOS $ 38,280,4ó0.00

4.5 ACCESORIOS DE DERECHOS
| ,215,919.00

1,245,919.O0

$

$

$

$

4.5.2.1

$

$

4.5.3.1 GASTOS DE NOTIFICACIÓN DE LOS DERECHOS

$

$

$

$

4.5.3 HONORARIOS Y GASTOS DE EJECUCION

4.5.4

4.5.4.1

5.1 .9 PRODUCTOS DIVERSOS

DERECHOS INFRACCIONES A LAS LEYES FISCALES

Y REGLAMENTOS MUNICIPALES

OTROS PRODUCTOS NO ESPECIFICADOS

APROVECHAMIENTOS

6.1.2 MULTAS

INFRACCIONES

CALCOMANIAS,C REDENCIALES,PLACAS,ESCU DO

S Y OTROS MEDIOS DE IDENTIFICACION

2,686,785.00

r , r 98.00

r.r 98.00

2,090.00

2,090.O0

5 9,834,688.00

7,078,490.O0

2,75\.OO

27,609,342.tJO

$ 27,609,342.00

22,003,771.0O

$

$

17 ,044,949.O0

4,9s8,822.00

5.1.9.2 $

$

s

--r---
i$

2,686,785.00$

3,935,992.00$

OTROS DERECHOS4.4.1

4.4

EVALUACION DE UN PROGRAMA AMBIENTAL4.4.1.4

PASAPORTES

$

$

1,344,595.00

3,337,173.00

4.s.l.l

4.4.1.6

4.4.1.5

RECARGOS DE LOS DERECHOS

RECARGOS4.5.1

MULTAS4.5.2

9,834,ó88.00$

$

$
-?,99-L9-8-9-9-o-
2,753,447.00

FORMAS Y EDICIONES IMPRESAS

APROVECHAMIENTOS

ACTUALIZACIONES DE DERECHOS

ACTUALIZACIONES DE DERECHOS

PRODUCTOS

ó.1

5.1.9.1

5.r.9.9

6

PRODUCTOS5

5.1

6.1.2.1

6.1.2.2 MULTAS ALCOHOLIMETRO
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DictamendeDecretoqueapruebalaLeydelngresosdelmunicipiodePuertoVallarta,Jalisco,paraelEjercicioFiscal
2026, lnfolej 1408/LXIV

NÚME

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

APROVECHAMIENTO PROVENIENTES DE OBRAS

PÚBLICAS

APROVECHAMIENTOS PROVENIENTES DE OBRAS

PÚBLICAS

8.1.1 PARTICIPACIONES FEDERALES

Ll.1.1

8.1.1.2 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL

ó.ì.5

ó.1.5.1

8.1.1.7

$

$ 5,ó05.571.00

5,ó05,571.00

s

EJERCICIo FlscAt 202ó

s 1,867,922,012.00

$ r ,031 ,5ó4.885.00

$ 590,121,951 .00

$ 104,841,545.00

$ 12,952,087.00

404,554,785.00

7

8

14,681,867.00

8.1..l.4 IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS

$

$ 15,329,284.00

8.1.1.5 FONDO DE FISCALIZACION Y RECAUDACION $ I 39,937,337.00

8.1.1.ó FONDO DE COMPENSACION ISAN

r---
Iist'

2,455,6\9.00

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y

sERVlClos (ADlcloNAL A LAS GASOLINAS)

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y

sERVlClos (ADlcloNAL A LAS GASOLINAS)

\ ,436,119,670.00$

s 1,233 ,947,037.O0

FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES

SUBTOIAT DE INGRESOS POR FISCATIZACION

DESCRIPCIóN

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS,

INCENTIVOS DERIVADOS DE tA

COLABORACIóN FISCAL Y IONDOS DISTINTOS DE

tAS APORTACIONES

PARTICIPACIONES

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIóN DE

SERVICIOS Y OTROS INGRESOS

8.1 .1.3

8.1

CTAVE

14,0ó0,98ó.00$
N DE BIENESISR ART. I2ó POR ENAJENACIO

INMUEBLES

ESTATALES

ISR 38 DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL $ I 37 ,184,209 -OO
8.ì.1.8

8.r.1.9

8.1.2 $
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8.1.2.1 INGRESOS ESTATALES 3% SOBRE NOMINA $ 149,685,270.00

8.1.2.2
INGRESOS ESTATALES 5% SOBRE HOSPEDAJE $ 254,8ó9.515.00
ZONA FORANEA

8.2

8.3

CONVENIOS

$ r,252,355.00

$

$

$

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y

SUBVENCIONES Y PENSIONES 5I
Y JUBII-AC{ONES

l0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO s

SUBTOTAT DE INGRESOS POR PARTICIPACIONES,

APORTACIONES Y OTROS
s 1,867,922,012.00

Artículo 2.- Las personas físicas o jurídicas que realicen actos, operaciones o

actividades grabados pãi 
""t" 

ley, además de cumplir con las obligaciones

señaladas en la misÃå-OeOeran óumplir con las disposiciones' según el caso'

contenidas en los reglamentos municipales en vigor'

Es facultad de los contribuyentes exigir a las autoridades competentes' la entrega

ã" fot recibos oficiales por todos los pagos que realicen'

Artículo 3.- Los impuestos por concepto de Actividades comerciales' lndustriales

y de prestación de Sàrvicios, Diversiones Públicas y Sobre Posesión y Explotación

de Carros Fúnebres,!";t;; ãoi"to delConvenio dê Ronesión alsistema Nacional

de coordinación Fislãi iri"r¡to por ra Federación y er Estado, quedarán en

iurp"nro, en tanto subsista la vigencia de dicho convenio'

Artículo 4.- Quedarán igualmente en suspensot en tanto.subsista la vigencia de la

Declaratoria de coordinación y eldecreto'1-s+g)queemite el.Poder Legislativo del

Congreso det Estado]iätããt"trtos citados en el artículo 132 de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco en sus fracciones l, ll, lll y lX' De igual forma
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DERIVADOS DEL GOBIERNO ESTATAL

DERIVADOS DEL GOBIERNO FEDERAL

361,526,261.00
APORTACIONES $

DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL

MUNICIPAL
$

$

$ go¿,498,121.00

361,526,261.00

57,028,140.00

APORTACIONES FEDERALES

8.3.1.2

8.3.1

8.3.1.1

DEL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO
8.2.1.3

MUNICIPAL

CONVENIOS

8.2.1

8.2.1.1

3,101,869,049.00sTOTAT DE INGRESOS
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aquellos que como aportaciones,. donativos u otros cualquiera que sea su

denominación condicioÄÀn àl 
"¡"tiicio 

de actividades comerc¡ales, industriales y

ór"riár¡On Oe servic¡ôs; con las excepciones y salvedades que se precisan en el

ärticuto 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal'

La Autoridad Municipal correspondiente, continuará con sus facultades para

,"qu"iir, expedir, vigilar; y en su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o.

åuì"¡ràt¡"""r, pr"ùo eiprocedimiento respectivo; así como otorgar concesiones y

realizaractos de inrf"ó"iOn y vigilancia; por lo que en ningún caso lo dispuesto en

iã" ùã"utor anteriorbs, fimidrá èl ejercicio de dichas facultades.

Artículo 5.- Los titulares de anuncios, giros comerciales, industrialet 9 qe
'pi".t""i¿r 

de servicios, deberán renovar ãnualmente su cedula de licencia de

funcionamiento por 
""0å 

git, 
"onforme 

lo señalan los artículos 138 y 141 de la Ley

de Hacienda Municipãl ãðt rttuoo de Jalisco, asícomo el permiso o autorización

para el funcionamiento de su establecimiento y pagar lo correspondiente de

conformidad a la Presente LeY.

Artículo 6.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos fiscales' cuyo

importe comprenda rråcciones de la unidad monetaria, que no sean múltiplos de

cincuenta centavos, sã nár¿n ajustando el monto del pago al múltiplo de cincuenta

centavos más Próximo a su imPorte'

Los pagos cuya realización no implique entrega de efectivo, se efectuarán por el

monio exacto de la obligación fiscal'

Artículo 7.- Elfuncionario encargado de la Hacienda Municipal, cualquiera que.sea

su denominación en los reglamentos municipales respectivos, es la autoridad

competente para fijai, 
"ntr" 

tã, mínimos y máximos,.las. cuotas que, conforme a la

presente ley, se o'eoen cubrir al eårio municipal, debiendo efectuar los

contribuyentes sus pagos en efectivo, con cheque certificado o de caja' salvo buen

cobro o vía electrónicä a través de una transfärencia, tarjeta de débito o crédito'

,J¡"nt" la expedición del recibo oficial correspondiente.

Los funcionarios que determine el ayuntamiento en los términos del artículo 10 Bis

de la Ley de Hac¡enãa n¡un¡cipat dei Estado de Jalisco, deben caucionar el manejo

de fondos, en cualquiera de las formas previstas por el Artículo 47 de la misma Ley

de Hacienda rvruniipål Jer Èstaoo de Jãlisco' La caución a cubrir a favor del

Municipio será el i'i'pott" resultante de multiplicar el promedio mensual del

presupuesto o" ugreiãi aprobado por 
"t 

Ayuntåmiento para el ejercicio fiscal en

que estará vigente lã presånte Ley por et O.'S% y a lo que resulte se adicionará la

cantidad de $100,000'

El Ayuntamiento en los términos del artículo 38, fracción Vll de la Ley del Gobierno

y la AdministraciónÞOOl¡ca Municipal podrá establecer.la obligación de otros

servidores públicos municipales O" ."uJ¡onár el manejo de fondos estableciendo

para tal efecto el monto correspondiente'
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Artículo 8.- Los depósitos en garantía de obligaciones.f¡scales, que no sean

rectamados dentro dãipi;;; que-senata la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco para la 
-piescripäiOn 

de créditos fiscales, quedarán a favor del

ayuntamiento.

Artículo 9.- La Hacienda Municipal, podrá recibir de los contribuyentes el-Pagg

anticipado de las prestaciones fiscales correspondientes al presente ejercicio fiscal'

sin perjuicio del conrã párt"i¡ãt de las_diferen'cias que correspondan, derivadas del

cambió de bases, tasas, cuotas o tarifas'

Artículo 10.- El Encargado de la Hacienda Municipaly los funcionarios públicos en

qriunå. delegue dichä facultad son la autoridad competente para determinar'

äqriOãiy i"qüerir 
"¡ 

p"go à" làs.contribuciones que, conforme a las disposiciones'

cuotas, tasas y taritås"establecidas a la presenie Ley, se deben cubrir al erario

municipal, debiendo Êr Lãnit¡ouyentes efectuar sus pagos en efectivo, mediante la

expedición del recibo oficial correspondiente'

En los términos del artículo 31 de la Ley de Fiscalización Superior y rendiclOl d9

cuentas del estado ið-Jåi¡."o y sus Municipios, el Gobierno Municipal deberá

adquirir las formas valoradas y recibos para el cobro de sus ingresos para que sean

entregados a los contribuyentes que acudan arealizar sus pagosa las oficinas de

recaudación oer munùip¡o. Às¡m¡smo, el Gobierno Municipal podrá emitir recibos y

licencias en formato J¡git"f o electrónico para contribuyentes que realicen sus pagos

a través de medios åTectrónicos vía iniernet o para pagog referenciados en las

instituciones de crédito autorizadas para tal efecto' Lo anterior' con fundamento.en

lo establecido por 
"i 

ãñLulo 39 bis de la Ley del Gobierno y la Administración

Pública Municipal del Estado de Jalisco'

Artículo 11.- Para los efectos de esta ley, las respo-nsabilidades administrativas

que la ley determin" *to graves, así como las que finquen. a los responsables el

pago de las indemniãionã" y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y

perjuicios que atectenì ø ñacienoa pública municipalo al patrimonio de los entes

ñËti.;; ;un¡c¡pates, ìu" Jãtã*in'e el Tribunal de Justicia Administrativa' se

constituirán como créditös fiscales; en consecuencia, la Hacienda Municipaltendrá

la obligación de hacerlos efectivos, mediante el procedimiento administrativo de

ejecución.

Artículo 12.- Las entidades autorizadas para prestar los seruicios de agua' drenaje'

alcantarillado y tratamiãÃt" O" aguas res¡duales, por dele-gación de funciones o por

convenios, Oeueran'öää"tåitiiñrtralmente un'estado flnanciero al ayuntamiento

municipal, así como informes pormenorizados de las condiciones de la prestación

del servicio.

Artículo 13.- Los derechos y concesiones otorgados por el H. Ayuntamiento, serán

personales y no serán ob;êto de comercio; 
-por 

lo tanto, serán inembargables,

imprescriptibles e ¡nui"nãùf"t, salvo las excepciones que las leyes y reglamentos

aplicables disPongan'
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En los casos de concesiones de servicios públicos, en los que se lleva. a cabo

"*piãt""¡ãn 
comerci;l- ¡e publicidad, por medio de l?t diversos tipos de

eqlipamiento urbano, los propietarios, poseedores, concesionarios o anunciantes

ãËuåør pagar los diierenies conceptos derivados de esta explotación comercial'

ãn los termiños que lo establece la presente Ley en materia de anuncios'

Artículo 14.- El Ayuntamiento obtendrá ingresos por la enajenación-de bienes,

,i"rpr" y cuando en el caso de los inmuébles, ésta se realice conforme a las

ãirpôr¡"¡ónes det n"òlàrãnto Orgánico del Gobierno y la Administración Pública

del Municipio de Puelfto Vallarta, Jalisco, expedido co¡ fundamento en la Ley del

eão¡"tno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y demás

aplicables.

Artículo 15.- Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas o tarifas'

que Se establecen en esta Ley, ya Se-a para aumentarlas o disminuirlas' a excepción

de lo establecido "n 
él n'ii"i,lo 38, fracción t, de la Ley del Gobierno y la

Ãáministración pública Municipal dei Estado de Jalisco. Quien incumpla esta

ãìróåriáio" incurrirá 
"n 

t"tponiabilidad y se hará acreedor a las sanciones que

precisa la LeY de la materia.

No se considera como modificación de cuotas, tasas y tarifas, para los-efectos del

párrarto anterior, la conáonación parcial de multas que se realice conforme a las

bisposiciones legales y reglamentarias aplicables'

Artículo 16.- Para los efectos de esta ley, se establecen las siguientes definiciones:

l. Establecimiento: cualquier lugar permanente en el que se desarrollen, parcial o

totalmente los actos o actividades a que se refiere esta Ley y los reglamentos y

à;¿. leyes aplicaulãs. se considerará como establecimiento permanente'..entre

otros los sitios de negocios. Las sucursales, agencias, oficinas, fábricas, talleres'

minas, canteras 
" """iq;i;;ìugpr 

Oe explotacióñ de bancos de material y las bases

rUås áirav¿s de las 
"uul"" 

se þrestan servicios personales independientes'

ll. Local: cada uno de los espacios abiertos o cerrados en que se divide el interior

y exterior de los r"r"ãOói municipales, hoteles, condominios o edificios, conforme

a su estructura originãì, ó¿jui; realizactónde actividades comerciales' industriales

o de prestación Jã' serv¡cios mediante el otorgamiento de la concesión

correspbndiente y previo pago de los derechos para su uso'

lll. Puesto:
äi s.*irUá' Toda instalación y retiro de cualquier estructura, vehículo remolque o

cualquier otro bien mueble sin estar o p"ttune"er anclado o adherido al suelo o

construcción atgun",'ãÃ 
""pá"¡o" 

públiòos o privados, e.n.el que se realice a.lguna

actividad comercial, industrial o de prestacién de servicios en forma eventual o

permanente, incluyendo los juegos mecánicos, retirándose al concluir dichas

actividades.

b) Fijo: Estructura determinad a para efectos de la realizaciôn de actividades

comerciales, ¡nOustriaie;; il prestación de servicios' anclado o adherido alsuelo
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o construcción en forma permanente, aun formando parte de algún predio o finca

de carácter público o Privado'

lV. Licencia: La autorización expedida a una persona física o moral por la autoridad

mun¡c¡pal, para desarrollar actividades comerciales, industriales o de Servicios' la

cual déberá refrendarse de forma anual durante el periodo comprendido del primero

de enero al último de febrero del ejercicio fiscal de la presente ley.

V. Permiso: La autorización expedida por la autoridad munic¡pal para que una

persona física o moral realice por un tiempo determinado o por un evento

determinado actos o act¡vidades por haberse cumplido los requisitos aplicables.

Vl. Permiso Temporal: La autorización para ejercer, el comercio ambulante (semifijo

o móvil), no mayor a tres meses.

Vll. Registro: La acc¡ón derivada de una inscripción que realiza la autoridad

municipal.

Vlll. Giro: La clase, categoría, o tipo de actos o actividades compatibles entre.sí

bajo las que se agrupan cänforme alreglamento o alpadron Municipalde comercio'
para efectos de esta ley el giro principãl de un establecimiento los constituye aquel

que le haya sido autorÞadó como tal por la autoridad Municipal en razón que su

naturalezá, objeto o características cOrresponden por los q.ue Se establecen por el

reglamento de comercio y la ley de la materia para un tipo de negocios específicos'

Loî giros principales póOtan'tener giros accesorios, siempre y cuando sean

"otpi"m"ntarios, 
a fines, no superen en importan cia ylo existencias físicas al giro

prinóipal y no contrau"ngân disposiciones del reglamento de comercio, de esta ley

y de las demás leYes de la materia.

lx. SEAPAL Vallarta, sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto

Vàtt"rt"' El organismo público múnicipal descentralizado cuya ¡nalidad es la

presiación, adrñinistración, conservación y mejoramiento-de.los servicios de agua

þotã6f", drenaje, alcantariliado, tratamient-o y disposición final de aguas residuales'

X. Autorización: Anuencia municipal expedida por las respectivas autoridades,

materializad" "n 
un-p"rmiso o licància ó concesión o actos análogos de similar

naturaleza o los refrendos de todos ellos, cuyos fines se expresen propiamente en

dichos actos; implicando para su otorgamienio la verificación pievia, documentalo

de campo, de que se cumplan con loã requisitos o fraccion,es de los Reglamentos

t br L;i"; oe åpicãción municipalque se exijan; asítambié.n la inscripción en los

þ"ãron". o reg¡étros ;ìn¡c¡pates quä alberguen la información que soporte.djcha

anuencia asícomo la adminìstración y actualización de tales padrones o registros;

asimismo, la anuencia aludida conlléva la vigilancia periódica, documental o de

ðãrpo, qúe permita la certeza de las autoridaães de que se están cumpliendo con

tui ä¡rpor¡"i'ones tegãlei, reglamentarias, o en su caso, las estipuladas en las

concesione" o 
"ctos"ðryã 

reg"ulación se inserte en los propios documentos; Todo

lo anterior implica además, pär tanto, los gastos y costos presupuestales que se

expresan unitäriamente en ias tarifas o cuotãs o tasas establecidas en esta ley para
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cada caso en particular y de acuerdo a los análisis realizados para integrar

debidamente tos preiuþu"âto. de ingresos y de egresos para el municipio'

Xl. Anuncio: Todo elemento de información, comunicación o publicidad que indique'

señale, avise, muesire ó iifunda al público cualqu¡er melgaje relacionado con la

producción y venta á" ptø""t"¡ o bienes, con la prestac¡ón de servicios y con el

ãj;t"i.i;¡; activ¡dadei profes¡onales, cívicas, politicas, culturales, industriales'

mercantiles y técnicas.

Xll. Charrería: Deporte tradicional cons¡derado como patrimonio cultural del país'

"i "ì 
qu" "" reàfiza la exhibición de habilidades de charro basadas en las

actividades tradicionales de la Ganadería'

Xlll. Actividades comerciales:

a) Enajenación de bienes Muebles e lnmuebles;

b)EnajenacióndeMateriaprima,asícomoproductosenEstadonaturalo
manufacturados;

c) Otorguen el uso o Goce Temporalde bienes;

d) Y las demás comprendidas que de conformidad con las leyes federales tienen

ese carácter mercantil.

XlV. Actividades industriales: Las de extracción, mejoramiento, conservación y

transformación de mãterias primas y la elaboración, fabricación, ensamble y

acabado de bienes o Productos'

XV. Actividades agroindustriales: La producción y/o transfo.rmación industrial de

pioOuctos vegetates y unit*rái derivaäos de la explotación de las tierras' bosques

i ãgu"r, indrlyendo los agrícolas, pecuarios, silvícolas, avícolas y piscícolas'

XVl. Actividades de servicio: Las consistentes en la prestación de obligaciones de

hacer que realice ,"ã ó"it"Å" ã t"*t de otra, a título gratuito u oneroso' cualquiera

que sea el acto qu"'Ë'6" origen y el nombre o clasificãción que a dicho acto le den

las leyes, ""i "oro 
l* oOiig-u"ion"s de dar, o de hacer siempre que no estén

considerada, "oro "n"¡unu"ion 
en las fracciones anteriores y que no se realice de

manera subordinada mediante el pago de una remuneración' Para los efectos de

esta ley se asimilan ã actividades d'e Jervicios, aquellas por.las qu9 s9 proporcionen

el uso o goce t"rpooiãe bienes muebles de manera habitual de inmuebles que

total o parcialmente se proporcionen amueblados o se destinen o utilicen como

casa de hospedaje a excepción de inmuebles para uso habitacional; asimismo' se

equiparán tas act¡v¡Jaãås àe los servicios, los åctos cuyo fin sea la labor educativa

de carácter particulãr ãn .uárqu¡uta de los grado¡ académ¡cos' asícomo los actos

ðrvã øet¡và sea eldesarrollo y/o cuidado infantil'
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XVll. Actividades de espectáculos públicos: Las consistentes en la realización de

todo tipo de eventos que se ofrezcan al público ya sea de sitios públicos o privados

de manera gratuita u onerosa.

XVlll. Consejo Municipal de Giros Restringidos: El consejo municipal de giros

restr¡ngidos éobre uuniu y consumo de bebidas alcohólicas, reglamentado por la

f-ey pãra Regular la Venia y el Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de

Jaúsco y el Réglamento Municipal que se expida para talfin'

XlX. padrón Municipalde Comercio: El registro organizado clasificado por cédulas,

giro" y administrado por el Ayuntamientõ en donde se encuentran inscritas las

["rronus físicas o moiales. Laã características de sus establecimientos y los actos

y actividades que realizan en el Municipio de conformidad con este reglamento así

ôomo el inicio, aumento, reducción, modificación, suspensión o terminación de

actos o actividades que impliquen un giro nuevo o diferente o su cancelación

temporal o definitiva del padron y otras circunstancias que conforme al Reglamenlo

de öomercio y a esta tey OeOerå registrarse ya sea que la inscripción proceda del

aviso de un pårticular o áe un acto de inspección de la autoridad Municipal'

XX. Consejo Municipal del Deporte: organismo Público. Descentralizado con

personalida'd jurídicá y patrimonio propió cuya ¡nalidad primordial es el de

incrementar la calidad ðei deporte que se enseña y practica en nuestro municipio

para crear las políticas públicas en esta materia'

XXl. Dirección de Juventudes;

XXll. consejo de Regulación Especial: consejo para autorizar permisos de

Regulación Especial por la normatividad o en áreas públicas;

XXlll. Establecimiento en Área Pública: Actividad comercial autorizada por el

Ayuntamiento especificándole la superficie y el giro o los giros a desarrollar;

XXIV. RMJA: programa de regularización y registros de actos jurídicos agrarios;

XXV. Ley de Alcoholes: Ley para Regular la venta y el consumo de Bebidas

Alcohólicas del Estado de Jalisco.

xxvl. Ley de catastro: Ley de catastro Municipal del Estado de Jalisco;

xxvll. Ley de Gobierno: Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del

Estado de Jalisco;

xxvlll. Ley de Hacienda: Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco;

xxlx. Ley de Procedimiento: Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de

Jalisco;

XXX. Ley de Responsabilidades: Ley de Responsabilidades de los servicios

Públicos 
-del 

Estado de Jalisco y sus Municipios;
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xxxl. Ley de sEAPAL: Ley del sistema de los servicios de Agua Potable Drenaje

y Alcantarillado de Puerto Vallarta, Jalisco'

XXXll. Ley de Servidores: Ley de Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus

Municipios;

XXXlll. Padrón Comercial: Relación de todos y cada y|la 99 las personas físicas y

ilrfdü" que realicen actividades comercialeõ en el Municipio, clasificados por el

iiro principal y los giros accesorios a que se dedican;

xxxlv. padrón de Giros: Es la relación con su descripción de todos y cada uno de

los giros que existan en el Municipio;

XXXV.PermisoProvisional:Autorizaciónexpedidapo¡e.l.Ayuntamientoa'una-påi"onu 
física o jurídica para ejercer una activìdad, restringida o en áreas públicas

b de cualquier náturale=à,.nfórma temporal y no mayor a treinta días;

xxxvl. Refrendo: Renovación anual de las Autorizaciones, Licencias, Permisos y

Concesiones;

xxxvll. Reglamento de comercio: Reglamento para el Ejercicio del comercio'

Funcionamiento de Giros de Prestación de servicios, Tianguis, Eventos y

fsfectacuns, en el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco'

xxxvlll. Reglamento de la Ley de catastro: Reglamento de la Ley de catastro

Municipaldel Estado de Jalisco;

XXXIX. lMM. lnstituto Municipalde la Mujer'

XL. Activación: Actividad comercial manifiesta de anuncio y/o publicidad que. se

realiza para oferta r, para dar a ' conocer, estimular un producto. o 
. 
servicio

determinado "punto de ïenta". Puede ser dentro o fuera del establecimiento'

XLl. Estacionómetro: dispositivo electrónico o mecánico ubicado en el espacio

público, que permite el ordenamiento y medición del estacionamiento en áreas

definidas para ello, ieãolectando el cobro a cambio del derecho de estacionar un

vehículo motorizado o no motorizado en el espacio público'

XLll. uMA; Unidad de Medida y Actualización emitida por INEGI en el ejercicio fiscal

vigente, es la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago

de las obligacioner V tup*ttos previstos en läs leyes federales' de las entidades

federativas, asi corÁo Ën iur diiposiciones jurídióas que emanen de todas las

anteriores.

Xllll. lnstituto Vallartense de la cultura; organismo público descentralizado que se

encarga Oe promovei, tãttã1"""t e impulsai la cultuia en todas sus expresiones' la

educación en las artes, el rescate y la conservación del patrimonio cultural de puerto

Vallarta.
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XLIV. DlF. Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia; Es un organismo

descentralizado que åisena y desarrolla programas multid'sciplinarios de asistencia

social pública, cuyo objetivó es otorgar atención y servir a la población que se

encuentra en sitúaciói vulnerable y Con grandes carenc¡as, que promueve la

prospér¡OaO de los habitantes del municipio con calidad humana y profesionalismo'

XLV. Dirección de lnclusión a Personas con Discapacidad. tiene el objetivo princip-al

de salvaguardar los derechos humanos de las personas con discapacidad' Su

actuación está orientada a garantizar la inclusión social, la accesibilidad universal,

tos cuiOados y el desarrolló integral, mediante la implementación de medidas y

acciones afirmativas que proteþn y promuevan Su desenvolvimiento pleno'

derechos y garantías.

XLVI: COMUSIDA. Comité Municipalpara la prevención delsida.

Artícuto 17.- En relación a los giros que realicen actividades normadas por la Ley

påiu n"gufar la Venta y el Cons-umo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco,

se estar? a las defintion". que el reglamento para el ejercicio del comercio

municipal establece, siempre y cuando ño sean contrarias a las disposiciones de

esta Ley.

Artículo 18.- El horario para la realización de actividades comerciales, industriales

o de prestación de ,"ti"iot será el que establezca la autoridad municipal o el

reglamento corresPondiente'

Artículo 19.- Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades comerciales'

industriales o de prestación de servióios en locales de propiedad privada o pública'

ásiån oUtigadas å la obtención de la Licencia Municipal de funcionamiento como lo

establece el Artículo 37, fracción l, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco.

No se expedirá autorización, permiso o licencia para establecimientos con venta

ylá consumo de bebidas alcohólicas sin contar previamente con la autorización

äorrespondiente por escrito del H. Ayuntamiento y el visto- bueno del Consejo

tr¡unicþat de Giros Restringidos Sobre Venta y Consumo de..Bebidas Alcohólicas'

en la qle se apruebe o niegue dicha autorizacion, permiso o licencia, y a Suvez se

determine, conforme a la iresente Ley, el monto a pagar para la explotación del

giro relativo.

Artículo 20.- Para llevar a cabo el trámite de la obtención de licencia de

funcionamiento de giros nuevos o para refrendar ya los otorgados, así como. el

tiåm¡te de permiso-o autorización para anuncios o para la venta de bebidas

alcohólicas, se deberá piesentar la dòcumentación que se señala en las leyes y los

iégiatentos aplicables, según el giro o actividad de que se trate'

Artículo 21.- Las licencias de funcionamiento para giros, así como los permisos o

autorizacion"" p"r"-"nr*¡ot o para giros con veita y/o consumo de bebidas

alcohólicas, deberán i"tr"Ãi"r"",'segúñ el caso, durante el periodo comprendido
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entre el primero de enero y el último.de.febrero del ejercicio fiscal actual' para lo

cual será necesar¡a iã uir,¡ui"¡on de las licencias, permisos o autorizaciones

correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior'

se faculta al Encargado de la Hacienda Municipal para ampliar elplazo de refrendo

de la Licencias de funcionamiento para giros, así .como los permisos. o

autorizaciones para 
-"nùnð¡ot 

o para giros cãn venta y/o consumo de bebidas

alcohólicas, de acuerdo las disposiciones reglamentarias vigentes.

A¡tículo 22.- Una vez aulorizada la licencia de funcionamiento para giros ny-eY9s'

deberá quedar pagado el derecho conespondiente en un plazo no mayor de 15 días

y ejercerse el giro respect¡vo dentro de un plazo de seis m.e.ses a partir de la fecha

de autorización y o"-i'ò-Àå"ário queoara la licencia automáticamente cancelada'

Artículo 23.- Las licencias de funcionamiento para giros nuevos, así como

permisos para anuncios permanentes, cuando éstos sean autorizados y previa a la

obtención de los mismos, el contribuyente cubrirá los derechos correspondientes

conforme a las siguientes bases:

l. Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal' se pagará

poi ta mism a el lõo%- Del valor señalado en esta Ley'

ll. Cuando se otorguen dentro deltercer bimestre del ejercicio fiscal' se pagará por

la misma el80%.

lll. Cuando se otorguen dentro del cuado bimestre del ejercicio fiscal' se pagará por

la misma el60%.

lV. cuando se otorguen dentro del quinto bimestre del ejercicio fiscal' se pagará

por la misma el40%.

V. Cuando se otorguen dentro del sexto bimestre del ejercicio fiscal' se pagará por

la misma el20o/o.

No será aplicable lo anterior, si dicho giro inicio sus actividades antes de haber sido

legalmente autorizaJo'påi" "fn, 
aplicándose en estos casos las sanciones que

conforme a ley corresponden, salvo que se hayan expedido permisos provisionales'

en cuyo caso los deËchos relativos 
"e 

c"usaián a partir del inicio de actividades y

se tomará a cuenta del pago de la Licencia correspondiente.el costo pagado de los

permisos provisiona[s ãiõeO¡Oos siempre que ésios y aquella se otorguen durante

el presente ejercicio fiscal.

Para efectos del párrafo anterior, el costo de los permisos provisionales será elvalor

señalado por esta Ley para cada caso iespectivo, disminuido a la proporción

temporal que corresPonda.

Artículo 24.- Enlos actos que den lugar a modificaciones al padrón municipal' se

aplicarán las siguientes bases:
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L Los camb¡os de domicilio, denominación o razón social, fusión o escisión de

sociedades, cambio de régimen de capital, o rectificación de datos atribuible al

contribuyente, causarán derechos del 50% de la cuota correspondiente, por cada

licencia municipal señalada en la presente Ley de lngresos'

ll. En las bajas de giros con licencia de funcionamiento y de permisos de anuncios'

se deberá éntregai el original de la licencia o el permiso vigente y, cuando ésta o

éste no Se hubiera todavíã pagado, procederá el cobro de la misma en los términos

de esta Ley.

a) Se autorizará una reducción al valor de la Licencia o Permiso, de un 50% sobre

eí mismo si la baja se tram¡ta durante el primer cuatrimestre del ejercicio;

b) Se autorizará una reducción al valor de la Licencia o Permiso, de un 40% sobre

eí mismo si la baja se tramita durante eltercer bimestre del ejercicio;

c) Se autorizará una reducción al valor de la Licencia o Permiso, de un 30% sobre

ei mismo si la baja se tramita durante el cuarto bimestre del ejercicio;

d) Se autorizará una reducción al valor de la Licencia o Permiso, de un 20% sobre

eí mismo si la baja se tramita durante el quinto bimestre del ejercicio; y

e)Se autorizaráunareducción alrralor de la Licencia o Permiso, de un 10% sobre

eí m¡smo si la baja se tramita durante el sexto bimestre del ejercicio.

lll. Las ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor de licencias

similares.

lV. En los casos de traspaso será indispensable para Su autorización la

comparecencia del cedente y del cesionario y deberán cubrirse los derechos

correspondientes. Así mismo:

a) En los casos de traspaso cle giros instalados en locales de propiedad municipal,

aâemás, el ayuntamiento se ieserva la facultad de autorizar éstos mediante

acuerdo del mismo; anular los convenios que en lo particular celebren los

interesados , y fiiar los productos correspondientes de conformidad con esta ley y el

Reglamento para el Ejercicio del Comercio.

b) El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores, deberá

"nt"r"r.ã 
a'la Hacienda Muniòipal, en un plazo irrevocable de quince días'

Transcurrido este plazo y no hecho el pago quedarán sin efecto los trámites

realizados.

c) Será necesario para su autorización, devolver a la Hacienda Municipal la licencia

de funcionamiento.

d) Para el caso de traspaso u otorgamiento directo, se pagará el equivalente al 50%

de los derechos de la licencia en cuestión.
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e) Para el caso de traspaso por consanguinidad en línea recta hasta el primer grado

o a favor del cónyugå, ,"'pug"rá el équivalente al 25Yo de los derechos de la

licencia en cuestión.

lpàtu la expedición del refrendo de licencias de giro, será necesar¡o que la persona

física o jurídica y/o el domicilio fiscal al cual se expida la licencia, se encuentre al

corrientó en eí pago de impuestos, contribuciones, derechos productos y

aprovechamientos.
r¿ u suspensión de actividades, se solicitará por un per¡odo no menor de tres

meses y no mayor del ejercicio fiscal en que tenga vigencia esta ley. En estos

casos:

a) Se autorizarâ undescuento en el valor de la licencia, en proporción al tiempo de

lá suspensión, pero en ningún caso excederá del 50% de la tarifa que la presente

i"V Àéñ"f" par; la licencia i" qu" se trate. Para tal efecto se tomarán en cuenta las

proporcionäs establecidas en ios incisos de la fracción ll de este artículo'

b) Para tener derecho al descuento de que Se trata, la suspensión de actividades

deberá de solicitarse hasta el treinta de abril y antes de cubrir el monto de los

derechos. A falta de la solicitud señalada anteliormente, se tomará en cuenta la

"u.p"n"iOn 
de actividades concedida por el Servicio de Administración Tributaria

siempre que ésta se haya tramitado y resuelto antes del treinta de abril del ejercicio

fiscal que transcune.

Cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la autoridad

municipal, no se causará el pago de los derechos a que se refieren las fracciones

l, ll, lll y lV, de este artículo, éstãndo obligados únicamente al pago de los productos

corresþon d ientes a la autorización m u n icipal'

Los giros que no impliquen regulación restringida relativa a.las bebidas alcohólicas'

podån ,eàlizarlas modificaciãnes previstas én este artíctllo, pagando únicamente

las formas a que haYa lugar.

Las modificac¡ones aquí estipuladas alcanzan al Derecho de Aseo Público por

Recolección de Basura y Disposición Finalde Residuos Sólidos que se deba pagar,

"n "uyo 
caso podráÃ ãórùur." las mismas proporciones de reducciones que aquí

se proponen.

Artículo 25.-La realización de eventos, espectáculos y diversiones públicas, en

locales o espacios privados o públicos ya sea de manera eventual o permanente'

deberá sujetarse a tas sìguiãntes diåposiciones, sin perjuicio de las demás

consignadas en los reglamentos respectivos:

l. se consideran espectáculos y diversiones públicas, todos los actos o eventos

organizado, po. p"råonui fit¡"uã o morales, en cualquier lugar y tiempo, a lo.s. que

se convoca at puotico 
"on 

fines culturales, de entretenimiento, diversión o

recreación, 
"n 

torrá liátrit" o mediante el pago de una contraprestación endinero

o en especie, uri îãr" la instalación y operación de juegos mecánicos,

erectromecánicos, ereãtrónicos, hidráuricos a.ros que tenga acceso elpúblico'
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ll. Las personas físicas o jurídicas que exploten espectáculos públicos en forma

eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación de actividades a la Hacienda Municipal, a más tardar el

dia anterior a aquél en que inicien la explotación del espectáculo señalando la fecha

en que habrán de concluir sus actividades.

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del periodo de

explotación, a la dependencia en materia de Padrón y Licencias, a máS tardar el

último día que comprenda elaviso cuya vigencia se vaya a ampliar.

c) Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía. a satisfacción de la

Éacienda Municipal, en alguna de las formas previstas en la Ley de Hacienda

Municipal del Estädo de Jalisco que no será ¡nferior a los ingresos estimados para

un día de actividades, ni superior al que pudiera corresponder estimativamente a

tres días. Cuando no se cumpla con esta obligación, la Hacienda Municipal podrá

suspender el espectáculo, hásta en tanto no se garantice el pago para lo cual el

ùì".uentot designado solicitará el auxilio de la fuerza pública' En caso de no

realizarse el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se cobrará la

sanción correspondiente.

lll. Estarán exentos de derechos y productos los eventos, espectáculos públicos o

diversiones cuyos fondos se tanalicen a instituciones asistenciales o de

beneficencia, eåtando obligados a comprobar su personalidad jurídica, destino y

aplicación de los recursos financieros en totalidad, además de recabar previamente

ei permiso respectivo de la autoridad municipal.

Artículo 26.- Las personas físicas o jurídicas, que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconstrucción, reparación o demolición de obras, mediante el

sistema de autoconstrucción quedarán sujetas a las siguientes disposiciones:

l. En la construcción de obras destinadas a casa habitación para uso del propietario,

que no excedan de 25 (UMA) Unidad de Medida y Actualización generales e-levados

"l 
año, de la zona 

""oÀOt¡.ã 
correspondiente, se pagará únicamente el2% sobre

los derechos de licencias y permisoè correspondientes, incluyendo alineamiento y

número oficial, conforme a las siguientes disposiciones'

a) Para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior será requisito que

el interesado sea propietario de únicamente el inmueble de que se trate y acreditar

esta situación con los certificados de propiedad que correspondan, sin perjuicio de

las facultades de comprobación de la autoridad municipal.

b) El valor de la construcción, se comprobará con peritaje de la Dirección de

Planeación urbana Municipat, el cual será grafuito, siempre y cuando el valor no

rebase la cantidad señalada'

c) Quedan comprendidas en este beneficio las instituciones señaladas en el artículo

i'ql d" la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco en vigor.
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ll. Una vez concedido el permiso de urbanización, el urbanizador estará obligado a

J"p"rit"i 
"n 

la Haciénãa Municipal, dentro de un plazo no mayor de 10 días, una

n^Ã=uque será del21o/o del valor de la urbanización, por e! tiempo necesario para

;drì"; la urbanizaòiOn, la cual será cancelada ai recibirse las obras por el

ãvuniur¡"nto. Si la løi7u no se deposita en este plazo, motivará la cancelación

inmediata de la licencia correspondiente'

lll. cuando no se utilice elpermiso de urbanización dentro del plazo señalado en el

mismo, el perm¡so quedarå cancelado aun cuando ya se hubiere hecho el pago de

los derechos, sin quå tånga el urbanizador derecho a devolución alguna, salvo en

los casos de fueza mayoi a juicio de la autoridad municipal.

lV. En los casos en gue los urbanizadores no entreguen con la debida oportunidad

las porciones, porcentajes, donacio_n99 o aportacìones q.u9 le conespondan al

municipio, oe contoimldad'con el Código Urbano para el Estado de Jalisco' el

fnãárduO'o de la Haciánda Municipal debérá cuantificarlas de acuerdo con los datos

õr" iðt"ngan al respecio, y exigirlos-de los propios contribuyentes, ejercitando en

Ju L"ro, eiprocedimËnto ãát¡n¡-¡ttrativo de ejecución para hacer efectivo su cobro'

Lo anterior será aplicable, cuando se realicen desarrollos, fraccionamientos'

lotificaciones o construcciones sin obtener previamente los permisos respectivos

delAyuntamiento, más las multas que se tengan que aplicar por las violaciones en

que se incunieron V tin pår¡ui.io de bjercitar lal acciones penales correspondientes'

Artículo 22.- Es facultad de la autoridad municipal, exigir la comprobación de la
-piìpi"O"O 

y procedeiü õ janado, así como de productos y subproductos de

origen animal; la exhibición de los permisos de introducción y demás que

;;;r;;d"Jàn y verincar et estado en que llegan al. municipio, por lo que.deberán

ser manifestados a ,uãttino. lncluyénd'ose lo-s productos cárnicos industrializados

V comer"¡afizados dentro del muniðipio aun cuando el ganado no se sacrifique en

et rastro municipaly;;;;*g" o"i àxt"njuro, de otros municipios del estado o del

país, incluYendo rastros TIF'

Artículo 28.- Además de aplicar las sanciones que correspondan por infracciones

por concepto Oe maiarza'clandestina, falta de resello de carnes, instalaciones

insalubres, transporte insalubre de carnes, y otras similares, la Autoridad Municipal

podrá retener 
""rn"u 

y.ì"rtu,""t los establécimientos en caso de reincidencia'

Las carnes no aptas para el consumo humano que Sean recogidas, deberán ser

incineradas a cargo del infractor

Artículo 2g.-Elgasto de energía eléctrica, consumo de agua y otros servicios que

requieran los locales cðncesioñaOos en los mercados municipales' o cualquier otro

bien inmueble propiedal del municipio otorgado en concesión o arrendamiento'

será exclusivamente-ã;rg" J"ì ðon"uriona-rio o anendatario, la contratación de

los servicios anteriormente"señalados, y correrá por cuenta de cada uno de ellos'

Artículo 30.- cuando alguna disposición establecida en esta Ley concurra con

cualquier otra, de esta u 
-otr"s 

o,d-"n anzas, que contengan disposiciones sobre la
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misma materia, Se aplicará la más estrlcta o la que señale más altas normas de

control.

Artículo 31.- Están exentos del pago de impuestos, contribuc¡ones especiales y

derechos, salvo lo que las Leyes Fiscales determinen:

l. Los bienes deldominio público de la Federación, de los Estados o los municipios,

salvo que tales bienes sean utilizados por ent¡dades paraestatales o por

particulåres, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a

los de su objeto Público.

ll. Los bienes que hayan pasado a formar parte del dominio pr¡Vado y que continúen

"l"nOo 
propieåad Oé U'Federación, el Estado o del Municipio, deberán pagar

impuest'os,'contribuciones especiales y derechos en los términos de la presente

Ley, salvo los que las leyes fiscales determinen'

lll. Las demás personas que de modo general señalen las Leyes Fiscales

Municipales.

Artículo 32.-Entodo lo no previsto porla presente ley, para Su interpretación, se

estará a lo dispuesto por las Leyes de Hacienda Municipal y las disposiciones

Legales, Federales y Estatates en nraieria fiscal de manera supletoria se eltará a

lo õr" señala el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el Código

C¡vil Oel Estado de Jälisco, el Código Penal del Estado de Jalisco y el Código de

õot"t"¡o, cuando su aplicación no õea contraria a la naturaleza propia del Derecho

Fiscal y la Jurisprudencia. :

Artículo 33.- El Municipio percibirá ingresos por los impuestos, contribuciones

eifeciates y de mejora, å"r"'"ho., produãtos y aprovechamientos no comprendidos

en las fracóiones de la.Ley de lngresos causados en ejercicios fiscales anteriores

pendientes de liquidación de pago.

Las cantidades que resulten de su liquidación se actualizarán de acuerdo al

pioceOimiento del artículo 1o de esta Ley y conservarán su naturaleza jurídica'

Además, percibirá todos aquellos ingresos que por convenio con la Federación o el

Estado le corresPonda.

Artículo 34.- Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y. la

indemnización por devolu-ción de cheques sin fondos, son accesorios de los

impue.tor, contribuciones de mejoras, d'erechos, productos, aprovechamientos, y

participan de la naturaleza de éstas.

CAPíTULO SEGUNDO

DELoS|NGENTIVoSFISGALESALAAGTIVIDADPRoDUCTIVA

Artículo 35.- Las personas físicas y jurídicas que durante el presente año inicien o

amplíen actividades industriales, cãmerciales o de servicios, dentro del Municipio

de puerto Vallarta, ¡ulir"o, 
"onior." 

a la legislación y normatividad aplicables y
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generen nuevas fuentes de empleo directas y realicen inversiones en activos fijos

inmuebles en los que ãJqu¡eian un derecho róal de superficie cuando menos por el

término de diez anos v lu" ,"un destinados a la construcción de las unidades

industriales o establelimientos comerciales con fines productivos según ei proyecto

de construcciOn aproUaào pot Dirección de Ordenamiento Territorial y'Desarrollo

Urbano del Municipio de Þuerto Vallarta, Jalisco, podrán solic¡tar a la Autoridad

lf¡rni"¡p"f A aproOåciOÀ 
-de 

incentivos, la cual se recibirá, estudiará y valorarâ'

noiir¡"ånOo al inversionista, la resolución correspondiente. En caso de prosperar

dicha solicitud, se rpù"àtán en un término máximo de 8 meses a partir de lafecha

ãr q"" ø autoi¡oa¿ rrÑ"ìpul notifique al inversionista la aprobación de su solicitud'

los siguientes incentivos fiscales:
l. Reducción temporal de impuestos:

a) lmpuesto predial: Reducción del impuesto predial del inmueble en que se

encuentren asentadas las instalaciones de la empresa y no sea de uso habitacional'

b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales: Reducción del impuesto

ãårr".öonoiente a ta åoluisición del o los inmuebles de uso no habitacional

destinådos a las actividades aprobadas en el proyecto'

c) Negocios Jurídicos: Reducción del impuesto sobre negocios jurídicos, tratándose

¿ã co-nstrucción, reconstrucción, ampliación o clemolición del inmueble en que se

encuentre la empresa y no sea de uso habitacional'

ll. Reducción temporal de derechos:

a) Aprovechamiento de infraestructura: Reducción de los derechos de

aprovechamiento de la infraestructura básica existente, a los propietarios de

práãio, intraurbanos localizados dentro de la zona de reserva urbana,

ãxctusivamente tratánclose de inmuebles de uso no habitacional en los que se

instale el establecimiento industrial, comercial o de servicios, en la superficie que

determine el ProYecto aProbado.

b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos de licencia de

construcción para inmuebles de uso no habitacional destinados a la industria'

comercio y servicio o uso turístico'

lll. Los incentivos previstos en el presente artículo, se otorgarán en razón del

nút"ro de empleos generados, conforme a la siguiente tabla:

PORCENTAJES DE REDUCGIÓN (en Puntos porcentuales %)

DERECHOS

Licenci
as de
Constru
cción

Aprovecha
miento de
la
lnfraestruc
tura

Negoci
OS

Juríd
icos

Transmi
siones
Patrimo
niales

Predi
al

IMPUESTOS

Creación
de
Nuevos
Empleos

DtcloNcoN
ANTES DEL
INCENTIVO
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25%

18.75%

12.50%

10%

10%

50%

37.50%

25%

15%

10%

50o/o

37.5
o%
25%

15%

10%

50%

37.50%

25o/o

15%

10To

50%

37.5
a%
25 To

15%
10%

100 en
adelante
75a99

50 a74
15a49
2a14

Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas físicas o

:uifãù"t que; habiendo cumplido con los requisitos de creación de nuevas fuentes

äe empleó, constituyan un dérecho real de superficie o adquieran en arrendamiento

el inmueble, cuando menos por eltérmino de 10 años'

lV. Procedimiento para la aplicación de los incentivos establecidos en el presente

artículo: Las personas físicäs o jurídicas que durante el presente ejercicio fiscal

inicien o amplien actividades induitriales, comerciales o de servicios en el Municipio

de Puerto Vallarta, Jalisco, deberán presentar su solicitud de incentivos a la

hacienda municiPal.

a) La solicitud deberá contener como mínimo los siguientes requisitos formales:

1.- Nombre, denominación o razón Social según el caso, clave del registro fed.eral

de contribuyentes, domicilio fiscal manifestado a la Secretaría de Hacienda y

Crédito púbíico y si este se encuentra en lugar diversoal de la municipalidad deberá

señalar domicilio dentro de la circunscripðión territorial del municipio para recibir

notificaciones.

2.- Si la solicitud es de una persona jurídica, deberá promoverse por su

representante legal o apoderado, que acredite plenamente Su personería en los

términos de la legislación común aplicable.

3.- Bajo protesta de decir verdad, el solicitante manifestará cuantos nuevos

empleós crearâdurante el ejercicio fiscal y cuál será su inversión.

b) A la solicitud del otorgamiento de incentivos, deberán acompañarse los

sig uientes documentos:

1.- Copia certificada de la escritura constitutiva debidamente inscrita en el Registro

Público de la Propiedad y del Comercio.

2.- Copiacertificada de la cédula de identificación fiscal'

3.- Copia certificada del documento que acredite la personería cuando trámite la

solicitud a nombre de otro.
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4.- Copia certificada de la última liquidación del lnstituto Mexicano del Seguro Social

o copia certificada del registro patronal ante el mismo, en caso de inicio de

actividades.

S.- Declaración en la que consten claramente especificados los siguientes

conceptos:

5.1.- Cantidad de empleos directos y permanentes que se generaran en los

próximos I meses a partir de la fecha de la solicitud'

5.2.- Monto de inversión en maquinaria y equipo

S.3.- Monto de inversión en la obra civil por la construcc¡ón, reconstrucción,

ãmpliación, remodelación o demolición de las unidades industriales o

establecimientos comerciales. Para este efecto elsolicitante presentara un informe,

bajo protesta de decir verdad, del proyecto con los datos necesarios para calificar

el incentivo corresPondiente.

c) Si la solicitud no cumple con los requisitos o no se anexan los documentos antes

"âñ"|"do., 
la autoridad municipal requerirá al promovente a fin de que en un plazo

de 10 días cumpla con elrequisito o documento omitido' En caso de no subsanarse

la omisión en dicho plazo,la solic¡ud se tenclrá por no presentada.

d) cumplimentada la solicitud, la Hacienda Municipal,.resolverá y determina=, !9t
pâr""nt"¡"t de reducción con estricta observancia de lo que establece la tabla

prevista en el presente artículo.

V. Los contribuyentes que hayan sido beneficiados con los incentivos fiscales a que

se refiere este artículä, a"róditaran ante la Hacienda municipal en la forma .y
términos que la misma determine dentro de los tres meses siguientes a la

conclusión del proyecto de construcción aprobado por la Dirección de

Ordenamiento Territárial y Desarrollo Urbano de Puerto Vallarta, Jalisco' lo

siguiente:

a) La generación de nuevos empleos permanentes directos, con la copia certificada

Oel pago al lnstituto Mexicano del Seguro Social'

b) El monto de las inversiones con copias de las facturas correspondientes a la

maquinaria y equipo o con el pago del impuesto sob¡9 negocios jurídicos y el pago

ã"iìtpu"ttó soOie transmisiónðs patrimoniales, tratándose de las inversiones en

obra civil.

Artículo 36.- No se considerará que existe el inicio o ampliación de actividades o

una nueva inversión de persona jurídica, si ésta estuviere ya constituida antes del

i.026, po, el sólo rrecño ä" qu" cämbie su nombre, denominación o razón social' y

en el caso de los establecimientos que con anterioridad a la entrada en vigor de

esta ley y" ," 
"n"ontrrban 

operando, y sean adquiridos por un tercero que solicite

en su beneficio la aplicación de esta-disposición, o tratándose de las personas
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jurídicas que resulten de la fusión o escisión de otras personas jurídicas ya

constituidas.

No se considera creación de nuevos empleos cuando se dé la sustitución patronal

o los empleados provengan de centros de trabajo de la misma empresa.

Los tncentivos F¡scales solo serán de aplicac¡ón al presente ejercicio.Fiscal y.a

õãrt¡i o" iu solicitud y apio¡aci¿n,.siendo requisito indispensable que el solicitante

bste al corriente en el pago de los impuestos munic¡pales'

Artículo 37.- En los casos en que se compruebe que las personas físicas o jurídicas

quð nuyun siOo Oeneiùiadas þor estos incentivos fiscales, no hubiesen cumplido

ðon loJ presupuest;. d" creãción de las nuevas fuentes de empleos directos

ðãrr"rõoiroienies al esquema de incentivos fiscales que promovieron;:.o l1
determine, conforme ãia 

-f-egistación 
Civil del Estado, que la constitución del

d;;;À" då superficie o el arrentamiento de inmuebles es ¡rregular, deberán enterar

alAyuntamiento, poimedio de la Hacienda tvlunicipal, las cantidades que conforme

a la Ley de lngresos OLì tr,tunicipio debieron haber pagado por los conceptos de

-ñãrío* y Oärecnãs causadoi originalmente, además de los accesorios que

procedan conforme a la LeY.

TíTULO SEGUNDO
IMPUESTOS

CAPíTULO PRIMERO
DE LOS TMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

SECCIÓN PRIMERA
DEL IMPUESTO PREDIAL

Artículo 38.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con lo previsto en

el capítuto 
"orr"rponã¡"nt" 

o" la Ley oe-tiaiíenoa Municipal del Estado de Jalisco'

con las bases, tasas, cuotas y tarifai, a que se refiere esta sección, siendo sujetos

der mismo tos estaotãòioos'en el artícuro g3 de ra Ley de Hacienda, quienes

deberán pagar conforme los siguientes:

l. Predios en general que han venido tributando con tasas diferentes a las

contenidas en este artículo, liquidarán sus adeudos en los términos de la ley de

ingresos correspondiente, tomändo como base la tasa, cuota fija y el valor fiscal

vigentes en su momento

ll. Predios rústicos:

Tasa bimestral al millar

a) Para predios cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado ¿á Jalisco (del terreno y las construcciones en su caso)' sobre

el valor fiscal determinado, el: 0'20
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b) A las cahtidades que resulten de aplicar la tasa contenida en el inciso a), se les

aâicionará una cuota fija de $B bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar'

lll. Solares urbanos, edificados o no ed¡ficados aún sin contar con cuenta predial

que acredite su posesión real, pagaran la tasa bimestral al millar de: 0.20

lV. Tratándose de predios urbanos y rústicos, según la definición de la Ley de

Catastro Municipal del Estado de Jalisco dedicados a fines agropecuarios en

producción tendián un beneficio del 50% sobre los primeros 2'000,000.00 del valor

iiscal, en el pago del impuesto, previo dictamen de campo elaborado por el

departamento'dõ fomento agropecuar¡o de este H. Ayuntamiento, en el cual se

haga constar que el predio rústico en cuestión es cultivado cuando menos con un

"rñiuo 
anual. D¡"f'o éeneficio, se otorgará a partir del bimestre en que lo solicite a

la Hacienda Municipal y se liquide el impuesto anual en una sola exhibición'

V. Predios urbanos:

a) Predio

s edificados cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, se aplicará la tabla 1:

TABLA 1

Para el cálculo del lmpuesto Predial bimestral, al Valor Fiscal se le dlsminuirá el

Límite lnferior qr" 
"ãri"rponda 

y a la diferencia de excedente del Límite lnferior,

se le aplicará la tasa marginal sobre elexcedente del Límite lnferior, al resultado se

Tasa para
Aplicarse
sobre el

Excedente
del Límite

lnferior

0.000250

0.000250
0.000275

0.000300
0.000325
0.000350

0.000375
0.000400

0.000425

0.0û0450

0.00

146.20

247.05

423.64

684.62

1 ,193.86
2,066.09

4,535.17
18,626.74

91,172.25

Cuota fijaLimite Superior

584,775.00

988,162.00
1,630,274.00

2,500,184.00

4,067,064.00

6,559,136.00

13,143,342.00

48,372,251.00

219,067,566.00

En adelante

TARIFA BIMESTRAL
BASE FISCAL

$

0.01

584,775.01

988,162.01

1,630,274.01

2,500,184.01

4,067,064.01

6,559,136.01

13,143,342.01

48,372,251.01

219,067,566.01
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le sumara la cuota Fija que corresponda, y el importe de dicha operación será el

lmpuesto Predial a pagar en el bimestre.

Para el cálculo del impuesto Predial bimestral se deberá de aplicar la siguiente

fórmula:

((VF-LI).T)+CF = lmpuesto Predial a pagar en el bimestre

En donde:
VF= Valor Fiscaf
Ll= Límite lnferior correspondiente
T= Tasa marginalsobre excedente del Límite lnferior correspondiente

CF= Cuota Fija conesPondiente

b) Predios no edificados que se localicen dentro de las zonas urbanas y cuyo valor

real se determine en los iérm¡nos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, sobre el valor determinado, el: 0.80

c) Predios urbanos no edificados localizados en agencias Municipales y cuyo valor

real se determine en los términos de la Ley de Hãcienda Municipal del Estado de

Jalisco, sobre el valor determinado, el: 0.40

d) A las cantidades determinadas mediante la aplicación de l1s tasas señaladas en

Ës inc¡sos b) y c) de esta fracción, se le adicionará una cuota fija de $6 bimestrales'

y el resultado será el impuesto a pagar.

e) Aquellos predios que sean enlregados en comodato al Ayuntamiento.en un

lOO"/o,destinado a a[r:n uso público, pagarán el l%.del.impuesto predial, durante

la vigencia del contãto. En ðaso de quã se haya hecho un pago anticipado al

momento de celebrar el contrato, el contribuyente tendrá un saldo a Su favor sin

derecho a rembolso, ti"to que Se aplicará al inmueble, una Vez concluido el

mismo y sin actualizar dicho anticipo.

Artículo 39.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago

cóirespondiente a los seis bimestres del presente año en una sola exhibición' se

aplicará las siguientes tarifas:

l. si efectúan el pago durante los meses de enero, se les aplicarán una tarifa de

factor 0.85 sobre el monto del impuesto, 0.90 en el mes de febrero y 0'95 en los

meses de marzo Y abril.

ll. Los contribuyentes de este impuesto tendrán derecho a la no causación de

recargos cuando paguen el impuesto predial correspondiente al presente año 91

una sola exhibición, åÁies Oel ì" O" ¡unio Clel presenie ejercicio fiscal, respecto del

primer bimestre.

Artículo 40.' A los contribuyentes que se encuentren dentro de los supue'stos que

se indican se les otor!áran óon efecios a partir del bimestre en que sean entregados

los documentos comfiteto, quu acrediten el derecho, los siguientes beneficios:
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l. Las instituciones pr¡vadas de asistencia o de beneficencia autor¡zadas por las

ieyes Oe la materia, así como las sociedades y asociaciones civiles que tengan

cómo actividad las que a continuac¡ón se señalan:

a) La atención a personas que, por su carencia socioeconómica o por problemas

Jä Oi."upu"idad åe vean imþedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de

subsistencia Y desanollo;
o) Là at"n.ión en establecimientos especializados a menores y adultos mayores en

estado de abandono o desamparo o personas con discapacidad de escasos

recursos;

"jLå 
pt".tución de asistenc¡a médica o jurídica, de orientación social' de servicios

funerarios a personas de escasos recursos' especialmente menores, adultos

mayores o con alguna discaPacidad;
Jiï" ,""o"ptacióî social de personas, que han llevado a cabo conductas ilícitasl

ei La rehabilitación de fármaco dependientes de escasos recursos;

f) sociedades y asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza

irutultu, con aútorizac¡ón o reconocimiento de validez oficial de estudios en los

iérminos de la Ley Generalde Educación'

se aplicará en el pago del impuesto predial que les resulte a Çargo,'sobre los

õ;r"r;r $2'000,0ö0.öO Ou vaior fiscal, respecto de los predios de que sean

ptópiut"rirt y que desiinen a alguno de los fines contenidos en los incisos de esta

fracción, una tarifa de factor 0.50'

Las instituciones a que se refiere esta fracción, solicitaran a la Hacienda Municipal

Ë aòri"ác¡on de la tarifa establecida, acompañando a su solicitud dictamen

praciicado por la Dirección de Desarrollo Social Municipal.

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les aplicará una tarifa

de factor 0.50 sobre el monto del impuesto'

Las asociaciones o sociedades a que se refiere esta fracción solicitarán a la
Hacienda Municipal ta ãfticacion del beneficio al que tengan derecho, adjuntando

a su solicitud los documentos en los que se acredite su legal constitución' Dicho

beneficio, se otorgará a partir del bimesire siguiente en 9y9 lo. solicite a la Hacienda

lr¡r"i"iôåiy se liqúioe el impuesto anual en una sola exhibición.

lll. A los contribuyentes que acrediten ser ciudadanos mex¡canos y tener la calidad

ää p"Àr¡""àdos, iubilados, personas con discapacidad., viu.das, viudos o que tengan

de 60 a 74 añosOe eãaO särán beneficiados con la aplicación de una tarifa de factor

0.50 sobre el monto Oã ¡rpu"tto predial, sobre los primeros $2'000,000'00 de valor

fiscal, respecto Oe lã caiå que häbiten, de la cual comprueben ser propietarios y

que la finca de que se tratå sea utilizada en su totaliàad para la habitación del

beneficiado

lv. A los contribuyentes que acrediten ser ciudadanos mexicanos que tengan de 75

a 79 años de edad, serán nenefÏciados con la aplicación de 11a 
tarifa de factor 0'40

sobre el monto oet impuesto predial, sobre los primeros $2',000,000'00 de valor

fiscal, respecto Oe la åãsa que habiten, de la cual comprueben ser propietarios y
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V. A los contribuyentes que acrediten ser ciudadanos mexicanos que tengan 9" 9O

años de edad eñ adelante, serán beneficiados con la aplicación de una tarifa de

factor 0.20 sobre el monto del impuesto predial, sobre los primeros $2'000,000'00

de valor fiscal, respecto de la casa que habiten, de la cual comprueben ser

propietarios y que lä finca de que se trate sea utilizada en su totalidad para la

irabitación dél beneficiado.

En todos los casos, Se aplicará la tarifa citada en cada fracción, tratándose

exclus¡vamente de casa habitación para lo cual, los beneficiarios deberán presentar

según sea su caso la siguiente documentación:

a) Copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite como

pânr¡ónuoo, jubilado o personas con discapacidad; tratándose de contribuyentes

be 60 años'o más, aita de nacimiento o algún otro documento que acredite

fehacientemente su edad, e identificación, expedidos por institución oficial

mexicana. De no contar con el talón de ingresos o credencial de pensionado o

jubilado, copia de la última constancia de supervivencia e identificación expedida

por institución oficial.
b) Simulacro de PrescriPción

c) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el año inmediato anterior, a su

n'ombre, además'de acråitar què en el inmueble no se qeza alguna actividad

comercial y sea hab¡tado por el propietario del inmueble'

d) A los contribuyentes que sean perso_nas con discapacidad se les otorgará el

bãneficio siempre y 
"uundo 

sufratr úna discapacidad del 507o o más, atendiendo a

lo establecido por el Artículo 514 de la Ley Federal del _Trabajo, 
para tal efecto la

Hacienda Municipal practicará a través de Servicios Médicos Municipales, examen

médico para deierminar el grado de discapacidad, el cual será gratuito, o bien

bastará la presentación dJ un certificado que la acredite, expedido por una

institución médica oficial.

e) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán copia certificada del

"ôt" 
du matrimonio y copiá certificada del acta de defunción del cónyuge'

El beneficio estaþlecido en la fracción lll de este artículo, se otorgarán a un solo

inmueble.

Cuando el contribuyente acredite el derecho a más de un beneficio, solo se otorgará

el que sea mayor.

El municipio mostrará alcontribuyente el beneficio monetario otorgado' mismo que

se verá reflejado en su recibo de pago. 
,

Vl. En el caso de predios que durante el presente año fiscal se actualice su valor

fiscal con motivo de la transmisión de propiedad o se modifiquen SUS valores por
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los supuestos establecidos en las fracciones lV, V, Vlly lX delArtículo 66 de la Ley

de Catastro Municipal áel Estado de Jalisco, el impuesto a pagar será el que resulte

Jã tã apl¡cación de las iasas y cuotas fijas que se refiere la presente sección'

SECCIÓN SEGUNDA
DELIMPUESToSoBRETRANSMI$IoNESPATRIMoNIALES

Artículo 41.- Este impuesto se causará y pagará d9 c91fo¡qidad a lo previsto en

el capítuto corresponiieÃie oe la Ley de Haciénda Municipal del Estado de Jalisco'

aplicando lo siguiente:

NÚME

DEPENDENCIA-

TASA
MARGINAL

SOBRE
EXCEDENTE
DEL LíMFE
INFERIOR

GORRESPON
DIENTE

2.650/o

2.75%

2.85%

2.95%

3.05o/o

3.15Yo

3.25%

335%

3A5%

3.55%

CUOTA
FIJA

$0.00

$15,496
54
$26,589.
68
$44,889.
87
$70,552
22

$118,34
2.06
$196,84
2.32
$410,82
9.O2

$1,590,9
97.47

97,479,9
85.84

LIMITE
SUPERIO

R

$584,775.0
0

$948,162.0
0

1,630,274
.00
$2,500,184
.00
$4,067,064
.00
$6,559,136
.00

13,143,34
2.00

,372,25
1.00

219,067,5
66.00
EN
ADELANT
E

LIMITE
INFERIO

R

$0.01

$584,725.
01

$988,162.
01

$1,630,27
4.01
$2,500,18
4.01
$4,067,06
4.01

$6,559,13
6.01

$13,143,3
42.01

948,372,2
51.01

$219,067,
566.01 .

Paraelcálculodeestelmpuesto,alaBasedelfmpuestosg!gdisminuiráelLímite
lnferior que corresp"ãoä iã rå-äiferencia de exc'edente del Límite lnferior, se le

aplicará ta tasa r"rginåì iontã 
"i 

excedente del Límite lnferior' al resultado se le

sumara la Cuota nUä q"" 
""riesponda, 

y ét importe de dicha operación será el

lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales a pagar'

Para el cálculo del lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales se deberá de

aplicar la siguiente fórmula: 
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DEPENDENCIA-

((Bl-Ll).T) +CF = lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales a pagar

En donde:
Bl= Base del lmpuesto
Ll= Límite lnferior conespondiente
T= Tasa marginal sobre excedente del Límite lnferior correspondiente

CF= Cuota Fija corresPondiente
Sera la base del lmpïesto sobre Transmisiones Patrimoniales, el valor más alto

entre:
ãl El Valor de Avalúo practicado_por per¡to autor¡zado y aprobado por la

Dirección de Catastro del Municipio de Puerto Vallarta'

b) El valor o precio de operación pactado y señalado en el aviso de

Transmisión Patrimonial, contrato o escritura pública'

Artículo 41 bis. - En los actos de sucesión testamentaria, intestamentaría, cláusula de

beneficiario y cláusula testamentaria de predios rústicos o urbanos, en donde

adquieran fam¡liares en línea recta ascendenie o descendente hasta el segundo grado

o entre cónyuges, se harán las siguientes consideraciones tomando como base el valor

del acervo hereditario:

l. se aplicará una tarifa con factor cero (0) sobre el impuesto correspondiente'

únicamente respectoãe la parte del valor gràúable que no exceda de $1'500'000'00

(un millón quinientos *¡¡ p"!or 00/100 M.ru.); el monto q.ue exceda de dicha cantidad

se calcularëty pagaÉtaplicando la tasa establecida en la presente Ley para el caso

"ãrr"iponà¡eñtä..i 
po'. 

"äd" 
uno de tos adquirentes referidos en el párrafo,anterior, sin

importar el número de inmuebles, siempre v cuallg l^a-ryasa. hereditaria de inmuebles

dentro de un municipio no sea superior a $¿,SOO,O00'00 (cuatro millones quinientos mil

pesos 00/100 M.N.)

ll. cuando se trate de clos o más inmuebles se deberán presentar los respectivos

avisos de transntisión patrimonial en forma conjunta'

lll. En los casos de sucesión testamentaria o intesta mentaría, se tomará en cuenta

ôätã tu- aplicación la fecha que corresponda a la de escritura pública en donde se

ñãvá" frotocotizaoo-las consiancias de juicio respectivo o se haya hecho. constar la

äJiøi"ã"iOn de los bienes; en los ""ó. de dåusula de beneficiario ylo cláusula

testamentaria, será la de la fecha de defunción del propietario del inmueble

correspondiente.

lV. En casos excepcionales y preT io estudio socioeconómico delo de los adquirientes'

eltesorero del municþio poárå otorgar pago a plazos del impuesto causado.

En todos los casos para aplicar estos beneficios, Se deberá presentar copia certificada

de la escritura donde conste dichos actos'

Artículo 42.-Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por parte

ãåi Ãvunt"miento cãnstituc¡onal de Puerto Vallarta, Jalisco, Fideicomiso Puerto

Vallarta, el lnstituto Ñ"cional del Suelo Sustentable (¡NSUS), antes Comisión para

la Regularización Oeìa TeÀenc¡a de la Tierra, Comisión Municipal deRegularización

(COMUR),progrur"'1" ñeiutarización y Registros de Actos Jurídicos Agrarios
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(RRAJA),loscontribuyentespagaránúnicamenteporconceptodelmpuestolas
òuotas fiias que se mencionan a cont¡nuación:GOBIERNO

DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Cuota
ftja

$ 125.00

$ 250.00

$ 390.00

Metros
cuadrados

0a300

301 a 450

451 a 600

En el caso de predios que sean materia de regularización,y cuya superficie sea

superior a G00 metros cuadrados, los contribuyãnç9 pagarán el impuesto que les

"ãir"rpo'1Oa, 
conforme a la aplicación de la tabla del artículo anterior'

Artículo 43.- En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y

sujetos aregularización, mediante convenio con el H. Ayuntamiento constitucional

de puerto Vallarta, "ri 
åoto en la regularización de terrenos y piei de casa.s por

pã.tro"r Fideicomiso Puerto Vallarta y por el H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta'

Jalisco, en las coloniâs de alta densidåd, en ambos casos se les aplicará un factor

de 0.1 sobre el *ontã ili itprutto sobre transmisiones patrimoniales que les

corresponda pagar . 
-f* 

uáqlirientes de los inmuebles hasta de 200 metros

cuadrados, siempre /"u"nOo åcrediten no ser propietarios de ofro bien inmueble'

SEGCIÓN TERCERA
DEL IMPUESTO SOBRE NEGOCIOS JURIDICOS

Artículo 44.- Este impuesto se causará y pagarátdeconformidad con lo previsto en

et capítuto 
"orr".ponã¿;i;, 

ã" la ley de'Fìaci-enda Municipal del Estado de Jalisco'

aplicando lo siguiente:

sobre los costos de construcción publicados en la tabla de valores unitarios de

teri;il y construcciones del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco'

L Tratándose de actos o contratos de inmuebles, cuando su objeto sea la

construcción, ampliación y/o regularización la tasa será 1'30%

ll.Reparaciónyremodelación,incluyendola.construccióndemurosy
adaptación; ta tasa sérá de O.5O% OepenO¡éñOo clensidad, uso de suelo y tipo de

edificación.

lll. Quedan exentos de este impuesto los casos a que se refiere la fracción Vl del

ãrticulo 131 bis de la-leyde Haäienda Municipal del Estado de Jalisco'
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CAPíTULO SEGUNDO
DE LOS IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

SECCIÓN UNICA

DELIMPUESToSoBREESPEcTÁcULosPÚBLlcoS

Artículo45.-EstelmpuestoSecausaráypagaráSobre'elmontototaldelos
irgìã"år que perciba; i* p"ttonas físicas o juridicas o.un¡dades económicas por

el cobro de la entrai" ;-ú; la venta de bolétos de entrada o por el derecho de

admisión al estableciri"nto en el cual se realice la presentación de espectáculos

pürri¡ð"i 
"" 

et n¡un¡cþio, independientemente de la licencia o permiso que para su

funcionamiento f" ti"y" ãiåtg"Oo la autoridad municipal competente'. de

conformidad con lo prãíitto en-el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda

fr¡un¡"¡pul del Estado de Jalisco, aplicando las siguientes:

TASAS

l. Teatro, danza,ópera, novilladas o corridas de toros, exhibiciones o concursos de

halterofilia, físico-cultuiismo, modas y concursos de belleza' el:4'00o/o

ll. conciertos, audiciones musicales, presentaciones de artistas, comediantes'

funciones de circo, espectáculos de carpa, el: 10'00%

lll. presentación de artistas cómicos, monólogos, magia e ilusionismo' el: 5.00%

lV. Funciones de box, lucha libre, fútbol, básquetbol, béisbol y otros espectáculos

públicos dePortivos, el; 7.00%

V. Bailes con presentación en vivo de grupos, salones de baile, discotecas' peleas

degallos,carrerasdecaballos'espectáculosenpalenques,variedadesy
;;d"ìå;i"s de baile erótico, en tugares púbticos o privados el:12.Q09/o

Vl. otros espectáculos distintos de los especificados, excepto charrería' el: 10'00%

Vll. Espectáculos de teatro, danza, teatro guiñol,-.música. o cualquier otro de

naturateza cutturai qùã-rããli""n 1as nersilas físicas,_ jurídicas o unidades

económicas de las diferentes expresione!ãttítti.ut locales, sin intermediación de

promotores o empresas comerciales y que se encuentren inscritos en el padrón que

para tal efecto integia la JefenOenciá competente en la materia, el: 0.00%

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos-o-btenidos por la entrada a

conferencias, ponencias, coloquios, paneles' cursos' seminarios o diplomados; ni

aqueilos ingresos d; l"; ruffito9 ärt¡puiãoor _en 
la Ley de Hacienda Municipal

Ëläåì ettãdo de ¡ãi".ã, * el artículo i31 bis-A' segundo párrafo'

CAPíTULO TERCERO
DE OTROS IMPUESTOS
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SECCIÓN UNTGA

DE LOS IMPUESTOS EXTRAORDINARIOS

Artículo 46.- El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos o

que se establezcan por las leyes fiscales durante el presente ejercicio fiscal, en la

cuantía y sobre lâs fuentei impositivas que se determinen y conforme al

procedimiento que se señale para su recatldación

CAPíTULO CUARTO
ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Artículo 47.- Los ingresos por concepto de impuestos, son los que el Municipio

percibe por:

l. Recargos;

ll. Multas;

lll. Honorarios y Gastos de ejecución; y

lV. Actualización de las contribuciones.

V. Otros no esPecificados.

Artículo 48.- La tasa de recargos porfalta de pago oportuno de los créditos fiscales'

será del 1.1}%mensual 
"cuniulabl" 

a partir de la fecha de incumplimiento del pago.

Artículo 49.- Las sanciones administrativas y fiscales que se apliquen por

infracciones a las leyes y demás reglamentos municipales se ajustarán a lo

dispuesto en elArtícuto lgi de la Ley dð Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

La aplicación de las sanciones administrativas y fiscales que procedan se hará sin

per¡uicio de que se exija el pago de las- prestaciones fiscales respectivas, de los

lu.ärgo, y demás accesorios lelales, así como el cumplimiento de las obligaciottes

fiscales no observaOãs, inOepändientemente de las penas que impongan las

autor¡daues judiciales cuando se incurra en responsabilidad penal.

DE LAS 
"J^iiHifrlis'Î558, '='o*o

CAPíTULO PRIMERO

DE LAs CoNTRlBUcloÑeS DE MEJoRAS POR oBRAS PÚBLlcAs

Artículo 50.- El Municipio por conducto del Sistema de los Servicios de Agua

pàtaUle Drenaje y Alcantariliado de Puerto Vallarta o por medio de la Tesorería o

HåciénOa Municiþal, percibirá las contribuciones especiales establecidas o que se

establezcan sobre el'incremento delvalor y de mejoría específica de la propiedad

,ãit, po, la realizacion de obras o servicioä públicos en los términos de las leyes
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urbanísticas aplicables, según decreto que al respecto expida el H. congreso dei

Estado.
El Municipio por conducto del Sistema de los Servicios de Agua Potable Drenaje y

Alcantarillado de Puerto Vallarta, o por medio de la Tesorería o Hacienda Municipal

påi"¡nira las contribuciones especíales que se establezcan de manera directa o

indirecta a los contiituyentes por la realización de obras o servicios públicos

cuando estos sean béneficiados por la realización de las m¡smas' Dicha

contribución no exceder á el0.5% del valor fiscal del inmueble o predio que. se haya

beneficiado directa o indirectamente de la obra o servicio' El Municipio podrá

ãxentar del pago de esta contribución espec¡al a aquellos contribuyentes que previo

estud¡o socioeionómico demuestren carecer de recursos, para el pago del mismo'

CAPITULO SEGUNDO

DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR INCREMENTO EN EL

coEFlclENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO (lcus)

Artículo 50 bis- El Municipio percibirá, las contribuciones especiales por

incremento en el coeficiente de utilización de suelo (lcus).

Son objeto de Contribuciones Especiales-los predios susceptibles alincremento del

Coeficiänte de Utilizáción del éuelo (ICUS) siempre y cuando, se encuentren

señalados en los lnstrumentos de Dirección de Ordenamiento Territorial y

Desarrollo Urbano u¡g"ni"r, así lo determinen las Normas de Control de la

ÚrUan¡zación y la Ediiïcación, y sean solicitados a la autoridad competente por el

propietario o poseedor del predio, los cuales serán los sujetos de contribución:

Para el caso del lncremento ên el coeficiente de utilización del suelo (lcus)' la

i,ÀiO"¿ para el cálculo de la contribución, será la de metros cuadrados (m2)' y se

cobrará de acuerdo con los metros cuadiados que resulte de la diferencia entre el

Coeficiente de Util¡ãiOn Oel Suelo (CUS) sehalado en el Plan Parcial vigente

correspondiente, expresado en metros ôuadrados, y los metros cuadrados

solicitados, no puoienoo rebasar el c-oeficiente máximo de lcus indicacJo en el

mismo lnstrumento,- la tarifa será de $2,184 por cada metro cuadrado que se

autorice de incremento en el polígono'

CAPITULO TERCERO

DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES PON EL USO DE LA ACGIÓN
'uãBÀÑisicÀ 

espacto púBuco pRocRAMADo (EPP)

Artícuto 50 ter. - El Municipio percibirá las contribuciones especiales por la

utilización de la Acc'lon Urbanística Espacig Público Programado (EPP) previstcls

en los Planes Parciales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano vigentes'

son sujetos de esta contribución los predios susceptibles a la Acción urbanística

Espacio público erogã;aoo (Epp) siempre y cuando, se, encuentren señalados

en los lnstrumento. ã" oro"nàmiento teriitorLt y Desarrollo Urbano vigentes' así

lo determinen las Normás de Control de la Urbanización y la Edificación' y sean

solicitados a la autoridad competente por el propietario o poseedor del predio' los

cuales serán los sujetos de contribución:
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Para la Acción Urbanística Espacio Público Programado (EPq), la unidad para el

cálculo de la contribución, será la de metros ðuadrados (m'), y se gobl?r.a ge

acuerdo con los metros cuadrados que resulte de la diferencia entre el Coeficiente

de Utilización del Suelo (CUS) sehalado en el Plan Parcial de Oidenamiento

Territorial y Desarrollo Uibano vigente correspondiente, expresado en metros

cuadrados, y los metros cuadradoJsolicitados, no pudiendo rebasar el máximo de

EPP indicado en el mismo lnstrumento, la tarifa será de $2,184'00 por cada metro

cuadrado que se autorice de incremento en el polígono'

TÍTULO CUARTO
DERECHOS

CAP|TULO PRIMERO
DERECHOS POR PRESTACIÓI'¡ OE SERVICIOS

SECCIÓN PRIMERA
DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS DE GIROS

Artículo 51.- Quienes realicen actividades comerciales, industriales o de prestación

de servicios en locales de propiedad privada y/o pública, cuyos giros sean la venta

yÀ 
"on"uro 

de bebidar ut"oiol¡"us y/o la piestación deservicios que incluyan el

consumo de dichas bebidas, siempre qu" è" efectúen total o parcialmente con el

é,inrià" en general, deberán obtener licencia y pagar. anualmente los derechos

correspondientes por la autorizacion para su funcionãmiento o el refrendo de dicha

autorización, conforme a lo siguiente:

L Los giros que a continuación se enumeran, pagarán por el otorgamiento de la

licenciã o refiendo de la misma, de manera anuã¡, las siguientes tarifas:

1.- Bar de:
$33,390 pesos a $86,310 Pesos

2.- Bar en cabaret, centro nocturno, discoteca, con música viva, cantinas, clubes

de:
$43,680 pesos a $115,500 Pesos

3.- Bar en restaurante, de:

$33,390 pesos a $86,310 Pesos

4.-Bar en centro botanero, pulquerías, o tepacherías:

$27,720 pesos a $54,915 Pesos

5.- Restaurantes bar en establecimientos que ofrezcan entretenimiento con sorteos

de números, centro de apuestas remotas o libro foráneo, juegos de apuestas con

autorización tegat, teiminäles o máquinas de juegos y apuestas autorizados; de:

$4,809,000 pesos a $9,597'000 Pesos
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6.- Bares en establecimientos que ofrezcan entretenimiento con juegos y/o

terminales o máquinas á" r'"uir¡o"o y/o destreza, con remisión de premios en dinero

o puntos o cuålqu¡er otro concepto u objeto que de cualquier modo sean

intercambiados Por dinero; de:

$4,809,000 Pesos a $9,597,000 Pesos

El otorgamiento de esta licencia, de ninguna .T.anera. implica la aceptación,

reconocim¡ento o avalie la autoridacl de qué en dicho establecimiento se realizan

juegos que no n"""sign"¡ permiso de la autoridad federal;toda vez que se realiza

con fines de ¡scaliza;'ót t ãn base a la buena fe que se tiene del contribuyente'

7.- Bar en restat¡rante con música en vivo:

$38,430 pesos a $1 15,500 Pesos

8.- Cervecería sin alimentos, de:

$23,835 pesos a $54,8'10 Pesos

9.- Venta de Cerveza, vinos y licores en envase cerrado nacional' de:

$19,215 pesos a$24,780 Pesos

10.- Venta de Cdrveza, Vinos y licores en envase cerrado, nacional e importada' de:

$23,100 pesos a $29,925 Pesos

11.- Depósito de cerveza nacional en envase cerrado' de:

$7,350 pesos a $10,500 Pesos

12.-Depósitodecervezanacionaleimportadaenenvasecerrado'de:
$1 1 ,340 pesos a $15,750 Pesos

13.- Restaurante con venta de cerveza, de:

$19,425 pesos a $57,540 Pesos

14.- Abarrotes con venta de cerveza de:

$5,460 pesos a $7,980 Pesos

15.- Venta de vinos y licores en botella cerrada en presentación artesanal' de:

$7,350 pesos a $10,500 Pesos

16.- Centro recreativo y/o deportivo con venta de bebidas alcohólicas, de:

$20,265 pesos a $26,145 Pesos

17.- Centro recreativo y/o deportivo con venta de cerveza' de:

$11,550 pesos a$17,325 Pesos

18.- Derogado

19.-Expendiodealcoholalmenudeo,anexoaminisúper,supermercados,tiendas
de conüeniencia, farmacias y demás, de:

$38,430 pesos a $115,500 Pesos
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20.- Billar o boliche con venta de cerveza:

$22,050 pesos

21.- Billar o boliche con bar:

$29,400 pesos

22.- Cenlros Sociales o de convenciones que se utilizan para eventos sociales'

estadios, arenas de box y lucha libre, plaza de toros, lienzos charros, teatros'

carpas, cines, cinematógráfos y en los lugares donde se desarrollan exposiciones

y similares, incluye servicio de bar, de:

$38,430 pesos a $115,500 Pesos

23.- Salone s ylo lenazas de eventos, fiestas, bailes en donde se consuman y/o

vendan bebidás alcohólicas de alta y baja graduación, de acuerdo con la siguiente

tarifa:

a) Aforo de 1 a 150 Personas:
$6,720
b) Aforo de 151 a 250 Personas:
$9,660
c) Aforo de251 a 500 Personas:
$14,175
d) Aforo de 501 a 1,000 Personas:
$18,900
e) Aforo de 1,001 a 2,000 Personas:
$38,010
f)Aforo de 2,001 en adelante:
$75,600

24.- Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos donde se produzca o

elabore, destile, amplié, mezcle o transforme alcohol, tequila, mezcal, centeza y

otras bebidas alcohólicas, del

$19,425 pesos. a $31 ,920 Pesos

25.- Agencias y distribuidores de bebidas alcohólicas, de:

$22,050 pesos a $29,400 Pesos

6.- Servibares instalados en: hoteles, moteles, suites, departamentos amueblados

V O"rar ÃtaUtec¡mientos que presten servicios similares, por cada uno:

$115 pesos

27.- Se deroga

28- Centros artísticos y cultUrales, con aforo menor a 180 persona, en los cuales el

consumo de bebidas sea de hasta 14" de alcoholy/o vinos generosos ylo ceweza:

$5,460 pesos a $7,980 Pesos
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ll.-Los g¡ros a que se reflere este artículo que requieran funcionar en horario

extraordinario pagaran mensualmente por cada hora, conforme a lo siguiente:
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PODER
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a) Depósito de Cerveza:
$2,415 pesos

b) Minisúper Y V¡nos Y Licores:

$3,360 pesos

c) Abarrotes con venta de Cerveza:

$2,415 pesos

d) Restaurante Bar:

$4,725 pesos

e) Discoteque:
$6,825 Pesos

0
$

Bar ó Restaurante Bar dentro de Casinos:

8,925 pesos

Pudiéndose realizar dicho pago de forma mensual, para obtener hasta dos horas

extras diarias.

lll.- cuando se trate de establecimientos sin venta de bebidas alcohólicas y que

råquieran funcionar en horario extraordinario pagarán mensualmente:

a) Giros Bancos: $3,780
b) Tiendas de Conveniencia: $6,405
pudiéndose realizar áicno pago de forma mensual, para obtener hasta dos horas

extras diarias.
Si requiere funcionar en horario extraordinario de manera esporádica pagarán

diariamente el So/o de la tarifa correspondiente'

lV. Las licencias que no estén en operación, se darán en suspensión de actividades

por diez (UMA) Unidades de Medida y Actualización'

V.-Tratándosedepermisosprovisionalesparalaventa.oconsumodebebidas
alcohólicas hasta por-àó Jãt,'i" cobrará la parte proporcional de los derechos de

la licencia corresPondiente.

Vl.- Permisos para degustación pública de bebidas que contengan másdel2% d.e

volumen alcohólico eñ el interior de su establecimíento, pagarán conforme a lo

siguiente:

"i Vinos y Licores en presentación artesanal' por mes: $2'100

bi Vinos v ¡-i"or"l ;;"i";;l ; importada' por cada marca' por día: $357

Vll.- Para la expedición del refrendo o nueva expedición de licencias por las

actividades 
"or"r"¡åiå-r, 

inJuttii"l"s o de prestación. de servicios' será necesario

que la persona tis¡ca o iurlO ica ytoel domicilio fiscal al cual se expida la licencia' se

encuentre al corriente-en uf pugâ de impuestos, contribuciones' derechos productos
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yaprovechamientos,asímismosecuenteconelpagoanua].V¡ggnle.delServicio
å" ïié"ol""ción y oirp"r¡liån Finat de Residuos Sélidos al Municipio de Pue.rto

Vallarta, y/o con una äontratación de un servicio privado o propio de.Recolección

de Residuos Sólidos 
-àutoti="Oo por la Dependencia de Servicios Públicos

Municipales

Vlll.- Las personas físicas o jurídicas con-actividades comerciales, industriales o de

ói"rtãðiOr ¿e seruiios,-piå"¡o a él refrendo y/o inicio de actividades deberán

ñ;;Ur las autorizaãoÅes y/o permisos correspondientes a las Dependencias

Municipales que las åéur"n para'realizar sus actividades, y lo mencionado en la

fracción Vll.

Artículo 52.- para la realización de eventos, exposiciones, ferias, eventos

culturales, deportivos,luit"t, y cualquier otro tipo de espectáculos públicos de

manera eventual, en locales plOticos o privados que no cuenten con licencia o

ö"ir¡rã municipal, deberá obiener previamente el permiso respectivo y pagar por

ãòncepto de derechos, por cada evento por día, de acuerdo a las siguientes:

TARIFAS
l. Ferias, exposiciones, eventos culturates, deportivos, fiestas populares u otro tipo

de espectáculo o diversiones públicas por puesto'

;tC;; 
""Àt" 

de bebiãas alcohólicas dealta graduación mayor a 14 grados, por día'

por puesto: $2,142

b) con venta de bebidas alcohólicas de baja gratluación menor a 14 grados' por

día, por puesto: $1 ,155

c) Eventos culturales con venta de bebidas alcohólicas, de alta graduación mayor

a 14 grados, Por día, Por Puesto: $714

d) Eventos culturales con venta de bebidas alcohólicas, de baja graduación menor

a 14 grados, Por día, Por Puesto: $430

e) sin venta de bebidas alcohólicas en espacio privado, por cada puesto no.mayor

a 3 metros cuadrados, Por día: $105

f) sin venta de bebidas alcohólicas en espacio privado, por cada puesto no mayor

á 6 metros cuadrados, Por día: $189

o) Sin venta de bebidas alcohólicas en espacio privado, por cada puesto no mayor

ã'9 metros cuadrados, Por día: $294

h) sin venta de bebidas alcohólicas en espacio privado, por cada puesto no mayor

a 12 metros cuadrados, Por día: $388

i) Sin venta de bebidas alcohólicas en espacio privado, por cada puesto mayor a 12

metros cuadrados, Por día: $409

ll. Bailes:
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a) Venta de bebidas alcohólicas en espectáculos públicos por

día: $25,515 a $40,950

b) Venta de cerveza en espectáculos públicos por día: $19,215 a $25'515

lll. Otros no espec¡ficados por día, de: $19,215 a $32,130

SECCIÓN SEGUNDA
DE LAS LICENCIAS Y PERM¡SOS PARA ANUNCIOS

Artícuto 53.- Las personas físicas o jurídicas que se anuncien o publiciten-deberán

contar con licencia de funcionamiento, permiso, autorización, dictamen favorable

à;i ;;" y aprovechamiento del espacio ptiblico, emitido porla autoridad municipal'

àebiendä säñalar a la solicitud las características, pagaran los derechos conforme

a lo siguiente:

l. Anuncios en forma permanente en bienes muebles o inmuebles, que identifiquen

äl cómerc¡o negocio, excepto de los mencionados en el Artículo 145 de la Ley de

Hacienda Munióipal áel Esiado de Jalisco, anualidad por metro cuadrado en el caso

de la licencia y 
"n "t 

caso de permiso, será por metro cuadrado al tiempo

determinado.

a) Anuncios adosados, son los pintados o rotulados en muros, también los impresos

en vidrio: $220

b) Anuncios salientes, sostenidos o soportado en muros y fachadas: $493

c) Anuncio en lámina que indique,..señale, avise o muestre mensaje en color

verde/informac¡ón Oei déstino o äzuVservicios e información, de alcance turístico

fuer a del establecimiento ubicado en vialidades urbanas: $17'850

d) Anuncio adosado o adherido, en casetas telefónicas, cajeros o similar: $493

e) Anuncios Transversales, tótem, pie o pedestal donde se usa mampostería,

tá¿ritto. Considerando la exhibición a dos caras:

1. Con una altura máxima de 3mts: $8,925

2. Por cada metro excedente en la altura a más de 3mt. lndependientemente

al ârea exhibida: $5,250

fl Anuncio colgante en medida promedio de .80 x1.20 mts a dos vistas: $472

ölÀ*n.¡o erirorool å"t"*¡nJ 
""r 

único en su costo por metro lineal' El cual solo

p!'|,1" |, exhib¡ción pul¡¡"it"ri".en e,l,fleco, con una medida máxima de 30cm,

þior,iUiOo en cualquier otra parte deltoldo: $409

h) Anuncio en carteËrã dã'exhibición, fijo en espacio previamente definido como

único y estará en estructu ra o armazón ôolocado en su fachada (muro, ventana o

puerta) del establecim¡ento, el cual manifiesta ofertas, espectáculos deportivos'

bulturáles o de cualquier índole: $2,625
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ll. Los anuncios en forma eventual se determinará en permiso a un plazo

determinado o en su casá valido por cada 30 días, dispuestos o condicionado a la

pãrioiiià"J de espacio para ser exhibido,y en al reglamento.correspondiente:

ãi n¡unòios infl;bte;'ã ,n má¡mo dê 3 metros de alto, se determina por

pzaldía'. $147
6l Á"r"d¡" inflable mayor de 3 metros hasta 6 metros de alto, por cada metro

excedente: $273
ðj Ânun"¡os skydancer a un máximo de 3 metros de altura, se determina por

pzaldía; $147
ãl ÃÀr""io tipo caballete, pendón o en lona frente o fuera del establecimiento por

evento o promoción. $283
En cualquiera Oe los cãsos el responsable prop¡eþ.ri9. se obliga a la.colocación'

rå"-t"r¡iì"iio, ret¡ró viitpi"tu del anuncio ylo þuuli"¡oad del mismo determinado

en forma eventual Y Por tiemPo'

lll. Las actividades o publicidad donde se manifiesten actividades de promociones'

ofertas, espectáculoJã"pott¡uos, culturales o de cualquier índole comercial se

determinarán como p"*[ô, éstableciendo un plazo o en su caso valido por cada

30 días y en referencia al reglamento resPectivo:

a) Promôciones y/o activación m2: $2,205
[í p.t""¡"nes'y/o activación, menores a Tdias' que no excedan 6'00 m2 se

establecerá Por unidad: $4,515
c) promociones y/o 

"riiuå"ion 
por reconido, caravana o similar realizada durante el

dia se establecerá por unidad: $4,305

SECCIÓN TERCERA
DE LOS SERVICIOS DE SANIDAD

Artículo 54., Las personas físicas o jurídicas que requieran.de servicios de sanidad

y Su Supervisión, en los casos que Se menå¡onan en esta sección pagarán los

ãerechos correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. lnhumaciones y reinhumaciones, por cada una:

a) En cementerios municipales: $325
nÍ Èn 

""r"nterios "on"ãr¡on"dos 
a particulares por cada una: $252

ll. Exhumaciones, Por cada una:

a) Antes del término legal:-$1,890
b) De restos áridos: $1,890

lll. Los servicios de cremación causarán, una cuota de:

a) Fetos por cada uno: $808
bi MiemOros corporales por cada-uno: $105

cj Restos áridos Por cada uno: $1,207
oi caoaveres Por cada uno: $2'016

lV. Traslado de cadáveres fuera del Municipio, por cada uno, de:

Página t23de249



Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngrcsos del nrunicipio de Puerto Vallarta, Jalisco' para e! Ejercicio Fisca!

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚ

DEPENDEN ^t^

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a) Al interior del Estado: $304
b) Fuera del Estado: $640
c) Fuera del País: $1,018

SECCÉN CUARTA
SERVICIOS DE LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO Y

DISPOSICION DE RES¡DUOS

Artículo 55.- Las personas físicas, jurídicas o unidades económicas a quienes se

pi"rt"n los serviðios y/o adquielan servicios privados que en esta sección se

enumeran de conformidad con la ley reglamento en la materia, pagarán los

derechos correspondientes, conforme a la siguiente:

l. por recolección y transporte de residuos sólidos de manejo especial y/o de

grandes generadoräs en vehículos del municipio y/o contratados, generados en

ãctividades diferentes a las domésticas pagaran:

a) Por tonelada $903
b) Por metro cúbico: $304
c) eor tambo de 200 litros: $115
O) por bolsa de 90 cms. por 120 cms': $52

ll. Por disposición final de residuos sólidos, provenientes de las empresas

leneiaoora" de los residuos sólidos y no de aquellas que realicen el servicio

recolección, transporte ã trastaOo de résiduos sólidos en actividades diferentes a

las domésticas, en los sitios autorizados para ello, pagaran:

a) Por tonelada $903
b) Por metro cúbico: $304
c) Por tambo de 200 litros: $115
O) eor bolsa de 90 cms. por 120 cms.: $52

lll. Por disposición final de residuos sólidos, gererados en actividades diferentes a

las domésticas, en los sitios autorizados paraãllos, las personas físicas y/o jurídicas

con activid"our 
"or"i"ìáles, 

industriales y de prestación de servicios' que

contraten la prestación de servicio de recolecóión, transporte o traslado de residuos

quegeneran,deberándecontarlaempresaquecontrate.paradicharecolección
autoñzación de la Dependencia de Servicios Públicos Municipales y pagar;

a) Por tonelada $903
b) Por metro cúNco: $304
cj eor tambo de 200 litros: $115
Oi eor bolsa de 90 cms. por 120 cms': $52

lv.- por servicios especiales de recolección y transPirte. ¡r disposición.final de

residuos generados por la limpieza y taneimiento de lotes baldíos' jardines'

prados, banquetas Y similares:
a) A solicitud de p;rd, óiåu¡" limpieza y saneamiento efectuados por los

particulares:' 
1.- Por cada tonelada: $525
2.-Por metro cúbico: $168
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b) Por limpieza, saneamiento, recolección, transporte y disposición final de residilos

dã lotes baldíos o sus frentes, a solic¡tud de parte:

1.- Por cada tonelada: $976
2.-Por metro cúbico: $357

c) Por limpieza, saneamiento, recolección, transporte y disposición final de residuos

de lotes baldíos o su; frentes, en rebeldía de los obligados a mantenerlos limpios:

1.- Por cada tonela da: $1,774
2.-Por metro cúbico: $588

Se considerará rebelde al titular del predio que no lleve a cabo el saneamiento

dentro de los diez días siguientes de notificado'

V. Por depositar en forma permanente basura, desechos o desperdicios no

contaminaÅtes en los sitios o lugares autorizados por el H. Ayuntamiento:

1.- Por tonelada: $903
2.- Por metro cúbico: $304
3.- Por tambo de 200 litros: $115
4.- Por bolsa de 90 cms. por 120 cms.: $52

Vl.- Basura orgánica producto de Tala o poda

1.-Portonelada: $105
2.- Por metro cúbico: $38
3.- Por tambo de 200 litros: $31

4.-Por bolsa de 90 cms. por 120 cms': $14

Vll. Por otro tipo de servicios contratados no especificados en este artículo: 1'- Por

tonelada, de: $210 a $13,020
2.-Por metro cúbico, de: $73 a $3,937
3.- Por tambo de'200 litros, de: $38 a $1,974
q.-por bolsa de 90 cms. por 120 cms. de: $21 a $945

El pago de los derechos correspondientes, deberá efectuarse con cinco días de

ãniìc¡Ëacion a la fecha en que se deberán realizar los servicios'

SECCIÓN QUINTA
DE LOS SERVICIOS PTJBLICOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE' -

AL c-Aî rARúlÀô õ ; iñot^H,E5Äou YDr s P o s I G I Ó N F I N AL D E AG u AS

Artículo 56.: Durante el ejercicio fiscal comprendido. del 1 de enero del año 2026

al 31 de diciembre ¿et ano zoz6 o hasta qr" t" expiclan nuevas cuotas y tarifas' el

Sistema de Agua pãtãU1", Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta' Jalisco

(SEAPAL VALLARTÃ;- étgu"l.tTì"'Público Descentralizado del Municipio de

puerto Vallarta, ¡áfi|"o,- ðrVá finalidad es la prestación, administración'

conservación . y m"ioiå,niuntó de los_ servicios de agua potable, 
- 9re¡9jp'

alcantarillado, tr"tatíãnìo'V ãispos¡c¡On final de aguas residuales en el Municipio

de Puerto Vallarta, ¡ålit"o, þ"t"iOita los ingresos conforme.a las cuotas y tarifas por

los servicios o" 
"gu" 

pãiãbft, alcantarilladä, ûatamiento, disposición finalde aguas

residuales Y otros servicios.
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FRACCION l.- Quienes se beneficien de manera directa o indirectamente con los

servicios de agua poiaUte, alcantarillado, tratamiento, disposición final de aguas

residuales y otros servicíos, bien porque reciban todos o alguno de ellos.o

consuman fluido de pozos, norias, o alguna otra fuente de abastecimiento' cubrirán

las cuotas correspondientés en la caja iecaudadora de¡SEAPAL VALLARTA' o bien

en los bancos o nãd"i""¡on"i 
"itotizadas 

por el. organismo; la facultad de

recaudación impficaìã-Je emplear los apremios legales y los mecanismos

necesarios establecido" 
"n 

lu noimatividad aþlicaoleçará el.pago de las cuotas, de

acuerdo a lo establecido en el Reglamento para la Prestación de los servicios de

Agua Potable, Alcantarillado y Sãneamienio del Municipio de Puerto Vallarta'

Ja-lisco, conforme a las siguientes tarifas:

l.- Servicio Medido:
Losusuariosbajoesterégimendeberánhacerelpagodesuscuotas,enlos
siguientes quince iøt " 

p"ttir de la fecha de emisión del recibo I faclura

correspond¡ente, enïo*u t"nrual o bimestral, según sea su clasificación' el cual

será determinado "ãntoit" 
a las fechas del óalendario que establezca. el

Reglamento para taÞràitación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y

Sáñeam¡ento det Municipio de Puerto Vallarta' Jalisco'

1.- Tarifa para usos Domésticos: que comprende los se.rvicios clasificados en las

categorías según el Reglamento para, la Prestación de los servicios de Agua

potabte, Atcantarittaå;;U;";tiento det Municipio de Puerto Vallarta' Jalisco:

eãiágua potable cqn bãse en el consumo bimestralen metros cúbicos:

pãr cõnsimo de 0 hasta 20 metros cúbicos: $249'42

Por consumo mayor a 20 metros cúbicos de acuerdo con las tarifas siguientes:

Tarifa por
m3

$13.68

s14.74

$22.21

$26.47

$37.19

$44.95

$48.86

$4e.58

Consumo

De21 a
35 m3

De36a
50 m3

De51 a
100 m3

De 101 a
150 m3

De 151 a
200 m3

De 201 a
250 m3

De 251 a
300 m3

De 301 a
400 m3
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por lo que los usuarios del servicio doméstico por concepto de contraprestación por

los servicios oe agua poiãute cuurir¿n bimestrálmente aISEAPAL Vallarta las tarifas

correspondienteJsegún los rangos de consumo siguientes:

Cuota
Bimest
ral

249.42

249.42

249.42

249.42

249.42

285.69

340.39

395.09

449.79

508.71

567.64

626.56

692.96

781.78

870.61

959.44
1,048
26
1,137
09
1,225
91
1,314
74

Cons
umo
m3

3

7

1 1

1 5

1 9

23

27

31

35

39

43

47

5 1

55

59

63

67

71

75

79

Cuota
Bimest
ral

$249.4
2

$24e.4
2

$249.4
2

s249.4
2

$24e.4
2

$272.0
2

$326.7
1

$381.4
1

$436.1
1

$493.9
I
$552.9
1

$611.8
3

$670.7
b

$
7

759.5

$848.4
0

$937.2
2

$1,026
.05
$1,114
.87
$1,203
.70
s1,2e2
.52

Cons
umo
m3

2

6

10

1 4

I I

22

26

30

34

38

42

46

50

54

58

62

66

70

74

78

Cuota
Bimes
tral

s249.
42
$24e.
42
s249
42
$249
42
$249.
42
$258
34
$31 3
04
$367
74
$422
44
$479
25
$538
17

$sgz
10

$656.
02
$zgz
37
$826
20
$91 5.
02
$1,00
3.85
$1"09
2.67
$1 ,18
1.50
$1,27
0.32

Co
nsu
mo
m3

I

5

I

1 3

1 7

2 1

25

29

33

37

41

45

49

53

57

6 1

65

69

73

77

Cuota
Bimes
tral

$249
42
$249
42
$249.
42
$249
42
$24e
42
$24e.
42
$zgg.
37
$354
07
$408.
77
$464.
52
$523.
44
$582
37
$641
29
$715.
17

$ao¿
00
$892
81

$e81.
64
$1,07
0.46
$1,15
9,29
$1,24
8.11

Cons
umo
m3

0

4

B

1 2

1 6

20

24

28

32

36

40

44

48

52

56

60

64

6B

72

76
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D¡ctamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚME

DEPENDENCIA-

$1,33
6.94

$1,35
9.15

$1,381
.3581 82 83

1,403
56

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

80

100

4,034.
26

3,588.
05
3,736
79
3,885
53

3,290.
5B
3,439
31

2,919.
36
3,025
24

I43,1
B4

80
2,495.

2,601.
69
2,707.
5B

2,813
46

2,178.
14
2,284
03
2,389
92

1,860.
48
1,966.
37
2,072
25

1,581.
21

1,67Q
04
1,758
86

1,492
39

171

175

163

167

151

155

159

135

139

143

147

123

127

131

111

115

119

99

103

107

87

91

95

$3,699
.60
$3,848
.34
$3,997
.08

$3,402
.13
$3,550
.87

$2,892
.89
$2,998
.77
$3,104
.65
$3,253
.39

$2,575
.22
$2,681
.11

$2,786
.99

s2,257
.56
$2,363
.45
$2,469
.33

$1,939
.90
$2,045
.78
$2,151
.67

$1,647
.83
$1,736
.65
$1,834
.01

$1,470
.17
$1,55e
.00

174

166

170

154

158

162

142

146

150

126

130

134

138

114

118

122

102

106

110

90

94

98

86

$3,95
9.90

$3,51
3.68
$3,66
2.42
$3,81
1.16

$3,07
8.18
$3,21
6.21

$3,36
4.95

$2,76
0.52
$2,86
6.41

$2,97
2.30

92,44
2.86
$2,54
8.75
$2,65
4.64

$2,01
9.31

$2,12
5.20
s2,23
1.09

$2,33
6.97

$1,71
4.45
$1,90
7.53
$1,e1
3.43

$1,44
7.97
$1,53
6.80
$1,62
5.62

165

169

173

157

161

145

149

153

129

133

137

141

117

121

125

105

109

113

93

97.

101

85

89

$3,62
5.24
$3,77
3.97
$3,92
2.71

$3,32
7.76
$3,47
6.50

$2,94
5.83
$3,05
1.71

$3,17
9.02

$2,52
2.28
$2,62
8.17
$2,73
4.05
$2,83
9.94

92,20
4.61

$2,31
0.50
52,41
6.39

$1,98
6.95
$1,99
2.84
$2,09
8.73

$1,60
3.41

$1,69
2.24
$1,78
1.06

$1,42
5.76
$1,51
4.59

168

172

156

160

164

144

148

152

128

132

136

140

116

120

124

104

108

112

92

96

B4

88
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

2C26, lnfolej 1408/LXIV
NÚM

DEPENDENCIA

176
$4,07
1.45 177

$4,10
8.63 178

$4,145
.81 179

4,182
99GOBIERNO

DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

8,237
21

7,650
94
7,846
36
8,041
7g

7,076.
39
7,260
OB

7,455
51

6,357
23
6,537.
01

6,716
81

6,896
60

5,817.
B6

5,997
65
6,177
44

5,098.
70
5,278.
49
5,458
29
5,638
08

4,480
47
4,629.
20
4,777
94
4,926.
6B

4,331
73

267

271

255

259

263

243

247

251

227

231

235

239

215

219

223

199

203

207

211

183

187

191

195

$7,7e7
.50
$7,992
.93
$8,188
.35

$7,211
.22
$7,406
.65
$7,602
.08

$6,492
.07
$6,671
.86

$6,851
.65
$7,031
.44

$5,952
.70
$6,132
.49
$6,312
.29

$5,233
.55
$5,413
.34
$5,593
.13
$5,772
.91

$4,592
.02
$4,740
.76
$4,889
.49
$5,053
.75

$4,294
.54
$4,443
.28

258

262

266

270

246

250

254

234

238

242

218

222

226

230

202

206

210

214

186

190

194

198

182

$8,1 s
9.50

$7,55
3.22
$7,74
8.64
$7,94
4.07

$6,80
6.70
$6,98
6.49
$7,16
6.29
$7,35
7.80

$6,08
7.55
$6,26
7.34
$6,44
7.12
$6,62
6.91

$5,54
8.18
95,72
7.96
$5,90
7.75

$4,85
2.31

$5,00
8.81

$5,18
8.60
$5,36
8.39

$4,25
7.36
$4,40
6.10
$4,55
4.84
$4,70
3.57

261

265

269

253

257

237

241

245

249

221

225

229

233

205

209

213

217

189

193

197

201

181

185

$7,69
9.80
$7,89
5.22
$8,09
0.65

$7,12
1.34
$7,30
8.94
$7,50
4.37

$6,58
1.96
$6,76
1.75
$6,9¿
1.55

$5,86
2.81
$6,04
2.60
$6,22
2.39
$6,40
2.18

$5,14
3.65
$5,32
3.44
$5,50
3.23
$5,68
3.01

$4,51
7.65
$4,66
6.39
$4,81
5.13
$4,96
3.86

$4,22
0.18
$4,36
8.91

264

268

252

256

260

236

240

244

248

220

224

228

232

204

208

212

216

188

192

196

200

180

184
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D¡ctamen de Decreto que aprueba la Ley de lnçtesos del rnunicipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej'1408/LXIV
NÚM

DEPENDENCIA-

272
$8,28
6.07 273

$8,33
4.92 274

$8,383
.78 275

8,432
64

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

12,380
.37
12,578
.65
12,776
.93
12,975
.22

11,785
.54
11,983
.82
12,182
,10

10,595
.87
10,794
.15
10,992
.42
11,190
.70
11,388
.99
11,587
.27

9,802.
76
10,0û1
.04
1 0,1 99
.31

10,397
.59

8,823.
49
9,018.
92
9,214
34
9,409
77
9,605-
20

9,628
07

367

351

355

359

363

335

339

343

347

315

319

323

327

331

295

299

303

307

311

279

283

287

291

912,72
7.37
$12,92
5.65

$
4

93
25

11

$12,13
2.53
$12,33
0.80
$12,52
9.09

$10,s4
2.86
$11,14
1.14
$11,33
9.42
$11,53
7.69
$11,73
5.97

$9,e51
.47
$10,14
9.74
$10,34
8.02
$10,54
6.30
$'10,74
4.57

06
$8,970

$9,165
.48
$9,360
.91

$e,556
.34
$9,753
.19

$8,579
.21

58,774
.63

358

362

366

342

346

350

354

322

326

330

334

338

306

310

314

318

282

286

290

294

298

302

278

,2
24

2$1
81

$12,4
79.52
$12,6
77.80
$12,8
76.07

$11,4
88.12
$11,6
86.40
$11,8
84.68
$12,0
82.96

$10,4
96.74
$10,6
95.01

$10,9
93.29
$11,0
91.57
511,2
89.84

$9,50
7.48
$9,70
3.62
$10,0
95.24
$t
00

0,1
.17

$10,2
98.45

$8,53
0.35
$8,72
5.77
$8,e2
1.20
$9,11
6.63
$9,31
2.O5

365

349

353

357

361

329

333

337

341

345

309

313

317

321

325

289

293

297

301

305

277

281

285

$12,8
26.50

$12,0
33.39
$12,2
31.67
$12,4
29.95
$12,6
28.22

$10,8
43.72
$1 1,0
42.00
s11,2
40.27
$11,4
38.55
$11,6
36.84
$11,8
35.12

$9,85
2.32
$10,0
50.61
$10,2
48.89
$10,4
47.16
$10,6
45.44

$9,87
2.34
$9,06
7.77
$9,26
3.19
$9,45
8.62
$9,65
4.04

$8,48
1.50

$8,67
6.93

364

348

352

356

360

328

332

336

340

344

308

312

316

320

324

288

292

296

300

304

276

280

284
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Dictamen de Decreto que

2026, lnfolej 1408/LX|V.

368
$13,0
24.78

aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

NÚME

DEPENDENCIA-

369
$13,0
74.35 370

$13,12
3.92 371

13,173
.49GOBIERNO

DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

cuando se exceda de 400 m3, el importe a pagaf será el que resulte de multiplicar

el consumo total por $37.19 como precio unitario por cada metro cúbico.

Cuando un inmueble de uso doméstico Se destine de manera adicional para

actividades económicas y para las cuales el uso del agua no sea necesar¡o y no

cuente con instalaciones hidráulicas especiales, el importe se calculará con la tarifa

de uso doméstico, de acuerdo con el nivel de consumo, multipl¡cado por un factor

de 1.2.

cuando un inmueble de uso doméstico, habitacional, comercio y. servicios cle

ãfãÈr¡"nto, se destine de manera adicional para actividades económicas y para

las cuales el uso del agua sea necesano, el importe se calculará con la tarifa de

uso doméstico, de acùãroo con el nivel de consumo, multiplicado por un factor de

'l-4.

14,561
.45

13,570
.05
13,768
.33
13,966
.60
14J64
.88
14,363
.16

13,371
.77

395

399

375

379

387

391

3838.75
13,71

$13,91
7.03
$14,11
5.32
$14,31
3.60
$14,51
1.87

$13,32
2.20
$13,52
0.48378

382

390

394

398

374

$14,2
64.02
s14,4
62.30

$13,2
72.63
$13,4
70.90
$13,6
69.18

386
$13,8
67.47
$14,0
65.75

385

389

393

397

373

377

381

$13,8
17.90
$14,0
16.18
$14,2
14.45
$14,4
12.73

1

1

$
1 01

4,6

$13,2
23.06
$13,4
21.34
$13,6
19.62

384

388

392

396

400

372

376

380

Gu
ot
a
B¡
me
str
al
34
I
B

1

34
9.1
B

Cons
umo
m3

3

7

Guot
a
Bime
stral

$34e.
18

$349
1B

Cons
umo
m3

2

6

Cuot
a
Bime
stral

$34e.
18

$349
18

Cons
umo
m3

1

5

Cuot
a
Bime
stral

$34e.
1B

$34e.
18

Cons
umo
m3

0

4
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DictamendeDecretoqueapruebalaLeydelngresosdelmunicipiodePuertoVallarta,Jalisco,paraelEjercicioFiscal
2026, lnfolej 1408/LXIV

NU

DEPENDEN J-l 
^

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

$349
18

$34e
1B 10

$349
18 11

34
9.1
B9I

1,4
67.
56
1,5
91.
92

1,2
18.
B5
1,3
43.
22

97
0.1
4
1,0
94.
49

71
2.2
0
79
4.6
I

7
I

I
87

55
3.1
2
62
9.7
0

39
9.9
7
47
6.5
5

34
9.1
I
34
9.1
B

I7

63

67

55

59

47

15

35

39

43

27

13

II

23

51

$1,56
0.82

$1,31
2.11

$1,43
6.48

$1,06
3.40

$1,19
7.77

$774.
07

$856
56

$939.
06

$610.
56

$691
57

$457
40

$533.
98

$s¿g
18

$380
83

$34e.
1B

66

70

5B

62

50

54

38

42

46

30

34

22

26

14

I,|

$1,52
9.74

$1,28
1.03

$1,40
5.39

$1,03
2.32

6.68
$1,15

$753.
44

$835
94

$e1 I
43

$591
42

$670
95

$438.
25

$514
84

$349
18

$349
18

$361
67

I6

65

69

57

45

49

53

37

41

25

29

33

7I

12

31

$1,49
8.65

$1,24
9.94

$1,37
4.30

$8e7
81

$1,00
1.23

51,12
5.59

9732.
82

$815
32

s572.
28

$oso.
33

$34e.
18

I1$¿
11

$495.
69

$34e.
18

$349
18

64

68

56

60

48

52

36

40

44

28

32

20

24

21

61
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta' Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚM

DEPENDEN

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

72 73 74 75
$1,62
3.01

$1,65
4.10

$1,68
5.18

1,7
16.
27

3,7
90.
61

3,4
94.
13
3,6
42.
36

40

3,0
49.

3,1
97
64
3,3
45.
B9

2,6
04.
68
2,7
52.
91

2,9
01.
15

2,2
13.
69
2,3
38.
05
2,4
62.
40

1,8
40.
63
1,9
64.
9B

2,0
89.
34

131

135

123

127

111

115

119

99

103

107

B3

87

1I

95

79

$3,60
5.30

$3,75
3.56

$3,30
8.83

$3,45
7.07

$2,71
5.85

$2,86
4.09

$3,01
2.34

$3,16
0.58

$2,30
6.96

$2,43
1.31

$2,56
7.62

$1,93
3.89

$2,05
8.24

$2,18
2.60

$1,90
9.53

126

130

134

118

122

106

110

114

90

94

98

102

78

82

86

$3,56
8.24

$3,71
6.50

$3,27
1.76

$3,42
0.01

82,67
8.80

$2,82
7.O3

92,97
5.28

$3,12
3.52

$2,27
5.86

$2,40
0.22

$2,53
0.54

$1,77
8.44

$1,90
2.81

92,02
7.15

$2,15
1.52

133

I2I

125

'129

109

113

117

97

101

105

81

85

89

93

77

$3,53
1.19

$3,67
9.44

$3,08
6.46

$3,23
4.70

$3,38
2.95

$2,49
3.48

$2,64
1.74

$2,78
9.97

$2,93
8.22

$2,12
0.43

52,24
4.78

$2,36
9.14

ç1,74
7.36

$1,87
1.72

$1,99
6.07

124

128

132

116

120

100

104

108

112

88

92

96

76

80

84

Página 7.33 de249



Dictamen de Decreto que

2026, lnfolej 1408/LX|V.
aprueba la Ley de lngresos del rnunicipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejeicicio Fiscal

NÚME

DEPENDENCIA

136
$3,82
7.67 137

$3,86
4.73 138

$3,90
1.79 139

3,9
38.
B5GOBIERNO

DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

6,6
89.
12
6,8
97.
35

6,0
64.
42
6,2
72.
65
6,4
80.
89

5,4
39.
74
5,6
47.
97
5,8
56.
19

4,8
15.
o4
5,0
23.
27
5,2
31.
50

4,0
87.
10
4,2
35.
34
4,3
98.
57
4,6
06.
81

199

191

195

179

183

187

163

167

171

175

151

155

159

143

147

$6,M
5.29

$6,42
8.83

$6,63
7.06

$5,59
5.91

$5,80
4.13

$6,01
2.36

$6,22
0.59

$4,97
1.21

$5,17
9.45

$5,38
7.68

$4,34
6.52

$4,55
4.75

$4,76
2.98

$4,05
0.04

$4,19
8.28

194

198

186

190

170

174

178

182

158

162

166

146

150

154

142

$6,79
3.23

$6,16
8.54

$6,37
6.77

$6,58
5.00

$5,54
3.85

$5,75
2.09

$5,96
0.30

$4,91
9.16

$5,12
7.39

$5,33
5.62

$4,30
9.46

$4,50
2.69

$4,71
0.92

$4,01
2.97

$4,16
1.22

189

193

197

177

181

185

165

169

173

153

157

161

141

145

149

$6,74
1.18

$6,1't
6.48

$6,32
4.71

$6,53
2.94

$5,49
1.80

$5,70
0.03

$5,90
8.25

$4,86
7.10

$5,07
5.33

$5,28
3.56

$4,12
4.16

$4,27
2.40

$4,45
0.63

$4,65
8.87

$3,97
5.91

196

180

184

188

192

168

172

176

156

160

164

144

148

152

140
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Dlctamen de Decreto que aorueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta. Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚME

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

200
$o,g¿
9.41 201

$7,01
2.34 202

$7,07
5.25 203

7,1
38,
18

10,
16
4.1
2
10,
43
7.7
1

10,
71
1.3
1

8,9
00.
12
9,1
51

82
9,4
03.
54
9,6
55.
24
9,9
06.
94

7,3
89,
88
7,6
41.
60
7,8
93.
31

8,1
45.
01

8,3
96.
71

8,6
48.
41

259

247

251

255

223

227

231

239

243

207

211

215

219

$10,6
42.91

$e,5e
2.31

$9,84
4.O1

$10,0
95.71

$10,3
69.31

$8,08'
2.08

$8,33
3.78

$8,58
5.48

$8,83
7.20

235
$9,08
8.90

$9,34
0.61

$7,32
6.97

$7,57
8.67

$7,93
0.38

254

258

234

238

242

246

250

210

2',14

218

222

226

230

206

$10,5
74.50

$9,27
7.68

$9,52
9.38

$9,78
1.08

$10,0
32.80

$10,3
00.92

$7,76
7.45

$8,01
9.15

$8,27
0.85

$8,52
2.57

99,77
4.27

$9,02
5.97

$7,26
4.04

$7,51
5.74

249

253

257

225

229

233

237

241

245

205

209

213

217

221

$9,21
4.75

$9,46
6.45

$9,71
8.17

$9,e6
9.87

$10,2
32.52

$7,70
4.52

$7,95
6.22

$8,20
7.94

$8,45
9.64

$9,71
1.34

$8,96
3.05

97,20
1.11

$7,45
2.81

256
$10,5
06.12

228

232

236

240

244

248

252

208

212

216

220

224

204
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV

NÚME

DEPENDENCIA '

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

260
$10,7
79.71 261

$10,8
48.10 262

$10,e
16.50 263

10,
98
4.9
1

13,
72
3.8
6
14,
00
1.4
5

12,
90
0.0
8
13,
17
3.6
I
13,
44
7.2
7

12,
07
9.2
I
12,
35
2.8
I
12,
62
6'.4
I

11,
25
8.5
0

2
0

1

I1

53

11,
BO

5.7
0

307

299

303

283

287

291

295

271

275

279

267

$13,9
32.05

$13,3
78.87

$13,6
54.46

$12,2
84.49

$12,5
58.08

$12,9
31.68

$13,1
05.28

$11,4
63.70

$1 1,7
37.29

$12,0
10.89

$1 1,1

90.10

302

306

290

294

278

282

286

266

270

274

$14,1
33.33

$13,0
36.87

298
$13,3
10.47

$'13,5
85.06

42.49
$11,9

512,2
16.08

$12,4
89.68

s12,7
63.28

21.70
$11,1

$11,3
95.29

$11,6
68.89

297

301

305

285

289

293

269

273

277

281

265

$13,7
93.25

$12,9
68.47

$13,2
42.O7

$13,5
15.66

$11,8
74.10

$12,1
47.70

$12,4
21.28

$12,6
94.87

$11,0
53.31

$11,3
26.91

$'11,6
00.50

304

288

292

296

300

276

280

284

264

268

272
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Drctamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco' para el Eiercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NU

DEPENDENC t^

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

308
$14,0
70.85 309

$14,1
40.24 310

914,2
09.64 311

14,
27
9.0
4

17,
05
4.9
4
17,
33
2.5
2

16,
77
7.3
5

16,
22
2.1
7
16,
49
9.7
6

15,
66
6.9
I
15,
94
4.5
I

15,
11

1.8
0
15,
38
9.3
o

14,
B3
4.2
2

14,
55
6.6
3

355

351

343

347

335

339

327

331

323

315

319

$17,2
63.12

$16,9
85.54

$16,4
30.36

$16,7
07.95

$15,8
75.18

$16,1
52.77

$15,3
20.01

$15,5
97.60

$15,0
42.40

s14,4
87.23

$14,7
64.82

354

346

350

338

342

330

334

326

318

322

314

$17,1
93.74

$16,6
38.55

$16,9
16.15

$16,3
60.96

$15,8
05.78

$16,0
83.37

$15,2
50.61

$15,5
28.19

$14,6
95.43

$14,e
73.O2

$14,4
17.83

349

353

341

345

333

337

329

321

325

313

317

$17,1
24.34

$16,5
69.16

$'16,8
46.75

$16,0
13.97

$16,2
91.57

$15,7
36.38

1

1

1

I
5,
.2

$
8

$15,4
58.79

$14,6
26.03

$14,9
03.62

$14,3
48.44

352

344

348

336

340

328

332

324

316

320

312
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Eiercrco Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV. 
NúMERO

DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

356
$17,4
01.93 357

$17,5
40.73 359

17,
61
0.1
1

$17,4
71.33 358

-lo

B3
0.8
3
20,
10
8.4
2
20,
38
6.0
2

18,
72
0.4
B

18,
99
8.0
7
19,
27
5.6
6

17,
88
7.7
0

399

379

383

387

19,
55
3.2
4

391

395

363

367

18,
16
5.3
0

371

18,
44
2.8
I

375

$20,3
16.62

$19,9
28.67

$19,2
06.26

$19,4
83.84

$19,7
61.45

$20,0
39.03

$17,9
18.32

$19,0
95.90

$18,3
73.49

$18,6
51.08

390

394

398

370

374

378

382

386

362

366

$19,9
69.63

920,2
47.22

$19,5
81.68

$19,9
59.27

$1 9,1
36.85

$19,4
14.46

$19,6
92.05

$17,7
48.91

$18,0
26.50

$19,3
04.09

381

385

389

393

397

361

365

369

373

377

$19,9
00.23

$20,1
77.82
$20,4
55.41

$18,5
12.28

$18,7
89.88

$19,0
67.47

$19,3
45.06

$19,6
22.65

$17,6
79.51

$17,9
57.10

$18,2
34.69

388

392

396

400

368

372

376

380

384

360

364

cuando se exceda de 401 m3, el importe a pagar será el que resulte de multiplicar

el consumo total por 52.06 como precio unitario por cada metro cúbico.
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1.Ë

Dictamen de Decreto que aprueba la Le¡,6s lngresos del mun¡cipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ëiercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚME

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a) Los usuarios de este apartado pagarán por el servicio público de drenaje y

aícantarillado, una cuota equivälente ai25% del importe correspondiente al servicio

de agua potable.
b) - Ei pago correspondiente por los servicios de agua potable y alcantarillado

sårán a¡ustaãos en el äaso en que elservicio no se preste en forma regular, en los

términos que determine el SEAPAL.

1.1 .- Tarifa para uso doméstico rural:

El servicio medido se;á obligatorio en lazonaruraldelmunicipio de Puerto Vallarta.

La zona rural comprende ãquellas zonas fuera de la mancha urbana de Puerto

ùallarta (como Pùerto Vallãrta, Las Juntas, lxtapa, Las Palmas, El Pitillal'

Fraccionamiento Ecoterra y Mismaloya).

Se aplicará la tarifa doméstica, aplicando elsiguiente ajuste de cobro a cada rango

a los nuevos usuarios: para elejercicio fiscal2026 tarifa doméstica multiplicada por

0.8.

Cuando un inmueble de uso doméstico se destine de manera adicional para

actividades económicas y para las cuales el uso del agua no Sea necesario y no

cuente con instalaciones-hidráulicas especiales, el importe se calculará con la tarifa

de uso doméstico rural, de acuerdo con el nivel de consumo, multiplicado por un

factor de 1.2.

Cuando un inmueble de uso doméstico se destine de manera adicional para

actividades económicas y no cuente con instalaciones hidráulicas especiales, pero

óãiá f"r cuales el uso dét agua sea necesario, el importe se calculará con la tarifa

ä" uro doméstico rural, de ãcuerdo con el nivel de consumo, multiplicado por un

factor de 1.4.

a) Los usuarios de este apartado pa_garán qor el.servicio público de drenaje.y

alcantarillado, una cuota equivãlente at'ZS% del importe correspondiente al servicio

de agua potable.
b) El pago correspondiente por los servicios de agua potable y alcantarillado

sårán a¡ustaðos en eLtaso en que el servicio no se preste en forma regular, en los

términos que determine el SEAPAL'

1.2 Las perconas en situación de vulnerabilidad de Puerto Vallarta se apoyará con

subsidio focalizado dá hasta el 50% en la tarifa base, previo estudio socio

económico y con consumos no mayores a los 20m3'

1.3 Los usuarios que hagan el pago de uso doméstico en los meses de enero y

febrero se harán acreedõres a un descuento del 10% sobre el derecho anual de

sus consumos, en los tårminos del artículo 88 del Reglamento para la prestación

áái serv¡c¡o públicó- dà agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y

disposición de sus aguas reãduales en el municipio cJe Puerto Vallarta'

2.-Tarifapara usos comerciales, que comprende los servicios clasificados en las

categorías según 
"l-ñéglu;"nto 

þara la Prestación de los Servicios de Agua

potable, Alcantariltado y éãn"u*¡eåto det Municipio de Puerto Vallarta' Jalisco:
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Ptrerto Vallarta, Jalisco, para el Eiercicio Fiscal

2026, lnfolej 140&LXIV
NÚM

DEPENDENC

Por agua potable en base al consumo mensual en metros cúbicos:

De 0 hasta 15 m3:

$431.16

l9

Cos
to
por
m3
$28
.95
s29
.16
$29
.38

.60
$29
.82

$30
-27

.50

.40
$3:1

.61

.07
$32
.30
$32
.51

72
$32
.96
$33
.18

.39
$33
.63
$33
.85

.32
$34
.54
$34
.75

.98

Cons
umo
mens
ual

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

70

75

80

85

90

95

100

105

110

't 15

120

125

130

135

140

145

150

i55

Cos
to
póf
m3
$28
.91

$29
.12

$2e
.32
$2e
.56
$29
.78

99

.22
$30
.47
$30
.68

$31
.14
$31
.35
$31
.58
$31
_81

$32
.02
$32
.26
$32
.46
$32
.68
$32
.91

$33
,13
$33
.36

.81

$34
.04

.26

.50

71

.94

Cons
umo
mens
ual

19

24

29

34

39

44

49

54

59

64

69

74

79

84

89

94

99

104

109

114

119

124

129

'tu

139

144

149

'tu

Cos
to
por
m3
$28
.87

$29
.10
$29
.28
$2e
.52
$2s
.73
$29
.96
$30
.18
$30
.41

$30
.64
$30
.87
$31
.09
$31
.31

$31
.54
$31
.75
$31
oo

$32
.21

$32
.42
$32
.65
$32
.86
$33
.08
$33
.32
$33
35

$33
.77
$s3
.99
$34
.23
$s4
.45
$34
.68
$34
.89

Cons
umo
mens
ual

18

23

28

33

38

43

48

53

58

63

68

73

78

83

88

93

98

103

108

113

118

123

128

133

138

143

148

153

Cos
to
por
m3
$28
.84
$2e
.05
$29
.25
$2e
.47
$2s
.70
$2e
.92
$30
l3

$30
.37
$30
.60
$30
.82
$31
.05
$31
_28

$31
.48
$31
.71

$31
.95
$32
16

$32
.38
$32
Ãô

$32
.82

$3s
.04
$33
.26
$33
.49
$33
.72
$33
.94
$34
l8

$34
.40
$34
.64
$34
.u

Cons
umo
mens
ual

17

22

27

32

37

42

47

52

57

6¿

67

72

77

82

87

92

97

102

107

112

117

122

127

132

137

142

147

152

Cos
to
por
m3
$28
.80
$29
.00
s2e
.20
$29
.42
$29
.64
$29
.87

$30
.09
$30
.32
$30
.54
$30
.78

$31
.00
$31
.23
$31
.44
$31
.67
$31
.89
S32
.12
$32
.35
$32
.55
s32
.78
$33
.00
$33
.22
$33
.44
$33
.67
s3s
.90
$34
.13
$34
.35
$34
.59
$34
.80

Cons
umo
mens
ual

16

21

26

31

36

41

46

51

56

6l

66

71

76

8'l

86

91

vt)

101

106

111

116

121

126

131

136

141

146

r51
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚME

DEPENDENGIA-

156

$35
.20

$35
.06

$35
.0'l 157

$35
.10 59

$35
.15

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL GONGRESO

160

$38
.55

$38
.16

.21

.E

$38
.34

.40
$38
.47

$37
.63

70

$37
.86

.94
$38
.01

$38
.05
$38
.10

$37
-00
$37
.08
$37
.13
$37
.20
$37
-27
$37
.32
$37
.39

.44

.50

.55

.42

.63
$35
.87
$36
.08
$36
.32
$36
.56
$36
.77

3't 5

320

285

290

295

300

305

310

245

250

255

79260

265

270

275

280

200

205

210

215

220

225

230

235

24!

165

170

175

180

't85

190

195

$38
.46
$38
.52

$38
.10

16
$38

$38
.21

$38
.25
$38
.32
$38
.39

$37
.50
$37
.55
$37
.61

$37
.68
$37
.76
$37
.84
$37
.93
$37
.99
$38
.05

$s6
.73
$36
.95
$37
.07

12
$37

$37
.18
$37
.25
$37
.30
$37
.38
$37
.44

$35
.37
$35
.60
$35
.81

$36
.05
$36
.28
$36
.49

319

289

294

299

304

309

314

2M

249

254

259

264

269

274

279

284

204

209

214

219

224

229

2U

239

't64

169

174

a7a

184

189

194

199

$38
.45
$38
.51

$38
.04
$38
.09
$38
.15
$38
.20
$38
.25
$s8
.31

$38
.37

$sz
.43
$¡z
.49
$37
.54
$37
.59
$37
-bb

$37
.75
$37
.83
$37
.9'l
$37
.98

$36
.46
$36
.69

$36
.91

$37
.04
$37
.10
$37
.17
$37
.24
$37
.29
$37
-36

$35
.34
$35
.55

$35
.77
$36
.01

$36
.22

298

303

308

313

318

258

263

268

¿tJ

278

283

288

293

218

223

228

233

238

243

248

253

'168

173

178

183

188

193

198

203

208

213

163

$38
.13

't9
$38

$38
.24
$38
.30
$38
.36
$38
.44

$38
.50

$37
.53
$37
.58
$37
.65
$37
.74
$37
.81

$37
.90
$37
.96

$38
.02
$38
.08

$36
.87
$37
.03
$37
.09
$37
.15
$37
.23
$37
.28
$37
.35
$37
.42
$37
.48

$35
.29
$35
.51

$35
.73
$35
.95
$36
.'t I
$36
.42
$36
.63

312

317

277

287

292

297

302

307

232

237

242

247

252

257

262

267

272

192

197

202

207

212

217

222

227

162

167

172

177

182

187

s38
.35
$38
.42
$38
.49

$sz
.89
$37
.95
$38
.01

$38
.06
$38
.11

$38
.17
$38
.22

$38
.29

$37
.34
$37
.40
$37
.45
$37
.51

$37
.57
$37
.64
$37
.72
$37
.80

s35
.91

$36
.14
$36
.36
$36
40

$36
.83
$37
.o2

$37
.08
$37
.14
$37
tt

$37
.28

$35
.24
$35
.47
$35
.69

31 1

316

276

281

286

291

296

30'1

306

226

231

236

241

246

251

256

261

266

271

1

191

196

201

206

211

216

221

161

166

171

176

181
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngtesos del municipio de Puerto vallarta, Jalisco' para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚ

DEPENDEN

$38 $38
.57

$38 $38$38
.60322 323 324 325

.01

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

321

.91

$41
.00

.08
$41
.16

.67

.83

.09

18

.25

.34

.42

.50

$3e
.77
$3e
.84
$39
.93

$3e
.30
$3e
.38
$3s
.46
$39
.54
$39
.63

$38
.90
$38
.97
$3e
.05
$39
.13

.21

$38
.70
$38
.76
$s8
.83

485

465

470

475

480

445

450

455

460

420

A'E

430

440

390

395

400

405

4',to

415

365

370

375

380

385

340

345

350

355

360

330

335

1

1

4

,80

.89

$41
05

$40
.48

.64
$40
.73

$40
.07
$40
.14
$40
.23

435
$40
.39

$se
.68
$3e
.74
$3e
.82
$3e
.90
$39
.98

IB
$39
.27
$3s
.36
$39
.43
$3e
.52
$3e
.59

$38
.82
$38
.88
$38
.96
$39
.02
$se
.11

$38
.67
$38
.75

4G4

469

474

479

484

444

449

454

459

419

424

429

434

439

394

eoo

404

409

414

364

369

374

379

384

389

339

344

349

354

359

329

334

$41
.12

$40
.7'l
$40
.79

$40
.88
$40
.95
$4r
.o4

$40
.38
$40
.47
$40
.54
$40
-bJ

$3e
.97
$40
.o5
$40
.13
$40
.22
$40
.29

$39
_51

$39
.58
$3e
.67
$3e
.73
$3e
_81

$3e
.88

$39
.10
$3s
.17
$39
.26
$39
.33
$3e
.42

$38
.73
$38
.80
$38
.87

$38
.94
$39
.01

$38
.66

473

478

483

453

458

463

468

428

433

438

443

448

403

408

4't3

418

423

373

378

383

388

393

398

348

35s

358

363

36&

328

333

338

343

$40
_78

$40
.86
$40
.94
$41
.03
$41
.10

$40
.45
$40
.53
$40
.6'l
$40
.69

$40
.o4

$40
.12
$40
.20
$40
.24

$40
.37

$39
.57
$39
.66
$3s
.72

$3e
.79
$3e
.87
$3e
.96

$3e
.16
$3e
.24
$3e
.32
$39
.4'l
$3e
.48

$38
.79
$38
.86
$38
.92
$3e
.00

$3e
.o7

$q
.65
$38
.72

482

462

467

472

477

437

442

447

452

457

412

417

422

427

432

382

387

392

397

402

407

357

362

367

372

377

332

337

342

347

352

327

$41
.01

$41
.09

$40
.76

$40
.85
$40
.93

$40
.27
$40
.35
$40
.44
$40
.52
$40
.60
$40
.68

$39
.86
$39
.94
$40
.02
$40
.10
$40
.19

$3e
.39
$3e
.47
$39
.56

$3e
.64
$3e
.71

$39
.78

$38
.98
$3e
.06
$39
.15
$39
.23

$3e
.3'l

$38
.64
$38
.71

$38
.77
$38
.85
$38
.91

481

461

466

471

476

436

441

M6

451

456

411

416

421

426

431

381

386

391

396

401

406

356

361

366

371

376

331

336

341

346

351

326
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D¡ctamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jahsco, para el Elercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚ

DEPENDENC

$41 $41
.'t I 488

$41 $41 $41
.25

18 489 .21

.63

.34

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

80

$43
.50
$4s
.59
$43
.6d
$43
.74

94
$43
.o2

.38
$42
.47
s42
.55

II

79

.88

.81

$41
.89
$41
.97

.06

13

.30

$41
.33

.40
I

.47
$41
.56
$4'1
.6,4

6,15

650

630

635

640

590

595

600

.43625

.09

1S

605

615

61C

550

555

560

565

570

575

580

585

515

524

525

530

535

g0

545

495

500

505

5't 0

$43
.73

$43
.79

.39
$43
.48

64

$42
-Ò4

$42
.93
$42
.99
$43
.07
$43
.15

32

.¿ó

942
.20
$42
.27
$42
.36
$42
.43
$42
.52
$42
.61

$42
.68
$42
.77

$41
.61

$41
.70
$41
.77
$41
.86
$41
.95
542
.02
542
.1'l

$41
.30
$4r
.39
$41
.45
$41
.54

649

624

629

634

639

644

589

594

599

604

609

614

619

554

559

564

569

574

579

584

514

519

524

529

534

539

544

549

494

499

504

509

$43
.71

$43
.78

$43
.30
$43
.38
$43
.47
$43
.55
$43
.63

$42
.67
s42
.76
$42
.83
$42
.92
s42
.98
$43
.06

$43
.14
$43
.22

$42
.10
$42
.17
$42
.¿o

$42
.34
$42
.42
ç42
.51

$42
.58

$41
.52
$4r
.60

$41
.69
$41
.76
$41
.85
$41
.93
$42
.01

$41
,29

$41
36

$41
.44

633

638

643

648

608

613

618

623

628

568

573

578

583

588

593

598

603

528

533

538

543

548

553

558

563

493

498

503

508

513

518

523

$43
.37
$43
.45
$43
.53
$43
.62
$43
.70
$43
.77

s42
.82
$42
.91

w2
.97
$43
.o4
$43
.12
$43
.21

$43
.29

$42
.16
$42
.25
942
.33

.41
$42

$42
.49
$42
.57

.6ô
Tz
$42
.74

$41
.59
$41
.67
$41
75

$41
.84
$41
.91

$42
.00
$42
.08

$41
.27
$41
.35
$41
.42
$41
.50

647

617

622

627

632

637

642

582

587

592

597

602

607

612

g2

547

552

557

562

5ti7

572

577

507

512

517

522

527

532

537

492

497

502

$4s
.69
$¿3
.75

$43
.19
$43
.28
$43
.35
$43
.44
$43
.52
$43
.60

s42
.56
642
.64

s42
.81

942
.89
842
.96
$43
.03
$4s
.11

$41
.90
541
.98
942
.o7
s42
.15
$42
.23
$42
.31

942
.40
$42
.48

$4r
.34
$4r
.4',!

$41
,49
$41
.57

T¿t
.66
$4r
..74

$41
.82

$41
.26

646

6'16

621

626

631

636

641

I

I581
$42
.72

586

591

596

601

606

611

536

541

546

551

556

cct

5tl6

571

50.1

506

511

516

521

526

531

491

496
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Dictamen de Decreto que

2026, lnfolej 1408/LX|V.

651

$43
.85

$43
.84

aprueba|aLeydelngresosdelmunicipiodePueÉoVallarta,Jalisco,paraelEjercicioFiscal

NÚM

DEPENDENCIA

652 653 654 655

71

$43
.88

$43
.86

$43
.90

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

.48

$46

.44

.02

17

.23

$45
.77

.86

.09

.42

-bl

.2

.Jb

.87

12

.55
$44

.80

.24

.31

.49

.99

l5

815

80c

0

785

790

765

775

780

750

755

760

730

735

740

745

710

715

720

695

700

675

680

660

.45

.29

.07

1

.66

74

.82

91

.41

.50

10

18

.35

77

.85

.94

.54

.60

.29

.45

.96

-13

814

804

809

784

789

794

764

769

774

779

749

754

729

734

739

709

714

719

674

679

659

.36

.44

14

.21

.89

.98

.65

73

.40

.48

.57

17

.25

76

.84

92

.44

.52
$44
.59

11

'19

.28

95

808

3B

793

798

773

778

783

753

758

763

768

738

748

718

733

698

708

713

693

658

673

678

.43

I

.27

.u

.96

.o4

13

63

72

.80

.38

.47

15
$45
.23

74

.82

91

.43

.51

fi44
.58

18

.26

.93

10

812

797

802

787

767

772

742

747

752

757

732

737

707

712

717

687

692

697

667

672

677

657

.42

1

$46

18

.25

.95

.03

.53
$45

7',!

.78

$45
tt

.37

.46

.90

.06

14

72

.81

.41

.50

16

.25

1

791

796

801

806

781

786

756

766

771

41

746

751

1

726

731

736

1

706

711

716

686

691

1

666

671

676

1
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apluebalaLeydelngresosdelrnunicipiodePuertoVallarta,.lalisco,paraelEjercicioFiscalDictamen de Decreto que

2026, lnfolej1408/LXV'

$46
.52

$46 $46

NÚ

DEPENDENC

I
$46
.57

$46

818 820
817

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

.46

$4e
.16

.91

$48
oo

.08

$48
.60

.66
$48
.75
$48
.83

$48
.20

.28

.45

.52

79

.04
$48
.11

.38

70

13

$47
.21

$47
.29

$46
.65
$46
.73

.82

.89
$46
.98

975

980

960

965

970

940

945

950

955

s15

920

925

930

935

890

895

900

905

910

870

875

880

885

845

850

855

860

865

825

830

835

840

.05

13

1

.88

97

$48
.42
$48
.50

.65
$48
.72

.09

17

.25

$47
.68

76

.01

.26
$47
.35
$47
.43
$47
.51

60

.03
$47
.10

7

$46
.ôz

70

79
$46
.87

979

959

964

969

974

939

944

949

954

914

919

924

929

934

889

894

899

904

909

869

874

879

884

844

849

854

859

864

824

829

834

839

$49
.03
$4e
.12

$48
.71

$48
.78
$48
.87
$48
.96

.4'l
$48

$48
.48
$48
.57
$48
.63

$48
.00
$48
.07
$48
.16
$48
.24
$48
.32

$47
.58
$47
-bb

$47
.75
947
.82
$¿z
.91

$47
.17
$47
.25
$47
.34
$47
.41

$47
50

$46
.85

$46
.94
$47
.02
$47
.09

$46
.60
$46
.69
$46
.77

968

973

978

948

953

958

963

923

928

933

938

943

898

903

908

913

918

878

883

888

893

853

858

863

868

8',73

828

833

838

843

848

823

11
$4e

$48
.77
$48
.86
$48
.93
$4e
.02

$48
.47
$48
.56
$48
.62
$48
.70

$48
.06

$48
.15
$48
t2

$48
.31

$48
.39

947
.65
$47
.74

.81
$47

$47
.90
$47
.97

947
.24
$47
.33
$47
.40
$47
.49
$47
.56

$46
.93
$47
.00
947
.08

$47
.15

$46
.59
$46
.68
$46
.75
$46
.u

972

977

952

957

962

967

932

937

942

947

907

912

917

s22

927

B8?

887

892

897

902

862

867

872

877

837

842

7

852

857

822

827

832

$4e
.01

$4s
.09

$44
.61

$48
.68
$48
.76
$48
_84

$48
.92

$48
.30
$48
.37
$48
.46
$48
.55

$47
.89
$47
.96
$48
.05
$48
.12
$48
.2'l

$47
.47
$47
.55
$47
.64

947
.71

ç47
.80

$47
.14
947
.23
$47
-30

$47
.39

$46
.74
$46
.83
$46
.90
s46
_99

547
.06

$46
.58
$46
.67

971

976

951

956

961

966

931

936

941

946

906

911

916

921

926

881

886

891

896

901

856

86't

866

871

876

836

u1

846

851

821

826

831
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Fjercicio Fiscal

2026, lnfolei 1408/LXIV
NÚME

DEPENDEN

$49
.18

$49
985

98'l 19

Consumo desde 1001 m3 en adelante:

$49.58

$4e
.24

$4e
.22983

$4e
.17

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a) El pago correspondiente por los servicios de agua potable, alcantarillado y

àísposición f,ñrd de aélã"iãs¡Ouäles serán ajustado.s en el caso en que elservicio

no se preste en formã regular, en los términos que determine el SEAPAL'

2.1 Tarifa para usos comerciales zona rural:.

El servicio medido será obligatorio en lazonarural del municipio de Puerto Vallarta'

Se aplicará la tarifa 
"ot"t.iul, 

aplicando el siguiente ajusJe. de cobro a cada rango

a los nuevos usuariosr eierciclo iiscal 2026: tãrifa comercial multiplicada por 0'7'

a) El pago, correspondiente por los servicios de agua potable, alcantarillado y

J[posï"iðn final de 
"g""; 

i"tiou"t"t serán ajustado.sen ei caso en que el servicio

no se preste en formã regular, en los términos que determine el SEAPAL.

3. Tarifa para uso con Servicios de Hotelería, lndustrial e lndustrial A' de acuerdo

con el Reglamento pãiu ia Prestación de los Servicios de Agua Potable'

Alcantarillado y Saneãr¡"nto del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco en las

si g uientes categorías:

uso con servicios de Hotelería: el uso que se hace en hoteles, casas de

huéspedes, tiempos compartidos, moteles, así como bungalós y condominios con

serviðio de hotelería y/o alojamiento temporal'

lndustrial: purit¡caoJias- Jå 
"gru, 

fábricas de hielo, lavanderías, auto baños

irãriãrtoratizados y automatizados) y cualquier establecimiento que por sus

òaracterísticas sea identificado como uso industrial'

lndustrialA: Lavanderías hasta con seis preparaciones_o máquinas no industriales

con capacidad máxim a de 12 kilos cada una y auto. lavados únicamente de

õ;Ãã; ;ãnuat (no automatizado o semiautomatizado) con superficie de terreno

de operaciÓn no mayor de 60 metros cuadrados; purificadoras y embotelladoras de

agua en locales no ruyor", de 60 metros cuadrados de superficie y sin reparto

domiciliario, y que no réun sucursal de una compañía o franquicia'

eo|. uguu poíable, sobre la base del consumo mensual en metros cúbicos:

De 0 hasta 20 m3:

$562.35

$49
.32
$49
.39
$49
.46

990

995

1 000
$49
.44

989

994

999

$¿s
.28
$4e
.37
$49
.43

988

993

998

$49
.27

$¿s
.35

$49
.42

987

992

997
$43
.41

$49
.26
$4s
.33

986

9S6
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DictamerldeDecretpqueapruebalaLeydclngresosdelmunicipioclePuertoVallarta.Jalisco,paraelEjercicioFiscal
2026, lnfolej 1408/LXIV

NÚ

DEPENDENC l^

0.9

Co
sto
por
m3
$s
8.2
7

$s
1.6
3

$¡
2.2
5

$3
2.8
6

$3
3.4
8

4.1
7
$s
4.8
1

$e
5.4
2

$3
6.0
5

$s
6.6
7
$s
7.3
0
$3
7.9
5

$s
8.6
0
$3
9.2
1

9.8
3

$¡
9.9
0

$s
9.9
6

Cons
umo
mens
ual

25

30

35

40

45

50

55

60

65

70

75

80

85

90

95

100

105

110

Co
sto
por
m3
$s
0.0
1

$s
0.8
2

$3
1.5
0

$s
2.'l
2

$3
2.7
3

$3
3.3
6
$3
4.0
3

$3
4.6
I
$s
5.3
1

$3
5.9
2

$s
6.5
4
$3
7,1
I
$3
7.8
1

$s
8.4
6

$3
9.1
0

$3
9.7
1

$3
9.8
8

$s
9.9
4

Cons
umo
mens
ual

24

29

34

39

44

49

54

59

64

69

74

79

84

89

94

99

104

109

Co
sto
por
m3
$z
9.7
5

$s
0.6
I
$3
1.3
6

$s
2.0
0
$3
2.6
2

$3
3.2
3

$3
3.8
I
$3
4.5
6
$s
5.1
I
$s
5.8
0

$s
6.4
2

$3
7.0
4
$3
7.6
I
$3
8.3
4
$3
8.9
7

$¡
9.5
8

$3
9.8
7
$s
9.9
3

Cons
umo
mens
ual

23

28

33

38

43

48

53

58

63

68

73

78

83

88

93

98

103

108

Co
sto
por
m3
$z
9.4
I
$s
0.5
4
$3
1.2
3

$s
1.8
7
$3
2.5
0

$s
3.1
1

$s
3.7
5

$s
4.4
4
$3
5.0
6
$3
5.6
7

$s
6.2
I
$3
6.9
3

$3
7.5
7

$e
8.2
0

$3
8.8
5

$3
9.4
b

$3
9.8
6

$s
9.9
2

Cons
umo
mens
ual

22

27

32

37

42

47

52

57

62

67

72

77

a2

87

92

97

102

107

Co
sto
por
m3
$2
9.2
2

$s
0.4
1

$s
1.0
9

$s
1.7
5
$3
2.3
7

$3
2.9
I
$3
3.6
2

$3
4.3
0

$s
4.9
4
$3
5.5
5

$s
6.1
7
$3
6.8
0

$3
7.4
3

$s
8.0
8
$3
8.7
2

$s
9.3
3

$s
9.8
4
$s
9.9
0

Cons
umo
mens

21

26

31

36

41

46

51

56

6'1

71

76

8'1

86

91

96

101

106
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para ei Ëjercicio Fiscal

2026, lnf olei 1 408/LXIV
NÚME

DEPENDENCIA

1

$s
9.9
I

$e
9.9
I

$¡
9.9

$s
9.9
7 112 113

$s
9.9
I 14GOBIERNO

DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

115

205

0.8
6

0.9
0

$4
0.9
5

0.6

$¿
0.8
o

$4
0.7
5

0.7
I

$¿
0.4
2
$4
0.4
I
$4
0.5
o

$4
0.5
9

0
7

$4

$4
0.2
2

$4
0.2
7
$¿
0.3
¡2

$4
0.3
7

$¿
0.0
5

$4
0.1
0

200

180

185

190

195

155

160

1e5

17t

175

135

140

145

150

120

125

130

$4
0.8
5

$4
0.8
o

9¿
0:9
4

$¿
0.5
I
$4
0.6
3

$4
0.6
I
$¿
0.7
4
$4
0.7
I

$¿
0.3
7
$¿
0.4
2

$¿
0.4
I
$4
0.5
2

$¿
0.1
4
$¿
o.2
0

$4
0.2
5

$¿
0.3
2

$4
0.0
4
$¿
0.0
I

199

204

179

184

189

194

154

159

164

'169

174

134

139

144

't49

't 19

124

129

$4
0.9
3

$¿
0.7
I
$4
0.8
3

$4
0.8
I

$¿
0.5
5

$4
0.6
1

$4
0.6
7

$¿
0.7
3

$4
0.3
5

$¿
0.4
0

$¿
0.4
7

$+
0.5
2

$+
0.0
I
$¿
0.1
3
$¿
0.1
9

$4
0.2
4
$4
0.2
I

$4
0.0
4

203

188

193

198

163

168

173

178

183

143

148

153

158

123

128

133

138

118

$4
0.8
2

$4
0.8
I
$4
0.9
1

$q
0.6
0

$¿
0.6
5

$¿
0.7
1

$4
0.7
6

$¿
0.3
4

$4
0.3
9

$4
0.4
5

$4
0.5
0

$¿
0.5
5

$¿
0.1
2

$4
0.1
I
$¿
0.2
3
$4
0.2
I

$¿
0.0
2
$+
0.0
7

192

197

202

167

172

177

182

187

147

152

157

162

127

132

137

142

117

122

$4
0.9
I

5

$¿
0.7

$4
0.8
0

$¿
0:8
tt

$¿
0.4
I
$4
0.5
4
$4
0.5
I
$4
0.6
4
$¿
0.7
1

$4
0.2
3
$4
0.2
7
$4
0.3
4
$¿
0.3
I
$¿
0:4
4

$¿
0.0
7
$4
0.1
0

$¿
0.1
I

$4
0.0
1

191

196

201

166

171

176

181

186

146

151

156

161

126

131

136

141

116

121
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jaltsco' para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 14Ù8/LXIV
NÚME

DEPENDEN

$¿
0.9

$4
0.9

$4
0.9
9

$¿
1.0
0 210

$¿
1.0
1

$4
1.5
2

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

209
206

$¿
2.Q

0

$4
1.9
0

$4
1.9
6

$+
1.6
I
$¿

4
1.7

$¿
1.8
0

$¿
1.8
5

$¿
't.5
7
$4
1.6
2

$+
1.4
1

1.4
6

$4
1.2
5

$¿
'1.3

0

$¿
1.3
5

$+
1.0
6

1

2

$+

$¿
1.1
I

300

290

295

275

280

285

260

265

270

245

250

255

230

235

240

215

220

225

$4
2.0
0

$+
1.8
4
$4
1.8
I
$4
1.9
5

1.6
7

$4

2
1.7

$¿

7
1.7

$¿
1.5
0

$4
't.5

6
$4
1.6
1

$4
1.4
0

$¿
1.4
6

$¿
1.1
I
$¿
1.2
3

$¿
1.2
I
$4
1.3
4

$¿
1.0
5

1

2

$+

299

289

294

274

275

284

259

264

269

244

249

254

229

234

239

214

219

224

$4
1.9
3
$4

I
1.9

$+
1.8
2

$4
1.8
7

$4
1.6
0

$4
1.6
6
$¿
1.7
1

$¿
1.7
6

$¿
1.4
I
$+
1.5
5

$+
1.3
3
$¿
1.4
0

$¿
1.4
5

$¿
1.1
tt

$¿
1.2
1

$4
1.2
7

$4
1.0
5

1

0
1

$¿

293

298

278

283

288

263

268

273

248

253

258

233

238

243

223

228

213

218

$4
1.9
7

$4
1.8
1

$4
1.8
6

$¿
1.9
I

$4
1.6
4

0

$4
1.7

$4

5
1.7

$¿
1.4
7

$¿
1.5
4

$4
1.5
9

$4
1.3
I
$¿
1.4
4

$¿
1.1
5

$4
1.2
0

$¿
1.2
6

$4
1.3
3

$¿
1.0
4
$¿
1.0
9

297

282

287

292

267

272

277

252

257

262

237

242

247

222

227

232

212

217

$¿
1.9
1

$4
1.9
7

$¿

5
1.7

$+
1.8
1

$4
1.8
6

$4
1.5
9
$4
1.6
4
$¿

0
1.7

$¿
1.4
2
$4
1.4
6

$4
1.5
2

$¿
1.2
6

$¿
1.3
I
$4
1.3
6

$+
1.0
8
$4
1.1
4
$¿

I
1.1

$¿
1.0
3

296

281

266

271

276

251

256

?.61

236

241

246

221

226

231

211

216

291
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Diciamen de Decreto que aþrueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco' para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXl\/
NÚME

DEPENDENCIA

301 302

$¿
2.0
1

$¿
2.0
4

$¿
2.0
2

$+
2.0
0

$4
2.0

305GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

$4
2.9
1

$+
2.9
b
$¿
3.0
2

$4
2.5
7
$4
2.6
3

$¿
2.6
8

$¿
2.7
4
$¿
2.7
I
$¿
2.8
4

$4
2.3
3

$¿
2.3
7

$4
2.4
2

$¿
2.4
I
$¿
2.5
2

$¿
2.1
1

$¿
2.1
6

2.2
2

$¿
2.2
7

390

395

365

370

375

380

385

340

345

350

355

360

310

315

320

325

330

335

$+
2.8
I
$4
2.9
4
$¿
2.9
I

$¿
2.5
6
$4
2.6
2

$¿
2.6
7
$¿
2.7
2

$4
2.7
8

$¿
2.8
J

$¿
2.3
1

$¿
2.3
7

$+
2_4
1

$4
2.4
7
$4
2.5
2

$¿
2.1
0

$¿
2.1
5
$¿
2.2
1

$¿
2.2
6

389

394

364

369

374

379

384

339

344

349

354

359

309

314

319

324

329

334

$¿
2.8
2

$¿
2.8
I
$4
2.9
3

$4
2.9
I

$4
2.5
5

$¿
2.6
1

$¿
2.6
6
$¿
2.7
1

$¿
2.7
7

$4
2.2
5

$¿
2.3
0

$¿
2.3
6
$4
2.4
1

$¿
2.4
7
$¿
2.5
1

$¿
2.0
I
$¿
2.1
3

$4
2.2
0

378

383

388

393

348

353

358

363

368

373

318

323

328

333

338

343

308

313

$4
2.8
7
$¿
2.9
2
$4
2.9
7

$4
2.5
I
$4
2.6
4

0

$4
2.7

$4
2.7
6

$¿
2.8
1

$¿
2.2
I
$4
2.3
4
$4
2.4
0

$¿
2.4
5

$¿
2.5
1

$4
2.5
3

$¿
2.0
7
$4
2.1
2

$¿
2.1
7

$4
2.2
3

382

387

392

357

362

367

372

377

327

332

337

342

347

352

307

312

317

322

$¿
2.7
9
$4
2.8
4
$¿
2.9
1

$4
2.9
6

$4
2.4
I
$¿
2.5
2
$¿
2.5
7
$¿
2.6
3

$4
2.6
8
$4
2.7
4

$4
2.1
6

$¿
2.2
2

$4
2.2
7

$4
2.3
3
$4
2.3
8
$4
2.4
3

$4
2.0
6

$¿
2.1
I

381

386

391

351

356

361

366

371

376

321

326

331

336

341

346

306

311

316
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DictamendeDecretoqueapruebalaLeydelngresosdelmunicipiodePuertoVallarta'Jâl¡sco'paraelEjercicioFrscal
2026, lnfolej 1408/LXIV

NÚM

DEPENDEN

$¿
3.0
2 397

$¿
3.0
3 398

$¿
3.0
4 399

$4
3.0

$¿
3.0
6GOBIERNO

DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

$4
4.0
7

$4
3.9
I
$4
4.0
3

$4
3.8
I
$¿
3.9
2

3.7

3.7
7
$¿
3.8
3

$4
3.5
8

$¿
3.6
4

$4
3.4
7

3.5
2

3.3
2

$4
3.3
5

$4
3.4
2

3
4

1

$¿

$¿
3.2
1

$4
3.2
b

485

490

480

475

460

465

470

445

450

455

435

440

420

425

430

410

415

405

$4
4.0
5

$4
3.9
6

$4
4.0
1

$4
3.8
6

$¿
3.9
0

$4
3.7
0

$4
3.7
5

$4
3.8
3

$4
3.5
7
$4
3.6
J

$4
3.3
I
$¿
3.4
5

3.5
0

$4
3.3
0

$¿
3.3
4

$4
3.1
2

$¿
3.1
9

$¿
3.2
6

484

489

474

479

459

464

469

444

449

454

434

439

419

424

429

409

414

404

$4
4.0
5

$4
3.9
5

$4
4.0
0

$¿
3.8
5

$¿
3.9
0

$4
3.6
I
$4
3.7
4
$4
3.8
0

$¿
3.5
0
$¿
3.5
5

$4
3.6
2

$¿
3.3
I
$4
3.4
4

$4
3.2
4
$4
3.2
I
$4
3.3
4

$¿
3.1
I
$4
3.1
8

488

478

483

463

468

473

J48

453

458

438

443

428

433

413

418

423

403

408

$4
3.9
3

$¿
4.0
0

$4
4.0
4

$¿
3.8
5

$¿
3.8
I

$¿
3.6
I
$¿
3.7
3

$4
3.7
I

$4
3.5
3

$¿
3.6
0

$4
3.3
7

$¿
3.4
4
$¿
3.4
9

$4
3.2
I
$¿
3.3
3

$¿
3.0
9

$¿
3.1
7
$+
3.2
3

477

482

487

467

472

452

457

462

442

447

427

432

437

417

422

402

407

412

$¿
4.0
3

$4
3.9
3

$¿
3.9
I

I

$¿
3.7

$¿
3.8
4
$¿
3.8
I

$¿
3.5
9
$4
3.6
5

$4
3.7
I

$4
3.4
I
$4
3.5
3

$¿
3.3
2

$4
3.3
7

$¿
3.4
3

$4
3.2
2

$4
3.2
B

$¿
3.0
I
3
5

1

$¿

476

481

486

466

471

451

456

461

441

446

426

431

436

416

421

401

406

411

Página 151 de 249



Dictamen rje Decreto que aprueba la Ley rle lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco' para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NU

DEPENDENC

$4
4.0
9

$4
4.0

$¿
4.1
0

$4
4.1
1

$¿
4.1
1GOBIERNO

DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL GONGRESO

491 492 493 494

$¿
5.0
0
$4
5.C
5

$¿
5.1
0

$4
4.9
0

$¿
4.9
5

$+
4.6
5

4.7
0

$¿
4.7
7

$¿
4.8
4

4.5
1

$¿
4.5
6

$4
4.6
0

4.3
0

$4
4.3
6

$4
4.4
1

$¿
4.4
b

$¿
4.1
6

$+
4.2
1

580

585

565

570

575

550

555

560

535

540

545

515

520

525

530

500

505

510

$4
4.9
I
$4
5.0
5
$4
5.0
8

$4
4.8
2

$¿
4.9
0
$4
4.9
4

$¿
4.6
5
$4
4.7
0

$¿
4.7
b

$¿
4.5
1

$¿
4.5
5
$4
4.5
I

$¿
4.2
I
4.3
6
$4
4.4
0

$4
4.4
5

$¿
4.1
6

$¿
4.2
2

579

584

564

569

574

549

554

559

534

539

544

514

519

524

529

499

504

509

$¿
5.0
7

$4
4.9
I
$4
5.0
3

$¿
4.8
1

$¿
4.8
7
$¿
4.9
2

$4
4.5
I
$¿
4.6
4
$4
4.6
9

$¿
4.7
4

$4
4.4
4
$4
4.5
0

$¿
4.5
4

$¿
4.2
I
$¿
4.3
4
$4
4.3
I

$¿
4.1
5

$4
4.2
0

583

568

573

578

553

558

563

538

543

548

523

528

533

503

508

513

518

498

$4
4.9
7

$4
5.0
I
$4
5.0
7

$4
4.8
6

$¿
4.9
2

$¿
4.6
1

$4
4.6
7

$4
4.7
2

$¿
4.8
0

$¿
4.4
9

$¿
4.5
4
$4
4.5
I

$4
4.2
6

$¿
4.3
9

$4
4.4
3

4
4

1

$+

$4
4.1
9

$4
4.3
3

572

577

582

562

567

542

547

552

557

527

532

537

507

512

517

522

497

502

$4
5.0
6

$4
4.9
6

$4
5.0
1

$4
4.7
1

$¿
4.7
I
$¿
4.8
5

$¿
4.9
1

$¿
4.5
6

$¿
4.6
1

$4
4.6
6

$4
4.4
1

$¿
4.4
I
$4
4.5
2

$¿

I
4.1

$4
4.2
5
$4
4.3
1

$¿
4.3
7

$¿
4.1
3

571

576

581

561

566

541

546

551

521

526

531

f)

506

511

516

496

501
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta' Jalisco' para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚME

DEPENDEN

586

$4
5.1
1

$¿
5.1
2

$¿
5.1

$¿
5.1
4 590

$¿
5.1
5

$4
6.1
3

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

587

$¿
6.0
3

$¿
6.0
7

$¿
5.9
2

$4
5.9
I

$¿
5.7
3

$4.
5.7
I
$4
5.8
6

$4
5.6
3
$4
5.6
I

$4
5.5
0

$4
5.5
3

$¿
5.5
I

$4
5.3
2

$4
5.3
I
$4
5.4
5

$+
5.2
5

675

680

660

665

670

650

635

640

645

625

630

610

615

620

$¿
5.2
0585

600

605

$4
6.1
3

$4
6.0
2

$¿
6.0
6

$¿
5.9
1

$¿
5.9
I

$¿
5.7
3

5.7
7

655

$4
5.8
4

$¿
5.5
I
$¿
5.6
2

$4
5.6
7

$4
5.4
8

$4
5.5
2

$¿
5.3
1

$4
5.3
7
$¿
5.4
5

$¿
5.2
0

$¿
5.2
5

674

679

664

669

649

654

659

634

639

644

624

629

609

614

619

594

599

604

$4
6.1
2

$4
6.0
1

$4
6.0
6

$4
5.8
2

$¿
5.8
I
$¿
5.9
6

$¿
5.6
7
$4
5.7
2

$4
5.7
7

$4
5.5
7
$4
5.6
1

$4
5.4
2

$4
5.4
7

$+
5.5
2

$¿
5.2
3

$¿
5.3
0

$¿
5.3
6

$4
5.1
I

678

668

673

653

658

663

638

643

648

628

633

613

618

623

598

603

608

593

$4
6.0
I

$4
6.0
1

$4
6.0
4

$4
5.8
8

$4
5.9
5

$¿
5.7
1

$¿
5.7
6

$4
5.8
1

$+
5.5
5

$4
5.6
1

$¿
5.6
6

$4
5.4
7

$4
5.5
1

$4
5.2
7
$¿
5.3
5

$¿
5.4
1

$¿
5.1
7
$¿
5.2
2

677

667

672

657

662

642

647

652

627

632

637

617

622

602

607

612

592

597

$4
6.0
8

$¿
5.9
3

$4
5.9
I
$4
6.0
3

$¿
5.8
0
$4
5.8
7

$4
5.6
5

$4
5.7
1

$¿
5.7
4

$4
5.5
0

$4
5.5
5

$4
5.5
I

$4
5.4
0

$4
5.4
6

$4
5.2
'l

$¿
5.2
þ

$¿
.5.3

3

$¿
5.1
7

676

666

671

656

661

636

641

646

651

626

631

611

616

621

601

606

591

596
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta' Jalisco' para el Eiercicio Fiscai

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚME

DEPENDENCIA

$+
6.1
4

$4
6.1

$4
6.1
6

$¿
6.1
7

$¿
6.1
I684 685GOBIERNO

DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

681

$4
7.1
3

7
7

$4

$¿
7.0
2

$4
7.O
8

$4
6.8
I
$¿
6.9
5

$4
6.7
3

$¿
6.7
7

$4
6.8
2

$¿
6.6
0

6.6

$4
6.1
5

6.5
2

$4
6.5
7

6.2
7'

$¿
6.3
2

$4
6.3
I

6.2
2

770

760

765

750

755

735

740

745

725

730

710

715

720

700

705

690

695

7
1

1

$4

7
5

$4

7.0
0

7.0

$¿
6.8
2

$¿
6.8
7
$4
6.9
4

$4
6.7
2

$4
6.7
5

$¿
6.5
5

$¿
6.5
I

6.6
7

$¿
6.4
4
$4
6.5
2

$¿
6.2
7
$4
6.3
I
$4
6.3
I

$¿
6.2
1

774

764

769

749

754

759

734

739

744

724

729

709

714

719

699

704

689

694

$4
7.1
0
$4
7.1
5

$¿
6.9
3

$4
6.9
9

$+
7.0
6

$¿
6.8
0

$+
6.8
5

$4
b.þ
5

$4
6.7
0

$4
6.7
5

$4
6.5
4
$+
6.5
9

$4
6.3
6

$4
6.4
3

$4
6.4
I

$¿
6.2
1

$¿
6.2
5

$4
6.3
1

763

768

773

753

758

743

748

728

733

738

713

718

723

703

708

688

693

698

0

$¿
7.1

7
4

I
$4

$4
6.9
I
$4
7.0
4

$¿
6.8
4

$4
6.9
0

$¿
6.7
0

$4
6.7
4
$¿
o.t
I

$+
6.5
4
$¿
6.5
I
$4
6.6
3

$4
6.4
2

$¿
6.4
8

$4
6.2
3

$¿
o.¿
I
$4
6.3
4

$4
6.1
9

767

772

757

762

742

747

752

727

732

737

717

722

707

712

692

697

702

687

$4
7.0
3

$4
7.0
I
$4
7.1
3

$¿
6.8
I
$4
6.9
6

$¿
6.7
3

$4
6.7
I
$+
6.8
3

$4
6.6
2

$4
6.6
I

$4
6.4
7
$¿
6.5
3

$¿
6.5
7

$¿
6.2
I
$4
6.3
3

$¿
6.4
0

8

$¿
6.1

$+
6.2
3

766

771

756

761

741

746

751

726

731

736

716

721

701

706

711

691

696

686

775
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del murricipio de Puerto Vallarta, Jalisco' þara el E¡ercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚME

r-l 
^

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

$¿
7.1

I
$4
7.2

$¿
7.2
1 779

DEPENDEN

$¿
7.2
3

$+
7.2
37777

$4
8.1
0

$¿
.8.1
b
$4
8.2
1

$¿
7.9
1

$4
7.9
6
$¿
8.0
4

$¿
7.7
0
$4
7.8
1

7.8
7

7.6
1

$¿
7.6
6
$4
7.7
0

7,3
6

$4
7.4
I
$¿
7.5
5

$¿
7.2
I
$¿
7.3
3

865

870

850

855

8ô0

835

840

845

820

825

830

800

805

810

815

785

790

795

$4
8.0
I
$¿
8.1
6
$4
8.2
0

$+
7.9
I
$¿
7.9
5

$4
8.0
2

$4
7.7
6
$¿
7.8
0

7.8
5

$4
7.6
1

$¿
7.6
5
$¿
7.6
9

$4
7.3
6
$4
7.4
0

$¿
7.4
7
$¿
7.5
4

$¿
7.2
6

$4
7.3
0

864

869

849

854

859

834

839

844

819

824

829

799

804

809

814

784

789

794

$4
8.1
9

$4
8.0
7

$+
8.1
5

$¿
7.8
5

$¿
7.9
0

$4
7.9
5

$¿
8.0
1

$¿
7.6
I
$4
7.7
5

$¿
7.7
I

$4
7.5
3

$¿
7.6
0

$4
7.6
4

$¿
7.3
5

$¿
7.4
0

$4
7.4
6

$4
7.2
5

$4
7.3
0

868

853

858

863

838

843

848

828

833

808

813

818

788

793

798

803

783

$4
8.0
6
$4
8:1
2
$4
8.1
9

$¿
7.8
9

$4
7.9
4
$4
8.0
0

$¿
7.7
4

$4
7.7
9

$¿
7.8
4

$+
7.5
I
$¿
7.6
4

823

$4
7.6
I

$¿
7.3
4
$4
7.3
9

$4
7.4
4
$¿
7.5
1

$¿
7.2
5

$4
7.2
I

857

862

867

842

847

852

822

827

832

837

812

817

792

797

802

807

782

787

$¿
8.'1

7

$¿
7.9
7
$4
8.0
5

$4
8.1
1

$4
7.8
2

$¿
7.8
9

$¿
7.9
2

$4
7.6
2

$4
7.6
6

$4
7-7
1

$4
7.7
7

$¿
7.5
0

$+
7.5
6

$¿
7.2
8

$4
7.3
4
$4
7.3
8

$¿
7.4
3

$¿
7.2
4

861

866

841

846

851

821

826

831

836

806

811

816

791

796

801

781

786
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco' pelra el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚME

DEPENDENCIA-

$+
8.2
4

$¿
8.2

$¿
8.2
1 872

$¿
8.2
2 874

$¿
8.2

875GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

$¿
9.1
I
$4
9.1
7
$4
92
3

$4
8.9
I
$¿
9.0
3

$+
8.8
1

$4
8.8
4
$4
8.9
0

$¿
8.9
3

8.6
2

8.7

8,7
5

$¿
8.4
3

$¿
8.4
I
$4
8.5
6

$¿
8.3
0

$4
8.3
5

$¿
8.3
9

960

965

945

950

955

930

935

940

915

920

925

900

905

910

880

885

890

895

$4
9.0
I
$4
9.1
6
$¿
9.2
3

$¿
8.9
8

$¿
9.0
2

$4
8.7
I
$4
8.8
4
$4
8.8
I
8.9
2

$4
8.6
1

$¿
8.6
8

$4
8.7
3

$4
8.4
3

$¿
8.4
7
$¿
8.5
5

$¿
8.3
0

$¿
8.3
3
$4
8.3
7

959

964

s44

949

954

929

934

939

914

919

924

899

904

909

879

884

889

894

$4
9.0
I
$4
9:1
4
$4
9.2
2

$¿
8.9
2

$¿
8.9
7
$¿
9.0
2

$4
8.7
I
$¿
8.8
3

$4
8.8
7

$¿
8.6
0

$¿
8.6
6

$4
8.7
2

$4
8.3
7

$¿
8.4
2

$¿
8.4
7
$4
8.5
2

$¿
8.2
I
$¿
8.3
2

963

948

953

958

938

943

918

923

928

933

903

908

913

888

8S3

898

878

883

$4
9.0
b
.$4

9.1
3

$4
9.1
I

$4
8.9
6

$4
9.0
1

$4
8.7
7

$4
8.8
2

$4
8.8
7

$¿
8.9
1

$¿
8.5
I
$+
8.6
5
$¿
8.7
2

$4
8.4
1

$¿
8.4
6
$4
8.5
1

$¿
8.2
7

$¿
8.3
2

$¿
8.3
6

952

957

962

942

947

922

927

932

937

907

912

917

892

897

902

877

882

887

$¿
9.1
I

$4
8.9
9

$4
9.0
5

$4
9.1
2

$¿
8.9
0

$4
8.9
6

$¿
8.7
1

$4
8.7
6

$4
8.8
2
$4
8.8
6

$¿
8.5
0

$4
8.5
7
$¿
8.6
3

$¿
8.3
5

$4
8.4
1

$¿
8.4
5

$4
8.2
7
$¿
8.3
1

951

961

936

941

946

921

926

931

906

911

9'16

896

901

876

881

886
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f)ictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngiesos del municipio de Puertcj vallarta, Jalisco' para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚME

DEPENDENCIA

966 968 970

$¿
9.2
I

$4
9.2
I

$4
9.2
7

$c
9.2
6

$4
9.2
4GOBIERNO

DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Consumo desde 1001 m3 en adelante:

$49.58

a) El pago. conespondiente por los servicios de agua potable, alcantarillado,

trâtuti"tito'y ttlsposición final de aguas residuales serán ajustados en el caso en

que el servicio no s; preste en foima regular, en los términos que deterrnine el

SEAPAL VALLARTA

4.-Tarifa Para uso de hidrantes:
Los contratos para este servicio pagarán la tar:ifa de consumo equivalente al rango

;; 3óñils cúbicos y quedarán cl-asificados como uso doméstico popular'

5.- Tarifa para uso de riego de áreas verdes Públicas Municipales a cargo de Juntas

Vecinales:

Los contratos para este servicio pagarán la tarifa de consumo equivalente al rango

de 30 metros cúU¡cos correspondiente al uso doméstico'

6.- Tarifa para escuelas públicas: Las escuelas públicas recibirán un subsidio en el

pago de las cuotas 
"qìiuárã"t" 

a una dotación de 15 litros de agua diarios por

alumno y personal administrativo por tu¡no, calculado de acuerdo con el calendario

escolar aprobado poi l" Su"r"taríä de Educación Pública. El consumo excedente a

dicha dotación deberá ser pagado mensualmente de conformidad con la tarifa para

uso doméstico. En caso dã falta de pago' SEAPAL VALLARTA solo será

responsable de entregar el volumen resuñante a la dotación asignada ftjada

anteriormente.

7.- Los usuarios que se establecen en la fracción l, en los numerales 2 y 3' para

efectos de pagar lu.-"uãtut correspondientes al servicio de drenaje y alcantarillado

se procederá a meo¡isu ããt.utg"'mediante la instalación de un medidor que será

Página t57 de249

$4
9.4
3

$¿
9.4
7

$¿
9.5
2

$4
9.5
7

$4
9.3
3

$¿
9.3
I

990

995

I 000

975

980

985

$4
9.4
6

$4
9.5
2
$¿
9.5
6

$¿
9.3
2

$¿
9.3
8

989

994

999

974

979
$¿
9.4
2984

$¿
9.5
6

$4
9.3
7
$¿
9.4
1

$4
9.4
6
$4
9.5
0

$¿
9.3
2

993

998

978

988

973

983

$¿
9.4
I
$4
9.4
4
$¿
9.4
I
$¿
9.5
4

$¿
9.3
1

$4
9.3
5

982

987

992

997

972

977

$¿
9.4
I
$4
9.5
J

$4
9.2
I
$¿
9.3
5

$4
9.3
9

$¿
9.4
J

996

976

981

986

991

971



Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta' Jalisco' paia el Éiercicio Frscal

2026, lnfoleì i40B/LXIV
NÚME

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

propofcionado por SEAPAL VALLARTA y deb.erán pagar la cuota mensual que

i"rilt" de aplicàr la siguiente tarifa por metro cúbico:

De 0 hasta 20 m3:

$281.18
Co
sto
por
m3
$1
5.1
5

$t
5.5
0

$1
5.8
4
$l
6.1
I
$t
6.4
7
$1
6.7
5

$1
7.0
9

$1
v.4
3

7

1

.0

$1.
8.3
4
$1
8.6
I
$1
9.0
2

$1
9.3
6
$1

9.6
5

9.9
2

Cons
umo
mens
ual

25

30

35

40

45

50

55

60

65

70

75

80

85

90

95

100

Co
sto
por
m3
$t
5.0
9

$1
5.4
3

$t
5.7
I
$1
6.1
1

$1
6.4
2

$1
6.7
0
$t
7.0
2

$1
/.o
7
$t
7.7
1

$t
7.9
9

$r
8.2
7
$t
8.6
1

$t
8.9
5
$1
9.3
0

$t
9.5
I
$1
9.8
6

Cons
umo
mens
ual

24

29

34

39

44

49

54

59

64

69

74

79

84

89

94

99

Co
sto
por
m3
$t
5.0
3

$t
5.3
6

$1
5.7
0

$t
6.0
5

$1
6.3
6

$1
b.þ
4
$t
6.9
6
$t
7.2
I
$1
7.6
4
$t
7.9
4
$t
8.2
2

$t
8.5
4
$t
8.8
I
$1
9.2
3

$1
9.5
3

$1
9.8
1

Cons
umo
mens
ual

$t
4.9
I 23

28

33

38

43

48

53

58

63

68

73

78

83

88

93

98

Co
sto
por
m3

$1
5.2
I
$t
5.6
4
$t
5.9
I
$t
6.3
1

$t
6.5
I
$1
6.8
I
$t
7.2
3

$1
7.5
7
$t
7.8
I
$t
8.1
5

$1
8.4
I'
$l
8.8
1

$t
9.1
6
$1
9.4
7

$1
9.7
5

Cons
umo
mens
ual

22

27

32

37

42

47

52

57

62

67

72

77

82

87

97

Co
sto
por
m3
$1
4.9
0

$1
5.2
3

$t
5.5
6

$1
5.9
1

$1
6.2
5
$t
6.5
2
$1
6.8
2

$1
7.1
6

$1
7.5
1

$1
7.8
3
$t
8.1
0

$t
8.4
0

$t
8.7
5
$t
9.0
I
$1
9.4
2
$1
9.7
0

Cons
umo
mens
ual

21

26

31

36

41

46

51

56

61

66

71

76

8'1

86

91

96
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DictamendeDecretoqueapruebataLeydelngresosdelmunicipiodePuertoVallarta,Ja!¡sco,paraelEjercicioFiscal
2026, lnfolej 1408/LXIV

NÚME

DEPENDENCIA-

$t
9.9
5

$1
9.9
5

$t
9.9

$l
9.9
7

$t
9.9
7

0.1

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL GONGRESO

102 103

$z
0.3
9
$z
0.4
2

$z
0.3
4
$z
0.3
7

$z
0.2
7
$2
0.3
0

$z
0.3
3

$2
0.1
I
$z
0.2
2

$z
0:2
5

$z
0.1
6

$z
0.0
I
$z
0.1
0

0
2

$2

$z
0.0
1

$z
0.0
2

$z
0.0
6

195

185

180

190

170

175

155

160

165

140

145

150

125

130

135

110

115

120

$2
0.3
I
$z
0.4
2

$z
0.3
4
$2
0.3
7

$2
0.2
7
$2
0.3
0

$z
0.3
3

$z
0.1
I
$z
0.2
I
$2
0.2
5

2

$z
0.1

$z
0.1
3
$2
0.1
6

0.0
b
$z
0.0
7
$z
0.1
0

$z
0.0
0

$z
0.0
2

194

179

184

189

169

174

154

159

164

139

144

149

124

129

134

109

114

119

$z
0.3
8

$z
0.4
1

$z
0.3
1

$z
0.3
4
$z
0.3
6

$z
0.2
3

$z
0.2
6

$z
0.2
I

$z
0.1
6
$2
0.1
7
$z
0.2
1

$z
0.1
1

$2
0.'l
3

$z
0.0
3

$2
0.0
7

$z
0.1
0

$z
0.0
0

$z
0.0
2

183

188

193

173

178

158

163

168

143

148

153

133

138

118

128

108

113

$z
0.3
I
$2
0.4
1

$z
0.3
4
$z
0.3
6

ç2
0.2
b

$2
0.2
8

$z
0.3
I

$z
0.1
7

$z
0.1
9

$2
0.2
3

$z
0.1
1

$2
0.1
3

$z
0.1
5

t

231

$z
0.0
7

$z
0.0
I

$z
0.0
0

$z
0.0
1

$z
0.0
3

187

192

177

182

162

167

172

147

152

157

132

137

142

117

122

127

107

112

$z
0.3
6

$z
0.3
I
$2
0.4
1

îrZ
0.3
I
$z
0.3
4

$2
0.2
3

$z
O:2
6

$2
0.2
I

5

$z
0.1

$z
0.1
7

$z
0.1
9

$2
0.0
8

$2
0.1
1

$z
0.1
2

$2
0.0
1

$2
0.0
3

$z
0.0
6

$1
9.9
7

186

191

176

181

161

166

171

146

156

131

136

141

'116

121

126

106

111
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Dictamen de Decreto gue aprueba la Ley de lngresos clel municipio de Puerto Vallarta' Jalisco' pãra êì Eier'r¡cio Fiscai

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚME

DEPENDEN llt

196 197

$2
0.4
3 198

$z
o.4

$z
0.4
3

$z
0.4 200

$2
0.4
6GOBIERNO

DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

0.9
4

$z
0.8
7

0'8
I

0.9
2

$2
0.8
1

$z
0.8
3

$z
0.6
I
$z
0:7
3
g2

0.7
6
$z
0.7
I

$z
0.6
4
$z
0.6
7

$z
0.5
6

$z
0.6
2

$2
0.4
I
$2
0.5
1

$z
0.5
3

285

290

265

270

?-75

250

255

260

235

240

245

$z
0.5
8225

230

205

210

215

224

$2.
0.9
3

$z
0.8
4

2a0

$2
0.8
B

$z
0.9
0

$z
0.7
7
$z
0.7
I
$z
0.8
2

$2
0.6
I
$z
0.7
1

$2
0.7
4

$z
0.6
1

$z
0.6
3
$2
0.6
6

$z
0.5
2
$z
0.5
4
$z
0.5
7

$2
0.4
7
$2
0.4
I

279

284

289

264

269

274

249

254

259

234

239

244

219

224

229

204

209

2'14

$2
0.9
3

$z
0.8
4
$2
0.8
I
$z
0.9
0

$z
o.7
7

$2
0.7
o

$z
0.8
2

$2
0.6
I
$2
0.7
1

$2
0.7
4

$z
0.6
1

$z
0.6
3

$2
0.6
b

$z
0.5
2

$z
0.5
4
$z
0.5
7

$2
0.4
7
$2
0.4
I

288

268

273

278

283

253

258

263

243

248

223

228

233

208

218

203

$2
0.9
3

$2
0.8
4
$z
0.8
8
$2
0.9
0

$2
0.7
7
$2
0.7
I
$z
0.8
2

$2
0.6
B

92
0.7
1

$?
0.7
4

$z
0.6
1

$2
0.6
3

I 238

$2
0.6
b

izts
I

$z
0.5
2
$2
0.5
4
$z
0.5
7

$z
0.4
7

0.4
I

287

272

277

282

257

262

267

247

252

227

232

237

212

217

222

202

207

$z
0.8
I
$z
0.9
2

$z
0.8
1

$z
0.8
3

$z
0.8
7'

$z
0.7
4
$z
o-7
6

$z
0.7
I

$z
0.6
4
$z
0.6
7

$z
0.6
I

$z
0.5
6

$2
0.5
8

$z
0.6
2

$2
0.4
I
$2
0.5
I
$z
0.5
3

$2
0.4
7

286

271

276

281

256

261

241

246

251

226

231

236

21',!

216

221

201

206

Página 150 de 249



Diciarnen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco' para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚME

DEPENDENCIA-

291

$z
0.9
4

$z
0.9
7

$z
0.9
6 293 254

$z
0.9
6

$z
0.9

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

$z
1.4
7

$z
1.3
I

1.4
1

$z
1.4
4

$z
1.3
0

$2
1.3
3
$z
1.3
Ã

$2
1.2
0

$z
1.2
3

1.2
7

2

$z
1.1

1

5

$z

1

I
$z

$z
1..0

2

$z
1.0
4
$2
1.0
7

$z
1.0
9

$2

0

385

370

375

380

360

365

340

345

350

355

325

330

335

310

315

320

300

305

$z
1.4
5

$z
1.3
7
$z
1.3
9

$z
1.4
3

$z
1.2
9

$z
't.3
2

$z
1.3
4

$z

7
1.1

1

I
$z

$2
1.2
2

$z
1.2
4

1

1

$2

1

4

$z

$z
1.0
0

$z
1.0
3

$2
1.0
5

$z
'1.0

I

$2
0.9
8

384

374

379

359

364

369

339

344

349

354

324

329

334

309

314

319

299

304

$z
1.4
3

$z
1.4
5

$z
1.3
4
$z
1.3
7

$z
1.3
I

$z
1.2
4
$z
1.2
I
$z
1.3
2

$z

7
1.1

1

I
$2

$z
1.2
2

$z
1.0
I

I
1

$z

1

4
1

8z

$z
1.0
0
$z
1.0
3

$2
1.0
5

$z
0.9
I

378

383

363

368

373

348

353

358

333

338

343

313

318

323

328

298

303

308

$z
1.4
5

$z
1.3
7
$z
1.3
9

$z
1.4
3

$z
1.2
I
$z
1.3
2

$z
1.3
4

$2
1.1
7

9

$z
1.1

$z
't.2
2

$z
1.2
4

$z
1.0
I

1

1

1

$z

1

4

$z

$z
1.0
0

$z
1.0
3

$z

5
1.0

$2
0.9
I

382

367

372

377

352

357

362

332

337

342

347

317

322

327

302

307

312

297

$z
1.4
1

$z
1.4
4

$2

3
1.3

$z
1.3
5

$z
1.3
8

$2
1.2
3

$2
1.2
I
$2
1.3
0

$z
1.1

2

1

5
1

$2

1

B
1

Sz

$z
1.2
0

$z
-1.0

4
$z
1.0
7

$z
1.0
I

$2
0.9
7
$z
1.0
0
$2

2
1.0

381

366

371

376

351

356

361

I

341

346

3'16

321

326

301

306

311

296
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos de| municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el F.jercicio Fiscal

2026, lnfolei 1408/LXIV
NÚMER

$2
1.4
8

$z
1.4

DEPENDENC

$z
1.4

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

386

$z
1.4
7

S2
1.4
I

$z
1.9
5

1.9

$z
1.8
I

1.9
1

$z
1.8
4
$z
1.8
6

I
$z
1:7

1.8
1

1

1

7
$z

$z

4
'1.7

$2
1.7
4

$z
1.6
5

$2
1.6
I

$z
1.6
0

$z
1.6
3

$z
1.5
2

$z
1.5
5

$2
1.5
8

480

470

475

460

465

445

450

455

435

440

425

430

410

415

420

400

405

395

$z
1.9
3

$z
1.9
6

$z
1.8
I
$z
1.9
0

$z
1.8
3

$z
1.8
5

$z

6
1.7

$z
1.7
I

$z
1.7
0
$2
1.7
3

$z

4
1.7

$2
1.6
4
$z
1.6
I

$z
1.5
9

$z
1.6
2

$2
1.5
0

$z
1.5
4
$2
1.5
6

479

469

474

459

464

444

449

454

434

439

424

429

409

414

419

399

404

394

$z
1.9
3

$2
1.9
6

$z
1.8
I
$z
1.9
0

$2
'f.8
3

$z

4
1.7

$2

6
1.7

$z
1.7
9.

$z
1.7
0

$z
1.7
3

$2
1.6
4
$2
1.6
8

$z
1.5
b
$z
1.5
I
5z
1.6
2

$z
1.5
0

$z
1.5
4

473

478

463

468

453

458

$z
1.8
5

438

443

448

423

428

433

413

418

403

393

398

$z
1.9
3
$2

6
1.9

$z
1.8
I

$z
1.8
3

$z
1.8
5

$z

ri
1.7

$2.
1.7
I

0

$z
1.7

$z
1.7
3

$z
1.7
4

$2
1.6
4
$z
1.6
8

s2
1.5
6

92
1.5
I
$z
1.6
2

$2
1.5
0

$z
1.5
4

472

477

462

1.9
0

452

457

437

442

447

427

432

417

422

402

407

412

392

397

$z
1.9
1

$z
1.9
5

$2
1.8
6

$2
1.8
I

I
$z
1.7

$z
1.8
I

$2
1.8
4

$2
1.7
4
$z
1.7
4

$z
1.6
5

$2
1.6
I

1

1

7
$z

$z
1.6
0

$z

3
1.6

$2
1.5
5

$z
't.5
8

$z
1.4
9
$z
1.5
2

471

476

461

466

451

456

436

441

446

426

431

416

421

401

406

411

391

396
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚM

DEPENDENCIA '

481

$z
1.9
I 482

$2
1.9
I

$2
1.9
I 484

$z
1.9
I

$2
2.0

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

$z
2.4
5

$2
2.4
I

$z
2:3
7
$¿
2.4
0
$2
2A
2.

$z
2.2
6

2.2
I
s2
2.3
I
$2
2.3
5

I

$z
2.1

$z
2.2
4

$2
2.0
I
$z
2.1
I
$z
2.1
4
$z
2.1
6

$z
2.0
3
$2
2.0
b

575

560

565

570

545

540

550

555

$2
2.2
0525

530

535

505

510

515

520

490

495

500

$z
2.4
4
$2
2.4
6

$2
2.3
6

$2
2.3
I
$2
2.4
1

$z
2.2
5

$z
2.2
7
$z
2.3
0

$2
2.3
3

$z
2.1
I
$z
2.2
0

$z
2.2
2

$z
2.0
6
$z
2.1
0

$z
2.1
3

5

$z
2.1

$z
2.0
1

$z
2.0
4

574

559

564

569

539

544

549

554

524

529

534

504

509

514

519

489

494

499

$z
2.4
4
$2
2.4
6

$2
2.3
6
$2
2:3
I
$2
2.4
I

$2
2.2
5

$2
2.2
7

$z
2.3
0

$2
2.3
3

5

$z
2.1

$z
2.1
I
$2
2.2
0
$z
2.2
2

$z
2.0
4
$2
2.0
6

$z
2.1
0

$z
2.1
3

$z
2.0
I

563

568

573

553

558

528

533

538

543

548

513

518

523

493

498

503

508

488

$z
2.4
4
$2
2:4
6

$z
2.3
6

$2
2.3
I
$z
2.4
1

$z
2.2
5
$2
2.2
7
$2
2.3
0

$z
2.3
J

I
$z
2.1

$z
2.2
0

$2
2.2
2

$2
2.0
6

$z
2.1
0

$z
2.1
3

$2
2.1
5

$z
2.0
1

$z
2.0
4

567

572

552

557

562

532

537

542

547

517

522

527

497

502

507

512

487

492

$z
2.4
0

$z
2.4
2
$2
2.4
5

$z
2.3
1

$z
2.3
5
$z
2.3
7

$2
2.2
0

$z
22
4
$z
2.2
6

$z
2.2
I

$z
2.1
4
$z
2.1
6

$2
2.1
I

$2
2.0
3

$z
2.0
5

$z
2.0
9

$z
2.1
1

$2
2.Q
0

571

55'l

556

561

566

531

536

541

546

516

521

526

496

506

511

486

491
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Dictarnen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta' Jalisco, para'el Elercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚ

DEPENDENC

5
580

$z
2-5
0

$2
2.5
0

$2
2.4
I

$z
2.5
0 578

$z
2.5
1

2.7

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

2.5
4

$2
2.9
6

$z
2.9
I

$2
2.8
6

$2
2.9
0
$2
2.9
2

$z
2.9
5

$2

6
2.7

$z
2.7
I
$2
2.8
1

2.8
4

$z
2.6
5

$z
2.6
7
$z
2.7
0

$z
2.5
5

$2
2.5
I
$z
2.6
2

665

670

650

655

660

625

630

b5Ð

640

645

605

610

615

620

585

590

595

600

$z
2.9
6
$2
2.9
7

$z
2.8
5

$z
2.8
7
$z
2.9
1

$2
2.9
3

$z
2.7
1

$z
2.7
4
$2
2.7
7
$z
2.8
0

$z
2.8
2

$z
2.6
4
$z
2.6
6

$z
2.6
9

$z
2.5
2

$z
2.5
5

$2
2.5
7

$z
2.6
0

664

669

649

654

659

624

625

634

639

644

609

614

619

584

589

594

Ãoo

604

$z
2.9
1

$2
2.9
3

$z
2.9
6

$z
2.9
7

$2
2.8
2

$2
2.8
5

$z
2.8
7

$z
2.6
I
$2
2.7
I
$z
2.7
4
$z
2.7
7

$z
2.8
0

$z
2.6
0

$z
2.6
4
$z
2.6
6

$z
2.5
2

$z
2.5
5

$z
2.5
7

653

658

663

633

638

643

648

613

618

623

628

593

598

603

608

583

588

$z
2.9
6

$z
2.9
7 668

$z
2.8
5

$z
2.8
7
$2
2.9
1

$z
2.9
3

$2
2.7
1

$z
2.7
4
$z
2.7
7
$z
2.8
0

$z
2.8
2

$z
2.6
4

$z
2.6
6
$z
2.6
I

$z
2.6
2
$z
2.5
5

$2
2.5
7
$z
2.6
0

662

667

642

647

652

657

617

622

627

632

637

597

602

607

612

582

587

592

$z
2.9
0

$z
2.9
2

$z
2.9
5

$z
2.9
b

$2
2.7
I
$z
2.8
1

$z
2.8
4
$z
2.8
6

$z
2.6
7
$z
2.7
0

$2
2:7
2

$z
2:7
6

$2
2.5
6

$z
2.5
I
$z
2.6
2

$2
2.6
5

$z
2.5
1

$z
2.5
4

661

666

641

646

651

656

616

621

626

631

b5b

596

601

606

611

581

591

586
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley cle lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚME

DEPENDENCIA-

671 672 674

$z
3.0
1

$2
3.0
0

$z
3.0
0

$z
3.0
0

$z
2,9
sGOBIERNO

DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

$z
3:4
4
$z
3.4
7
$z
3.5
0

$2
3.5
2

92
3.3
5

$2
3.3
7
$2
3.4
1

$z
3.2
1

$z
3.2
3
$2
3.2
6

$z
3.2
I
$z
3.3
2

$2
3.1
2

$z
3.1
6
$z
3.1
I

$2
3.0
5

$z
3.0
7

755

760

765

740

745

750

715

720

725

730

735

695

700

705

710

680

685

690

$z
3.1
0

$z
3.4
3

$z
3.4
6

$z
3.4
I
$z
3.5
I

$z
3.3
1

$z
3.3
3

$z
3.3
6
$z
3.4
0

$z
3.2
0

$2
3.2
2

$2
3.2
5

$2
3.2
7

$z
3.0
I
$z
3.1
1

$2
3.1
3

$z
3.1
7

$2
3.0
3

$z
3.0
6

754

759

764

739

744

749

714

715

724

729

734

699

704

709

679

684

689

694

$z
3.4
3

$z
3.4
6

$2
3.4
I
$z
3.5
1

$z
3.3
1

$z
3.3
3

$z
3.3
6

$z
3.4
0

$z
3.1
7

$z
3.2
0

$2
3.2
2

$z
3.2
5

$z
3.2
7

$z
3.0
8

$2
3.1
3

$2
3.0
3

$z
3.0
6

763

743

748

753

758

723

728

733

738

703

708

713

718

683

688

I

1

$z

693
3.
1

698

678

$2
3.4
tl

$2
3.4
I
$2
3.5
1

$z
3.3
3

$z
3.3
6
$z
3.3
I
$2
3.4
J

$z
3.2
0

$z
3.2
2
$z
3.2
5

$z
3.2
7

S2
3.3
1

$z
3.0
I
$z
3.1
1

$2
3.1
3

$z
3.1
7

$z
3.0
J

$2
3.0
6

747

752

757

762

732

737

742

707

712

717

722

727

687

692

697

702

677

682

$z
3.5
0

$z
3.3
7

$2
3.4
I
$2
3.4
4
$2
3.4
7

$2
3.2
6

$z
3.2
I
$z
3.3
2
$z
3.3
5

$z
3.1
6

$z
3.1
8

$2
3.2
1

$2
3.2
3

$2
3.0
5
$2
3.0
7
$2
3.1
0

$z
3.1
2

$2
3.0
1

746

751

756

761

726

731

736

741

706

711

716

721

686

691

696

701

676

681
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Dictamen de Decreto que
2026, I nfolej 1 4Oô/LXIV.

766

$z
3.5
5

$z
3.5

$z
3.5
3

$z
3.5
3

$z
3.5
2

apruebalaLeydelngresosdelmunicipiodePuertoVallarta,Jalisco,paraelEjercicioFiscal

NÚ

DEPENDEN

768 769GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

3.8
1

$2
4.0
3

$z
3.9
4
$z
3.9
I
$z
4.0
1

$z
3.8
7

$2
3.8
9
$2
3.9
2

$z
3.7
I

3.8

$z
3.7
1

$z
3.7
3
$2
3.7
6

$z
3.6
2

$2
3.6
4
$z
3.6
7

52
3.5
7

$2
3.5
I

850

855

e60

835

840

845

820

825

830

805

810

815

790

795

800

775

780

785

$2
4.0
2

$z
3.9
3
$z
3.9
7
$2
3.9
I

$z
3.8
6

$z
3.8
I
$z
3.9
1

$z
3.7
7

$z
3.7
I
$z
3.8
2

$z
3.6
I
$z
3.7
2

$z
3.7
4

$2
3.6
1

$z
3.6
3

$z
3.6
6

$z
3.5
5

$z
3.5
I

849

854

859

834

839

844

819

824

829

804

809

814

789

794

799

774

779

784

$2
3.9
9
$2
4.0
2

$z
3.9
3

$2
3.9
7

$2
3.8
b

$2
3.8
I
$z
3.9
1

$2

4
3.7

$z
3.7
7
$z
3.7
I
$z
3.8
2

$z
3.6
I
$z
3.7
2

$z
3.5
I
$z
3.6
1

$2
3.6
3

$2
3.6
6

$2
3.5
5

853

858

838

843

848

823

828

833

808

813

818

793

798

803

778

783

788

773

$2
4.0
2

$2
3.9
3

$2
3.9
7
$2
3.9
I

$2
3.8
6

$z
3.8
8
$z
3.9
1

$2

7
3.7

$z
3.7
I
$z
3.8
2

$2
3.6
I
$2
3.7
2
$z
3.7
4

$z
3.6
I
$z
3.6
J

$z
3.6
6

$z
3.5
5

$z
3.5
I

857

842

847

852

827

832

837

812

817

822

797

802

807

782

787

792

772

777

$z
3.9
I
$2
4.0
1

$z
3.8
I
$2
3.9
2
$2
3.9
4

$2
3.8
1

$z
3.8
4
$z
3.8
7

$z
3.7
3

$z
3.7
6

$z
3.7
8

$z
3.6
4
$z
3.6
7
$2
3.7
1

$z
3.5
7

$z
3.5
9

$z
3.6
2

$z
3.5
5

856

841

846

851

826

831

836

811

816

821

796

80'l

781

786

791

771

776
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del muniçipio de Puerto Vallarta' ialisco' para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚM

DEPENDENCIA-

865

$z
4.0
4

!i2
4.0

$z
4.0
3 862

$z
4.0
4 864

$z
4.0
6GOBIERNO

DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

4.0
I

4.5
5

4.4
I

4.5
3

$2
4.4
0

4.4
4

4.4
7

$z
4.3
2

$z
4.3
4
$z
4.3
I

$z
4.2
4
$2
4.2
7
$z
4.2
I

$z

7
4.1

$z
4.1
I
$2
4.2
1

$z
4.1
2

$z
4.1
4

950

955

935

940

945

920

925

930

900

905

910

915

890

895

870

875

880

885

$z
4.5
4

4.4
I
$2
4.5
1

$z
4.3
I
$z
4.4
3

4.4
5

$z
4.3
0

$z
4.3
3

$2
4.3
6

$z
4.2
2

$2
4.2
5

$z
4.2
8

$z
4.1
5

$z
4.1
7

9

$z
4.1

$2
4.0
7
$z
4.0
9

$z
4.1
3

949

954

934

939

944

919

924

929

899

904

909

914

889

894

869

874

879

884

$2
4.5
4

$z
4.4
5

52
4.4
I
$z
4.5
1

$z
4.3
9

$z
4.4
3

$z
4.2
I
$2
4.3
0

$2
4.3
3

$z
4.3
6

$2
4.1
I
$z
4.2
2

S2
4.2
5

$z
4.1
3

$z
4.1
5

$z
4.'l
7

$z
4.0
7
$z
4.0
I

953

938

943

948

923

928

933

908

913

918

893

898

903

878

883

888

868

873

$z
4.4
8

$z
4.5
1

$2
4-5
4

$2
4.3
I
$z
4.4
2

$2
4.4
5

$z
4.3
0

$2
4.3
3

$z
4.3
6

$2
4.2
2
$z
4.2
5

$z
4.2
I

5

$z
4.1

$z
4.1
7

9z
4.1
I

$2
4.0
7

$2
4.0
I
$2
4.1
3

942

947

952

927

932

937

912

917

922

892

897

902

907

877

882

887

867

872

$2
4.5
3

$2
4.4
4
$z
4.4
7

$z
4.4
I

$2
4.3
4
$2
4.3
I
$z
4.4
0

$2
4:2
4
$z
4.2
7

$z
4.2
I
$z
4.3
2

$z
4.1
7

$2
4.1
I
$z
4.2
1

$z
4.0
8

$2
4.1
2

$2
4.1
4

$2
4.0
6

951

941

946

926

931

936

906

911

916

921

891

896

901

876

881

886

866

871
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejèrõicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚME

DEPENDEN

959 960

Desde 1001 m3 en adelante

$24.08

$z
4.5
I

$z
4.5
7

$z
4.5
7

$z
4.5
7

$z
4.5

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Los usuarios que se establecen en la fracción l, en los numerales 2 y 3' que no se

les haya instalado e¡-meoioãòorrespondiente,'pagarán por el servicio público de

drenaje y alcanta¡ll"ö-unu 
"uota 

equivalente al25% del importe correspondiente

alservicio de agua Potable.

g.- Los usuarios con servicio de agua potable, con .disponibilidad 
de redes y

servicios para orenåj", ãrcantarilladó, tåtamiento y disposición final de aguas

residuales, pero.sin ðescarga en las mismas, pag"ián por concepto de cuota de

disponibiliduO, 
"onrJ,irå"i¿Ë-V 

m"ntenimienio Oè ta infraestructura una cuota

equivalente al25% de su consumo'

9.- Cuota Por infraestructura'
para la incorporaciónì" nr"uus urbanizaciones, desarrollos habitacionales o la

conexión de predios ya uøanizados que demanden el servicio por primera vez o

incremento de los servicios, deberán pãgur una.cuota especial. co1to11nq al

Reglamento parataÉi"ttãáiOn de los SJtu'iciot de Agua Potable' Alcantarillado y

Saneamiento Oet H¡un¡ciñ;; puãtto V"ff"da, Jalisco en base a lo siguiente:

a) Cuota para la in.oö,,u.i¿n n.þ infraestructura de agua potable' por litro por

;å+.0" de la demanOã m¿xima diaria' 51'410'237 '22

b)Cuotaparalaincorporaciónalainfraestrr¡cturaparadesalojoytratamientode
aguas residuales, poî'ritio p- segundo de la demanda máxima diaria'

$1'883'224'88 
Página 168 de249

$z
4.7
I
$z
4.8
0

4.7
2

4.7
4

4.6
3

$z
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I
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4.6
0

1000

985

990

995

g7E¡

s80

965

970

$2
4.7
5
92
4.7
9

$2
4.7
0

$z
4.7
3

$z
4.6
2

$2
4.6
5

$z
4.6
8

$z
4.5
I

999

984

989

994

974

979

964

969

$z
4.7
3

$z
4.7
5

$z
4.7
o

$z
4.6
I
$z
4.7
0

$z
4.6
2

$z
4.6
5

$2
4.5
I

998

988

993

978

983

963

968

973

5

$2
4.7

$2
4.7
I

$z
4.7
0

$z
4.7
3

$z
4.6
2

$2
4.6
5
$2
4.6
I

$2
4.5
I

992

997

977

982

987

967

972

962

$z
4.7
I

$z
4.7
2

$z
4.7
4

$2
4.6
6

$z
4.6
9

$2
4.5
I
$z
4.6
0

$z
4.6
3

991

996

976

98'1

986

966

971

961



Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del muniôipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚ

DEPENDENC

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

10.- cuota por contratación a la red de Agua Potable:.Por este concepto deberán

pãgar de aåuerdo con lo establecido en ;l Reglamento. p".tq l" Prestación de los

õá"titio. de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del.Municipio de Puerto

Vallarta, Jalisco considerando como basé det pago la siguiente cuota general:

$114,115.94

Todas las tomas contratadas serán deldiámetro de 13 mm o bien con una dotación

base de 0.19 litros poi r"gunoo, en caso de requerir un diámetro mayor, se deberán

contratar los servicios coñro lo establece el numeral 12 de este artículo'

Serán subsidiados con el pago de los Cuota a que se refiere el presente numeral'

ãõuãlior usuarios clasificädõs en la categoría de uso doméstico que hubieren

efectuado todas tut ãpo.t""iones económicas para la introducción del servicio de

agua potable, dentro de cualquier programa oficialy que tengan hasta 120 m2 de

construcción.

serán subsidiados con el pago de las cuotas y gastos de- instalación, aquellas

torãr correspondientes a hidiantes y tomas paia liego de áreas verdes públicas

municipales a cargo de ¡untas vecinales'

11.- Cuota por contratación a la Red de Drenaje y alcantarillado: Para tener

autorización a conectárse a las redes de drenaje y álcantarillado, deberán pagar de

acuerdo a lo estable"iOo 
"n 

el Reglamento para-la Prestación de los Servicios de

Agua potable, AcaÀtãrilt"oo y Säneamiento del Municipio de Puerto Vallarta,

Jãisco, considerando-"ot" Uräe del pago la siguiente cuota general: $17'644'89

Serán subsidiados con el pago de las cuotas a que se refiere el presente numeral'

t"d;; 
"d;llos 

usuarios dåsiÌicados en la categoría de uso doméstico que hubieren

efectuado todas rr"-ãpáttãðiones económicãs para la introducción del servicio

dentro de cualquier pròit"t" oficial y que tengan hasta 12o m2 de construcción'

12.- Aquellos usuarios en que la demanda delservicio requiera diámetros mayores

deberán contratar el slrv¡cío conforme a la demanda requerida a una tarifa unitaria

por litro por segundo Outé, $9,,293,462.10; conforme a criterio establecido en el

numeral 9 incisos a) Y b).

13.- Cuotas por concepto de otros servicios:

$1,840.14

$1,104.17

$1,348.01

COSTO
2026

Medidor de agua tipo chorro único de /'" de

diámetro para instalación vertical'

Medidor de agua tiPo único de Tt" de

diámetro.
chorro

Medidor de agtta tiPo único de Yo" de

diámetro
chorro

CONCEPTO

1

2

3
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos clel nrunicipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Eiercicio Fiscal

20?6, lnfolej 1408/LXIV
NÚ

DEPENDENC

4
Medidor de agua tipo chorro único de 1" de

$7,806.71
diámetro

561.60

$4,824.45

1.60

$470..38

$106.e8

92,862.27

$545.06

84,382'25
$545.06

s16,974.92
$20,381.89

$24j02.39

s127,270.34

s117,221.73

$123,695.26

$8,630.11

$18,662.16

$18,636.99

$12,340.11

$108,789.92

s117,406.47

$132,940.05

otros

3.
zonas

m

v

nude
tratamiento
base

sépticos
ed

tarifa
nta

la
pla
esechosd

n
ustrial

ed

nde
antesn

al

Recepción
contami
comercl

ua residualico deAnálisis bacterio
residualauagdeicolmufisicoqálisisAn

m3
éstico
nued

dornuso
base

pticos
tarifa

Sé
laento

desechos
tratalni
ed

ednta
cepciónRe

en
IJ

el
S

r
por

po
para

pesos
base

nta

éstico
tarifa

dom

(Sete
de

uso

pesos

e
costo

d

60
iento
75.$cle

sépticos
tratamde

tarita
al

nta

on
una
tcl

desechos
pla

ad
a

de
en

m
bico

nto
m3

cu

Recepción

pnmer
metro

tratamie

Válvula limitadora

canceladorN

Reconexión del la línea cualquier

uso
servicio desde

bleAnálisis bacteriológico de agua
potableuímico deAnálisis

medidor /r" Y To"a
1 Yr"Caja protectora medidor 1"para
2Yr"medidor 2"protectoraCa

medidor 3" Y 4"rotectora

usuarios, incluye: unidad terminal remota, sensor

de gasto eleðtromagnético con totalizador de

volu-nren, sensor de presión, gabinete metálico,

sistema de comunicación remota tipo SCADA,

etc.

desvía remota Para granEstación de medición

Medidor de agua nético de 1 /," de

diámetro
electromag

Medidor de agua e ético de 2" delectromagn
diámetro
Medidor de agua electromagnético de 2 /'" de

diámetro
Medidor de agua electromagnético
diámetro

de 3" de

Medidor de agua electromag nético de 4" de

diámetro

Medidor de agua tiPo chorro único de 1 /." de

diámetro
Medidor de agua tiPo único de 2" de

diámetro
chorro

co de/."ua tiMedidor de

Medidor de agua electromagnético
diámetro

de 1" de

27

22

23

24

25

26

I1

l9
20

12

12

31

14

51

16

71

7

I

I

10

11

5

b
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puer*o vallarta, Jalisco' para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚME

DEPENDENCIA-

$6e5.e4

$8.28

por concepto de conr-ratación e instalación de los servicios de agua potable y

alcantarillado san¡tario, segun el tipo de uso y las condiciones de instalación' en

pr"Jio" o lotes que tengan-convenjo de pago o hayan pagado las cuotas por uso

be infraestructura o incõrporación, pagarán los conceptos siguientes:

$7,255.08

$1,777.9o
conacisternn

cúbicos
camió

etros
en

m
le

0
b
I

pota
hastade

aguadaCarg

rcobcumetroporatratadaluresidaguadeentaV

e
OS

SU

pes

para
ercla
21

com
$go

inantes
uso
de

icionalda

m3
contam

tarifaa
bico

por
nu

cu

otros
nto
v

mas
metro

cospti

base
tratamie

SE

de
tarifa

ESOS

nta
de

esechos
pla

d
en

nueve

de

costo
ientom

Ochenta
industrial
trata

Renta de equiPo tipo vactor, Por hora

efectiva de o.
de succión

de fosa séPticaDesagüe29

30

31

28

$4,849.5
I

$'î,141.1
6

$1,061.7
0

7

3

,618.4
0

,646.7
4
$7,265.1
3

91,141.1
6

$1,104.1
7

$2,373.0
B

COSTO
2026

Medidor /2"

red de drenaje (descargaaacontrataciónporCuota
un bañoularizada inclu

Subtotal (agua Y a lcantarillado)

de obra

cobro de materialY manopopular sinZona ruraldoméstico

la red de agua Potablentratación aCuota por co

Zona ruraldoméstico poPular

contratación a la red de agua potableCuota por

Medidor /2"

de obra (hasta 6 metros

tierra

de longitud eny manoMaterial

potablelmporte por agua

de drenaje (descargala redCuota por contratación a
un bañoarizadain

b

7

4

5

1

2

3

alcantarillado)

Uso DomésticoCONCEPTO

STALACNTRATACI
OTABLE

LOSDEN
o

tÓ
ARIITSAN

NE
LADOIL

ótt
ARALCANTY

coED

P
EPTOc

UA
ON

AG
c

ED
POR

OSct
ASOT

RVIES
CU

Subtotal (agua Y
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GOBIERNO
DE ]ALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictanlen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del nrunicipio de Puerto Vallarta,-Jalisco' para el Ejercicio F iscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚME

DEPENDENCIA-

.o7

5

cosTos 2026

Residencial

846.96

s1.104.17

$10,324.21

52,646.74

$12,970.95

$o.oo

$6.846.96

s1,104.17

$3,053.51

$11,004.65

s2,646.74

$3,883.16

.90

1 7 55

$0.00

$848.31

94,741.26

Medio

$3,423.47

s1,104.17

$4,527.64

$6,900.73

$2,646.74

$9,547.46

$3,423.47

$1,104.17

$4,527.64

$7,581.16

$2,646,74

$3,883.16

$6,529.90

$14,1 11.06

$848.31

$4,741.26

Popular

$1,141.16

s1,104.17

$2,373.07

$4,618.41

ç2,646.74

$7,265.15

0

$1,141.16

$1,104.17

$3,053.51

$5,298.85

s2,646.74

$3,883.16

$6,529.90

$11,828.75

0

$848.31

94,741.26

En predios urbanizados
ylo edificados, que
cuenten con las
preparaciones
necesarias hasta la

ban ueta
Cuota por
a la red de

contratación
ble

Medidor /'"
lr,'laterialy mano de obra
(hasta 6 mts de longitud
en tierra
lmporte Por agua

Cuota por contratacion
a la red de drenaje
(descarga regularizada

un baño
Subtotal (agua v
alcantarillado
En predios donde no

existan
Cuota por
a la red de

contratación
e

Medidor % "

Materialy mano obra
(hasta 6 mts de longitud
en tierra
lmporte
Potable

por agua

Cuota por contrata cton

a la red de drenaje
ncl un baño

Materialy mano de obra
(hasta 6 mts de longitud
en tierra
lmporte Por
alcantarillado sanitario
Subtotal (agua v
alcantarillado

Con adicionales
Por cada baño adicional
en cualquiera de los

casos anteriores
Sobre costo Por vialidad
pavimentada
concreto hid

en
ráulico

1

2

3

4

6

7

I
o

1 0

11

1 2

1 3

14

15

16

17
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del muniopio de Puerto Vallarta, Jalisco' para el Ejercicio Fiscal

2026, lrrfolel 1403/LXru
NÚME

DEPENDENCIA

adoquín, empedrado o

terminados esPeciales.
Líneas a

12,14
5.81

$1.412.50

$7,111.88

$1,412.50

$7,11'1.88$7,111.88

$1,412.50

Sobre costo Por trabajos
en calles transitadas
que requieren de
horario nocturno Para la
instalación de los
servicios.

costo por metro
lineal adicional a los 6
metros

1B

91

61

$3,053
51

$2,999
63

5.44
15,14

0

12
7,988.

$1,104
17

17
1,104

$3,053.
51

s12,14
5.81

$z
63

999

B

(un
Baño)

$7,988.
'12

$3,883
.16

053
51

$3,

$38,39
2.47

5.62
11,64

$
5

64
62

11

$50,0.3
8.09
0

$34,23
4.78

0411,

17

7
$1,104

51
053

2.47
,39

Uso Comercial

cosTo 2026

A
(Hasta
5
Baños
$34,23
4.78

MaterialY mano de obra

lmporte Por agua potable

ón a la red de drenajecontrataciCuota por

Material Y mano de o (hasta 6 metros debra
en tierraitudlon

Subtotal (agua Y a lcantarillado)

raciones.papreexistanonedondtospredEn
contratación a la red de agua potableCuota por

Medidor % "

Medidor /."

Materialy mano de obra

lmporte por agua potable

Cuota por contratación a Ia red de drenaje

En predios urbanizados y/o edificados, que

cuenten con las preparaciones necesanas
uetahasta la ba

Cuota por contrata ción a la red de agua

ble

7

8

o

5

6

2

3

4

CONCEPTO

I

CUOTAS POR
SERVICIOS DE

CONTRAT
POTABLE

OSLED
to
ótrl

AR¡T
ALAC

SAN
NSTENlÓ

ARILLADO
AC

ALCANTY
DEPTOCE

UAAG
coN
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Dicramen de Decreto que apruel-ra la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta' Jalisco, para el Ëjercicio Fisca!

2026, lnfolej 1408/LXIV

NÚME

DEPENDENCIA

$15,52
8.79

$6,882.
80

Servicios de
Hotelería

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

$19,02
8.60
0

$1,764.
49

s4,741.
26

91,412
50

$7,869
36

CUOTAS POR CONCEPTO DE CONTRATACI
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTAR

óru r tNSTALAcIÓru oe los
ILLADO SANITARIO

Uso lndustrial

cosTo 2026

$114,115.93

s1,104.17

$3,665.60

$1 18,885.69

$17,644.89

$136,530.59

0

$114,115.93

51,104.17

$3,665.60
$118,885.69

s17,644.89

$3,883.16

$21,528.06

$140,413.75
0

$53,92
1.26

0

$1,764
.49

$4,741
.26

$1,412
.50

$7, 869
36

A
(Un Baño)

$37,658.25

y joqn
$3,665.60

$42,428.02

$3,528.98

$45,956.99

0

$37,658.25

$1,104.17

$3,665.60

$42,428.02

$3,528.98

$3,883.16

$7,412.14

$49,840.16
0

lmporte alcantarillado san itario

Subtotal (agua y alcantarillado)

Conceptos adicionales

Por cada baño adicional en cualquiera de los

casos anteriore.s
Sobre costo Por vialidad pavimentada en

concreto hidráulico, adoquín, empedrado o

terminados esPeciales. (Líneas a favor).

Sobre costo por metro lineal adicional a los 6
metros
Sobre costo por trabajos en calles transitadas
que requieren de horario nocturno para la
instalación de los servicios.

CONCEPTO

En predios urbanizados
que cuenten con las

y/o edificados,
preparaciones

necesarias hasta la banqueta
Cuota por contratación a la red de
aqua potable

Medidor Yr"
Material y mano de obra

lmporte por agua potable

Cuota por contratación a la red de

drenaie
Subtotal (agua y alcantarillado)

En predios donde no existan
raclones

Cuota por contratación a la red de
a UA

l{iedidor Y."
Materialy mano de obra

lmporte por agua potable

Cuota por contratación a la red de

dre
Material v mano de obra (hasta 6

de lon itud en tierra

lmporte alcantarillado sanitario

agua y alcantarilladoSubtotal
adicionales

1

0
1

I

1

2
1

3

1

2

3

4

5

6

7

I

I
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aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal
Dictamen de Decreto que

2026; lnfolej 1408/LXIV'

10

NÚME

DEPENDEN ¡^l 
^

Por cada baño adicional en
s1,764.49 $1,764.49

uiera de los casos anteriores

lnstalación de Descarga domiciliaria adicional, incluye material Y

mano de obra, hasta'6 metros de longitud en tierra

iTipo de contaminante Descargas al sistema de alcantarillado

Grasas v aceites 50 75
200
200
7.5
60
30
0.75

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Por la realización de obras, ampliac¡ones a las redes, entronques o trabajos que

po¡. ,u compleji.dad nohayan qiedado comprendidos en.el.presente tabulador, se

pá,g"la 
"ontoi*" 

el costä pråsupuestado que para tal fin elabore el SEAPAL

VAILARTA

FRACCIóN ll.- Los usuarios del SEAPAL VALLARTA con clasificación comercial e

industrial, que de manera permanente, intermitente. o-fortuita efectúen descargas

ãu ãguu ieå¡oual alsistemá de alcantarillado sanitario fuera de los límites máximos

permisibles Oe contam¡nàntes estaUlecidos por qlgr'a Oficial Mexicana NOM-

bOt-Sen¡nnNAT-1996 y la NOM-002- SEMARNAT-1996, deberán pagar a

SEAPAL VALLARTA la cuota correspondiente'

Límites máximos permisibles de coniaminantes básicos, metales pesados y

cianuros
(Concentración en miligramos por litro):

.-" '' -i
I

$7,869.36

$4,741.26

$1,412.50

$7,869.36

$4,741.26

$1,412.50

trabajos en calles
transitadas que requieren de

ho:'ario noctumo para la instalación

Sobre costo Por

de los servicios.

Sobre costo Por
pavimentada en concreto
hidráulico, adoquín, empedrado o

terminados esPeciales. (Líneas a

vialidad

lineal

alalos6metrosadicion
Sobre costo Por metro

21

31

11

$2,373.07

$3,053.54

$3,883.16

Derivación de toma dom iciliaria, solo incluYe material y mano de

obra de T." de d uier uso.iámetro cual
Reubicación de toma domicil materialy mano de obra,iaria, incluYe

itud en tierrahasta 6 metros de lon

0.75
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LX|V.
NÚMERO

DEPENDENC

Tipo de contaminante Descargas al sistema de alcantarillado
Concentración p!:olnediqGOBIERNO

DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Cianuro total

nte

1,9 _

10
0.5
0.01

1.5
15
o.75
0.015

lnstantánea
mtlro;1
Ausente

20"C a25"C
'-5.qEXUlq, 10

Los responsables de las descargas tienen la obligaCión de realizar los análisis

técnicos de sus descargas de agua residual con la finalidacl de determinar el

promedio diario o menËual, 
"n 

jot términos del punto 4-4 de la NOM-002-

SEMARNAT-1996.
Ãsí mismo, podrá quedar exento de realizar dichos análisis si queda comprendido

en los supuestos del punto 4'15 de la misma norma

FRACCIóN lll.- El SEAPAL VALLARTA calculará el monto de la cuota a pagat a

""rgp 
O" los usuarios industriales y comerciales, por cada tipo de contaminante que

rebase los límites máximos permisibles, considerando el volumen de aguas

residuales oescargaáái y ø targa de contaminantes respectivos conforme lo

establecido en el Reglãrénto p"rã|" Prestación de los Servicios de Agua Potable'

AlcantarillaOo y SanãaÀiento àel Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, en base en

la siguiente tabla:

Tabla de rango de incumPlimiento

Metales pesados Y

cianuro

$196.73
0.46

$253.24

$268.60

$278.82
0 I

$296.72

$306.95

$314.63
.33

ç327.44

$335.10

$340.20

Contaminantes
básicos

55.77

s7.17

$5.88
.07

$7.e0

$8.59
82

$e.09

$e.31

$e.60
72

10.00

$1o.oe

Mayor de 0 00 v hasta 0.50

Mayor de 0.50 Y hasta 0 75

Mayor de 0 75 v hasta 1 .00

Mayor de 1 .00 v hasta 1 .25

Mayor de 1.25 Y hasta 1.50

Mayo de 1 .50 hasta 1 75r v
Mayor de 1 75 v hasta 2.00

Mayor de 2.00 v hasta 2.25

Mayor de 2 .25 v hasta 2 .50

Mayor de 2.50 Y hasta 70

Mayor de 2 70 v hasta 3.00

Mayor de 3 00 v hasta 3.25

Mayor de 3 .25 v hasta 3.50
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco' para el F¡ercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NU

DEPENDEN f-l 
^

$345.33

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

FRACCION lV.-. Por la instalación o reconstrucción de tomas de agua resi'lìtal

ää"";-J 
"äi.rl-¡ãÀ 

à tas redes tle distribución delservic¡o público, se pagará la

cuota de conexión oe agua t"sidual conforme a los presupuestos que para tal eigcto

formule el SEApAL Vnimnfn. En dicho presupuesto.se incluirán los materiales,

la mano de obra Oir"ct" y en su caso elvaior dei medidor del agua' Así mismo' se

p"g"rå h cuota de conexión de agua residual, conforme a los presupuestos que

formule el SEApAL vÂ¡innrn, dðb¡endo cubrir el usuario, los gastos originados'

cuando se cambie de lugar la toma de agua residual'

FRACCION V.- Quienes se beneficien con los servicios de sEAPAL VALLARTA'

p"é"ian adicionalmår,té, ,n 10% sobre las cuotas que correspondan, cuyo

þô]iu.to será destinado a la construcción, operación y mantenimiento de

äolectores y plantas de tratamiento de aguas residuales'

FRACCION Vl.- Quienes se beneficien con los servicios de SEAPAL VALLARTA'

puf"ian adicionalmentá, er 5% sobre las cuotas que correspondan, cuyo importe

será destinado al mantenimiento y conservación de la infraestructura'del sistema'

FRACCION Vll.- Por cada movimiento administrativo, tales como: constancia de no

adeudo, modificació" Oãl ptãJio, cambio de propietario,.factibilidad de servicios

pãi" ðã"" r,ruitaci¿n v ãlio!, i" 
"*p"oición 

de di"tt"s constancias' tendrán un coste

de$20s.T4cadauna,adicionado,ensucaso,elporcentajedeimpuestoqueseñale
la Ley del lmpuesto alValor Agregado'

La solicitud de dictamen técnico de factibilidad de servicios par3 Îu?Y?:
urbanizacionu", ¿""ãäollos habitacionales o la conexión de predios ya urbanizados

que demanden en .ãt¡"iot o cambio de uso en caso de ser requerido tendrá un

incremento de los 
""tirio, 

con un costo cãntorme a la siguiente tabla adicionando

éi porCentaje de los imfuestos del valor agregado que señala la ley:

.43

$355.56

$360.66
79

9373.21
1.14

7B

$3e6.49
62.97

$529.49

$636.92
41.80

$882.49

$1,033.40

$10.36

$10.49

$10.12

$10.74

$e.64

$11.15

$13.44

$14.6e

$15.97

$20.75
s24.37

$30.71

$38.36

$51.17

$63.e4

Mayor de 3 50 v hasta 3.75

de 3.75 y hasta 4.00

Mayor de 4.00 y hasta 4.25

Mayor de 4 .25 v hasta 4 .50

Mayor de 4.50 Y hasta 4.75

Mayor de 4 75 v hasta 5 00

Mayor de 5 00 v hasta 7 50

Mayor de 7 .50 v hasta 1 0.0

Mayor de 1 0.0 v hasta 1 5 .0

Mayor de 15.0 Y hasta 20.0

ayor de 20 0 v hasta 25 0

Mayor de 25 0 v hasta 30 0

Mayor de 30.0 Y hasta 40.0

lr/ayor de 40.0 y hasta 50.0

ltrlayor de 50.0
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del mutricipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el E.iercicio Fiscai

2026, lnfolej 1408iLXlV
NÚMER

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

para la solicitud de dictamen técnico de factibilidad de áreas de uso mixto

(habitacional, comercio y serv¡c¡os), y de uso comercial se aplicará un costo por

àetro cuadrado conforme a la siguiente tabla, adicionando el porcentaje de los

impuestos del valor agregado que señala la ley:

M2 COMERCIAL

cosTo
510,000.00

s2o,ooo.oo

s40,000.00

s6o,ooo.oo

s80,000.00

Mm2

1.-60

6r-L20
727-240

24r-360

361-mas

SECCIÓN SEXTA
DEL RASTRO

Artículo 57.- Las personas físicas o jurídicas, que soliciten la matanza de cualquier

clase de an¡males para consumo hunrano, ya Sea dentro del Rastro Municipal o

fuera de é1, deberán obtener la autorización correspondiente y pagar los derechos

anticipadamente, conforme a la siguiente:

l.- Por servicio de matanza en el Rastro Municipal, por cabeza de ganado:

TARIFA
a) Vacuno, incluyendo los servicios de pesado, uso de corral por 24 horas,

ráfrigeración hasta por 2a horas, boleta de entrada y salida, lavado de vísceras'

lavado de menudo Y Patas: $420
b) Cabras y bôrregos, incluyendo los servicios de pesado, uso de corral por

24horas,refrigeiación ñasta por2+ horas, depilado y eviscerado, boleta de entrada

y salida y lavado de vísceras: $105
ál porcino, incluyendo los servicios de pesado, uso de corral hasta por 24

hãr"r, refrigeración hästa por 24 horas, depilado y eviscerado, boleta de entrada y

salida y lavado de vísceras:
1.De 1kg a 150 kg de Peso: $105
2.De más de 150 kg de Peso: $220

d) Por autorización de matãnza de aves por cabeza (incluye sacrificio, desangrado'

escaldado, desplumado y eviscerado) Pollos y gallinas: $8

e) Porcino, incluyendo el servicio de despiece:

rl-L

s60,oo0.oo

000.00

s20,000.00

s40,000.00

SSo,ooo.oo

3-7

&15
16-50

51-100

101-mas
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipic de Puerto Vallarta' Jalisco' para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚME

DEPENDEN

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL GONGRESO

1. De 1kg a 150kg de Peso: $58
2. De más de 150kg de Peso: $105

ll. Por los servicios que a continuación se enlistan, se cobrará la siguiente:

TARIFA
a) Por servicio de lavado de menudo y patas' de ganado vacuno' por

menudo: $136 
"¡niÁn rrcn .e inst¿ ria para malanza ynl Por la introducción, uso de instalaciones y maqulna

destazado, proporciona, inruto" para la limpieza ãel área utilizada' refrigeración

de canal, en horas'inf'áUifát, inäependieniemente si el animal entra caído -
quebrado,acalambrado,ahogándoseo,deacuerdoaldiagnósticoque,elMédico
Veterinario de guardia, lo considere necesario- o en conãiciones aceptables de

malanza:
1. Ganado vacuno, Por cabeza: $178

2. Ganado Porcino, Por cabeza: $105

c) por servic¡o-áå-u.uriuo, indepenoientemente de ser fracción, canal

ãåmpteta ganado, porcino y/u ovicaprino y menudo:..

1. Ruta centro a Mismaloy" lorpr"ndiendo las carnicerías ubicadas

de: Soriana Pitillaly Playa de Oro, hacia el sur: $147

2. nuta pii¡ial -comprendiendo las carnicerías ubicadas de: Soriana

pitillaly playa de Oro, ñacia el nórte, hasta la colonia Mojoneras: $147

3. nuta ixápa, Juntas y Las palmas -comprendiendo las carnicerías

ubicadas de: desde ta ãolon¡a Las Mojoneras hacia el norte hasta antes del Centro

de re adaptaciOn en txtapa y la Delegâción de Las Juntas: $105

;t - -t; 
ðl uro de corralés en horás extraordinarias, diariamente:

1'- Ganado vacuno, Por cabeza: $31

2. Ganado Porcino, Por cabeza: $21

e) por'refrigeración, cada )+ horas o fracción de estas, de ganado vacuno'

pf r"ino youicairino (fracción o. canal.completa): 994- --. .^ ^, ^"
õ- 

- -É; 
sellado Oà'¡nipección sanjtaria de carne proveniente de otro munupro:

i. Ganado vacuno, Por kilogramo: $3

2. Ganado Porcino Por kilogramo: $3

3. Pollos y Gallina por kilogramo: $3

4. Embutidos Por kilogramo: $3

5.Enrastrosconces¡onadosaparticulares,incluyendo
establecimientos Tipo de lnspección Federal, por cabeza de ganado' se cobrará el

50% de la tarifa ,"n"rá0" 
"n 

to' incisos a); 
'b)' 

c) y d)' de la fracción l' de este

artículo.
g)Porserviciodeacarreo,independientementedeserfracción,canalcompleta

gunãâo bovino:
l.RutaCentroaMismaloya_comprendiendolascarniceríasubicadas
cle: Soriana Pitillal y Playa de Oro, hacia el sur: $157

2'RutaPitillal-comprendiendolascarniceríasubicadasde:Soriana
Pitillal y Playa Oe Oro,'fracia el nòrte' hasta la colonia Mojoneras:,$1:1 ,---,^^-,^,
3. nut" i*t"ó", Juntas y Las Palmas -comprendiendo las carnlcerlas

ubicadas de: desde iâ 
"å1""¡" 

tas Mojoneras hacia el norte hasta antes del Centro

de re adaptac¡On en'txtãpá y l" O"t"gäción de Las Juntas: $1 15
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercìcio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚ

DEPENDENC

lll. Venta de productos obtenidos en el rastro:

TARIFA
L Estiércol, por tonelada: $94
2. Esquilmos, por k¡logramo: $31

3. Cebo, por kilogramo: $6

SECCIÓN SÉPflMA
PoRLosSERV|GIoSQUEPRESTEELREG|STRoc¡VlL

Artículo 58.- Las personas físicas que requieran los servicios del Registro civil,

pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA
l. En oficina:
a) Matrimonios, en día y hora inhábilcada uno: $680
Oj negistro de Ñacimieñto, en día y hora inhábil cada uno: $90

cj CùanOo se requiera la búsqueda de acta para su certificación pagará

adicionalmente: $68
d) Los demás actos excepto defunciones, cada uno: $232

ll. A domicilio:
a) Matrimonios en días y horas hábiles, cada uno: $997

bj Matrimonios en días y horas inhábiles, cada uno: $1,332

cj Nacimientos en días y horas hábiles, cada uno: $487

di Nacimientos en días y horas inhábiles, cada uno: $709

e) Demás actos, cada uno: $857

lll. En caso de registro de nacimiento de recién nacido, cuando por su estado

delicado de salud no pueda ser trasladado a las oficinas del registro civil, el registro

se realizará a domicilio sin cargo alguno.

lV, Matrimonios en yate, globo y velero:

a) En día y horas hábiles $5,330
b) En días y horas inhábiles $6,940

V. por las anotaciones e inserciones en las actas del Registro Civil, se pagará el

derecho conforme a las siguientes:
ãiO" 

""*nio 
de régimen þatrimonialen.elmatrimonio: $539

nj óe 
"ctas 

oe oetuñóion d" p"rronus fallecidas fuera del municipio o del país: $-539

c) De las que procedan de una autoridad judicialse cobrara por cada una: $595

Para el caso de que la aclaración o testãdura de actas sea motivo de autoridad

administrativa competente, se otorgara el servicio sin costo alguno.

Se exceptúa Oet pago fãs'ãctas dä nacimiento de los pupilos que pertenecen al

consejo municiPal de la familia

Vl.- Durante las oampañas de matrimonios colectivos, registros extemporáneo,9 o

reconocimientos de ÅÏ;;, ;" * fågaran los derechos a què se refiere esta sección'
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Dictamen de Decreto que

2026, lnfolej 1408/LX|V.
apruebalaLeydelngi.esosdelmunicipiodePuertoVallarta,Jahsco,paraelEjercicioFiscal

NÚME

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

Vll.- por cada una de las anotac¡ones marginales, reconocimiento ylegitimación de

descendientes, a exceþción de matrimoniõs colectivos, se pagará: $90

Vlll. lnscripción de las actas del estado civil celebrados por mex¡canos en el

extranjerol
a) En ía oficina fuera del horario normal: $789

b) A domicilio:
t.- en horas hábiles: $789
2.- En horas inhábiles de oficina: $1,060

lX. Para los efectos de la aplicación de esta sección, el horario de labores' así como

las cuotas.orrurponJieÀtés a los servicios, deberán estar a la vista del público'

Los registros normales o extemporáneos de nacimiento, serán gratuitos, así como

la primera copia certìi.ããu á"¡'acta de registro de nacimiento' También estarán

exentos del pago de derechos la expeðición de constanc¡as certificadas de

inexistencia de registros de nacimientos. Para los efectos de la aplicación de esta

sección, los horarios ã"-ráoot"t al igual que las cuotas correspondientes a los

servicios, deberán "rt"i" 
la vista delóúblió. El horario será de lunes a viernes de

9:00 a 15:00 horas

SECCIÓN OCTAVA
POR LA EXPEDIGIÖN DE CERTIFICACIONES

Artículo 5g.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán previamente,

conforme a la siguiente:

l' certificación de firmas: $68 
copias certificadas,ll. Expedición de certificados, certifÌcaciones' constancias o

in"lrtiu" de actos del Registro Civil, por cada una: $28

lll. Extracto de actas localy foránea para cada uno: $95

No será expedido dicho documento cuando el contribuyente registre adeudos por

conceptos de impuestos, derechos, productos, contribuciones especiales y de

mejoras y aprovech.riuntoi, de los cuales este plenamente identificado el predio

en el que se originó dicho adeudo'

tV. Certificado de reconocimiento de h'rjos: $238

V. Certificación de acta de acuerdo de Ayuntamiento, por cada foja útil que integre

elexpediente: $73

Vl. constancia de inexistencia de actas de Registro civil: Hasta 5 años: $267

Vll. Aviso de Funcionamiento y dictarnen de seguridad realizada por la Dirección

de Protección Civil y Bomberos $487
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Vll bis. constancia con visto bueno del cumplimiento,de las medidas físicas y

documentales de r"òrtioáo realizada por la Dirección de Protección Civil y

Bomberos en establecimientos:

Giros Blancos: $487

Cimbrados de material: $2,722

Hoteles:
o l-iasta 500 m2 $1,457
o De 500.01 m2 hasta 1,000 m2 $2,183
o De 1,000.01 m2 en adelante $2,915

Escuelas Particulares:
o Hasta 200 m2$726
o De 200.01 m2 hasta 400 m2$1,457
o De 400.0 1 m2 en adelante $2,187

Estacionesdeserviciodistribuidorasyalmacenajedehidrocarburos:
o Hasta 500 m2 $1,457
o De 500.01 m2 hasta 1,000 m2 $2,187
o De 1,000.01 m2 en adelante $2,915

Tiendas dePartamentales:
o Hasta 200 m2: $726
o De 200 m2 en adelante: $1,457

Tiendas de autoservicio, abarrotes con venta de cerveza, venta de vinos y licores

B.C, venta de cewezaB.C., fr^ucia, agencia de motos y min super: $726

centros nocturnos, casino, restaurante bar, restaurante con venta de cerveza y

salón de eventos:
o Hasta 80 comensales y/o aforo: $726
. Oà gf comensales y/o aforo en adelante: $1'457

Bancos, Agencias automotrices, Estacionamientos, Talleres, Bodegas, centro

comercíal, Óonsultorios, Clínicas y Hospitales:

o Hasta 200 m2$726
o De 200.01 m2 hasta 4O0 m2 $1,451
o De 400.01 m2 en adelante $2,075

Vlll. Certificado médico prenupcial, por cada una de las partes: $215

lX. certificado cle alcoholemia en los servicios médicos municipales: $215

X. Certificado de no adeudo:
a) Ordinario: $108
b) Urgente: $215
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(Mismo que será entregado en un plazo no mayor a 60 minutos)

No será expedido dicho documento cuando el contribuyente registre adeudos por

concepto de impuestos, derechos, contribuciones especiales y de mejoras y

aprov¿chamientos, los cuales este plenamente identificado el predio en el que se

originó dicho adeudo.

Xl. constancias emitidas por la secretaria general por cada una;

uj o" r"iiOuncia, domicilio e identificación de persona física; $95 pesos

U¡ Oe Oependencia económica (ISSSTE); $95 pesos

c) De sociedades civiles: $230 pesos

d) Cartas de origen: $230 Pesos
e) Fe de vida: $230 Pesos
f) Carta de residencia a extranjeros: $230 pesos

g¡ Constancia de Municipio (Puerto Vallarta, Jalisco): $95 pesos

Las constancias relacionadas con becas serán expedidas por la secretaría General

ãã torr" gratuita On¡cament" para efectos de cumplimiento de los requisitos

establecidos por las institucionei educativas u organismos correspondientes, sin

que ello genere una carga económica para el solicitante. Estas constancias se

expeclirán con un carácteî estrictamente social y no lucrativo, sin perjuicio de que

el interesado, en Su caso, deba cubrir otros costos administrativos que

correspondan conforme a la normatividad aplicable'

Xll. Autorización de libros para asambleas condominales, asociaciones y

acreedores, por cada libro: $884

Xlll. Transcripciones de actas de sesiones de Ayuntamiento, por cada una: $136

XlV. Certifioaciones de habitabilidad de inmueble, segÚn el tipo de construcción,

por cada licencia exPedida.
se emitirá con post,eridad a la supervisión hecha por parte de la Dependencia

correspondiente, en la que constate que la obra se realizo de conformidad con el

proyecto autorizado.
a) , -2!_ -t 

Edificación: se

cuorirá el1lo/odel costo total de la licencia de construcción al término de la obra'

Se emitirá con poståriãr¡Jad a la supervisión hecha por parte de la dependencia

correspondiente en la que constate que la obra se realizó de confot'midad con el

proyecto autorizado.
ño r."óu¡"r"n certificado de habìtabilidad, todas aquellas edificaciones nuevas o

amplia'ciones menores a 50 metros cuadrados'

b)
urbanización: se cubrirá el 15% del costo total del ejercicio fiscal vigente' de-la

licencia de construcción simultáneamente con.el pago de la licencia de edificación'

XV. Utilización de planos por la Dirección correspondiente, por cada uno: $493

XVl. Certificación de planos por cada uno: $244
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XVll. Dictamen de usos y destinos: $1'129

XVlll. Dictámenes de trazos, usos y destinos específicos: $1,803

XlX. Dictamen de trazos, usos y destinos específicos de uso habitacional unifamiliar

pagarán de acuerdo a la densidad:
a) Óensidad mínima: $839
b) Densidad baja: $505
c) Densidad media: $170
d)Densidad alta: SIN COSTO

XX. Copias, certificaciones de documentos, información impresay digital, 9ue 9b¡e1
en eiaicr'¡vb general de ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, cada unidad:

a) Copia certificada de plano, cada uno:.$317

bj Copia simple de planos, cada uno: $165
cj Copia certificada, cada hoja: $73
Oj Coþia certificada doble carta, cada hoja: $1 19

e) Copia simple, cada hoja: $7
f)'Copia simple doble carta, cada hoja: $80
g) pluno general de la ciudad, en digital: $1,571

ËÍ piãn dä Desarrolro Ùroãno'o ptañ Parcial del Municipio de Puerto Vallarta, Jal',

en digital: $3,152
¡l pË-"" tåniun"ro impreso e la¡er o digital por cada hoja: $165

¡i piã"ó áe colon¡a impieso en plottero digitat: por cada_lámina: $ 302.00

ü) pi"no general de lä ciudad äon ortofoto, escala 1:15,000 en lámina impresa a

color en plotter o digital: $3,152

D lr¡ontajä Oe preOiJàn'ortãfoto, impresión en plotter 90x90 cms- o digital: $1,293

ti'r) tl.:têtos oficiales por cada pieza: $80

XXl. Certificado de operatividad a los establecimientos destinados a presentar

esfeciacutos ptiblicos'o que en forma eventual lo realicen con capacidad de:

a) Hasta 250 Personas: $1,168
O¡ Oe ZStat,000 Personas: $1,372
cjoe t,oo1 a 5,ooo personas: $1,951
o)oe s,oot a 1o,ooo personas: $s's91 

^
eioe to,oo1 personas en adelante: $7,819

XXll. Por la expedición de constancias de siniestro por la dependencia competente'

a solicitud de Parte:
1.- Por incendio
a) Casa habitación (por cada una):-$1,356

bi Departamento (por cada una): $q05-
cj Comercio y oficinas (cada una): $.2,560'00
d) lndustrias o fábricas (cacla una):de:
Hãsta 500 m2 de afectación: $4'893
De 500.01 m2 hasta 1,000 m2 de afectación: $9'786

óã ìpoo.or m2deafectación en adelante $14'685

2.- Por.accidente
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En vía pública $369
Vehicular $369
Casa habitación $369
Centros laborales $369
Zona rúral$369

3.- Por fenómenos naturales
a) Casa habitación $1,356

b) Hoteles, condominios:
Hasta 500 m2 de afectación: $4,893
De 500.01 m2 hasta 1,000 m2 de afectación: $9,786
De 1,000.01 m2 de afectación en adelante $14,685

c) lnfraestructura turística e indústria:
l-iasta 500 m2 de afectaciÓn: $4,893
De 500.01 m2 hasta 1,000 m2 de afectación: $9'786
De 1,000.01 m2 de afectación en adelante $14'685

d) comercio Y oficinas: $2,688

XXlll. Derogado

xxlv. De la resolución administrativa derivada del trámite del divorcio

administrativo: $119

XXV. Dictamen para la instalación de anuncio comercial: $187

XXVI. Constancia de número oficial: $90

xxvll. Visto bueno de uso de suelo para comercios: sin costo

XXV|ll. Los demás certificados o autorizaciones no previstos en esta sección' cada

uno: $346

XXIX. Los documentos a que aluden ef presente artículo se entregará en un plazo

de 3 días siguiente al de la iecha de recepción de la solicitud acompañada del recibo

de pago corresPondiente.

xxx. A petición del interesado dichos documentos se entregarán en un plazo no

,"yo, dê Zq horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente.

xxxl. copia simple de manera digital por cada megabyte grabado (en cd): $85

xxxll: cD para almacenamiento de información digital: $51

XXXlil. Revisión de documentación
1. Programa lnterno de Protección Civil; $703

2. Prolrama Especialde Protección Civil; $703
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3. Plan de Emergencias; $703
4. Análisis y Estudio de Riesgos para Estaciones de servicio y de carburación;

para Conjuntos Habitacionales, F-raccionamientos y Acciones Urbanísticas; $703

5. Revisión de Dictámenes Diversos a petición de persona física o moral' $703

XXXIV.-Constancia de ldentidad o de origen, por cada una:

a) Ordinaria: $198 Pesos; Y

b) Urgente: $408 Pesos

XXXV.- Constancia de Supervivencia, por cada una: a) Ordinaria: $272 pesos; y b)

Urgente: $539 pesos

xxxvl.- constancia de dependencia económica para trámites ante instituciones

públicas de salud Y educativas:
a) Ordinaria: $198 Pesos; Y

b) Urgente: $408 Pesos.

XXXVIl.- Constancia de propiedad: $323

SECCIÓN NOVENA
DE LOS SERVICIOS DE CATASTRO

Artículo 60.-.Las personas físicas o jurídicas que requieran servicios de la

o"pãnO"n"ia de Caiastro Municipalque en esta sección se enumeran, pagarán los

deiechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA
l. Copias e lmPresiones:
a) Plano manzanero impreso en láser por cada hoja: $165 

.

Ui etano impreso 
"n 

ptottut de zona catastral, por cada lámina: $ 302'00

c) planos originales t¿oi itp*tos en plotter a'colores que contienen las tablas de

uâlor", unitaiios Oe terrånos y construcciones del municipio: $2,858

åtpã;"óneral de ta ciuoao escala 1:15,000 en lámina impresa a color en plotter:

$1,571
ðjõop¡" Xerox del Plano Generalescala 1:15,000: $476

f) Se supnme

élÞ"i lã expedición de copias simples de los expedientes y documentos que se

äncuentren en el archivo de Catastro: $7 por cada copia'

lmpresión de imagen satelital o fotografía aérea:

h) Carta $454
i) Dos cartas $8qq 

^j) Cuatro cartas $1,394
k) 60cm x75 cm $1,860
l) 60 cm x 90 cm $2,098
m) 90cm x 130 cm g2'421

n).105 cm. X 162 cm. $3,062

I l. Certifi caciones catastrales:
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a) Certificado de no inscripción: $170
nj eot certificación de copias por pieza, plano: $170

"j 
eot certificación de copias, por hoja: $1 13

d) Historiat Catastrai;Jt;ád; predior g125, más $62 por cada búsqueda de

antecedentes adicionales.
;i ñá"6ór oe preoios pór manzana: g125, más $62 por los datos catastrales de

cada cuenta Predial
f) Por la impresión de estados de cuenta: $62

él pó.1" eipedición ã" un ãf¡.io de historial de valor catastral por predio: $119 más

$57 por cada movimiento.
r,i påir" expedición de oficio de valor catastral vigente: $170

ij'poifu exiedición de constancia de ubicación dá predio para fines de la licencia

múnicipal de funcionamiento: $136
jl Þoi äntecedentes catastrales de inmuebles ylo localización de contribuyentes:

ÍÉtZO ra" $62 por cada movimiento adicional'

t ¡ eo'' datos del Registro Público de la Propiedad y el Comercio: $182

ij'eoi f u expedición 
-de 

constancia de único bien inmueble: $170

lll. lnformes:
a) lnformes catastrales de datos. técnicos por cada predio: características

cualitativas y cuantitativas de los predios caratula impresa, que contiene los datos

del predio): $227

lV. lnformación catastral proporcionada en medios magnéticos

a) Por cada Kilobyte enträgaOo en formato DWG, DGN o DXF: $5

¡í fãUIu u¡gente de valoreõ unitarios de terrenos y construcciones del Municipio en

fórma de disco compacto (CD): $1'820

V. Deslindes catastrales.
,j -poi la expediciOn Je deslindes de predios urbånos, con base en planos

catastrales existentes:
1.- De 100 a1,000 metros cuadrados: $198

2.- De 1,000 metros cuaJraOos en adelantà se cobrará la cantidad anterior' más $9

for cada 1000 metros cuadrados o fracción excedente'

;i t- n expedición ãà ¿eslindes de predios rústicos, con base en escrituras

existentes:
1.- De 1 a10,000 metros cuadrados: $272
Z.-Oe 10,00i a50,000 metros cuadrados: $465

ã.- o" so,oot a100,000 metros cuadrados: $550

¿.- O" 10ô,001 metros cuadrados en adelante: $709

c) por la práctica de ããslindes catastrales en campo realizados por la Dependencia

de Catastro n¡unic¡pãi se cobrará el importe correspondiente a 20 veces la tarifa

anterior según corresponda, más los gastos. correspondientes a viáticos clel

personat téðnico que deberá realizar estos trabajos'

catastraldeurbanizaciones,subdivisiones,relotificaciones,
condominios, fusiones, que provengan de escrituras públicas oVl. lnscriPción

regímenes de
contratos privados:
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a) Por cada lote, fracción o unidad condominal o por cada apertura de cuenta

predial, se causará la cantidad de: $130

Vll. Rectificaciones y/o verificaciones catastrales:

aj eoicaoa rectificaóión y/o verificación de: ubicación del predio; de cambio de tasa;

camb¡o de sector; de réctificación del valor del terreno y/o construcción; por la

rectificación de superficie construida; por la rectificación de superficie de terreno; y

pãi iá r"ct¡ticación'del nomUte del propÍetario se causará la cantidad de: $115

Vl I l. Actualizaciones catastrales:
uj Ëorìã actualización de domicilio de notificaciones: $51

lX. Por cada dictamen de valor o avalúo practicado por la Dependencia de catastro

se cobrará como a continuación se describe:

a) Para inmuebles 
"oï 

ünÇor de nasta $105,000 se cobrará la cantidad de: $567

UÍ pàru inmuebles con valor de $105,000 a $1'000,000'00, se cobrará la cantidad

de $544 más el resultado de multiplicar el excedente del valor de $'105,000 por

0.0014
;i ó" 1'000,000.01 a g5'000,000.00 se cobrará la cantidad de $567, más el

iéruri"oo de multiplicar elexcedente delvalor de $1'000,000.01 por 0'0017'

Oj o" SS 000,000.b1 en adelante se cobrará la cantidad de $567, más el resultado

dã multiplicar elvalor del inmueble por 0'0022'

X. Por la rev'rsión, aprobación y certificación de la Dependencia de catastro

Municipal, en avalúos þracticados por peritos valuadores externos, autorizados por

la Dependenc¡a oe-ðaiastro Municipal y otras lnstitttciones para efectos de

impuesto predial y sobre transmisiones patrimoniales, se cobrará como sigue:

a)parainmuebtes ;;;t;b; d; h"|1u g1o5,oo0, se cobrará la cantidad de: $215

b) para inmuebles cón valor de g105,000 a $1'000.000.00, se cobrará la cantidad

de $215, más el resultado de multiplicar el excedente del valor de $105'000 por

0.00008.
c) De 1',000,000.01 a $5'000,000.00 se cobrará la cantidad de $215, más el

resultado de multiplicar el excedente del valor de $1'000,000.01 por 0'0004'

õ õ; $ão0o,oo0.'01 en adelante se cobrará la cantidad $215, más el resultado de

multiplicar el valor del inmueble por 0'0005'

Xl.Porcadaasignacióndelvalorreferidoenelavalúo:$232

Xll. Los trámites y servicios de catastro se realizarán y entregarán en.los plazos

ordinarios y urgentes-utt"ul"ð¡oos en el Catálogo de Servicios de Catastro vigente'

de conformidaO con eimãnto de derechos pagalos por el contribuyente' los cuales

pueden ser ordinarios o urgentes'

xlll. A solicitud del interesado, cualquier trámite o servicio de catastro solicitado

;ä; ;öil, .rão"iäó"g;i 
"i 

¿oolu' oe derechos de la cuota correspondiente'

XlV. No se causará el pago de derechos por servicios. catastrales:

a) Cuando las certificåciänes, copias certificadas o informes se expidan por las

autoridades, siempre y cttando no sean a petición de parte'
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b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los tribunales del trabajo' los penales

ã'"1-*¡Ä¡rt"rio público, óuãnOo éste actúe en el orclen penal y se expidan para el

juicio de amparo.
c)Lasquetenganporobjetoproba.|hechosrelacionadoscondemandasde
indemnización civil provenientes de delito'

ãfa;; qìe se expiban para juicios de alimentos, cuando sean solicitados por el

acreedor alimentista.
ãi CùånOo los servicios ordinarios se deriven de actos, contratos de operaciones

celebradas con la ¡nieteiðiàn de Organismos Públicos de Seguridad Social' o el

lnstituto Nacional Jãl suelo suste-ntable (INSUS), antes comisión para la

n"tuiuri=a"ión de ta tìerra, la Federación, Estado, Municipio o Fideicomiso Puerto

Vallarta.
fl eor modificaciones al padrón catastral originados por la.presentación de avisos

de transmisión patrimonial que no causen esie impuesto, fideicomiso de garantí, de

administración y sustitución de fiduciario'

XV. Expedición de constancia del registro de peritos valuadores ante el Catastro

Municipal para el ejercicio fiscal vigente: $204

xvl. Aquellos otros derechos que provengan . de cualquier servicio de la

p"penOåncia de Catástro y que no'contiavengãn las disposiciones del convenio de

coordinación fiscal 
"n 

t"t"ríu de derechos y que no estén previstos en este titulo

se cobrarán los siguientes derechos:

a) Estos derechos se cobrarán arazón de: $113 por hora'

XVll. Certificado de circunscripción territorial:

Ordinario: $153
Urgente: $295

CAPíTULO SEGUNDO

DE LAS Ltc EN ctAS D E coNsrRuc cÉÑ ;nert,l oo e!l9l 9_Tr lE PARAG I ÓN,

REGULARIZACTÓN, AMPLIACIÓN Y DEMOLICION.

SECCIÓN PRIMERA

D E LAS Ltc EN c tAS DE coNSrRU ccl bÑ,' nlrtloq q¡lqlÓN r RE PARAc lÓN,

REGUIÃR¿ÀóiéÑ, ÃMPLAô¡ÓN Y DEMoLlclÓN'

Artículo 61. Las personas físicas o jurídicas que pretend.an llevar a cabo la

construcción, ,."roj"t""¡ón, ,"pur""ión, regularización, ampliación y demolición de

obras, deberán onteñ"i pi"uiamente, la auiôrización correspondiente y pagarán los

derechos conforme a la siguiente:

l. Las tarifas para el otorgamiento de permi"..o:. du. construcción, remodelación

reparación, regutariiáción,"ampliación y demolición de obras, se especificará por

metro cuadrado. pãia ia'¿àterminacién de su tarifa, se tomarán en cuenta la

importancia e influencia de los siguientes elementos: infraestructura existente' vías

de comunicación, vecindad con zonas comerciales y de servicios, el destino'

reservas, su mooalioãd àe edificación y uso de suelo determinadas en su
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zonificación, establecidos en los Planes Parciales de Desarrollo Urbano, el Plan de

Desarrollo Urbano del Centro de Población y el Programa Municipal de Desarrollo

Urbano del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, vigentes, de acuerdo con la

si g uiente clasificación :

TARIFA
. Agropecuario $12
. Turístico sostenible $182
. Turistico alternativo $182
. Habitacional básico $102
. Habitacional bajo $28
. Habitacional medio $45
. Habitacional alto $62
. Comercialy de servicios básico $125
. Comercial y servicios bajo $125

" Comercial y de servicios medio $307
. Comercial y de servicios alto $307
. lndustria baja $182
. lndustria alta $182
. Equipamiento urbano básico $45
. Equipamiento urbano central$45
. Equipamiento urbano regional$45
. Espacios verdes Y abierto $23
. Espacios verdes $23
. Restricción por ¡nfraestructura de instalaciones especiales $45

. Restricción por infraestructura de servicios públicos $45

. Restricción por infraestructura de transporte $45

. Patrimonio histórico, cultural o artístico $45

ll. Licencia para construcción de albercas, por cada metro cúbico de capacidad:

$232 por cada m3

lll. Construcción de canchas y áreas deportivas sin techar por metro cuadrado: $14

lV. Estacionamiento sin techar para uso no habitacional, por metro cuadrado: $51

V. Licencia para techos tipo lonarias o velarias sobre estructuras metálicas' por

metro cuadrado: $159

vl. Licencia por construcción de aljibes o cisternas, cuando sea este el único

concepto, por metro cúbico: $57

Vll. licencia por colocación y/o construcción de pergolados por metro cuadrado:

$182

Vlll. Licencia parala colocación de estructuras para antenas de comunicación por

metro lineal de altura, previo dictamen por la dependencia municipal competente:

$13,954
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Además de lo siguiente:
a) Antena telefónica, repet¡dora adosada a una edificación existente

ió"nates o prãt"") v¡" soËre mástil no mayor a 10 metros de altura sobre

ñivel de piso o azotea" $0SO por unidad

b) Antena telefónica, repetidora sobre estructura soportante, respetando

una altura máxima de 3 metros sobre el nivel de piso o azotea: $4,711 por

unidad
c) Antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo arriostrada o monopolo

de una altura máxima desde el nivel de piso de 35 metros: $9,412 por unidad

A las personas físicas o jurídicas que utilicen elementos de camuflaje, para mitigar

ei impacto visual qr" g;árân estä tipo_de estructuras de antenas, se les aplicara

una tarifa de factor OelgO sobre las tarifas señaladas en la presente fracción'

lX. Licencia para colocar elementos verticales de concreto o estructura' para

anuncio tipo directorio, previo dictamen de planeación urbana, por cada metro

cuadrado: $3,459

X. Autorización para la venta anticipada de predios o fincas, antes de iniciar su

construcción o urbanización o durante su proceso de construcción,. por cada lote o

unidad: $1,721

Xl. licencia para demolición y desmontaje, pagara sobre el importe de los derechos

que se determinen de acuerdo a la fracción I de este artículo:

A) Por demolición 30%
B) Por desmontajel5%

Xll. Licencia para bardeado de predios baldíos enzona urbana, por metro linealde

frente:
a) Habitacional alta: $37
b) Habitacional media: $45
c) Habitacional baja: $51
d) Habitacional básico: $62
Lâ licencia se otorgará por una vigencia de 6 meses'

Xlll. Autorizacion para instalar tapiales provisionales en. el espacio público,

ajustándose a tos tinãamientos s"n"l"Oos qï l?-:1.¡l:Îión 
de Ordenamiento

Territorialy Desarrollo Urbano, por metro lineal diariamente: $62

xlv. Autorización para el uso y aprovechamiento del espacio púbtico

provisionalmente con nrate¡al de construición, por metro cuadrado pof día:

ä¡ o" t a 2o mls2 Y fracción $267
U¡ Z't mtsZ a 50mts2 Y fracción $^238

"Í 
51mtsz a 100mts2 Y fracción $187

Oi totmtsz en adelante $125 XV.

XV. Licencia por construcción de muro de contención, por metro |inea|: $193
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XVl. Muelles rompeolas espigones por metro cuadrado: $669

XVll. Autorización para el movimiento de tierra con fines no urbanísticos' con

vigencia de 3 meses ór"u¡o ái"tut"n de la Dirección de Ordenamiento territorial y

dãsarrollo urbano, poi metro cuadrado o fracción: $18

XVlll. Autorizacionde cambio de proyecto de construcción ya autorizado:

a) Habitacional unifamiliar: $81 7

b) Habitacional plurifamiliar: $1,129
c) No habitacional: $1,991
d) Hotelero: $3,947

XlX. Autorización para obra de electrificación de carácter privado:

a)Subterráneo: $2,700
b) Visible: $20,894

El Municipio es la autoridad competente en aprobar o negar laaulorización de obras

de electrificacion particùùr"t, para fines empresariales, exceptuando a 110w y/o

220w.

Artículo 62. Los términos de vigencia de las licencias a que se refiere el artículo

anterior de la presente ley serán de conformidad a lo siguiente:

l. Edificaciones
a). Para obras con una superficie de construcción de 50 metros cuadrados: 4 meses

oj. eara obras con unà súperfìcie de construcción de 51 a 100 metros: 6 meses

c). para obras 
"on 

un" suþerficie de construcción de 101 a 20O metros: 9 meses

d). para obras .on unã suþerficie de construcción de 201 a 300 metros: 12 meses

e). para obras 
"on 

,nà suþerficie de construcción de 301 a 500 metros: 15 meses

f). para obras 
"on 

unu súperficie de construcción de 501 metros en adelante: 18

meses.

ll.- En el caso de refrendo de la licencia, se pagará la superficie restante por

construir, por cada metro cuadrado, de acuerdo a laãiligencia de inspección técnica

que se tteve a 
"uuo 

óåi pãttð ¿" lã Dependencia Muñicipal Competente' Al valor

que resulte de aplicär los factores para una licencia normal y la ampliación de la

J¡gãn"i" se estará alo ienataOo en los incisos del I al Vl de este artículo'

lll.- si el particular continúa la construcción de la obra sin haber r'ealizado la

prórroga de la licenci;, Ë;;¿^ cobradas las prono-gas de.las mismas a partir de la

conclusión cle su v¡éãÅcia con un incremento'del2l% del importe alcosto actual'

lV.- cuando se suspenda una obra antes de que concluyan el plazo de vigencia de

licencia o permiso, åiôãtt¡árr"t deberá presentar en la Dirección de ordenamiento

Territorial y Desarrolló Urbano el correspondiente aviso de suspensión' El tiempo

de la suspens¡On iå-U oti" no deberå àe rebasar el tiempo de vigencia de la

licencia aulorizada'
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V.- Por la Licencia de subdivisión, relotificación de lotes y constitución de régimen

de condominio; por cada uniciad construida o ]ote resultante:

ã) lnmuebtes de uso n"n¡tu"ionul. Vivienda de interés social hasta con 60 m2 de

construcc¡ón Por vivienda: $488
b) Otros usos:
1. Turístico compatible con HabitacionalTurístico compatible con comercio o

servicio y Turístico Hotelero: $4,174
2. Equipamiento: $3,204
3. Actividades Agropecuarias: $3,265
4. Cornpactible Con comercio o servicios: $1,984

5. lndustrial: $5,006

vl.- Por la Licencia de subdivisión, lotificación y constitución de régimen de

condominio; por cada unidad resultante:

USOS DE SUELO
Agropecuario $1,090
Turístico sostenible $4,246
Turístico alternativo $4,246
Habitacional básico $1,090
Habitacional bajo $1,090
Habitacional medio $1,090
Habitacional alto $1,090
Comercial y de servicios básicos $3,640
Conrercial y de servicios bajo $3,640
Comercial de servicios medio $3,640
Comercial y de servicios alto $3,640
lndustria ba¡a$4,246
lndustria alla$4,246
Equipamiento urbano básico $1,090
Equipamiento urbano central $1,090
Equipamiento regional $1,090
Espacios verdes Y abiertos $1,090
Espacios verdes $1,090
Restricción Por infraestructura de instalaciones especiales $1,090

Restricción Por infraestructura de servicios eficientes $1,090

Restricción Por infraestructura de transporte $ 1, 090

Patrimonio histórico, cultural o artÍstico $1, 090

Las autorizaciones señaladas en los incisos anteriores, suietas alrégimen de

condominio, los contribuyentes podrán optar por solicitarlas a nivel de obra negra,

para que cada condómino hag a las adaPtaciones correspo ndientes; conforme al

artículo 1006 del Código Civildel Estado de Jalisco. Constitu yendo las garantías

ante la autóridad municiPal' para responder Por la calidad de las obras. El imPorte

de los derechos a Pagar sera el que se determine en los incisos anteriores cle esta

fracción.

Vll._ Autorización por la afectación de propiedad para tiempo compartido,

conforme al código 
"¡"¡f 

prrá ãf estado de Jalisco, cada unidad: $9'861
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La aportación para servicios Públicos Municipales qu9 9e convenga, al ree,ularizar

fo-i iãfrruntes, será independiente de las cargas que deban cubrirse como

urbanizaciones de gest¡ón de naturaleza privada;

vlll.- El pago de los derechos por la revisión, validación y certif¡cación de los

ùåÅor d"lîroyecto final, en aàentamientos irregulares, por m2 deltotal del

predio. $12

lx.- A petición del interesado, por los seruicios prestados en materia de desarrollo

urbano de manera urgente, siempre y cuando la naturaleza de los mismos lo

purrit", se pagará elîoble de loi derechos que Se determinen del servicio

normal.

X.- Medición y elaboración de planos de linderos topoç¡ráficos parcelas por metro

lineal: $13

Xl.- Levantamienlo y elaboración de plano topográfico de escurrimientos, con

perfil y secciones a-cada2o metros lineales, máximo una longitud de 100 metros'

Por metro lineal: $23
Los servicios de medición de linderos y el levantamiento de escurrimientos, se

ãùigã ri" r"no.."bo de los permisos, licencias, autorizaciones o concesiones

qu"ãn términos de la legislación vigente deban obtenerse.

SECCIÓN SEGUNDA

DEL ALINEAMIENTo, DE$õÑÃõiéÑ óEnÚr'reno oFlclAL E lNsPEGclÓN

Artículo 63. Los contribuyentes a quienes se refiere el artículo 54 de esta Ley'

pagarán además derechos por conceptode: ,

Las tarifas para la designación de número oficial, inctuyendo la inspección' se

"rñ""¡t¡""ta 
por metio lin"eal y uso de suelo. Para la determinación de stl tarifa' se

tomarán en cuenta la ¡mpórtancia e influencia de los siguientes elementos:

infraestructura existente, vias oe comunicación, vecindad con zonas comerciales y

cle servicios, el uso á"riino y reservas determinadas para el suelo conforme a su

zonificación, establecidos 
"n 

los Planes Parciales de Desarrollo urbano y el Plan

de Desarrollo Uruanóìel centro de población del Municipio de Puerto Vallarta,

Jãtir"o, vigentes, de acuerdo con la siguiente clasificación.

l. Alineamiento por metro lineal, según;

Uso de suelo
. Agropecuario $ 23.00
. Turístico sostenible $125
. Turístico alternativo $ 1 19.00

. Habitacional básico $ 23.00

. Habitacional bajo $ 23.00

. Habitacional medio $ 23'00

. Habitacional alto $ 23.00

. Comercial y de servicios básico $ 92'00

. Comercial y de servicios bajo $ 92'00
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. Comercial y de servicios med¡o $ 92.00

. Comercial y de servicios alto $ 92.00

. lndustria baja $125

. lndustria alta $125
o Equipamiento urbano básico $24
. Equipamiento urbano medio $ 23.00
. Equipamiento urbano regional$ 23'00
. Espac¡os verdes y abiertos $ 23.00
. Espacios verdes $24
. Reitricción por infraestructura de instalaciones especiales $ 23.00

. Restricción por infraestructura de servicios $ 23'00

. Restricción por infraestrt¡ctura de transporte $ 23'00

. Patrimonio histórico, cr-llturalo artístico $ 23'00

. Otros $ 23.00

ll. Designación de número oficial, según:

Usos de suelo
. Agropecuario $ 70.00
. Turístico sostenible $ 578.00
. Turístico alternativo $ 578.00
o Habitación al básico $ 70.00
. Habitacional bajo $ 70.00
. Habitación al alto $ 70.00
. Comercial y de servicios básico $ 405'00
. Comercial y de servicios bajo $ 405.00

. Comercialy de servicios medio $ 405.00

. Comercial y de servicios alto $ 405.00

. lndustria baja $ 578.00

. lndustria alta $ 578.00

. Equipamiento urbano básico $ 70.00

. Equipamiento urbano centra¡ $ 70.00

. Equipamiento urbano regional$ 70'00
o êspâcios verdes y abiertos $ 70.00

. Espacios verdes $ 70.00

. Restricción por iniraestructura de instalaciones especiales $ 70.00

. Restricción por infraestructura de servicios eficientes $ 70.00

. Restricción por infraestructura de transporte $ 70'00

. Patrimonio histórico, cultural o artístico $ 70'00

. Otros $ 578.00

lll. Servicios similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado $142

SECCION TERCERA
DE LOS SERVICIOS DE OBRA

Artículo 64.- Las personas físicas o jurídicas que, para la realización de obras'

requieran de los serv¡;ios que a contínuación se expresan, deberá contar con el

dictamen favorable pätu 
"f 

üto y uptouechamiento del Espacio Público emitido por
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la Dirección de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano además de cubrir el

pago de los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA
l. Autorización para romper pav¡mento, banquetas o machuelos, para instalacíón o

*0"ã;';Je tlberías o r"t¡.¡ot de cualquìer naturaleza por metro cuadrado:

Tomas y descargas:
1.- Por toma:
a) Ernpedrado o terracería: $182
b) Asfalto: $369
c) Concreto hidráulico: $425
d)Adoquín: $352 :

") 
Piedta ahogada en cemento: $465

f) Piedra ahogada en tierra: $448
g) Banqueta: $357
La reposición de empedrado o pavimento se realizará por el solicitante' el cual se

hará'alos costos vig'entes del mercado con cargo al propietario del inmueble para

;iq;; hãya solicitaðo el permiso, o de la persona responsable de la obra'

ll. Autorización para construcciones de infraestructura en la vía pública conforme a

la siguiente:
TARIFA
1.- Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zania hasta de 50

centímetros de ancho:
ãicàrun¡"ación (telefonía, televisión por cable, lnternet, etc.): $28

b) Comunicación eléctrica: $62
ãí óonOr""ión de combustibles (gaseosos o líquidos): $90

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal'

ãi CïrùÀi"aciOn ftetãtonía, televisiôn por cable, lnternet, etc'): $28

b) Comunicación eléctrica: $26
3.- Por permiso para la construcción de registros o túneles de servicio por metro

cuadrado: $73
¿lS"r¡.¡os similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado: $136

SECCIÓN CUARTA
DE LA URBANIZACIÓN

Artículo 65. Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el régimen de

propiedad mediante 
- 

una urbanízación deberán obtener la autorización

coriespondiente y pagar los derechos'

Las tarifas para el otorgamiento de la solicitud del proyecto definitivo de

urbanización, ,rputitùnl- áutorización para urbanización y lotificación' 
. 
se

especificarán por metro cuadrado, monto äutorizado, uso de suelo y lotificación'

Para la determinación de su tar¡fa, se tomarán en cuenta la importancia e influencia

de los siguientes elementos: infraestructura existente, vías de comunicación'

vecindad con zon; comerciales y de servicios, el uso destino y reservas

determinadas para el suelo conforme a su zonificación, establecidos en los Planes

Parciales de Desarrollo urbano y el Plan de Desarrollo urbano del centro de
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Población del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, vigentes, de acuerdo con lo

siguiente:

TARIFA

l.- Análisis al ployecto definitivo de urbanización' $8,493

ll.- Por la revisión preliminar del anteproyecto correspond¡ente a la promoción de

onru, de urbanizaó¡Ol, 
"ãnfotme 

at artícúlo 253 del código urbano para el Estado

de Jalisco, Por m': $1

lll.- Por la autorización de obras preliminares de urbanización, señaladas en el

artículo 254 del cooiõó urbuno para el Estado de Jalisco, y cumpliendo con los

iãquis¡tos del artículo-253 del mismo ordenamiento; con vigencia de 3 meses, por

metro cuadrado: $10

lV.- Por solicitud de proyecto definitivo de urbanización: Del proyecto definitivo de

urbanización por m2: $1

V.- Por la supervisión, mediante inspección técnica, para vigilar el .d.ebido

cumplimiento de las nottnut de calidad y especificaciones del proyecto definitivo de

urbanización, Sobre el monto autorizado, excepto las de objetivo social, el: 5 o/o

Vl. Autorización para urbanizar, sobre la superficie total del predio, por metro

cuadrado, según:
Usos de suelo
. Agropecuario $ 35.00
o Turístico sostenible $ 59.00
. Turístico alternativo $ 59-00
. Habitacional básico $ 35.00
. Habitacional bajo $ 35.00
. Habitacional medio $ 35.00
. Habitacional alto $ 35.00
. Comercial y de servicios básico $ 59'00
. Comercial y de servicios bajo $ 59'00
. Comercialy de servicios medio $ 59'00
. Comercialy de servicios alto $ 59'00
. lndustria baja $ 59.00
. lndustria alta $ 59.00
. Equipamiento urbano básico $ 35'00
. Equipamiento urbano central$ 35'00
. EquiPamiento regional $ 35.00
. Espacios veroes y abiertos $ 35'00
. Espacios verdes $ 35.00
. Restricción por iniraestructura de instalaciones especiales $ 35'00

¡ Restricción þor infraestructura de servicios públicos_$ 35.00

. Restricción por infraestructura de transporte $ 35'00

. Patrimonio histórico, cultural o artístico $ 35'00

o Otros $ 59.00
Página L97 de249



aprueba la Ley rle lngre¡565 del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fisca|
Dictamen de Decreto que

2026, lnfolej 1408/LXlV.
NÚ

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Vll.- Como parte delfomento a la inversión en la región, las solicitudes originadas

Oe un proyécto definitivo de urbanización o plan parcial.de urbanización, el costo

de la lotificación y óonstitución de régimen de cond.ominio se aplicarán los

siguientes valores þor cada unidad construida o lote resultante.

subdivisión en Proyecto definitivo de urbanización o plan parcial de urbanización

1. Habitacional ãlta: $2,030
2. Habitacional media: $3,158
3. Habitacionalbaja: $4,309
4. Habitacional básico: $4,933

Vlll.- se otorgará un 80% de descuento de los detechos que correspondan, a las

acciones urbanísticas que Se realicen en bienes inmuebles afectos al patrimonio

cultural del Estado, encauzados a su conservación'

éã ãtorg"ra un ZSói en aquellas acciones urbanísticas que demuestren mediante

tos proyäctos técnicos correspondientes, la implementación de nuevas tecnologías

orientadas al desarrollo sústentable de lã región y a la disnlinución del

calentamiento global.

lX.- Autorización de cambio o modificación de proyecto definitivo de urbanización

$7,280

X.- Eltérmino de la vigencia de la licencia de urbanización, será de acuerdo con el

plazo establecido enlel programa de obra autorizaclo, sin que dicha licencia no

exceda los 24 meses.

A) Refrendo o prórroga de licencia de urbanización:

Så pagara elZöY"deúmporte al costo actual por las obras faltantes de urbanización

poiãã"rt"r med¡anie una inspección técnica por metro cuadrado de los siguientes

conceptos.

' Proyecto definitlvo de urbanización'
. Autorización Para urbanizar'
. prórroga O"-Ëup"r¡t¡On Municipal pala 1q urbanización el 5% del

presupuästo de las obras faltantes de urbanización por ejecutar mediante una

inspección técnica'

En el caso de refrendo de la licencia de urbanización, el pago se efectuará

considerando la superficie pendiente por urbanizar, calculada por cada metro

cuadrado, conforme al resultado de la diligencia de inspección técnica que practique la

dependencia municipal competente'

El monto para pagar se determinará aplicando los factores establecidos para una

licencia de urbanización nueva, adicionando lo que corresponda por la ampliación de

vigencia.

En todo caso, se estará a lo dispuesto en los incisos I alX del presente artículo'

DEPENDENCIA-
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B) Si el particular continúa la urbanización sin haber realizado la prórroga de la

licencia, ylo realizatãi¡"¡tãprátrogas de urbanización le serán cobradas a partir de

la conclusión de su uig"n"¡" con r]n incremento del40o/o del importe al costo actual'

c) cuando se suspenda una obra antes de que concluyan el plazo de vigencia de

licencia de urbaniza.iOn}up"tisión, el partitular deberá presentar en la Dirección

de ordenamiento rlir¡íor¡ãi y o"t"troilo Urbano el correspondiente aviso de

suspensión.

Xl. Autorización para la venta anticipada de predios o fincas, antes de iniciar su

construcción o uibanización o cturante su proceso de construcción, por cada lote o

un¡dadt $3,033

Xll. En las urbanizaciones promovidas por el poder.público, los propietarjo-s 9
titulares de derechos sobre terrenos resültantes, cubrirán por supervisión.el 2 %

sobre el monto de laã obr", qu" deban realizar, además de pagar los derechos por

designación de lote-s quã-tlnuu esta ley, como si se tratara de urbanización

particular.
La aportación para Dirección de servicios Eficientes que se convenga, al regularizar

los sobrantes, será independiente de las cargas que deban cubrirse como

urbanizaciones de gestión de naturaleza privada'

Xlll. De acuerdo con la Ley Para la Regularización y Titulación de Predios urbanos

en el Estado de ;är;;; loi asentãmientos humanos que les sea imposible

recuperar ta superriciu oó l"t áreas de cesión, de acuerdo con los porcentajes

establecidos en la fãE"iacián aplicable vigente, se. acordará la sustitución de la

obligación Oe aportaii"r-át"ut åe cesión þara destinos,. con base en el dictamen

de valor catastral que emita la dependen"iu 
"orr"tpondiente 

y este se constituirá

como crédito fiscal.

Artículo 66., Se otorgará un 50% de descuento de los derechos que correspondan,

a las acciones urbanísticas que se realicen en bienes inmuebles afectos al

ó"i¡t"n¡o culturaldel Estado, encauzados a su conservación'

se otorgará un 25Yo en aquellas acciones urbanísticas que demuestren mediante

los proyectos técn¡cts coriespondientes, la implementación de nuevas tecnologías

orientadas al oesariolto sústentable de Ë región y a la disminución del

calentamiento global'

CAPíTULO TERCERO
SORIOS DE LOS DERECHOS

Artículo6T..Losingresosporconceptodederechos,sonlosqueelMunicipio
percibe Por:

l. Recargos;

ll. Multas;

Página 199 de 249



GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

D¡ctamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jahsco, para el Eiercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚM

DEPENDENCIA-

lll. Honorarios y Gastos de ejecución;

lV. Actualización de derechos Y

V. Otros no especif¡cados.

Artículo 68.- La tasa de recargos porfalta de pago oportuno de los créditos fiscales'

será del 1.1}%mensual acum-ulable a partir de la fecha de incumplimiento del pago'

Artículo 69.- Las sanciones administrativas y fiscales que se apliquen por

infracciones a las råVós y demás reglamentoi municipales se ajustarán a lo
áiipr"rto en elArtícut| igi de la Ley dõ Hacienda Municipal del Estaclo de Jalisco'

La aplicación de las sanciones administrativas y fiscales que procedan se hará sin

perjuicio de que r" å*¡;á el pago de las prestãciones fiscales respectivas, d.e los

,""ärgot y Oemas a"""éãt¡od le-gales, asícomo el cumplimiento de las obligaciones

fiscales no observadas, indepéndientemente de las penas que impongan las

uuióiiO"O". judiciales cuando se incurra en responsabilidad penal.

CAPITULO CUARTO

DEREGHoS PoR EL uso, APRoVECHAMINETo, GocE Y CUSToDIA DE

BIENÊS DE DOMINIO PÚBLICO
SECCIÓN PRTMERA

DEL ESPACIO PÚBLICO

Artículo 70.- Quienes pretendan hacer uso o aprovechamiento del espacio gi.?11"9

en forma temporal y definida, además de contar con el dictamen de factibilidad

fãvorable respectivo er¡tiJ" fôr Dirección de Orclenamiento Territorialy De-sarrollo

Urbano deberá pagar mensúalmente, los derechos conespondientes, conforme a

lo siguiente:

TARIFA
l. Estacionamientos exclusivos por metro lineal:

1. En franja turística:
a) En cordón de: $546
b) En batería de: $1,113
2. Fuera de franja turística:
a) En cordón de: $409
b) En batería de: $556 _..--..^^L
para otorgar tos Oereãfros corespondientes al uso y aprovechamiento del espacio

p,iOi.o põr estacionamiento para personas con discapacidad, se requerirá contar

con la constancia o" ðòùÙolS y/o la dependencia competente de la existencia de

discapacidad,previoestudio,ycumplimientoderequisitosprevistosenel
reglamento vigente, ótoigen6o.e'un beneficio del 80% de descuento sobre el costo

toiã|, siempre que se traie para uso exclusivo de casa habitación'

ll. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo colocados en vía pública

sin púuticioad por metro cuadrado: $357

Página 2OO de249



Dictamen de Decreto que apnteba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚME

DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

lll. Puestos fijos y semifijos, pagarán mensualmente por metro cuadrado, según la

zona donde ie encuentrên ubicados como a continuación se indica:

a) Franja Turística $ 185.00
b) Zona Urbana $121
cj Zona Rural, Delegaciones y Agencias Municipales $73 

.

S'e consideraFrai¡áTurísticá lo que establece en el artículo 18 del Reglamento

pãra et Ejercicio del Comercio, Funcionamiento de Giros de Frestación de

bãti"¡ot, îianguis, Eventos y Espectáculos, en el Municipio de Puerto Vallarta'

Jalisco.

lV. Por las demás modalidades de uso y aprovechamiento del espacio público no

contempladas en este artículo, previa aútoiizaciones correspondientes, se deberá

cubrir el pago de la siguiente manera:
;i È;r utilizãc¡On de bãnquetas en franja turística por metro cuadrado: $304

UÍ pot utilización de banqletas fuera dé la franja turística por metro cuadrado: $131

ò!;anOo como mínimo t.SO metros de ancho para libre tránsito peatonal'

V. Puestos que Se establezcan en tianguis y bazares autorizados por cada uno, por

metro cuadrado: $73

Vl. Ambulantes, cada uno:
Ambulante residente local del Municipio de Puerto vallarta: $121

Ambulante residente fuera del Municipio de Puerto vallarta: $ 545.00
para el cobro de estos derechos se considera un metro cuadrado por cada

ambulantè. Se entiende como ambulante, a la persona que Va de un lugar a otro'

ofertando actos de comercio o servicio.

Vll. Por el uso y aprovechamiento de espacios públicos deportivos administrados

por el organismo'públiccl descentralizado denominado consejo Municipal del

Deporte de Puerto Vallarta Jalisco:
a) Þuesto f,rjo, por metro cuadrado: $1 15

b) Puesto semifijo, por metro cuadrado: $94

Vlll. Las personas físicas o jurídicas que por la naturaleza de.su actividad es la de

prà"tur servicios de comunióaciones de iniernet, telefonía, radio, televisión de paga

V à"r¿. servicios, que requiera, usen y aprovechen del. Espacio Público para

instalar postes, 
""""tur 

y oemas mo-biliar¡o urbano, deberán de pagar de

conformidad a lo siguiente:
a) Por metro cuadrado: $226
nj eor cada excedente de metro cuadrado: $268

lX. Las personas físicas o jurídicas que además del cumplimiento cle lo que

establece la fracción anterior, que usen y aprovechen el espacio público para la

colocación de líneas de cableado por de su activiclad comercial, deberán pagar

mensualrnente a lo siguiente:
Por cada uno:
a) Metro linealvisible aéreo: $37
O) trletro lineal subterráneo: $5
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X. Para las personas físicas o jurídicas que pretendan instalar mobiliario urbano

iifo ìoì0o., volados, salientes, tejados y demás similares necesario parc la

prestación de sus Serv¡cios o comercio, deberá pagar conforme a lo siguiente:

Metro cuadrado $205

Xl. Para las pretensiones, fines o act¡V¡dades que usen y aprovechen el espacio

p,iUti"o no pievistas en este artículo, previa autorizaciones correspondientes' se

bobrará pormetro cuadrado o lineal la cantidad de: $79

Artículo 71.- Quiénes pretendan hacer uso y aprovechamiento del Espacio Público

de manera eventual, además de obtener el dictamen de factibilidad favorable

emitido por la Dirección de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, deberán

págar diariamente los derechos correspondientes sobre la siguiente:

TARIFA
L Actividades comerc¡ales o industriales, por metro cuadrado:

a) En el primer cuadro, en período de festividades: $73
Oi En el primer cuadro, en periodos ordinarios: $40
cj Fuera'del primer cuadro en período de festividades: $40

dj Fuera delþrimer cuadro, en períodos ordinarios: $37

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado: $42

lll. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo, colocados en el espacio

público, por metro cuadrado: $37

lV. Graderías y sillerías que se instalen en el espacio público, por metro cuadrado:

$12

V.- Por puesto móvil en eventos deportivos sociales, organizados por el consejo

lVtunicipåt del deporte por día, por metro cuadrado, de: $102 a $545

Vl. otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado: $68

vll. Puestos eventuales en plazas ó espacios públicos en la franja turística por

metro cuadrado: $68

Vlll. Puestos eventuales en plazas o espacios públicos fuera de frarya turística por

metro cuadrado: $55

lX. Puestos eventuales de expo feria del libro por metro Guadrado: slN cosTo

X. Puestos eventuales etr plazas o espacios públicos de expo feria artesanal en la

franja turística por metro cuadrado: $13

Xl. Puestos eventuales en plazas o espacios públicos de expo feria artesanal fuera

de la franja turística por metro cuadrado: $13
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Xll. puestos Eventuales en eltianguis dominical de las Mojoneras, por metro lineal'

por cada domingo: $48

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS ESTACIONAMIENTOS

Artículo 72.-Las personas físicas o jurídicas que pretendan hacer uso del espacio

público para el servicià de estacionãmiento bajo mecanismo de tiempo med¡do'

además de contar cãn el dictamen de factibili-dad favorable de la Dirección de

Ordenamiento Territåiiaty Oesartollo Urbano, pagarán los derechos conforme a la

siguiente:

TARIFA
l. Por autorización de concesiones de servicio público de estacionamiento en

propiedad privada, pagarán, anualm^ente, conforme a la siguiente clasificación:

ä) oe t a 3o cajones, Pagará: $1f?8
O) Oe St a 50 cajones, pagará: q9'.819^

c) O" St a 90 cajones, pagará: $1^4.,!7^9^

o) oe st a 150 cajones, Pagará: $19,686

"i 
o" tst a250 cajones, oasarl,^$!p,2.!!

f) De 251 a 350 cajones, pagará: $34,+7!.^ ^-^
g) O" SSf cajones en adelante, pagará: $42,678

ll. Las personas físicas o jurídicas o unidades económicas que obtengan ingresos

por la prestación o"i s"*¡"lo de estacionamiento, ya sea público o pl'ivado' asi

como estacionamientos en plazas, centros comerciales o similares' además de

efectuar el pago senãlãOo en la fracción anterior. pagarán mensualmente el 5%

sobre sus ingresos brutcjs'

lll. Las personas físicas O jUrídicas o unidades económicas que hagan uso de

estacionamientos põi|o í jrivaoo (sin mediar concesión alguna) pagarán

anualmente conforme a la sigr-riente clasificación:

a) De 1 a 30 cajones, Pagará: $1,191^
U¡ Oe St a 50 cajones, Pagará: !9,219-

"j 
ou st a 90 cajones, Pagará:-$1^?,?1.? -

O) Oe gt a 150 cajones, Pagará: $16115.

"i 
o" lst a 250 cajones, pagará:r$??'-9!!

Í)De251a 350 cajones, pagará: $31,190
j¡ o" sSt cajones en adelante, pagará: $39,395

lV. Por el balizamiento o desbalizamiento de estacionamientos exclusivos en

cordón o en batería, por metro lineal: $175

V. Estacionamiento medido:

Lugares cubiertos oon Ãiu"¡onómetros, de las B:30 a las 20:30 horas' diariamente'

excepto domingos v ãiãÀ i"it¡uos oficiales, por cada 10 minutos: $2
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Vl. Autorización para la prestación del servicio de estacionamiento de vehículos con

acomodadores, conocido como valet parking en establecimientos de bar,

restaurante, discoteca, u otro giro que contrate este servicio: $4,269

SECCIÓN TERCERA
DEL USO, GOGE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACION DE OTROS

BIENES DOMINIO PUBLICO

Artículo 73.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bíenes propiedad del Municipio pagarán'a éste las rentas

respect¡vas, de conformidad con la siguiente:

TARIFA
l. Arrendamiento de locales en el interior y exterior de mercados, por metro

cuadrado, mensualmente:
a) Destinados a la venta de productos en general, mercado Rio Cuale: de $76 a

$go
b) Destinados a la venta de productos en general, en mercados 5 de Diciembre y

licencia Emiliano Zapata: de $46 a $61

c) Destinados a la Venta de produttos en general, en mercados en Delegaciones:

de $23 a $33

ll. Arrendamiento o concesión de excusaclos y baños públicos, mensualmellte: de

$356 a $444
óe otorgará el beneficio del20% reducción a todo locatario que pague dentro del

mes de-Èneroy 15% de reducción en Febrero del ejercicìo fiscal vigente'

Gada locatario deberá cubrir por adelantado, antes del 31 de Mazo del presente

año el importe de arrendamiento de su concesión, de no hacerlo aSí, se hará

acreedor á las sanciones yio recargos establecidos en las leyes fiscales vigentes.

lll.- Arrendamiento o concesión de locales comerc¡ales ubicados en el interior de

los limites per¡metrales de los Centros Deportivos del Muiricipic, por metro

cuadrado, mensualmente:
En el área exterior: de $152 a $1Bg
En el área interior: de $113 a $140
A todo locatario que pague Su concesión o arrendamiento un año por adelantado

dentro del mes Oe eÄeró se le otorgará un beneficio del 20o/o y durante el mes de

Febrero 15o/o, de reducción sobre el importe total'

Todos los locatarios tàndrán la obligacibn de otorgar unalianza en garantía'.1a. cual

corresponderá sobre el importe ecónómico que resulte del cálculo menstlal de su

arrendamiento o concesión.
Cada locatario deberá cubrir por adelantado el importe de arrendanliento o de su

concesión, dentro de los primeros cinço días hábiies cle cada mes, de no hacerlo

así, se hará acreedoi "|". 
sanciones y/o recargos establecidos en las leyes fiscales

vigentes de la materia.
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lV. Por el uso eventual y/o temporal de las instalaciones del centro de Desanollo

ðomun¡iario (CDC) á"ñtro de las fechas que así lo.disponga la depenclencia

encargada, siempre v lrunoo no interfiera con actividades programadas .por la

Secretaria de Desarrótto Ãgrãiio, Territorial y Urbano (SEDATU) y la Direcci?n.d"

Calidad de Vida y Desarrolló Social. Lo anteúor siempre y cuando sean actividades

paià e¡ Desarroll-o Comunitario. Costo por hora $72

Artículo 74.- El importe de las rentas de otros bienes muebles o inmuebles'

piopì"OuO del Munijþo,-no Ltp""ificados en el artículo anterior, será fijado en los

contratos respectivoå;-br*¡o acuerdo de Ayuntamiento y. en los términos del

artículo 180 cle la Ley dð Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 75.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebies propiedad del

Municipio, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA
l. Excusados y baños públicos, cada vez que se usen, excepto por niños menores

de 12 años, los cualesquedan exentos: $13

ll. uso de corrales para guardar animales que transiten en el espacio público sin

uigiun"ù de sus dueños,-diariamente, por cada uno: $153

lll. Por el uso de instalaciones deportivas Municipales administradas por el

öiguni5¡ro público Déscentralizado denominado Consejo Municipaldel Deporte de

Puerto Vallarta Jalisco, se Pagará:
a) por la inscripción ãn'lu" åsãuens N¡unicipales de iniciación deportiva, $80 a $250

Los deportistas sobresalientes y personas de escasos recursos, previa valoración

de sus logros V ""rôióoación' 
de su insolvencia económica por el Consejo

Municipal del Depodä, Åoi"i¿n sujetos de los derechos señalados en esta fracción'

b) Curso impartido pãr ta Sub-Dirección de Tránsito Municipal o Depetrdencia de

Etología a empresas privadas, pagarán por persona' $293.

euedan exentos de este pugo'"""ú"las y asociaciones de beneficencia'

c) Mensualmente porel ú.o-0" canchas defútbol de las ligas Municipales dentro

O'e tas horas establecidas, por equipo de:

1.- Categoría juvenii' inieimedia, libre y veteranos: $130

2.- Categoría infantil: $51

d) Por el uso de canchas de fútbol dentro de horarios nocturnos establecidos' por

juego:
1.- CamPo: $307
2.- Fútbol ráPido: $307

e) Por el uso exclusivo de campo empastado:' 
1.- Por juego diurno: $930
2.- Poriuego nocturno: $1,214

f) Por el uso exclusivo de campos o canchas deportivas de softbol y béisbol dentro

del horario establecido porjuego: $113
g) por el uso 

"*"luriuo 
åe elpa-clo deportivo con excepción fútbol' softbol y béisbol'

De acuerdo al espacio solicitado por grupo' se pagarå por hora de: $90 a $165

Página 205 de249



Dictamen de Decreto que aprueba la Lelr de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscai

2026, infolej'1408/LXIV
NÚME

DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lV. Por el uso del aula de capacitación cle la Dirección De Protección civil y

Bomberos. para impartición de cursos, cuyo costo será de; $1,939 pesos por día.

SECCIÓN CUARTA
,DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PÚBLICO

Artículo 76.- Las personas de escasos recursos, prev¡a colnprobación de 
.Su

¡nsàlvenc¡a por el Áyuntamiento, se le otorgará el .beneficio del 100% dê los

derechos sehalados én el artículo 78, fracción l, Vl y Vll, de esta Ley.

En los cementerios municipales habrá una fosa común destinada para la

inhumación de cadavere" O" þ"t"onas indigentes o no identificadas, la cual estará

exenta del pago de los derechos respectivos

Artícuto 77.- Laspersonas físicas o jurídicas, que estén en uso a p.erpetu¡dad de

fosas en los cementerios municipales, que pretendan traspasar el misnro, pagarán

el 30% de los derechãs equi'ralentes a la cuota señalada en la fracción l, del artículo

78, de esta LeY.
Para los efectos de cobro por uso a perpetuidad o uso temporal de fosas en los

cementerios Municipales, lás dimensiones de éstas serán las siguientes:

l. Las fosas para adultos tendrán un mínimo de dos metros cincuenta centímetros

de largo por un metro veinte centímetros de ancho'

ll. Las fosas para infantes tendrán un mínimo de un metro treinta centímetros de

largo por un metro de ancho

lll. Las fosas tamaño jumbo tendrán un mínimo de dos metros ochenta centímetros

de largo por un metro cincuenta centímetros de ancho'

Artículo 78.- Las personas físicas o jurídicas que solic¡ten en uso a perpetuidad o

uso temporal lotes de los cementeriós Municipales para.la construcôión de fosas'

pagarán'los derechos correspondientes de acuerdo con la siguiente:

l. Por lotes en uso a perpetuidad por metro cuadrado: $1'033

ll. Por lotes en uso temporal por el término cle cinco años, por metro cuaclrado: $153

lll. Por refrendos de uso temporal por lotes y gavetas- en los cementerios

Municipales por términos de 3 ados, por metro cuadrado: $119

lV. Por urnas para restos áridos y cenizas en uso a perpetuidad, por cada una:

$1,168

v. Para el mantenimiento de las áreas comunes de los cementerios (calles'

andadores, bardas, iãrãinu"¡, por fosa de uso a perpetuidad o uso temporáI, se

fagara anualmente áurante lot meses de enero y febrero: $442

Vl. Servicio de adernado por nivel en la fosa:

aj pæu"te para adulto, incluye ademado y 6 tapas: $4'609
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b) Paquete para Infante, incluye ademado y 3 tqn-a¡, $3'232
cj eaq'uete jumbo, incluye ademado y 7 tapas: $5,523

Vll. Por la reposición de tapas, para cerrar los depósitos, por cada una" $227

vlll. Por permiso de construcción de capillas en los depósitos de los cementerios

tvlunicipales: $1,033

CAPITULO QUINTO
DE OTROS DERECHOS

SECCIÓN UNICA
DE LOS DERECHOS NO ESPECIFICAÐOS

Artículo 79.- Aquellos otros derechos que provengan d9 cualquier servicio de la

autoridad municipal y que no contravengan las ðisposiciones del convenio de

coordinación fiscal eí mäteria de derechoã y que no estén previstos en este título'

iã 
"ouràr" 

según l" i;dã;;ia, del servicio que se preste y causarán los derechos

conforme a la siguiente:

TARIFA
l. Se suprime.

ll. Trámite de pasapor-tes, por cada uno, de: $317

lll. Trámite para la expedición de permisos para la constitución de sociedades y

asociaciones y de reformas a sus estatutos: $460

lV. Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar obras que causen una

alteración o modificaciones temporales o permanentes a. elemento del ambiente o

rebasen los limites o normas esiablecidas en materia ambiental' deberán reqgisitar

el ,,Programa ambiental de obra", prev¡a autorización de la Dirección de

SostenibilitJad Ambiental, pagarán: $5,171

V. Se suprime.

Vl. Las personas físicas o jurídicas que.soliciten de acuerdo al artículo 27 fracción

¡ det Regtamento d;d;l"gã parå et Municipio de Puerto Vallarta' Jalisco' la

factibilidad ambientai O" girã y'licencia Municipal de acuerdo al giro comercial

solicitado, PaEaran la cantidad de:

ecimiento de:
Abarrotes, tiendas de ropa, carnicerías, farmacias, lavanderías. $465 a $936Establ

Giros blancos $465 a $936
Abarrotes con venta ãå-*utr, depósitos, vinòs y licoi-es. $669 a $'î,332

Tortilleras Y molino. $669 a $1,332
Escuelas, colegios, guãø"ri"r y estancias infantiles. $799 a S1'599

Clínicas y hospitales. $1,066 a $2,138
Hostal $3,334 a $6,673
Hoteles y moteles $13,348 a$20,021
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. Tiendas de autoserv¡cio, bodegas, fábricas de hielo, fábricas de pintura'

venta de gases industriales, agencias de autos $1,168 a $2'331

. Tâlleres mecán¡cos (la-m¡nado y pintura, torno, soldadura, etc') carpintería

herrería. $1,021 a $2,041
. Restaurantes con venta de cerveza' $1,168 a $2,331

. Casinos y discotecas' $1,576 a $3' 152

. Bar y Restaurantes bar. $1,168 a $2,331

. Gasolineras y estaciones de carburación de Gas L.P' $1,576 a $3,152

. Salones de eventos. $1,168 a $2,331

a) con base en los artículos 24 y 33 del Reglamento de Ecclogía para el.

lríun¡cip¡o Je puerto Vallarta, las personas físicas o jurídicas que pretend an' realizar '

obras que causen una alteiación o moclificaciones temporales o permanentes.a

elemetltos del ambienìe o rebasen los límites o normas estableadas en materia

ambiental, deberán iåqu¡t¡t"t el lnforme Preventivo Ambiental, previa autorizac¡ón

de la Dirección de Sosienibilidad Ambiental, pagaran la cantidad de: $13,738

b) con base en-los artículos 30,31 y 36 del Reglamento de Ecología para el

Municipio de puerto Vãl¡ãrt", la evaluación y dictamén d9.13: manifestaciones de

irpà"t'" ambiental quã "rít" la Dirección de sostenibilidad Ambiental sobre

ô:ibì"; desequilibrios ambientales que puedan .originar obras o actividades a

realizar en elterritorio munìcipaltendrán un costo de:

Manifestación de impacto ambiental en sus tres categorías cÚmo son:

. Manifestación de impacio ambiental modalidad general: $20,293

. t\4ocialidad intermedia: $25,368

. MQdalidad esPecífica: $ 33,815'00

Cuando se trate O" Lãncos de material deberán exhibir una fianza de $453'600

pesos al inicio oe su, opera"iones, afavor del Municipio, dicha Íianza será devuelta

a la conclusión de operaciones cuando exhiba el abandono productivo V rristo bueno

de Ecología, de lo.ónti"r¡o p.fianzaserá utilizadapara elsaneamiento delterreno

utilizado previamente- 
:

Vll. servicios clel interventor para fiscalización de eventos por cada uno de ellos:

$1,746

Vlll.-RegistroyRefrendoAnualcomoDirectorResponsabledeobrao
Urbanización: $465

lX. supervisor de obra por cada evento, en relación a la fracción I del artículo 54 de

este ordenamiento fåóå, t" cub¡rá la'cantidacl de acuerdo al servicio prestado'

X. Servicios de poda y tala de árboles:

a. poda de ¿rOotós hasta 10 mts. de altura, por cada uno de: $1,911 a $2'046

b. poda de árboles de más de 10 mts. de altura, por cada uno de: $2,211 a

92,847 :

c. Derribo de árboles hasta 10 mts. de altura, por cada uno, de: Ï'1,7?4 a

$3,436
d.

$6,894
Derribo de árboles de más de 10 mts. de altura, por cacla uno, de: 53'442 a
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Tratándose de árboles ubicados en espacio público, que presenten

un riesgo para la seguridad de la ciudadanía en su persona o b¡en,

así corio þara infraãstructura de los servicios públicos instalados,

previo dictamen forestal de la dependencia correspondiente, el

servicio será gratuito.

e. Autorización a particúlares de poda, derribo de árboles y trasplante, previo

dictamen forestal de lå Secretaría del Medio Ambiente y Ecología se realizará de

acuerdo con el tabulador presentado en el Reglamento de Ecología para el

Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco vigente, en su artículo 21O.

f. Licencia ambiental única: $11,623

Xl. Por la supervisión de la Dirección de servicios Eficientes, a fin cJe verificar y

cuantificar los daños causaOos a propiedad municipal en accidentes viales: $1'701

xll. Las personas físicas o jurídicas que generen, controlen, administren,

distribuyan, almacenen o dispongan de residuos de lenta degradación, tales como

llantas o neumáticos, pagaráh põr la disposición final de los mismos los siguientes

derechos:
a) Llantas o neumáticos de hasta 17" de Rin: $12
b) ttantas o neumáticos de más de 17" de Rin: $19

Xlll. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los. servicios que en esta

fracción Se enumeran pag;rán previamente los derechos correspondientes'

conforme a la siguiente:
a) Captación dJ perros en el espacio público y traslado al centro de Centro de

Contrå¡, Asistencia Animal y Albeigue filunicipal de Puerto Vallarta: $295

ùióorårución clínica delãnimal encontrado en el espacio público por un plazo

máximo de 5 días, sin tratamiento dentro del centro de acopio, por cada anirnal

diariamente: $119
c) Aplicación de vacuna antirrábica, por cada una: $90

d) Sacrificio Por cada animal:
1.. Animales hasta 10 kg de peso: $335
2. Animales de 10.01 kg a25 kg de peso: $532

3. Animales de 25.01 kg a 35 kg de peso: $669
4. Animales de más de 35'01 kg de peso: $1'066
e) Observación domiciliaria: $136
r¡'ob""*"rión clínica de animales para diagnóstico de rabia: $136

g) Certificado de salud: $402
h) Desparasitante (dosis):
1'. Ani¡'nales hasta 10 kg de peso: $68
2. Animales de más de 10 kg a 25 kg de peso: $90

3. Animales de nrás de 25 kg a 35 kg de peso: $108

4. Animales de más de 35 kg de peso: $136

i) Consulta: $73
ji Castración gato: $402
k) Castración Perro:
1'. Perro hasta 10 kg de Peso: $402
2. Perro de más de:10 kg a 25 kg de peso: $532

3. Perro de más de 25 kg a 35 kg de peso: $669
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4.
r)

m
1.

2.
3.
4.

Perro de más de 35 kg de Peso: $799

Esterilización (OVH) gata: $402

) Esterilización (OVH) Perra:
Perro hasta 10 kg de Peso: $532
Perro de más de 10 kg a25 kg de peso: $669

Perro de más de 25 kg a 35 kg de peso: $799

Perro de más de 35 kg de Peso: $1,066

n) Servicios diversos:
1. Corte de uñas $68
2. Visto bueno emitido por la dependencia: $402

3. Baño garrapatacida, por aspersión, cada uno: $ 130'00

4. . Examõn de piel (varios tipos) cada uno: $136

5. Fortis sanguíneo, cada uno: $136

6. Coprológiðo (sedimentación y flotación) cada uno: $136

T.Tomademuestras,parapreparacionesdiversas'porcadauna$136
8. Citologías variadas $267
n¡ Rn"si"sia iocal, p"iã r"nqo en diversos procedimie.ntos: $73 a $136

o)Anestesiagenerat,enproceoimientosquetorequieranyseandistintosala
castración o la OVH:
1. Perro hasta 10 kg de Peso: $267

2. Perro de más de 10 kg a 25 kg de peso: $402

3. Perro de más de 25kg a 35 kg de peso: $532

4. Perro de más de 35 kg de Peso: $669
p) Adopciones:
\'. Gato (diversas edades), cada uno: $363

2. Perro (diversas edades), cada uno: $601

q¡ amputaciones de miembros ãnteriores o posteriores Gatos: $669

rl amóutacionës de miembros anteriores y posteriores perros:

1. Perro hasta 10 kg de Peso: $936

2. Perro de más de 10 kg a25 kg de peso: $1'469

3. Perro de más de 25 kg a 35 kg de peso: $1'871

4. Perro de más de 35 kg de Peso: $2,138

s) Enucleación ocular o exeresis: $799 a $1'332

t) CotocaciOn de vendajes y/o férula $532

ú¡ npncacion de medicamentos: $40

v) Registro de albergues: $459 
.

w¡ extirpación de tuñrores en gatos, por cada uno: $283 a$732

xÍext¡róac¡On de tumores en perros, por cada uno:

1'. Perro hasta 10 kg de peso: $283 a $794

2. Perro de m¿s deiO kg a25 kg de þeso: Q+zo 
a !!S.z^

3. Perro de más de 25kéa35 kg de peso: $601-a $1'134

4. Perro de más de 35 kg de peso: $867 a $1'332

y) Tratamiento de TVT, Perros
1'. Perro hasta 10 kg de Peso: $402

2. Perro de más de10 kg a25 kg de peso: 9991
ã: pãttå o" más de 25kg a 35 kg de peso: $799

4. Perro de más de 35 kg de Peso: $1'066

z) lnyección invermectino $68
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XlV.- Servicjos de personal de la Dirección de Protección civil y Bomberos,

Comisaría de Segúridad Pública y Tránsito Municipal, para cubrir eventos

espectáculos públ'óos o privados ádemás de cubrir un pago en la Hacienda

Municipal de $369, deberán considerar los siguientes:

1- Paramédico; $2,648
2- Bombero: $2,206
3- Agente: 92,206

XV.- Otros derechos no especificados en esta sección de: $14 a $8,006

XVl.- para los bancos de material autorizados por la Dirección c¡e Sostenibilidad

Ambiental, deberán de Pagar;
. Hasta de 4 m3 $13 Por metro cubico
. De 5 m3 hasta 9 m3 $15 por metro cubico
. De 10 m3 en adelante $18 por metro cubico
Por el impacto que causa al iecurso natural del Municipio de Puerto Vallarta'

A¡tículo 79 bis. -Los derechos por la autorización de directores responsables de

obra, proveedores, contratistas, y compra de licitaciones prer"ia solicitud del

interesädo, se determin arán y pagarán conforme lo siguiente:

3.8. Refrendo - no previstos en numera les 1

2
4.1 lnscripción - contratistas obra pública/

relacionados de la Dirección
Obra Pública.

de lnfraestructura Y

$1,357.68

1,357.68

$1,357.68

.84

$3,167.92

,583.96

$8,938.06

s4,525.60

Cuota

$6,448.98

$3,167.92

relacionados de la Dirección de lnfraestructura y

Obra Pública.

obra pública/Refrendo - contratistas4.2.

re'spectivo de la Subdirección de Adquisiciones
y Proveeduría

al padrónproveedores5.1. lnscriPción -

Concepto

lnscripción - directores res

obra de la Dirección de Ordenamiento Territorial
ponsables dei.7

Desarrollo Urbano.
1.8. Refrendo - directores
obra de la Dirección de Ordenamiento Territorial

responsables de

Desarrollo Urbano.
2.10. lnscriPción - Proveedores

EAPAL VALLARTA
de bienes o

servrcios
lnscripción - contratistas de obra

EAPAL VALLART
2. pública

2.12. Refrendo . - proveedores/contratistas
AL

lnscripción - no Previstos en

2
3.7 numerales
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Artículo 80.- Los derechos por concepto de información geográfica se causarán y

pagarán, previamente conforme a la siguiente:

TARIFA
l. Fotografía de contacto blanco y negro 23 x23 cm'
a) Copia en papel bond: $300

ll. Material cartográfico automatizado por computadora: --
ã) impres¡On de þlanos a color (original ploteado) por cada 30 x 30 cms:

1. Planimétrico: $363
2. Topográfico: $697
3. Topográfico con información adicional (por cada nivel de información): $295

b) lmpresibnãs de pfunot 
"n 

tiÀta negra (plano original ploteado), por cada 30 x iig

cms.
1. Planimétricoi $232
2. Topográfico: $589
3. Topográfico ctn información adicional (por cada nive.l de información): $1 13

a) Copias LriOisquetes de computadora de las localidades (hasta un km2):

1'. Planimétrico:$1,146
2. Topográfico: $1,645
3. Topográfico con inforrnación adicional (por cada nivel de información): $555

b) Por cada kilómetro subsecuente o fracción:

$678.84

$2,149.66

5.2. Refrendo - proveedores al Padrón
respectivo de la Subdirección de Adquisiciones
y Proveeduría

6. Derechos Por la compra de bases Para
licitaciones públicas en el H.

Municipio de Puerto Vallarta
Ayuntamiento del

L Planimétrico: $1,146
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2. Topográfico: $300
3. Topográfico con información adicional

4. Vértices geodésicos: $227

(por cada nivel de información): $561

Artículo 80 Bis. - Las personas físicas extranjeras que jngresen al territorio que

tórpi""O" et municpù ãe Puerto Valla.rta, Jaliéco, deberán. pagar por.concepto de

;;'; aprovecham¡ento de servic¡os, bienes y espacios públicos municipales, una

cuota equ¡valente 
^ 

l.ZáU-V.n (Unidad de Meãida y Actualización) la cual tendrá u.na

u,g"À.i" de 365 Oias, a partir de la fecha de pago, mismo que será Personal e

intransferible

El importe de la cuota que para este derecho se señala deberá ser cubierto a la

Tesorería o Hacienda Münicipat, por los medios que por acuerdo del Ayuntamiento

se autorice y que se darán a conocer en los términos de Ley'

Estarán exentos del pago de este derecho las niñas y niños extranjeros menores de

14 años de edad, t"rþ"i*nus extranjeras con alguna discapacidad, guías de turistas'

operadores de tourå, personal de aerolíneas, cruceros, trabajadores del ramo

turístico, así como fu-s ieiton"s extranjeras que Guenten con residencia temporal o

permanente en términos de la Ley de Migración'

Las personas físicas extranjeras que tributan localmente mediante unidades

económicas que generan empleo en el municipio de PuertoVallarta' Jalisco' podrán

solicitar el reembolso Oà este derecho a la Teäorería o Hacienda Municipal a través

ãe tos medios autorizados, hasta por el importe del pago de la cuota'

Artículo 80 ter. Los derechos que establece esta sección se causarán por la

ejecución de saneamiento ambiental que se realice en el Municipio, debido al servicio

de hospedaje que se lleve a cabo en:

Hoteles, posadas o casas de huéspedes, hostales, moteles, casas, departamentos

enteros o por habitaciones privadas o compartidas, casas rodantes, y campamentos'

independientemente de la forma en la que se contrate-u obtenga, incluyendo el

servicio de hospedaje que se contrate a trãvés de la plataforma tecnológica o digital'

aplicación informática o similar, como AIRBNB, VRBO, BOOKING y otras

correspondientes a un esquema de hospedaje renta vacacional o cualquier turístico

de corta o larga distancia mediante el cualcasas habitación o departamentos que se

destinan para recibir visitantes y turistas'

l. Los recursos pÚblicos que se generen por concepto del Derecho de saneamiento

Ambiental del Municipio de Puertlo Vallartå, Jalisco, se administrarán de conformidad

con sus Reglas de operación y del comité Técnico de Administración y Pago del

Derecho de saneamiento Rm6¡ental, su aplicación se dirigirá en los proyectos

aprobados Por este mismo Comité'

se contará con un comité Técnico que estará conformado por 5 representantes

ciudadanos, de los cuales 4 de ellos serán propuestos por Asociaciones o cámaras
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que tengan como actividad económica preponderante la de hospedaje, quienes

deberán cumplir con todos los permisos y requisitos legales para dicha actividad'

obligados a recaudar y enterar dicho Derecho, más un Representante propuesto por

una Asoc¡ación o Cámara con mayor representatividad en el Municipio de Puerto

Vallarta, Jalisco y 5 integrantes delÀyuntamiento del Puerto Vallarta' Jalisco' dentro'

de los cuales deberá esìãr el Presidente Municipal, quien contará con voto de calidad'

ll. Están obligados a pagar los derechos de saneamiento ambiental él o los usuarios'

en razón del servicio dã hospedaje a que hace referencia el artículo 80 ter de esta

Ley. Este derecho deberá ser enterado por los prestadores de servicios del ramo

própietarios de los bienes inmuebles o en su caso por los representantes legales'

administradores, encargados, poseedores, operadores o cualquier persona

designada para ejercer la actividad económica relac¡onada con la prestación del

servi-cio de hospedaje donde se brinde el servicio antes mencionado'

Las personas físicas o morales propietarias de los bienes inmuebles o en su caso los

representantes legales, administradores, encargados, poseedores, operadores o

cualquier persona designada para ejercer la actividad económica relacionada con la

prestación del servicio ãe hospedaje, ya sea que esta se realice de manera directa o

a través de plataformas tecnológicas, aplicac¡ones informáticas o medios

electrónicos, serán responsables del cumplimiento de las obligaciones derivadas del

pago del Derecho de òaneamiento Ambiental, respecto de los inmuebles ubicados

¿entro delterritorio del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.

llf. El pago de este derecho se causará enrczón del 50% de la UMA por el servicio

de hospedaje a que hace referencia el artículo 80 ter de esta ley, al momento en el

que se realite el pago del hospedaje por noche de ocupación y/o evento'

lV. Los retenedores deberán de proporcionar mensualmente en las ventanillas de la

Hacienda Municipal, mediante formas aprobadas por esta misma, la información que

se refiere a las habitaciones ocupadas por la prestación de ese servicio' de las

operaciones practicadas con personas físicas, morales, o unidades económicas' a

más tardar el día diecisiete del mes inmediato posterior al que coffesponda dicha

información,acompañadodelenterodelderechocorrespondiente.

TíTULO QUINTO
DE LOS PRODUCTOS

CAPíTULO PRIMERO
PRODUCTOS

SECCIÓN PRIMERA

DEL USO, cOCE, A'ROVECHAMIENTOS O EXPLOTACIÓN DE OTROS

BIENES DE DOMINIO PRIVADO

Artículo 81.' Derogado
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Artículo 82.- El importe de las rentas de otros bienes muebles o inmuebles,

piop¡eOaO del Municþio, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los

ãontruto. respectivo;i ôrev¡o acuerdo de Ayuntamiento y. en los términos del

artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 83.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

Municipio, pagarán los producios correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Excusados y baños públicos, cada vez-que se usen, excepto por niños menores

de 12 años, lós cuales quedan exentos: $13

ll. uso de corrales para guardar animales que transiten en el espacio público sin

vigilanci" de sus Ou'enos, Oiariamente, por cada uno: $153

Artículo 84.- La explotación de los basureros será objeto de concesión bajo

cántrato que suscribå el Presidente Municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento'

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PRIVADO

Artícuto 85.- Las personas de escasos recursos, previa comprobación de 
.su

insolvencia por el nvuntrri"nto, se le otorgará el.beneficio del 100% de los

prãâuctos ,"ñaludor ên el artículo 87, fracción l, Vl y Vll, de esta Ley'

En los cementerios municipales habrá una fosa común destinada para la

inhumación de cadáver"r J"'p"rtonas indigentes o no identificadas, la cual estará

exenta del pago de los productos respectivos'

Artículo 86.- Las personas físicas o jurídicas, que estén en uso a perpetuidad de

fosas en los cementerios municipales, que pretendan traspasar el mismo' pagarán

el 25% de los productos equivalentes a lä cuota señalada en la fracción l' del

artículo 87, de esta LeY.

Para los efectos de cobro por uso a perpetuidad o uso temporal de fosas en los

cementer¡os Municipales, lás dimensiones de éstas serán las siguientes:

l. Las fosas para adultos tendrán un mínimo de dos metros diez centímetros de

largo por un metro diez centímetros de ancho'

ll. Las fosas para infantes tendrán un mínimo de un metro de largo por un metro de

ancho.

Artículo 87.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a perpetuidad o

uso temporal lotes ã" for cementeriós Municipales para la construcción de fosas'

p;é"¿;'los productos correspondientes de acuerdo con la siguiente:

Página 215 de249



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

D¡ctamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXlV.
NÚMERO

DEPENDENCIA-

l. Por lotes en uso a perpetuidad por metro cuadrado: $703

ll. Por lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado:

$147

lll. Por refrendos de uso temporal por lotes y gavetas en los cementerios

Municipales por términos de 3 años, por metro cuadrado: $178

lV. Por urnas para restos áridos y cenizas en uso a perpetuidad, por cada una:

$1,401

V. Para el mantenimiento de las áreas comunes de los cementerios (calles,

anOããðres, bardas, jardines), por metro cuadrado de uso a perpetuidad 9 u.so

iåmporat, ." p"garã"nualmãnte durante los meses de enero y febrero: $113

Vl. Servicio de ademado Por fosa:
a) Para adulto: $3,504
b) Para infante: $2,455

vll. Por la elaboración de cada tapa para cerrar los depósitos: $182

Vlll. Por permiso de construcción de capillas en los depósitos de los Cementerios

Municipales: $765

SEGCIÓN TERCERA
PRODUCTOS DIVERSOS

Artículo 88.- Los productos por concepto de cursos de capacitación, formas

i,nör"iur, calcomanías, creden'ciales y otios medios de identificación, se causarán

y pagarán conforme a lâs tarifas señaiadas a continuación y, a falta de éstas, a las

que acuerde el AYuntamiento.

TARIFA

l. Formas imPresas
a) para solicitud ãe l¡cencias oe giros comerciales, anuncios, reparación,

aíineamiento, construcción por juego: $63
b) para clausura o rodif¡ru"ión aliegistro de contribuyentes, por juego: $63

c) Solicitud de certificados de no ãdeudo, no propiedad' revisión de avalúo'

manifestación de construcción,
tratándose Oe regimãÀ"r o" ôondominio el costo de la forma impresa será por

un¡dad privativa : $63
d) Avisòs de transmisión patrimonial:.$63

"i 
Ruru registro o certificäción de residencia, por juego: $80

rJ',para coñstancia oe àctos del Registro civil, por cada forma: $28

g)Solicitud de aclarat¡ón de actas ãdmin¡sttaiivas, del Registro Civil, cada una: $63

ñ) soticituo de divorcio: $402
i) Ratificación de la solicitud de divorcio: $402
j) Acta de divorcio: $402
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k) Para reposición de licencias, por cada forma: $63
l) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:

l.- Sociedad Legal: $204
2.- Sociedad ConYugal: $204
3.- Con SeParación de Bienes: $317

m) Para el control y ejecución de obra civil, bitácora, cada forma: $1,000

n) Dictamen de uso de suelo para comercio $90

l¡.Calcomanías,credenciales,placas,escudosyotrosmediosde
identificación:
a) Calcomanías, cada una: $63
Oi Ceouta de licencia de funcionamiento, cada uno: $187

c) Credenciales, cada una: $80
d) Credencial de traductor: $352
e) Números oficiales por cada pieza: $80
f) Credenciales expeãidas poi el organismo público descentralizado denominado

óonse¡o Municipal del Depórte de Puerto Vallarta Jalisco, se pagará: $28

gLÈn íot demás casos similares no previstos en los incisos anteriores, cada uno:

$1 02
h) Hologramas para identificación de posición de apuesta, terminales de apuestas

o'las mãquinas que permiten jugar y apostar a las competencias hípicas, deportivas

o al sortéo de números eleitrón¡camente y, en general, las.que se utilicen para

desarrollar los juegos y apuestas autorizados, por cada uno: $1,933

Ãquellas termínalés, maquinas o mesas donde existan varias posiciones .de

uslarios, deberán ibentificar con holograma independiente, cada una de las

posiciones de aPuesta.
i) Hologturu, i"ru iJentificación de posición de juego, terminales o máquinas de

tiabil¡dãO y/o destreza, con remisión de premios en dinero o puntos o cualquier otro

concepto i objeto quã'¿" cualquier mod'o sean intercambiados por dinero, por cada

uno: $1,928
Ãqr"it"r terminales, máquinas o mesas donde existan varias posiciones 

.de

usuarios, deberán i'dentificar con holograma independiente, cada una de las

posiciones de juego.
'Èt otorgur¡enio ãe los hologramas, de ninguna manera implica la aceptación,

reconocimiento o aval de la ãutoridad de que dicha terminal, máquina o mesa de

j;;õ;, se trata oe juegos que no necesiten el permiso de la autoridad federal; toda

ï"iqu" se real2á 
"oî 

fin"r de fiscalización y en base a la buena fe que se tiene

del contribuYente.
j)Hologramasparaidentificacióndemáquinasoaparatosquepermitanjugarcon
íiaeo¡rËgos o ju"go. electrónicos, o de'competencia pura o deporte entre dos o

mas jugãOoreé, la1 de mero pasatiempo o recreo, o las máquinas o aparatos

recreativos de uso intåntil, sin ràmisión de premios o puntos; todas ellas a condición

oe que sus mecanismos no se presten a admitir cualquier tipo de apuesta o juego

¿" à= r, o permitan el pago de premios en efectivo, dinero, especie o signos que

puedan canjearse pãr-J'í1u., salvo los que sólo consistan en volver a jugar

gratuitamente o que otorguen premios 
-o 

clpones cuyo valor no sea superior al

ãosto de participación, por cada una: $964
k) Hologramas para''identificación de máquinas expendedoras de bebidas'

alimentos o botanas, to"ãàir"or, videodiscos ó fotográficas, por cada una: $964
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lll. Las ediciones impresas por el municipio, se pagarán según el precio que

en las mismas se f¡je, previo acuerdo de Ayuntamiento'
a) Venta al público de ia gaceta municipal por hoja impresa: $8

lV. lngresos provenientes de los siguientes conceptos:

a) Fotografíaê para pasaporter $170
Oj fotoõopias para trámite de pasaporte, por cada una: $7

"j 
foto"oþia simpte de recibos oficiales, información pública de las Direcciones,

ofici"lías'y Departamentos del H. Ayuntamiento constitucional, por cada hoja

tamaño carta o su equivalente: $8
d) Elaboración de constanc¡as: $73

V.-Copias e lmPresiones:
a) Por la búsqueda de expedientes y documentos que se encuentren en el archivo

de la Oficialía Mayor de Padrón y Licencias: $ 162.00

b) Por la expedición de copias simples de los documentos que se encuentren en el

archivo de ¡ä Oficialía Mayor de Padrón y Licencias: $ 5.00 por cada hoja

c) Por certificación de copias, por cada hoja: $ 65.00

Artículo 88 Bis. - Además de los productos señalados en el artículo anterior, el

Municipio percibirá los ingresos provenientes de los siguientes conceptos'

l.-lnventario a detalle de vehículos que infrinjan las disposiciones legales vigentes

en materia de vialidad:
a) Servicio Particular: $182
b) Servicio Público: $420

ll.- Depósitos de vehículos en inmuebles de propiedad Municipal habilitados para

ese fin, por día:
a) Camionetas: $1 13

b)Automóviles: $102
c) Motocicletas y/o Bicicletas: $34
d) Camiones, Tiactores agrícolas y tracto camio-nes: $175

"¡ 
Autobus"s, remolques y semi-remolques: $222

f) Tracto camiones con semi-remolque: $222

lll. La explotación de tiena para fabricación de adobe, teja y ladrillo, en terrenos

àe propièO"d del Municipio, además de requerir licencia Municipal, causará un

porcentaje del20% sobre el valor de la producción'

lV. La extracción de cantera, piedra común y piedra para fabricación de cal,

ujr.ìãnoor" a las leyes de equilibrio ecológico, en terrenos.propiedad del

Municipio además dê requerir licencia municipal, causarán igualmente un

pot""nta.¡" del2O% sobre el valor del producto extraído'

V. Por la explotación de bienes municipales, concesión de servicios o de cualquier

otro aqto pròductivo de la administración, según los contratos celebrados por el

Ayuntamiento.
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Los traspasos de locales de un concesionar¡o a otro se cobrarán conforme a lo

ãirú;i" en et Regta;ãnìõ pár" el Ejercicio del Comercio, funcionamiento de

ðiä" ã;p*stación-de sãti"iot, tianguis y anuncios en el Municipio de Puerto

Vallarta, Jalisco.

Vl. por productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que operen

dentro áe establecimientos municipales

Vll.LaVentadeesquilmos,productosdeaparcerías,desechosybasuras.

Vlll. Por servicios de grúa, arrastre por vehículo:

TARIFA
3.5 Toneladas: $1,049
6.0 Toneladas: $1,202
12 Toneladas: $1 ,287
25 Toneladas: $1,928

lX. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servic.ios de Policías

Municipales para cubrir eväntos de espectåculos públicos o privados deberán

cubrir los siguientes Pagos:
a) Policía de Línea: $1,860
u) eoticra de Mando: $2,478

Además, deberán 
"rbtit 

un pago en la Hacienda Municipal de: $335

X.Porproporcionarinformaciónendocumentosoelementostécnicosa
solicitudes Oe intormäciOn en cumplimiento de la Ley de Transparencia y acceso a

¡" iniottu"ión Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja: $l
b) Hoja certificada $26
cj fUemoria USB de hasta 8 gb' $97

De conformidad a la Ley de Transparencia y Acc,eso a la lnformación Pública' así

como la Ley de Transparencia y acces o a la lnformación Pública del Estado de

Jalisco y sus ft¡un¡"iblãt,li-tu¡Lto obligado cumplirá, entre otras cosas' con lo

siguiente:
. Cuando la información solicitada se entregue en copias simples, las

primeras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

.Encasodequeelsolicitantep,,opo,..ion"elmedioosoportepararecibirla
información solicitada no se generará costo alguno, de igual manera, no se cobrará

óäi "ã".rrtar, 
efectuar anotaiiones tomar fotos o videos;

. La digitalizacùn de información no tendrá costo alguno para el solicitante'

. Los ajustes l'uronáolãr que realice el sujeto obligado para el acceso a la

información de los solicitantes que sean-pår"on"r con discapacidad no tendrán

costo alguno;
.Loscostosdeenvíoestaránacargodelsolicitantede-lainformación,porlo
que deberá de not¡ficãi-ai sujeto obligaão los servicios que ha contratado para

proceder al envío ,"ö""i¡"", 
-exceptüanOose el envío mediante plataformas o

a

a

a

a
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medios digitales, incluido el correo respecto de los cuales de ninguna manera Se

cobrará al efectuarse a través de dichos med¡os.

Xl. otros productos no especificados en esta sección de: $15 a $6,753

Xll. Certificado de no adeudo zona federal:
a) Ordinario: $147
b) Urgente: $300

Xlll. Cursos y certificac¡ones impartidas por la Dirección de Protección Civil y

recertificaciones;
Cursos:
1. Búsqueda y Rescate $280
2. Evacuación $280
3. Manejo de Materiales Peligrosos - $280
4. Prevención y Control de lncendios - $280
5. Primeros Auxilios Básicos - $280
6. Primeros Auxilios Pediátricos - $280
7. Protección Civil para Proceso de Ejecución de Obra - $667

8. Salvamento Acuático en Alberca y Océano Básico - $667

Certificación:
9. Curso lntermedio de salvamento Acuático en Alberca y océano - $2,791

Recertificación:
10.- Recertificación curso intermedio de salvamento Acuático en alberca y

Océano $2,184
1 1.- Reimpresión de constancias y certificados- 9122

En el caso de cursos no clasificados el costo será de $728 pesos por carga

horaria de 4 horas, y aumentará el costo a razón de $364 pesos por día extra, con

carga horaria de 4 horas de capacitación.
En õaso de que los cursos sean impartidos fuera de las instalaciones de la

Dirección de Protección Civily Bomberos y/o en las instalaciones de los

interesados, el costo será de $720 pesos por persona por curso'

En caso de no cumplir con la carga'horaria y/o no presentarse a la capacitación, el

solicitante podrá realizar nuevamãnte la agenda de sus cursos sin costo adicional;

ã" no 
"rrplir 

con la segunda fecha agendáda deberá efectuar nuevamente el pago

correspondiente de sus capacitaciones

Artículo 89.- El Municipio percibirá los productos de capital provenientes de los

siguientes concePtos:

l. Productos por rendimientos financieros de créditos otorgados por el Municipio y

productos derivados de otras fuentes financieras'

ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos clecomisados, según remate legal;

lll. venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco.
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lV. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan l"t
disposiciones señaladas en la Ley del Gobiemo y la Administración Pública

tVtunicipal del Estado de Jalisco y de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco.

V. Otros productos de capital no especificados en esta sección'

TíTULO SEXTO
APROVECHAMIENTOS

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS APROVECHAMIENTOS

Artículo 90.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos, Son los que el

Municipio percibe por:

l. Actualización de contribuciones

ll. Recargos;

lll. Multas;

lV. Honorarios y Gastos de ejecución; y

V. Otros no especificados.

SECCIÓN PRIMERA
DE LOS RECARGOS

Artículo g1.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos fiscales,

será del 1.10% mensual acumulable a partir de la fecha de incumplimiento del pago.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LAS MULTAS

Artícuto 92.- Las sanciones administrativas y fiscales que se apliquen por

infracciones a las leyes y demás reglamentos municipales se ajustarán a lo

dispuesto en el Artícul'o lgi de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

La aplicación de las sanciones administrativas y fiscales que procedan se hará sin

per¡uicio de que se exija el pago de las prestaciones fiscales respectivas, de los

t""ärgor y demás accesorios legales, así como el cumplimiento de las obligaciones

fiscales no observadas, indepéndientemente de las penas que impongan las

autoridades judiciales cuando se incurra en responsabilidad penal.

Artículo 93.- Las infracciones a la Ley en materia de registro civil, se impondrán

las multas de conformidad con las diéposiciones de la Ley del Registro Civil del

Estado de Jalisco.
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Artículo 94.- Las sanclones que se causen por violación al reglamento de policía y

buen gobierno se liquidaián conforme a tabuladores aprobados por .el
Ayuntañriento cuya aplicäción estará a cargo de calificadores del área competente;

afalfade estos, ias sãnciones se determinãrán por el Presidente Municipal.

Artículo 95.- Las violaciones o infracciones en materia de los servic¡os de agua

påiaute, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de aguas residuales,

se sancionaráñ conforme a las siguientes disposiciones:

l. En los casos de predios del sector doméstico que tengan adeudos vencidos

de un bimestre et SEÁÉAL VALLARTA limitará el servicio al mínimo, si el adeudo

es por dos bimestres o más, SEAPAL VALLARTA procederá a la suspensión total

del servicio. En ambos casos, el usuario deberá pagar sus adeudos, así como un

irñ;; àe $agS.83; 
-pot 

"on.epto 
de reconexión del servicio' Así mismo los

sectores comercial é industrial con adeudos vencidos de dos meses o más, el

SEAPAL VALLARTA cancelará los servicios; el usuario deberá pag?r sus ad.eudos

v r" fåntio"Jã" Sggr.a0 por. 
"on."pl9 9u reconexión de servicio' Reconexión de

iervicio desde la red, cualquier uso: $2,862'27

ll. En caso de violación a las reducciones o cancelaciones al servicio, el

SEAPAL VALLARTA volverá a efectuar las reducciones o cancelaciones

correspondientes, en cada ocasión, el usuario deberá cubrir el importe de la

reducción o cancelación, además de una sanción de: $664.27 para uso doméstico,

$3,514.94 para uso comercial y s7037.74 para el sector industrial.

lll. La cancelación no suprime el derecho del usuario a recibir el abasto que

requiera de agua potable, siendo a cargo de éste el costo y el transporte del fluido

desde los lugãres'de abasto que se designen por el Sistema.

Fracción l.- Daños e lnspección Técnica:

a) Toda conexión a los servicios de agua potaple y alcantarillado deberán estar

autorizados por et ðrÃpru VALLARTA ãn los términos del Reglamento para.la

ót"ituC¡On O'e tos Serv¡cios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento.del

Municipio de puerto y¿ttarta, Jaliõco. La contravención a dicha disposición dará

irg;r; ta estimacióÁ oJ pågã omitido y éste deberá de ser cubierto en los términos

esiablecidos por este ordenämiento y ìas disposiciones fiscales aplicables'

b) cuándo los usuarios con sus acciones u omisiones disminuyan o pongan en

färigro u Jisponiu¡l¡oaã oe agua potable para el abastecimiento, debido a la mala

utilización de los **oot -o del desperdicio de ellos, entendiéndose como

desperdicio el regar calles, lavar banquetas y vehículos con manguera' conecten

tomas no autorizad"r päiãl Senpnl únunrn o bien cometan alguna infracción

señalada en el artícu lo 112del Reglamento para la p.restación de los servicios de

Agua potable, Alcantarillado y sãneamienio del Municipio de Puerto Vallarta,

Jalisco, independientámente dó la imposición de la multa, será sancionada con la

,"p"i"ó¡0" oäl oano ocasionado a la red, así como por el pago de los consumos

estimados de acuerdoãiu"o y clasi¡cación; t" determinara una multa equivalente

de cinco a c¡ncuenta-Oiut O" tulario mínimo general vigente del área geográfica
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para predlos de uso doméstico, de cincuenta a doscientos días de salario mínimo

þara el sector comercial y de doscientos a quinientos días de salario mínimo para

õiéO¡or del sector induéf¡al, de acuerdo a las características del predio y la

iraveoao del desperdicio del recurso.calculado por el sistema; además de lo

ãnterior, la institución podrá clausurar las instalaciones, hasta que el usuario no

realice las obras materiales que eliminen el problema'

c) Cuando los usuarios con SuS acciones u omisiones dañen elsubsuelo o sus

dãsechos perjudiquen el alcantarillado vertiendo sustancias explosivas,

hidrocarburos o cualquier elemento dañino; o se conecten sin autorización y con

elto motiven inspección de carácter técnico por parte del Sistema, deberán reparar

el daño de conformidad con las especificac¡ones vigentes del SEAPAL VALLA'RTA;

õui¿n "r.ntificará "l "ã.ió 
Oát Oano y aplicará unJmufta equivalente al10o/o dela

evaluación del mismã; además de lo anterior, la institución podrá clausurar las

instalaciones, hasta qúe el usuario no realice las obras materiales que eliminen el

þrobl"ru, según las especificaciones que d¡cte el SEApAL VALLARTA.

d) Los daños que afecten los medidores y sin.perju.icio de que el SEAPAL

VALLARTA promueva como corresponde el ejercicio de la acción penal que

considere procedente, deberán Ser cubiertos po¡ los usuarios, bajo cuya custodia

se encueniren, conforme al costo de reparación vigente en el mercado.

e) Cuando el medidor, sea removido por el usuario' según se^a .el-c9¡9
$â,+OS.SOpara el uro áoró.tico, g22,017.48 para el uso comercial, $44,034'95

paia et usb industrial, por 
"on""pio 

de multa, independientemente del pago cle los

ãanos causados al mismo y al cónsumo de agua, según estimación técnica, ya que

solamente el personal Oel SgnpAL VALaARTA, está autorizado para estos

trabajos.

f)Cuandoseproduzcandesperfectosenlastomasdeaguaydescargasde
drenaje, los costos de mantenimiento, materiales y mano de obra correrán por

cuenta del SEAPAL VALLARTA, incluyendo la reposìción de los medidores cuando

a juicio de la institución así lo determine'

FRACCION ll.-La Tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales, será del 1% mensual acuñrulable a partir de la fecha de incumplimiento del

g) cuando el sistema, a través de sus verificaciones encuentre diferencias

entre la realidad v roJátãi'proporcionados por el usuario, podrá hacer los cambios

procedentes en el p"oroÀ i Ën las liquidaciones correspondientes imponiendo'

;õú;1" gravedad del caso, una sanción al usuario equivalente al 10 % del monto

ãrË ¡uy"-r"sultado Jel daño ocasionado; además deberá pagar la diferencia que

resulte, así como .u, ¡.""rréos ãe ns úñ¡mos 5 años, según el caso, cuando los

datos que tomó en áuãntaäf Sistema, los cuales fueron proporcionados por. el

propio personal; solo estará obligado el usuario al pago de las diferencias

mencionadas.

De los Recargos.

pago.
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Cuando se concedan plazos para cubrír créditos fiscales, la tasa de interés será el,

costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes inmediato anterior, que determine el

Banco de México.

Artículo 96.- Las Sanciones por violaciones a las leyes, reglamentos,

ordenamientos, disposiciones, acuerdos y ccrnvenios de carácter municipal que así

lo dispongan, se aplicarán de conformidad con la siguiente:

TARIFA
L Por no cubrir los impuestos, contribuciones de mejoras o especiales, derechos,

productos o aproveci'ramientos, en la forma y término!-gue establezcan las

ãisposiciones fiicales, con base en el monto omitido del: 10% al50o/o

ll. Por efectuar pagos de créditos fiscales, con documentos incobrables, se aplicará

la indemnización que marca la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,

en sus artículos relativos.

lll. Por impedir o resistirse por cualquier medio a que el personal de vigilancia,

inspección, Supervisión, auditoría o administración realice sus funciones; o por

n"gutt" a proþorc¡onar los datos, informes, documentos y demás registros que

ésiãs le soliciien, así como insultar o amenazar a los mismos, de: $73,869 a

$97,207

lV. Por carecer de licencia, permiso, concesión o autorización Municipal para el

legal funcionamiento, de:' 
a) Donde se vendan bebidas alcohólicas, de: $229,817 a $820,766

bi Donde no se vendan bebidas alcohólicas, de: $3,283 a $6,566

V. por no refrendar la licencia, permiso, concesión o autorización dentro del término

señalado para ello, de:
a) Sin venta de alcohol; $1,401 a$2,767
b) Con venta de alcohol;$2,800 a$15,127

Vl. Por no conservar a la vista o en el local la licencia, permiso, concesión o

autorización, de: $255 a$425

vll. Por no dar los avisos referentes a cambio de domicilio, razón social, actividad

o aumento de giro o actividad dentro de los plazos establecidos para ello, de: $942

a $2,903

Vlll. Por traspasar, ceder, enajenar o gravar los derechos derivados de la licencia'

permiso, concesión o autorización, de: $4,926 a $9,850

lX. Por presentar aviso de baja o clausura fuera del término establecido para el

efecto, de: $136 a $250

X. Por violar o retirar sellos cuando un giro esté clausurado total o parcialmente' de:

$131,322 a5246,282
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Xl. Por asentar datos falsos en la solicitud del permiso o licencia, de: $246'231 a

$328,516

Xll. Por hacer uso de documento/s Municipal/es falso/s y/o alterado/s' de: $410'383

a$492,673

Xlll. Por no mostrar la documentación de los pago: ordinarios a la tesorería o

Hacienda Municipal, inspectores y supervisores äcreditados, de: $193 a $385

XlV. por no reunir los requisitos de comodidad, higiene y seguridad que señalan.las

Leyes y Regtame.t;;-J;; ;i correcto funcionamiento de los giros comerciales'

industriales, de prestación de servicios, presentación de eventos, espectáculos y

diversiones públicas, de: $14,1 1B a 517 ,724

XV. Por funcionar el giro fuera del horario autorizado, por cada hora o fracción:

a) Donde,",Ënorn bebidas alcohólicas, de s246,231 a $495,109

b) Donde no." uãno"n bebidas alcohólicas, de: $1 ,645 a $8,210

XVl. Por funcionar el giro en día prohibido:

a) Donde," uËnãun bebiàas alcohólicas, de: $410,383 a $495,199

b) Donde no sã vendan bebidas alcohólicas' de: $2'461 a $9'849

XVll. Por cruzatapuestas en establecimientos o lugares-que no cuenten con la

ticencia municipal v r¡n óãit¡"o de la autoridad federa-i de:$2,462'084 a $3'283'066

XVlll. Por alterar los precios autorizados por el Ayuntamiento, para el ingreso a

eventos, espectáculos y diversiones-públicas:
a) si et ,onrJõrå"ìo ãs J"¡ r cj.¿ at 50o/o, det 27% al 54% del valor de cada

boleto incluido el sobrePrecio'
b) Si el .oorJpä"¡ã åxc"O" al 50%, del:54o/o al81o/o delvalor de cada boleto

incluido el sobreprecio. --a:-^^-: r^ aa'o.^n ar
c) si no u"¡riu'not"taje autorizado: la sanción se estimará de acuerdo al

óiu"¡o qu" 
"iÃyuntamiento 

hubiese autorizado para el evento.

XlX. Por falta de sellado y/o aprobación del Ayuntam'rento de boletos de ingreso a

eventos,espectáculosydiversion",públi"as,el27%delvalordelboletode
acuerdo a la capacidad del escenario'

XX.porgenerarsobrecupoeneventos,espectáculosydiversionespúblicasen
relación al aforo autorizado para el tocat, de'uno a tres iantos del valor del boleto

por el excedente del aforo autorizado'

XXl. por variación de horario de presentación en eventos, espectáculos y/o

diversionespúblicasporcausaimputablealartista,sobreelmontodesus
honorarios, del: 3% al l0o/o,

XXll. Por presentar o actuar en cualquier tipo de-eç"tl'i"ylo- en forma que atente

contra la moral y tas Ouenas costumbres' de: $6'072 a $8'596
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XXlll. Por permitir los encargados o administradores de locales donde se presenten

eventos o espectáculãs pùËlicos de cualquier cla-ee, la presentación y/o actuación

de artistas en estad; de ebriedad o bäjo el efecto de drogas enervantes, de:

$15,643 a $18,497

xxlv. Exhibir, consultar públicamente, comercializarylodifundir artículos o material

ñ¡¡"gráfù" infantil; así como involucrar a menores de edad en estos actos o

permitirles el acceso a artículos o mater¡al pornográfico, de: $2,462'294 a

$3,283,066

XXV. Por realizaractos O actitudes en los que se incurra en exhibicionismo sexual

obr"uno, en sitios públicos, de: $9,128 a $10,138

XXVI. Las violaciones o infracciones en materia de estacionamientos previstos en

el artículo 72 de 
"riã 

L"v, ie sancionarán y cobrarán conforme a las siguientes

disposiciones:
;fË;1". áreas delimitadas como estacionamientos exclusivos:

1. Por estacionarse sin derecho en espacio autorizado como estacionamiento

exclusivo, de: $1,366 a $3,453
2. Por señalat' 

",p""io, 
como estacionamiento exclusivo, sin contar con la

autorización correspondiente, de: $6,288 a $9,900

3'Porutilizarelespaciosinelpermisovigenteycarecerdelúltimo
comprobante de Pago, de: $465 a $839
4. Por señalar más metros de los autorizados como estacionamiento exclusivo

en el espacio Público, de: $647 a $930
5. Por ceder los derechos derivados del permiso d^e-e^stacionamiento exclusivo

sin la autorización previa de la autoridad, de: $465 a $839

6. Por utilizar el estacionamiento exclusivo sin señalar visiblemente el espacio

autorizado: $465 a $743
7. por lucrar "ï erpucios exclusivos destinados para el servicio público o

privado: $874 
_a 

$1,866 
¡ distinto al que le fueb. Por balizar el estacionamiento exclusivo en un espadc

autorizado, de: $652 a $1,394
;tÈ;;l;"þacio público y en estacionamiento medido:

i. por omitir 
"l 

p"gó correspondiente por el servicio de Estacionómetro' por

cada seis horas, de: $465 a $ 886'00

2. por introducir objetos diferentes a la moneda o tarjeta de prepago aulonza.da

correspondiente al Esta'cionómetro o por violar su cerradura, hacer mal uso de él o

provocar daños al esmcionometro, independientemente del pago correspondiente

a ra reparación der ã;; t únlás acciones regares a que haya rugar, de: $ 886.00

a $2,790
3. Por ocupar dos o más espacios cubiertos con estacionómetros, de: $652 a

$1 ,394 . !.-^_^ .,^--r^¡ .ra rnc iardincc
4. Por estacionar vehículos automotores en áreas verdes de los jardines

municipales o sitios públicos, argas¡g11oiå1"., u""r"., u obstruyendo la entrada o

salida de cocherat, ã"' b ¿¿â.oo a $t,gg¿
5. por estacionãÃr"n intersección de calles sin respetar la línea amarilla que

¡n¿¡"" la intersección, de: $ 356'00 a $ 886'00
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6. por estacionarse en áreas delimitadas como estacionamiento exclusivo, así

como en espacios asignados para bomberos, personas con _di_scapacidad 
o

cualquier otrà ârea prohi-bida por la autoridad competente, de: $8,21 0 a $13,1 32

7. Obstaculizar o impedir de cualquier manera las acciones de inspección y

verificación que lleve a cabo el personal autorizado, asícomo limitar e! ingreso de

monedas al aparato Estacionómetro, de: $1,394 a $3,255
B. Duplicär, falsificar, alterar o sustituir indebidamente el perm¡so o tarjetón

para Esta'cionómetro, o cambiarlo a oÍo vehículo, independientemente de la

tancelación de dicho permiso: $9,576 a $1 1,640
g. por alterar, fälsificar o duplicar los recibos de pago expedidos por los

estacionómetros multiespacios ylo permisos para estacionarse

il;Ë;;l;^tämlnte de tas atciones legales a que hala lugar, de: $9,576 a $11,640

10. Por colocar materiales u objetos en espacios cubiertos con estacionómetros

que impidan estacionarse, de: $697 a $1,991
il. por agredir física o verbalmente al personal de_inspección y verificación

autorizada o ãe quien funja como tal, de: $47,509 a $70,285

12. por efectuar manlobras de carga y descarga en espacios cubiertos por

estacionómetros sin elpermiso de la autóridad municìpalcorrespondiente, de: $652

a $1,860
13. Por retirar aparatos estacionómetros o cambiarlos de su sitio sin previa

autorización de la autoridad correspondiente, independientemente de los daños

que se causen y de las acciones legales a que haya lugar, de: $10,336 a $13,176

ci Disposiciones genãrales aplicables a las sanciones establecidas

en los incisos a) Y b)
i. Si el pagãde las infracciones a que se refiere esta fracción se efectúa dentro

de los cinco días hábiles siguientes a la fecha del folio de la infracción

correspondiente, tendrá una rãducción del 50% en el pago de dicho folio,

independientemente en su caso de las acciones legales a que haya lugar.

2. Tratándose de infractores cuyos vehículos porten placas registradas dentro

del padrón vehicular de otro município, entidad federativa, país o que no porten

placä oficial, o que tratándose de veþículos cuyas placas se encuentren registradas

ãentro del paðrón vehicular de este municipio y siempre que tengan dos

infracciones þendientes de liquidar dentro de los últimos cinco años, que utilicen el

estacionam¡ento en ãl espäcio público regulado por estacionómetros, con la

finalidad de garantizãr el'pago de las sãnciones a que se hubieren hecho

acreedores, se autoriza y tácritta al personal de inspección y vigilancia, o quien

funja como tal, para retirár una placa cle circulación o podrán inmovilizarlo en caso

¿e ãu" no se ple¿a õuitar la piaca. En caso que el vehículo infraccionado fuese

inmovilizado, el propieiario se i'rará acreedor independientemente de la multa a una

sanción adicional correspQndiente a la cantidad de: $335

3. Tratándose de infractores que residan en esta ciudad comprobándolo

mediante su identificación oficialque concuerde su domicilio con este municipio' se

harán acreedores a lã establecido en el numeral anterior retirándoles una placa del

vehículo o bien inmovilizándolos, debiendo pagar un9 sanción adicional

independientemente de la multa correspondiente por la cantidad de: $170 sifuera

inmovilizado.

xxvll. Por expender comestibles o bebidas en estado de descomposición o que

impliquen peligros para la salud, de: $3,039 a$5'432
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XXVlll. por tener o conservar animales de cualquier esp_ecie sin las debidas

medidas para evitar que causen molestias, de: $402 a $1'106

Además del pago 
""ñáuOo 

el adquiriente o dueño del animal deberá cubrir la

manutención diaria, durante eltiempo que haya estado a disposición de la autoridad

municipalde la siguiente manera'.
a) Vacuno: $142
b) Porcino: $90
c) Equino: $90

. d) OvicaPrino: $68

xxlx. Establecer vendimias y puestos fijo^s 9- semif'rjos en lugares y zonas

consideradas como prohibidas, de: $1,645 a $4'928

XXX. por establecerse sin licencia, permiso o autorización Municipal en forma

eventual o permane;t" 
"ñ 

gitos en doñde se fabriquen, fanglormen, industrialicen,

vendan y/o consuman bebiãas alcohólicas, de: $229,817 a $820,766

xxxl. La falta de pago de los derechos señalados en el artículoTl"fracción lV' de

este ordenamiento, ãe sancionará de acuerdo con el reglamento respectivo y con

lascantidadesquesenaleelAyuntamiento,previoacuerdodelmismo.

xxxll. Por incumplimiento de convenios realizados con el Municipio, de: $942 a

$2,013

xxxlll. Por trabajar el permiso para ejercer actividades mercantiles o prestación de

servicios en el espacio público, persona diferente al titular del mismo' de: $1 '151 
a

$2,875

xxxlv.- Por ejercer el comercio ambulante, en lugares no autorizados' de: '$612 a

$1,151

xxxv.- por realizar la venta de alpaca sin estar etiquetada, vendedores

ambulantes, en los puestos fijos y semifiios' de: $1'383 a $2'767

XXXVI'-Porhacerusoyaprovechamientodelespaciopúblicosincontarconla
autorizaciÓn correspondiente, de: $1,191 a $3'685

xxxvll.- Por carecer de licencia, permiso, concesión o autc¡rización Municipal para

un Anuncio Comercial, entendiéndo."-ã*o Anuncios, los contemplados en el

numut"f 53 de la Presente Ley, de: $2'580 a $5'892

XXXVI¡1.- Por carecer de licencia, permiso, concesión o autorización Municipal para

un Anuncio, de: $2,597 a $5,273

XXXIX.- Por carecer de licencia, permiso' 9on991qn o autorización Municip al para

un Anuncio Espectacular, de: $273'362 a $319'584
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XL.- Por contar con Anuncios que exceden las medidas autor¡zadas, de: $3,08C a

$4,791

XLl.- Por repartir, pegar publicidad en sitios públicos, p^rLv?dos, en mobiliario o

eqiipo de propiedad municipal, y fachadas, de: $2,631 a $5,426

XLll.- Por perifonear en la vía pública, sin autorización conespondiente, de: $2'790

a $5,750

XLlll.- Por tener acceso directo a casa habitación ó cuartos de renta, en cualquiera

de los establecímientos que tengan como giro comercial la venta de Bebidas

Alcohólicas, de: $2,398 a54,791

xllv.- Por permitir el ingreso a menores de edad, a cualquiera de los siguientes

establecimientos: entretenimiento con sorteos de números, juegos de apuestas con

autorización legal, centro de apuestas remotas, terminales o máquinas de juegos y

ãpue"ta autorÉados, discotecas, bares, cantinas, cabarets, centros nocturnos,

centros botaneros, salones de baile, centros de espectáculos, cervecerías, video-

bares y billares, de: $65,659 a $114,908

XLV.- Por realizar la venta de bebidas alcohólicas preparadas para llevar' de:

$229,817 a $820,766

xLVl.- Por permitir el consumo de bebidas alcohólicas o dejar que laboren.en

estado de ebriedad a los empleados de los establecimientos descritos en la fiacción

XLIV dentro de sus horas laborales, de: $32,829 a $49,286

XLV|l.- Por permitir.el consumo cle bebidas alcohólicas dentro de: expendios de

u¡ñor V licoräs, tiendås Je abarroies, tiendas de autoservicio, depósitos, bodegas

de vinós y licores, minisupers, tendejones, de: $229,817 a $820'766

xlvlll.- Por vender, servir o permitir el consumo de bebidas alcohólicas de

cuìlquier graduación a menores de edad, de: $1,161,460 a $1'548'612

XLIX.- por exceder los decibeles permitidos en los Ordenamientos Municipales y

Normas Oficiales, de: $2,875 a $5,750

L.- Por carecer de vigilancia y seguridad suficiente para evitar se susciten riñas o

hechos de sangre, dËntro Oe los ãstablecimientos señalados en la fracción XLIV'

de: $9,730 a $13,830

Ll.- Por no contar los Negocios comerciales con las medidas cle seguricad' de:

$26,144 a $32,2tì9

Lll.- por violaciones a ordenamientos Estatales y Municipales, en donde su sanción

no se encuentre prevista, de: $6,152 a $17 ,072

Llll.- por no contar con licencia, permiso o autorización para ejercer el comercio no

ãót¡"¡liuOo (vendedores ambulantes) de: $432 a82'902
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LlV.-PorcarecerdelicenciaMunicipalparag!9^Vehículoscomerc¡aliceno
pråtu"u"n publicidad de terceros , de $49'244 a $73'869

LV.- Por carecer de laS Cond¡dones necesarias para evitar.que los ru¡dos' olores o

cualquier otra circurisl*"ià qu" salga del loäal, casa habitación ó propiedad

privada, cause Oanor, Ãáfårtiås o peiígro a los vecinos o transeúntes, de: $2,053

a $6,487

LVI'-Por carecer de permiso para tocar música en vivo, de; $2,800 a $4,179

LVll. por ingerir bebidas alcohólicas durante el horario de trabajo (vendedores

NÚMERO

DEPENDENCIA

Artículo 97.- Son infracciones a las disposiciones relativas al rastro y sacrificio de

ganado,lasqueacontinuaciónSeindican,señalándoselassanciones

ambulantes). $0¿Z a $1,287

correspondientes

TARIFA

$12,190

l. Por la matanza clandestina de aves y

retención para inspección y del pago de
ganado, indePendientemente de su

lo"s derechos omitictos, por pieza ylo

cabeza:
a) Vacuno: $1,100
b) Porcino: $1,100
c) OvicaPrino: $1,100
d) Aves: $976

ll. Por ofrecer y vender carne no apta p.ala .el consumo humano'

inclependientemente cle su decomiso V åf pågo originado por los exámenes de

sanidad que se efectúen: $7,321

lll. Por transportar carne en condiciones insalubres: $2'438

En caso de reinciden"¡u," cobrará eldoble y se decomisará la carne'

Vl.Porcarecerdedocumentaciónque.acreditelapropiedadyprocedenciadel
producto o subprodu;b äõlndepändientemente de la confiscación de la carne'

de: $884 a $2,580

V. por condiciones insalubres de mataderos, refrigeradores, vitrinas y locales donde

se venda o se transtãrmã"ãrnu para el 
"ãnru*Jr'umano, 

de: $1 ,491 a $4,269

Vl.PorfalsificacióndesellosofirmasdelRastroy/oResguardo,de:$8,284a

Vll. por introducir carnes, productos y subproductos de origen animal del extranjero'

de otros Municipios i;Gri"¡;" oet'pais,inãuy"noq rastioTlF; evadiendo el sello

de resguardo o ;i ;ib del rastro Ãui¡"¡pur de Puerto Vallarta, Jal"

independientemente àe su ãonriscación, poi cada kilogramo de: $85 a $532
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Vlll. por acarreo de carnes del rastro, que se destine al comercio, en vehículos que

no sean del Ayuntamiento y no tengan concesión del mismo, por cada día que se

haga el acaffeo, de $244 a $1,219

lX. Portener acceso a casa habitación, en los expendios de carnes, de: $193 a

$612

x. Por comercializar carnes que no provengan del rastro municipal,

independientemente de su confiscac¡ón, de: $1 ,231 a $1,831

Xl. Otras infracciones similares, no previstas en esta fracción, de: $204 a $1'923

Xll. Por otras violaciones al reglamento de rastro se aplicarán las sanciones que el

mismo reglamento señala.

Artículo 98.- Son violaciones al código urbano para el Estado de Jalisco, al

neglamento de Construcción de Puèrto Vallarta, Jalisco asa como a las

disþosiciones en materia de urbanizaciôn, edificación, construcc¡ón, ornato' las que

å cãntinuación se indican, señalándose las sanciones correspondientes:

l. Por colocar anunc¡os en lugares no autorizados, de: $136 a $1,438

ll. Por tener desaseados fincas deshabitadas por metro cuadrado, de: $1 57 a$924

lll. Por conservar bardas, fincas con muros, techos, puertas, o marquesinas.y

uãnquetas en condiciones de peligro para sus habitantes y para el tránsito de

pðt"änut o vehículos, por metro cuadrado de: $829 a $1'438

Si se corrige ta anomãìía en un plazo menor de 30 días la sanción se reducirá en

un 50%.

lV. Por construcciones defectuosas que no reúnan las condiciones de seguridad'

además de las reparåciones que gatinticen su seguridad, por metro cuadrado, de:

$1,575 a $3,885

V. Por causar daños a fincas vecinas, además de corregir las anomalías y de la

repaãciOn de los daños provocados, por metro cuadrado, de: $1 ,144 a 92,614

Vl. Por hacer uso o aprovechamiento del espacio público sin previa autorización

correspondiente, obstruyendo con escombro, materiales de construcción' utensilios

de trabajo o cuatquiãi oiro objeto o materiales, por metro cuadrado y día cle: $136

a$252

Vll. Por realizarconstrucciones en condiciones diferentes a los planos autorizados'

cambiar proyecto sin autorización o dar un uso distinto a la finca para el que fue

autorizado, inoepen¡ientemente de las acciones que se requieran para corregir la

ãnomalía: además dà tramitar la autorización, de: $2'635 a $5'848

Vlll. Por falta de alineamiento; además del costo del permiso, un tanto del valor de

tos derechos del Permiso:
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lX. Por falta de presentac¡ón del permiso de alineamiento, lo doble del costo del

permiso.

X. Por falta de presentación de la licencia de construcción, de: $252 a $430

Xl. Por falta de presentación del plano autorizado de: $252 a $430

Xll. Por falta de refrendo de la licencia; además del refrendo, un tanto del valor de

los derechos del refrendo'

Xlll. Por falta de bitácora de: $252 a $430

XlV. Por falta de la presentación de la bitácora, de: $252 a $430

XV. Por falta de firmas en la bitácora, de: $126 a $ 290'00

XVl. Por carecer la finca de número oficial, de: $126 a $756

XVll. Porfalta de acotamiento y bardeado, además deltrámite de licencia' por metro

lineal de: $126 a $168

XVlll. Por invasión de colindancias, además de la demolición, por metro cuadrado'

de: $1 ,144 a $1,869

XlX. Por invasión en propiedad municipal, además de la demolición, por metro

cuaclrado, de: $10,300 a $18,007

XX. Por demoler fincas que estén sujetas a disposiciones sobre protección. y

conservación de monumentos arqueológicos o histbricos, por metro cuadrado' de:

$10,300 a $17,997

XXl. Por demoler fincas de orden común sin la licencia correspondiente' además

oàttramite de la licencia, lo equivalente al valor de la licencia.

XXll. Porfalta de pancaña delperito, de: $378 a $651

XXlll. Por falta de Perito, de: $2,236 a $5,533

xxlv. Porfalta de banquetas en donde sea necesario, por metro cuadrado de: $136

a $ 350.00

XXV. por falta de dictamen de trazos, usos y destinos específicos, además del valor

del dictamen, tres tantos del mismo'

xxvl. Por haber incurrido en falsedad, en los datos consignados en las solicitudes

de los permisos, de: $2,646 a $3,759
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xxvll. Por no enviarse oportunamente a la subdirección de Planeación y Desarrollo

Urbano, los informestï; ãõt que señala el reglamento de construcciones' de:

$1,144 a $1,879

XXV|ll. Por impedir y obstaculizar al personal de la Dirección de lnfraestructura y

Obra Pública el cumplimiento de sus iunciones' de: $1'732 a $8'001

xxlx. Por omisión de jardines en áreas de restricción, por metro cuadrado, de: $598

a $651

XXX. por muros altoS cle áreas de restricción, que excedan de lo permitido.por.el

reglamento Oe construcciðn, además de la demolición, por metro cuadrado' de:

$598 a $1,207

XXXI. Por construir en el espacio Público sin previas autorizaciones
sanciona rá con multa equivalente

correspondientes de la autoridad competente' se

al valor de la construcción y la demolición:

a) El uso y aprovechamiento del espacio público con construcciones' se

sancionará con multa de uno a tres tantos del valor comercial, por metro cuadrado'

clel terreno invadido,ãã"ta" de la demolición de las propias construcciones'

b) Las marquesinas, aleros, cubiertas, cornisas, balcones, toldos o cualquier

otro tipo de salientes que excedan lo permiiido por la autorización correspondiente'

"" 
uqüiputurán a lo señalado en el inciso anterior'

c) La elevación con muros laterales, frontales o perimetrales a una altura

superior a la permitioã-por el Reglamento de Construcciones y el Código Urbano

óãi, åie.t"ào ¿" ¡ulir"ï r" .qri-put" rán ala invasión prevista en los párrafos que

anteceden, teniénoose óoro i"rruno invadido el monto, en metros cuadrados,

construidos en exceso a la altura permitida. La demolición señalada en los párrafos

anteriores será a costa del propietario'

xxxll. Por iniciar construcciones o reconstrucciones sin haber tramitado

previamente el permiso respectivo, de uno a tres tantos del importe del permiso:

xxxlll. Por el incumplimiento de los términos derivados de las normas del código

urbano para el r&äoo Je Jalisco, las autorizaciones de urbanizaciones y

edificaciones se suspenderán o revocarán'

xxxlv. Por el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 298 del código urbano

oara el Estado de Jalisco, multa de uno a ciento setenta veces la (uMA) Unidades
'de Medida Y Actualización.

XXXV'Pordejarpatiosmenoresalosautorizadosodisminuireltamañodelos
mismos, de: $759 a $1,803

xxxvl. Por dejar ventana sin ventilación ni iluminación natural adecuada de

acuerdo al reglamenio de construcción' de: $1'519 a $1'809
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xxxvl¡. Por tener fachadas en mal estado de casa habitación, comercio' oficinas y

factorías en zona urbanizada, de: $759 a $1'486

xxxvlll. Por no tramitar oportunamente los permisos para urbanizaciones'

lotificación, construcciones o ðualquiera de los mencionados en los artículos 61 al

66 de esta Ley, o nJ*ii"g;;; ia debida oportunidad las porciones por canje o

aportac¡ones que, o" âårðøo con el código urbano para el Estado de Jalisco,

"|*rp"ÀOan 
al Municipio: de uno a tres tañtos de las obligaciones eludidas'

xxxlx. por utilizar lotes baldíos para descarga de escombro, por cada metro

túóiåâ, inJ"pãnOienternente de la timpieza del mismo, de: $51 a $80

XL. Por dejar concreto en el espacio público, por cada metro cuadrado o fracción'

de: $80 a $136

XLl. Por colocar junto a la guarnición cualquier elemento.que resulte perjudicial o

Ëi;;";", ilã"p"îOi"nteme-nte detretiro deimismo, de: $459 a$1,202

XLll. Por tener vanos en muros colindantes o de propiedad vecina invadiendo

privacía aun tratándãie Ae áreas de restricción, además de tapiales, de:82'274 a

$5,652

XLlll. Por afectar banquetas, andadores peatonales, con rampa, cajetes, jardineras-

gradas, desniveles, påriàïå áfambradoi por metro cuadrado o fracción' de: $589

a 51,202

XLIV.Pordestruirjardinesenbanquetasyáreas^0919|ric¡lon,apartedelcostode
la reconstrucción, påi caOa metro cuadrado' de: $1'588 a $5'897

XLV. Por violar selloS CUando una construcción terminada o en proceso se haya

clausurado total o parcialmente, de: $11,091 a $17 '747

xLVl. por instalar mezcleros en el espacio público sin previa autorización

correspondiente ademat ã" iu retiro y timlieza totat det piso, por metro cuadrado'

de: $62 a $193

xLVll. Por afectar de cualquier forma el espacio público, además del costo de s-u

reposición por la åutoriOab municipal de'acueräo a los costos vigentes en el

märcado, pàr metro cuadrado, de: $73 a $193

xLVlll. Por tener excavaciones inconclusas poniendo en peligro la integridad física

de transeúntes o ta áitabilidad de fincas veiinu", por metro cuadrado, de: $153

XLIX. Por no colocar tapiales en las obras donde esto sea necesario' de: $ 723'00

a $1,463

L. por no colocar señalamientos objetivos que indiquen.peligro en cualquier tipo de

obra y carecer ¿u 
"ruiìäntot 

J" ptót"""ión'de la ciudadanía, de: $159 a $1 '463
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LI Por tener obras inconclusas, abandonadas o suspendi das sin tapiales o

cu que permita el ingreso a personal ajeno a la construcción , de:$3,787er vano
a ,496

LI Por la omisión de cajones de estacionamiento en inmuebles, según su

, por cada uno de ellos de acuerdo a la siguiente tarifa:

A.- lnmuebles de uso
bitacional alta: $39,1 18

habitacional:

abitacional media: $53,956
abitacional baja: $83,639
abitacional mínima: $93,079

B.- lnmuebles de uso no habitacional
al: $48,110

uipamiento y otros: $48,564
rcial, Turísti co y de servicios: $54,494

LI L Por tapar patio de iluminación y ventilación, de: $742 a $11'056

LI . Por usarse una construcción o parte de ella sin haberla terminado y/o haber

o la autorización de uso, además de tramitar la habitabilidad, por metro

rado de: $3,834 a$9,220

aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el EjerÓicio Fiscal

dades de Medida Y Actualización

L

L

Por infracciones de los peritos suburbanos; Por acumular más de tres

nestaciones por escrito,.suspensión en tanto no se pague multa de 30 (uN¡A)

D
Por

a) Habitacional, de: $260 a $1,287
U) Xo fraOitacional, de: $335 a $1,656

l. cuando no se tenga el aviso de la terminación de obra, el 50% del costo actual

la licencia de construcclon

ll. cuando esté vencida la licencia de construcción de uno a tres tantos el costo

a de la licencia

Por falta de vocacionamiento, de: $2,648 a $ 3,575'00

Cuando una edificación se use total o parcialmente en diferente giro al que se

por metro cuadrado, de: $487 a $913

Por no presentar la fianza dentro del plazo señalado en el artículo 265, ctel

Cþdiso
eJudida.

no a tres tantos de la obligación

no manifestar a tiempo el cambio de proyecto de una.edificación a la

de Ordenamiento teriitorial y desanollo urbano Municipal:

Urbano para el Estado de Jalisco, de u
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LXll. Por infringir otras disposiciones del código urbano.para el Estado de Jalisco

V-iËì nãgiãr"ñto oe õonsiru"ción de Puerto Vallarta, Jalisco, en forma no prevista

än los inõisos anter¡ores, de: $9,231 a $11,895

LXlll. Por la omisión de los contratistas de presentar en tiempo y en forma las

estimacione, runrrãt"t, establecidas còntractualmente ante la Jefatura

Administrativa de tnfiåestiuctura y obra Pública o el área. encargada de dicho

procedimiento, para la tramitación del pago' $9'004

Artículo 99.- Las sanciones por transgredir las disposiciones reglamentarias

Municipales vigentes, ærá el Sårvicio de Áseo y Limpia c1e Puerto Vallarta' Jalisco

se. aplicarán cõn base en las siguientes tarifas:

1. Por no asear el frente de su casa habitación, local comercial o industrial' y

el arroyo hasta el centro de la calle que ocupe, jardines y zonas de servidumbres'

previa amonestación, de: $244 a $1,015
2. por no fraoer'oejaåo los tíanguistas limpia el área que les fuera asignada

para desarrollar su actividad, de: $369 a $1,049

3. Por no contar con recipientes para depositar basura quienes desarrollen

actividades comerciáles en locäles establecido's o en el espacio público' de: $369

a $1,049
4.Porarrojarresiduosenelespaciopúblico'de:$1'174a$5'228
5. Por tener desaseado los sitios de estacionamiento, casetas y terminales por

parte de los propietãrio. o encargados del transporte público, del alquiler o de

carga, de: $369 a $1,044
6. Por arrojar þo depositar en el espacio público' parques' jardines'

camellones o lotes 
'UátOiot, basura de cualquier clase y^origen, fuera de los

JãóOrìior, días y horarios destinados para ello de:$7,563a $.19'907

7. Por encender fogatas, quemar llantas o cualquier otro tipo de residuos-en el

espacio público, terrenós bald.íos, comercios y casas habitación, de: $16,523 a

$30,096
B. Por sacudir ropa, alfombras y otros objetos fuera e ventanas y balcones' de:

$187 a $1,044
9. Por ensuciar las fuentes públicas o arrojar desechos sólidos domiciliarios al

sistema de drenaje municipal, de: $187 a $'t'044

10. por arrojar contaminantes en el espacio público los conductores y ocupantes

de vehículos, de: $175 a $1,003
11. Por fijar publicidad en los contenedores de basura instalados por el

Ayuntamientó, s¡n la autorización correspondiente' de: $550 a$1'741

12. Por transportar residuos o basura en vehículos descubiertos' sin lona

prote"torã, para åvitar su dispersión, de: $544 a$4'740

13. por transportar caOåveres de animales domésticcjs sin la protección

aãecuada o en venicillos no autorizados' de: $544 a$1'741.

14. por depositar residuos sólidos nå peligrosos en sitios no autorizados, de:

$369a$1,741 , ..Li,i-^).
15. Por no limpiar y desinfectar el vehículo utilizado para transporte y

recolección de residuos, de: $187 a$1'044
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16. Por no cumplir o reunir las plantas de transferencia de residuos sólidos,.los

requerimientos señalaãos por la dependencia de Servicios Públicos Municipales,

de: $10,433 a $15,796
17. Por permitir labores de pepena y selecc¡ón de residuos sólidos en las

plantas de transferencia, de: $1,837 a $3,164

18. Por carecer de contenedores para residuos sólidos domésticos, los edificios

habitacionales, edificios áe oficinas, åsí como no darles mantenimiento, de: $369 a

$1,741
19. Por depositar residuos sólidos de origen no-domés-tico-, en sitios propiedad

del Municipio, evadiendo el pago de derechos, de: $10'575 a $15'796

20. Por no informar a las autoridades, quien genera residuos en las cantidades

establecidas por laslispo"ic¡onet legales y reglamentarias aplicables, la vía de

disposición de los mismos, de: $1,531 a $4,740
21. Por transportar residuos sólidos en vehículos que no estén inscritos en el

Padrón de la Dependencia de servicios Eficientes Municipales, de: $5,862 a $9'752

22. Por transportar residuos sólidos en vehículos que no estén adaptados para

el efecto, de: $10,989 a $15,479
23. Por carecer de SerViCiOS de aseo contratado, los giros comerciales'

industriales y de prestación de servicios, de: $4,196 a $1 1 '380
24. Por têner desaseados lotes baldíos, por metro cuadrado:

a. Habitacional alta: $28
b. Habitacional media: $34
c. Habitacional baja: $40
d. Habitacional mínima: $51

Si ta anomalã es cortugida dentro de los siguientes siete días de la fecha

de la infracción, la sanción se reducirá 40%

25. Por dejar o tirar materiales o residuos de cualquier clase en el espacio

público, lotes o terrenos, independientemente de recogerlos y sanear el lugar' por

metro cuadrado: $1,519 a$4,746
26. por depositai en el espacio público desechos forestales provenientes de

poda, derribo åe árboles o limiieza de terrenos' de: $1 '517 
a $4'570

27. Por circular en vehículos ensuciando en el esp?glo- público^ con

escurrimientos y dispertion ã" residuos líquidos y/o sólidos de: $726 a$6'322

28. por realizar servicios de recoleccién de residuos sólidos no peligrosgs si1

autorización Oe la Oãp"ÅããÃ"¡u O" Serviciãs Públicos Municipales, de: $16,771 a $

30,094.00 _._i__^:^ r^ Q^n¡iainc
29. por carecer de la identificación establecida por la Dependencia de Servicios

Eficientes Municipales, los vehículos de transportación y recolección cle residuos'

de: $1,837 a $4,541 r---..Á^ r^ lrar-rar
30. Por no limpiar el espacio público inmediatamente después de habet

realizado maniobras de carga y descarga' de: $369 a $1'044,

31. Los contribtyãÃtã. Ëi"'pietarios-Jä fincas deshabitadas o predios baldíos

que hayan sido infraccionados.por.no asear los espacios que le correspondan'

deberán cubrir los oerecrros de limpia y saneamientos efectuados por el Municipio

y las multas corresPondientes'
32. por permitir la salida de animales domésticos en el espacio público o lotes

baldíos para realizai trS nã""tidades fisiológicas y no recogerlo, de: $SSZ a $2'138
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33. Lavar en el espacio público toda clase de vehículos, herramientas y objetos

en general de forma orO¡nar¡a y constante, así como reparar toda clase de vehículo'

mu;bles y objetos en generaí sin previa autorización corresponcliente para uso y

aprou"cr'áriento del eËpacio público, excepto en casos de emergencia' $1,519 a

s4,746
34. Arrojar residuos sólidos, animales muertos, aceites, combust¡bles o

cualquier oiro on¡eto quL p*áu iontaminar, obstaculizar u ocasionar daños a ríos'

"ãn"i"t, 
presas ó ¿tenâes; $7,563 a $9,956

35. Realizar pintãs ó giantí en bardas, fachadas y espacios públicos; $369 a

$1,044
36.Repartirpropagandacomercialimpresaydistribuirvolantessin!a
autorización ¿el prJpiãtario o pot"edor, por lo que no se podrá dejar dicha

;;Ï"idJ;n oom¡cilìos habitacionales, fincas, comer6os, en sitios abandonados

o deshabitaOor y en ior párabrisas de los vehículos estacionados; $187 a $1 ,044

Artículo 100.- Las infracciones al Reglamento Municipal de cambio climático de

prutto Vallarta Jalisco se aplicaráñ las sanciones que el mismo reglamento

establece, las no previstas en eité reglamento serán aplicadas de forma supletoria

por la ley paralaac"¡Olánte el cambio climático del estado de Jalisco'

Artículo 101.- Las infraociones al Reglamento para La Promoción Delsistema De

Tiempo compartido Del Municipio De Puerto Vallarta, Jalisco, se aplicarán las

sanc¡ones que elmismo reglamento establece'

Artículo 102.- Las infracciones al Reglamento Para El Ejercicio Del comercio'

Funcionamiento De C¡ros Oe Prestaãión De Servicios, Tianguis, Eventos. Y

rspåctácuros, En El Municipio De Puerto Vallarta, Jalisco, se aplicarán las

"à""ió"ér 
que el miimo reglamento establece, además de las que se contemplan

en la presente LeY.

Artículo 1 03.- Derogado

Artículo 1 04.- Derogado

Artículo 105.- Las infracciones al Reglamento Municipal para el uso del Malecón'

la plazade armas, et málecOn de la mãrina , y la plaza Aquiles Serdán se aplicarán

las sanciones que el mismo reglamento establece'

Artículo 106.- Las infracciones a la Ley de catastro Municipal del Estado de Jalisco

se aplicarán las sanciones que la misma ley establece'

Artículo 107.-LaAutoridad Municipal aplicará sanciones al compartidor o prestador

del servicio de uso de inmuebles en tiempo compartido, que incurra. en las

prohibiciones quu 
"rt"ot"ce 

el Título Noveno, libro tercero del código civil para el

Estado de Jalisco.

]-asanción,encadacaso,seráde500aZ,S}OVeceSla(UMA)UnidadesdeMedida
y Actualización por áí",-ä;;"formidad con lo dispuesto en el Artículo'i139 de

dicho código
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Artículo 108.- La autoridad Municipal aplicará las sanciones por infracciones a la

Ley para regular v"niã'yïãn*u*o'ou aäuioas Alcohólicas en el Estado de Jalisco'

que la misma LeY establece.

Artículo 109.- Las infracciones en materia de tránsito serán sancionadas

administrativamente cán muttas, con base a lo señalado por el Reglarnento. de

Tránsito y v¡alidad paiã el muni.ipio o" Puerto Vallarta, Jalisco ó en su caso la Ley

de Movilidad, seguriiad ui"t y ttån.porte del Estado de Jalisco y su Reglamento'

Artículo 110.- Las sanciones por contravenir disposiciones reglamentarias

vigentes, referentes a fa ôrotecc¡On Oe los no fumadores, se aplicarán con base en

ia siguientè tarifa:

1. por fumar en áreas de atención y serv¡cio al público o en lugares cerrados

de instituciones médicas, vehículos de transporte público, dependencias públicas'

instituciones bancarias, financieras, comerciäles y à" servicios, así comoauditorios

bibliotecas y saloneJå "lur". 
de cualquier nivei de estudio de: $567 a 51'729

2. Por carecer de áreas delimitadas y señalización para la estancia y servicio

de los no fumadores y fumadores de: $550 a $1'729

3. por permitir. qúu ,e irr" en área destinada al servicio de los no funiadores

de: $589 a $1,848
4'Porpermitirquesefumeen.áreasdeestanciapública,teatro,cineso
auditorios cerrados, con excepción de las áreas destinadas para los fumadores' de:

$550 a $16,618

Artículo 1ll.- por violaciones a la Ley de Gestión lntegral de los Residuos del

Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a.Porrealizarlaclasificaciónmanualderesiduosenlosrellenossanitarios;
ôe 20 a 5,000 (UMA) Unidades de Medida y Actualización'

b. por carecer i"-rã. autorizacion"r 
"órr"rpondientes 

establecidas en la ley;

öe Z0 a 5,000 (UMA) Unidades de Medida y Actualización'

c. por omitir hi;;"ü;id;; ¡"fñäs semestrales o anuales establecidos

en la ley; De 20 
" 

s,õoo tUfr¡Á¡ UniO"o"s de Medida y Actualización'

d. por carecerdel registro estaOleciio enla ley; óe20 a 5,000 (UMA) Unidades

ãL n¡uo¡¿u y Actualizacióñ. -, ,!--i^^^ A¿

e. por carecer Jã titä.oru, de registro en los términos de la ley; De 20 a 5'000

iún¡nl Unidades de fvledida y Actualización'

f . Arrojar 
"n 

uí 
".-på"¡ã 

óoul¡"o animales muertos o parte de ellos; Ðe 2O a

ã,Ooo (Urt¡Á) Unidades de Medida y Actualización'

g.Poralmacenarlosresiduoscorrespondientessinsuieciónalasnormas
oficiales mexicanas o los ordenamientos"¡"tlrJi"*'åLr 

gtt"oo de Jalisco: De 20 a

ã,tiòõiùrtrÀl unidades de tvledida y Actualización'

h. por mezcla;;rùr;; ,ãrio'o. ,rnun* y de manejo especial con residuos

peligrosos contraviniendo lo dispuesto 
"n-i" 

i"í General, en la del Estado y en los

demás ordenamientos legales o nortät¡Jol"-äpf¡óãUe"; Ðe 20 a 5'000 (UMA)

Unidades de Medida y Actualización'
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i. Por depositar en los recipiented de almacenanìiento de uso público opr¡vado

res¡duos que contentàn sustancias tóxicas o peligrosas Pala la sah'¡d pública o

aquellos qle despidaTolores desagradables: De S,OO1 a 10,000 (UMA) LJnidades

de Medida y Actualización.

i ior'realizar la recolección de residuos de manejo especial sin cumplir con

la normatividad vigãnte: De 5,001 a 10,000 (UMA) Unidades de Medida y

Actualización.
k. Por crear basureros o tiraderos clandestinos: De 10,001 a 15,000 (uMA)

Unidades de Medida y Actualización.
l- por el depósió o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados

para dicho fin en purqr"", áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas naturales

þrotegidas, zonas ruiales o áreas de conservación ecológica y otros lugares no

ãutorizados; De 10,001 a 15,000 (UMA) Unidades de Medida y Actualización'

m. Por estable""i.No" de disposióión final de residuos sólidos urbanos o de

mane¡o especial 
"n 

tugãru. no auiorizados, De 10,001 a 15,000(UMA) Uriidades

NÚME

DEPENDENCIA-

de luledida Y Actualización.
n. Por el confinamiento o dePós ito final de residuos en estado líquido o con

contenidos líquidos o de materia orgánica que excedan los máximos Permitidos

las normas oficiales mexicanas ;De 10,001 a 15,000'(UMA) Unidades de Medid v

Actualización
o Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin cum lir

con las disposiciones que establecen las normas oficiales mexicanas y las n

ambientales estatales en esta materia; De 10,001 a 15,000 (UMA) Unidades

Medida y Actualización
p. Por la incineración cle residuos en condiciones contrarias a las

en las disposicio nes legales conesPondientes, Y sin el permiso de las autoridad

competentes; De 15,001 a 20,000 (UMA) Unidacles de Medida Y Actualizacion.

q. Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo

con líquidos para su vertimie nto al sistema de alcantarillado, a cualquier cuerpo

agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; y De 15,001 a 20'000 (U

Unidades de Medida y Actualización-

SECCIÓN TERCERA
DE LOS HONORARIOS Y GASTOS DE EJECUCION

Artículo 112.' Los honorarios de notificación por requerimiento Parc el

cumplimiento de oblig aciones fiscales, no satisfechas dentro de los Plazos leg

ylo los gastos de ejecución por práctica de diligencias relativas al Procedimie

adm inistrativo de ejecución, se harán efectivas Por la Haciencia

juntamente c<¡n el crédito fiscal, conforme a lo siguiente

l. Por las notificaciones de créditos fiscales y requerlm ientos para el cumPlimi

de obligaciones fiscales no satisfechas dentro de los P lazos legales, se cob a

quien incurrió en el incumPli miento, una cantidad equivalente a una vez (U

Unidad de Medida Y Actualiza ción, por cada diligencia.

ll. Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución
físicas o jurídicas estarán obligadas a

hacer efectivo un crédito fiscal, las personas
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pagarelS%delcréditofiscalporcon.ceptodelosgastosdeejecución,porcada
;;; ¡" las diligencias que a continuación se indican:

a) Por requer¡m¡ento;

b) Por diligencia de embargo

c) Por diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudica.ción al Fisco

Municipal.

En los casos de los incisos anteriores, cuando el 5% del crédito sea inferior a una

vezla(Ul,,4A) Un¡dad däùLdida y Actualización, se cobrará esta carltidad en lugar

del 5% delcrédito.

Enningúncaso,losgastosdeejecuciónporcadauna{glasdiligenciasaquese
refiere esta fracción, încluyendo la, 

"rogufiones 
extraordinarias, podrán exceder la

cantidad equivalente a la (uMA) Unidad de Medida y Actualización elevada al año'

lll.Sepagaránporconceptodegastosdeejec.ución,laserogaciones
extraordinarias en que se incurra con motivo del proiedimiento administrativo de

ejecución,lasqueúnicamentecomprenderánlosgastosdetransporteo
almacenaje de los o¡enás embargados, de avalúo, de impresión y publicación de

convocatorias y edictos, de inscripción o cancelación de gravámenes en el Registro

público que corresp""áä, r"i erogados por la obtención del certificado de liberación

de gravámenes, los honorarios-de los Jepositarios, peritos o interventores' así

como los de las personas que estos últimos'contraten, y por la remoción del deudor

cåmo ¿"positario. que implique extracción de bienes'

Los gastos de ejecución se determinarán. por ll .1t-':'11*, 
Ejecutora' debiendo

pagarse junto con los oem¿s créditos fiscalés, salvo que se interpongi^"lj::::::
administrativo de rettnsideración o eljuicio de nulidad, en cuyo caso.se pagaran

cuando la autoridad 
"ot"p"t"tt" 

expidá la resolución del recurso o juicio'

Todos los gastoô de ejecución son a cargo del contribuyente y, en ningún caso'

podrán seriondonados total o parcialmente'

CAPíTULO SEGUNDO
APROVEGHAMIENTOS PATRIMON IALES

Artículo 113.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos de patrimoniales

son los que el Municipio percibe por:

l. lntereses;

ll. Reintegros o devoluciones;

lll. lndemnizaciones a favor del Municipio;

lV. Depósitos;
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V. Actualización de aprovechamientos'

Vl. Otros aprovechamientos de capital no especif¡cados'

Artículo 114.- Cuando se concedan plazos para cubrir crédjtos fiscales' la tasa de

interés será et 
"o"to 

pãi*Ãtr"ì ftotãdio (C.P'P'), delmes inmediato anterior' que

determine el Banco de México'

INGRESOS

TíTULO SÉPilMO
POR VENTAS DE BIENES, PRESTAGIÓT'¡ OE SERVICIOS Y

OTROS INGRESOS

CAPíTULO IJruICO

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS

DE ORGANISMOS PARAMUNICIPALES

Artículo 115.- El Municipio perc¡birá los ingresos por venta de bienes y serv¡c¡os'

de los recursos p.öiàîqrã-obtiunun las"diversås entidades que conforman el

sector paramunicip"i y gåbúo central por sus actividades de producción y/o

ãomercìal¡zación, provãnlentes de los si g u ientes conceptos:

l.lngresosporventasdebienesyserviciosproducidospororganismos
descentralizados;

ll.lngresosdeoperacióndeentidadesparamunicipalesempresariales;

lll. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del

Gobierno Central.

TíTULO OCTAVO

PARTI C I PAC I O N ES, AP O RTACI O N ES, C O NyE M-Sr I N C E NTIVOS

DERtvADoS DE LÁ õóIeeonec¡ÓÑ r¡sbAl Y FoNDos DlSrlNroS DE

APORTACIONES

GAPíTULO PRIMERO

DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES'

Artículoll6.-LasparticipacionesFederalesquecorrespondanalMunicipiopor
concepto de impuestos, d'erechor, ,'""urgá, o multas' exclusivos o de jurisdicción

concurrente, ," p"ró¡U¡råÀ en to" término{ óu" tu f'rjen en los convenios respectivos

V un fu Legislación Fiscal de la Federación'

ArtículollT..LasparticipacionesEstatalesquecorrespondanalMunicipiopor
conceptos de impuestos, derechor, ,""uigo;o mu.ltas, exclusivos o de jurisdicción

concurrente "" 
p"r"inìiãn ãn los teiminosiue se frjen en los convenios respectivos

tãn1" Legislación Fiscaldel Estado de Jalisco'
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CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS APORTACIONES

Artículo 118.- Las aportaciones federales que, a través de los diferentes fondos' le

correspondan at muii;ip;;, se pÀrciU¡rán'en los términos que establezcan'. el

presupuesto de egråsãä o'" la Èederación, la Ley de Coordinación Fiscal y los

convenios respect¡vos.

TíTULO NOVENO

TRANSFERENCTAS,â:l"rÌåfi 
l"r\FÌirBirr^i"TRSYSUBVENGToNES'Y

Artículo 119.- Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras

ayudas son los que se Perciben Por:

l. Donativos, herencias y legados en favor del Municipio;

ll. subsiclios provenientes de los Gobiernos Federales y Estatales, así como de

lnstituciones o particulares a favor del Municipio;

lll. Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros, para obras y

servi;ios de beneficio social a cargo del Municipio;

lV. otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayucJas no especificadas'

Tratándose de adeudos provenientes de obras por cooperación, la Hacienda

Municipal podrá reducirlos hasta en un 50%, reservándose el Ayuntamiento la

facultad de cancelariã"'"uánoo se trate de personas cuya situación económica no

les permita realizai-ál òãgo; en 
. 
ambos supueslos .t1lí, n"""sario dictamen

socioeconómico practicado por la Dirección de balidad de Vida y Desarrollo Social'

La Hacienda Municipal podrá recibir donativos que- serán destinados para los

Servicios Médicos rvrünic¡par"s, de los cuales expedirá el comprobante respectivo'

TíTULO DÉCruO
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

Artículo 120.- El Municipio y las entidades de control directo podrán contratar

obligaciones const¡tuiivaJOltuuO" públiða intema, en los términos de la Ley de

Deuda pública v o¡s"iô¡¡nãÊilánã¡"rá¡etEstado de Jalisco y sus Municipios y para

elfinancianriento del Presupuesto de rgresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal

2026.

ART|CU LOS TRANSITORIOS
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PRIMERO. - El presente decreto iniciará su vigencja.ll..g|Tlto de enero del año

2026, después de ruïtÉrùã"ián en el Periódicã oficial"El Estado de Jalisco"'

'EGUNDo. 
- Se exime a los contribuyentes la obligación del pago de derechos por

los avisos traslativos áã ãorinio Oe regutaiizacionei del lnstituto Nacional del Suelo

sustentable (rrususlïier ËnóceoÈ y/o Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios

sin Regularizar (FnÑARj, prãgrama 'de 
Regularización y Registros de Actos

Jurídicos Agrarios (RRAJA), Comisión Municipät de regularización (COMUR)' y el

avalúo a que se rer¡ere ãt ãrtirulo 11g, fracc¡ón l, de lJt-ey de Hacienda Municipal

y et artículo At, tracciónl, ¡; l" Ley de Catastro lvlunicipal del Estado de Jalisco'

TERGERo..Cuandoenotrasleyessehagareferen:]u?!Tesorero/Tesorería,Se
deberá entender qr" ," refieren ãt rn.urgåoo de la faclenfl Municipal, de igual

manera cuando se haga referencia al Áyuntamiento se refiere al Órgano de

Gobierno del MunicipJî pot último 
"u"nd'o 

se haga referencia al secretario' se

d-;b¿;â entender 
"r 

,ãÑ¡áo, púbtico encargado de la secretaría.

cuARTo. - De conformidad con los artículos 60 y 61 de la Ley de catastro

Municipal del estado àe Jalisco, la determinaðión de las contribuciones

inmobiliaria" " 
tuuoi OL este municipio se realizarâ de conformidad a los rralores

unitarios aprobados por el H. Congreso.oål rsta¿o de Jalisco en el último ejercicio

fiscal. A falta de éstos, se prorrogat¿ n ãpf¡ããción de los valores vigentes en el

ejercicio fiscal anterior.

QUlNTo..Lasautoridadesmunicipalesdeberánacalarentodomomentolas
clisposiciones conteniáåi 

"n 
el artículo rg7 ãe la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jatisco Ë;ä;; ta áplicación de las sanáones y los límites mínimtrs y

máximos estabtecidã5 päi, 
"ipågo 

de ias muttas, con la finalidad de eliminar la

discrecionalidad en su aplicación'

sExTO. El cobro de derechos y productos deberán estar a lo dispuesto en el

artículo 4, octavo pnruøóãnstitúcìon at;-ìi1, cuarto párrafo.de la Ley General de

Transparen"i" y nciäro ala lnformación y démás noimatividad correspondiente'

SEPT|Mo.Aloscontribuyentesquerealicenelpagototalocelebrenconvenio
formaldepagoenparcialidades.respectodeadeudosgeneraciosporimpuestos'
contribucion"" ".pJ"i"Ës 

Je me¡oras, derechos, productos.y aprovech"lllP^Ì:
incluyendo, o" r"nllã'ãÃ,r*¡utiiu mås no limitativa: licencias de giros y anunclos'

ticencias o permisollã ."Ã.ttucción, ããiã"r1ot por uso de espacios públicos'

estacionamientos, espacios abiertos, mãrcados, panteones, impuesto predial'

transmisione, patriÃäniaiei, entre otros- 
-se 

les þodrán otorgar los siguientes

descuentos en recargos y multas causad-os pár t tt" b" prgo oportuno ¡r generados

hasta el ejercicio fiscal 2025:

' Sesenta por ciento (60 %) de descuento' si el pago se efectúa en los meses

de enero Y febrero'
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.Cuarentaporciento(40%)dedescuento,sielpagoseefectúaenlosmeses
de marzo Y abril.

.Veinteporciento(20%)dedescuento,sielpagoseefectúaenlosmeses
de mayo y junio.
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La aplicación de estos descuentos estará sujeta a la.a.utorización expresa ctel

presidente Municipal ã oj-Èn""tgado de la Hacienda Pública Municipal' conforme

a las facultades que les otorga la Ley'

ocTAVO. Lo dispuesto en elT[TL¡LO CUARTO, CAPíTULO PRIMERO, SECCIÓN

QUINTA, relativo a los servicios de Agua potable, Drenaje, Alcantarillado,

Tratamiento y oisposic¡On Final de Agua"s Residuales de la presente Ley.de

lngresos del Municipio de Puerto Vallartá, Jalisco, se sujetará a las cuotas y tarifas

publicadas en el perioo¡co oficial del Estado de Jalisco, emitidas por el organismo

Público Municipal Descentralizado competente, correspondientes al ejercicio fiscal

vigente.

En los casos no previstos expresamente, se aplicará de. forma supletoria lo

establecido en la presente Ley de lngresos, así como en la Ley del Agua para el

Estado de Jalisco y sus Municipios, su Reglamento, y demás disposiciones legales

aplicables en la materia

NOVENO. En la obtención o refrendo de licencias de giros blancos, se aplicarátr

los beneficios siguientes

l. Mujeres de escasos recursos:

a) Se otorgará hasta un 50% de descuento en el pago de dereclros'

siempre que la interesãàã 
-presente 

documento vigente expedido por el

sistema para el o"rãirorro'lntegral de la Familia (DlF) que acredite su

concliciónsocioeconómica.Estedocumentodeberápresentarsecadavez
õrä-tã "ålilite 

un refrendo anual o permiso provisional'

b)Tratándosedeunemprendimientoinicial(primerañodeexpedición
de la licencia de giro Olu*ol, sà podrá conceder haita un 100% de descuento

aprobado por et tnstiiu¡. Môúìo"l de la Mujer relativo al programa de "lvlujer

emprende" o su similar

ll. Personas con discaPacidad:

a) Se otorgará hasta un 100% de descuento en el pago de derechos

por obtención o refrendo, siempre que se presente documento vigente

expedido por el lu p¡rã"ðiOn ãá lncfusibn a Peisonas con Discapacidad que

acredite dicha condi;ìil. Ei dãcumento deberá presentarse cada vez que se

rãi¡ãit" un refrendo anual o permiso provisional'

Página 245 de249



D¡ctamendeDecretoqueepruebalaLeydelngresosdelmunicipiodePuertoVallaÉa,Jalisco'paraeiEjercicioFiscal
2025, lnfolej 1408/LXIV

NÚM

DEPENDENCIA -

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

municipal aPlicable

La aplicación de estos beneficios estará sujeta a la verificación documental

correspondiente por ó;rt" ãi¿ ;;ioridad fiscal municipal competente, y se otorgará

únicamente para ticenc¡as oe giros blancos en los términos de la reglamentación

DECIMO. Durante el ejercicio fiscal 2026, los refrendos o prónogas de licenciasde

urbanización pendieníes, emitidas antes de este año, podrán ser recalculados

aplicando et esquemä u¡éLnt" a partir de2o26. Dicho esquema consiste en el pago

del veinte por ciento (2.í"1") del importe al costo actual por las obras faltantes de

rrúr"¡=äãiåÀ, oåi"rr¡ì'lãoo mediantä inspección técnica por metro cuadrado'.

El cálculo se aplicará sobre el saldo originalmente determinado en el ejercicio fiscal

ã" q* se generó, sin que ello impliqùe-.condonación total de adeudos, sino una

readecuación del monto-ã pãéut, c'on'el fin de facilitar su cumplimiento y reducir el

rezago recaudatorio.

Para acceder a este beneficio, el contribuyente deberá

l.Presentar solicitud formal de regularización ante la autoridad municipal

competente dentro del ejercicio fiscal 2026'

ll' Aceptar y firmar el convenio de pago correspondiente, en el que se

establezcan ptãzós y condiciones para cuOi¡r el monto recalculado' cuando

asíse determine.

lll.Cumplircon|osrequisitostécnicosydocume.ntalesqueestablezca
la Dirección de ordenamienio Territorialy Desarrollo urbano.

Este beneficio no será acumulable con otras reducciones, subsidios o

condonaciones, y 
"u 

áp1rc""¡ãn estará sujeta a la autorización de la Hacienda

Pública MuniciPal.

DÉclMo pRlMERo. El derecho de Saneamiento Ambiental previsto en el artículo 80

ter de la presente ¡eyãe lngresos, no entrara en vigor hasta en tanto no se encuentren

aprobadas y publicadas en-la gaceta municipat lo ìíneamientos y modificaciones a los

ordenamientos municlpãËt q¡Ë especifiquen las Regtas de operación' la integración

del Comité Técnico, åsi 
"oto 

las disposiciones legales aplicables que regulen su

administración, operación y destino'

Toda vez que haya dado cumplimiento a lo referido. en el párrafo anterior e inicie la

vigencia del Derechoï" srné"miento Rmtientat, es que durante el ejercicio fiscal

2026, quedaren exeniÃ-Oãiàãgo de dichò derecho los usuarios que se hospeden en

establecimientos cuyos servicios ." un"u"niren vinculados al cumplimierrto de las

obligaciones fiscaleå relativas al pago ãã àete"nos previstos en el artículo 55'

fracciones l, ll y lll, de la presente t-ey,-reiativos a los servicios de recolección'

transporte y disposición final de residuos t'OliOot de manejo especial o generados por

ä"i¡"iãáo"r no åomésiicas y cuenten con licencia de giro vigente'
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En razón a lo anterior, los prestadores de servicios del ramo que acrediten haber

realizadoel cumplimiento de los pagos y obligaciones referidos en el párrafo anterior

durante el ejercicio f¡scaLinme¿iaioãnte¡or, ño estarán obligados a retener y enterar

el derecho de Saneamiento Ambiental'

o Arl en 7C

ç2,945,117,6 $3,0?2,373.5
89.ót

$771,87C,26 $8 l 0.4ó3.78

s527,142,24
7.72

$0.00 $0.00

74.O9

2029

$0.00

$76,698,846.
07

$497 ,939 ,l6
325

$l 0.342.743. $r ì.384,880.

$31,961,264.

$0.00

1,625.610,2

$3(,.865,597
IJ

$0.00

$ t ,449 ,7 57 .4
6

$0.00

$4ì3.91 I ,4ì 2l

979,025.263 $84,557.032.

$0.00 $J.CC

$0.30 $0.00

202

$0.00

$73.04ô,520.
07

$474,227.77
4.53

$30,439,299.
5ó

$0.0c

$1,548,200,2
..--....--- "6þ-.71.-

$35,r I C.092.
62

$0.c0

$r.3s0.72ì.3
9

$0.00

s492,93ó.ó8
0.1 2

2027

ç2,804,873,9
90.1 0

$73s,ì 14.54
2.40

$0.00

$ó9.5ó8. I I 4.
35

$451,645.49
9.55

$10,326,422.
40

$28,989,809.
t0

$0.00

$1 ,47 4 ,47 6 ,4
46.10

$33.438, I 83.
45

$0.00

$t ,314,972.7
-q

$0.00

s4ó0,ô88.48
ó.09

$38ó.833.0e

$73,855,38ó.
82

$0.00

$0.00

2026

s2,ó71,308,5
62.00

$700, ì 09,08
8.00

$0.00

ç66.2s5.347
00

$430, I 38,57
1.00

$9.834,ó88.0
0

$27 ,609,342.
0c

$0.0c

$1,404,263,2
82.00

$3.|,845,889.
00

$0.00

$r,252,355.C
0

$0.00

s430,s4e,98
7.00

5361,526.26

---_-_-__---_-l-.9-,0_

$69,023,726.
c0

$0.00

$0.00

$0.00

2025

s2,274,678,7
34.00

$óór.555.34
0.00

$0.0c

sì 0.81 2.ó82.'00
$279,261 ,58

5.00

$\8,222.943.
0.1

$l 8,533.99ì
00

$0.00

$t.25ì,022,4
r 0.00

$27 ,969,076. $3O.652,ê74.
0041

$0.00

$4.ór 7, r 09.0
0

$0.00

5383.442.93
3.00

$325.07e.46

-- ----"---- -9-.-a-0-.

$58,3ó4,4ó8.
00

$0.00

$0.00

$0.00

s2,49s,782,0
50.s5

$ó66.770.56
0.72

$0.00

$ó3. I 00.330.
ól

$4r 3.4ó5.30
5.9ó

$40.855.007
70

$26,294,6t2.

$c.00

g\,254,134,4

$0.00

$1,192.719.O
0

$0.00

s392, r 95,98
3.07

$32ó.01 ó,90
9.0ó

$66,179.074.
0l

$0.00

$0.00

$0.00

2023

52,509,84ó,3
It3.l 9

$81 9.525.88
7.40

$0.00

$55,634,967.
64

$333.e9 1 .1 c
3.73

$35.534,276.
oâ

$29,882.967.
,4

$0.00

$1,202,880,6
17.77

926,905,062.
00

$0.00

$5,49 1.459.0
0

$0.ûo

2. Trqnsferencios
Federoles $387.6se,90
Etlquètodos (2 = 7.82

$323,s81.89
EOÔ

$64.278,012.
00

$0.00

$0.00

$0.00

l. lngresos de
tibre Disposíción (l

A+B+C+D+E+F+G+H
+l+J+K+[ì

A. lmpuesTos

B. Cuotos Y

Aporloc¡ones de

c.
iones de

Contribuc

D. Derechos

E. Produclos

F. Aprovech
omienlos

G. lngresos
por VenTos de

H

l. lncentivos
Derivodos de lo

J. Tronsfete

K. Convenio
s

L. Otros
lngresos de Libre
Disoosición

A. Aportocio
nes

B. Convenio
s

C. Fondos
Distinlos de

D. Trcnsferen
cios, Subsidios Y

Subvenciones, Y

Pensiones Y

E. Oiros
Tronsferencios
Federoles
Ei¡oueíodos

$0.00
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del mulriciplo de Puerto Vallaria' Jalisco' para el Elercicio Fiscal

2026, infolej 1408/LXIV
NÚM

DEPENDENCIA

s0.00GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

$c.ÐÛ

s3,4s8,0s4,3
6?.72

s3,6t 9,8 15,8
21.81

ì. ingresoi
Der¡,'cdos cle

Finonc;on!ienlos
ccn Fuenle de Pogo
de Recursos de Libre

2. ìngresos
derivodos de
F¡noncicmientos
con Fuenle de Pogo
cle t'rclrsferencios
Fecleroles

AÑo 2023

/\Ño 2029

s0.,Jo

ATENT AMENTE

Guadalajara, Jalisco ala fecha de su aprobac¡ on

"2025, Año de la Elimi nac¡ón de la Transmisión Materno lnfantil de

Enferme dades lnfecciosas"
DE JALISCCI

SALA DE SESION ES DEL H, CONGRESO DEL
TOS

COMISIÓN DE HAC NDAYP

Cårdenas Rodríguez

$0 o0

$0.00 $0.c0

$0.00

s0.00

$0.00

$0.00

$0.00$0.0C'

76.1'
s3,26s,562,1

s0.00

$c.00

$0.00$0.00

$0.0c

$0.ù0

s3,101,8s8,5
49.00

s0.00

$0.0090.00

$0.00

s2.ó58,1 21,6
67.00

:----.------------------.

$0.00

$0.00

$0.00$0.orJ

$152,/- 49,4C

3.98

s3,038,727,4
37.60

3.98
ï152.749,10

3.98
sl52,74i,4O

$0.00
$152,7 49.4O

398

$0.00

$0.00

s2,e97,506,2
51.0t

$0.00

3. lngresos
Lrerivorlos cle
Firronciomiento
f3= ì +21

Ðolos

I

4. Iolol de
lngresos
Proyeclodos (4 o

3. lngresos
Derivodos de
Finonciomienlos (3 =
Aì

A. Ingresos
Derìvodos ie
Finonciomienlos

PRESUPUESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2025

ERALIZADAGENINFLACIONBASEENPROPUEST

GENERATIZADAINFI.ACIONPROPUESTA EI'I BASE A

ENERALIZADAGtNFLACICI'.1BASEENPROPUESTA

CUENTA PUBLICAN DE ACUERDO A LARECALIDACIO

Año 2028

Año 2024

FISCALDEL EJERCICIODERECIERPRE

Año 2025

PROPUESTA
año 2026

EJERCICIOINGRESOSPRESUPUES'IO DE

¡ño zozz

Dip. Laura Gab
Presidenta
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DictamendeDecretoqueapruebalaLeydelngresosdeirnunicipiodePuertoVallarta'Jalisco,paraelEjercicioFiscai
2026, lnfolej 1408/LXIV

NÚ

DEPENDENC

/;GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dip. ltzul Rodríguez

Dip. Tonantzin Elusay Cárdenas Dip' María

Méndez

. ltzcóatl Tonatiuh Bravo
Padilla
Vocal

Jáuregui
Vocal

Dip. José GuadaluPe Buenrostro
Martínez

V

Puerto

Vocal

Dip. Claudia Murguía Torres
Vocal

Dip. Miguel de la Rosa Figueroa
Vocal

a

Dip. Mónica Paola Magaña DiP

Mendoza
Vocal

ostado BastidasDip. J

Dip.

ocal

la Medina Ortiz
V

LapresenteHojadefirmascorresponde-alDictamenclelaLeyde-lngresosclelmunicipiorlePue¡.to
\/allarta, Jalisco, para el "¡"*"ì" 

¡Àã"f 2026' con INFOLEJ 14O8/LXIV'

Vocal
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